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RESUMEN EJECUTIVO 

Introducción 

El Proyecto de Exploración Minera Las Bambas incluye los yacimientos cupríferos de Chalcobamba, 
Ferrobamba, Charcas y Sulfobamba, los cuales han sido objeto de exploración avanzada por parte de 
Xstrata desde el año 2005.  El Proyecto se ubica en el lado oriental de los Andes Peruanos, 
aproximadamente a 4 500 msnm.  Políticamente, se ubica en el distrito de Challhuahuacho, de la provincia 
de Cotabambas, y en el distrito de Progreso, de la Provincia de Grau, ambos en el departamento de 
Apurimac (Figura R-1). 

Este documento presenta la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para que 
Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata) solicite la Quinta Modificación del Proyecto de Exploración Minera Las 
Bambas (el Proyecto) a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de 
Energía y Minas (MEM).  La modificación considera lo siguiente: 

 Ampliación de los campamentos Ferrobamba y Charcacocha; 

 desarrollo de 56 calicatas para estudios geotécnicos y 10 sondajes geotécnicos; y 

 ejecución postergada de las medidas de cierre de final. 

Cabe precisar que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 41º inciso 2 del Decreto Supremo Nº 020-
2008-EM, Xstrata no realizará el cierre final de las actividades de exploración debido a que se encuentra en 
proceso de evaluación del EIA del Proyecto Minero Las Bambas para la etapa de explotación (tránsito a la 
explotación), en las condiciones establecidas en el Artículo 42º de la norma mencionada.  Sólo se realizará 
el mantenimiento y control de las instalaciones, y accesos construidos durante la etapa de exploración en 
las áreas de Chalcobamba y Sulfobamba para evitar su degradación por el ambiente durante el tiempo que 
se requiere antes del inicio de la explotación de estos yacimientos.  

Permisos y Licencias 

Para las actividades proupestas del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, Xstrata cuenta con las 
siguientes autorizaciones ambientales otorgadas por la DGAAM: 

 R.D. 086-2005-MEM/AAM que aprueba las actividades de exploración minera, mediante perforación 
diamantina (750) en las concesiones mineras Chalcobamba, Ferrobamba, Sulfobamba y Charcas, 
dentro de un plazo comprendido entre marzo de 2005 y febrero de 2009. 

 R.D. 129-2006-MEM/AAM que aprueba la reubicación de algunas plataformas de perforación (513) y 
construcción de nuevas facilidades auxiliares para el Proyecto. 

 R.D. 020-2008-MEM/AAM que aprueba la incorporación de nuevas instalaciones complementarias en 
el campamento. 

 R.D. 105-2008-MEM/AAM que aprueba la ampliación de actividades de exploración en las concesiones 
mineras Chalcobamba, Ferrobamba, Sulfobamba y en el área de suspensión de admisión de petitorios 
a favor de Xstrata.  Esta resolución se encuentra vigente, con una duración de 38 meses y vence en 
julio del 2011. 

 R.D. 162-2010-MEM/AAM que aprueba la habilitación de 166 nuevas plataformas y la ejecución de 121 
sondajes diamantinos para estimación de recursos y 45 sondajes con fines geotécnicos de poca 
profundidad, las cuales se desarrollarán en la concesión minera Ferrobamba.   
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Mapa Base: Eagle Mapping, 2003.
Centros poblados: INEI, 2002.
Red Víal: MTC, 2008 y XSTRATA, junio 2006.
Proyección: UTM Zona 18 S Datum: WGS84
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Asimismo, Xstrata cuenta con los permisos de uso de agua para las actividades propuestas en la presente 
modificación.  Las Resoluciones Administrativas que le fueron otorgadas por la Autoridad Nacional del 
Agua/Autoridad Local de Agua Cusco (ALA-Cusco) fueron las siguientes: R.A. Nº 127-2010-ANA/ALA-
Cusco y R.A. Nº 128-2010-ANA/ALA-Cusco. 

En cuanto a los permisos de uso del terreno superficial, Xsrata cuenta con los permisos vigentes de las 
Comunidades Fuerabamba y Huancuire, en donde se desarrollarán las actividades de exploración y 
ampliación del campamento Ferrobamba y habilitación del campamento Charcacocha.  La extensión del 
permiso de la Comunidad Campesina de Fuerabamba es hasta el 31 de diciembre del 2010 y de la 
Comunidad Campesina de Huancire es hasta el 15 diciembre del 2010.   

Marco Legal 

Normatividad que Regula las Actividades de Exploración 

Los aspectos ambientales de la exploración minera están normados por el nuevo Reglamento Ambiental 
para las Actividades de Exploración Minera (Decreto Supremo N° 020-2008-EM, del 02 de abril de 2008).  
Esta norma establece que para realizar actividades de exploración minera se requiere que el titular minero, 
cuente con el respectivo estudio ambiental aprobado por el MEM, con excepción de las actividades de cateo 
y prospección. El referido reglamento clasifica a los proyectos de exploración minera en dos categorías, las 
cuales se definen a continuación: 

 Categoría I: comprende proyectos que impliquen cualquiera de las siguientes actividades:  

 ejecución de un máximo de 20 plataformas de perforación; 

 un área efectiva disturbada menor a 10 ha, incluyendo plataformas, trincheras, instalaciones 
auxiliares y accesos; y 

 construcción de túneles de hasta 50 m de longitud. 

 Categoría II: comprende proyectos que impliquen cualquiera de las siguientes actividades:  

 la ejecución de más de 20 plataformas de perforación; 

 un área efectiva disturbada mayor a 10 ha, incluyendo plataformas, trincheras, instalaciones 
auxiliares y accesos; y 

 la construcción de túneles de más de 50 m de longitud. 

Las actividades objeto del presente documento comprenden el desarrollo de 56 calicatas para estudios 
geotécnicos y 10 sondajes geotécnicos a ejecutarse en la subcuenca del Río Ferrobamba.  Estas 
actividades permitirán a Xstrata dimensionar con mayor precisión los recursos existentes en el yacimiento 
del Proyecto Las Bambas y obtener la información geotécnica e hidrogeológica del subsuelo requerida para 
los diseños de las diferentes instalaciones que formarán parte del Proyecto Minero Las Bambas en el futuro; 
además se considera realizar las actividades de ampliación en el campamento de Ferrobamba y de 
habilitación en el campamento de Charcacocha, y el mantenimiento y control en las plataformas y accesos 
en las zonas de Sulfobamba y Chalcobamba.  De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, las 
actividades enmarcadas en este documento estarían dentro de la Categoría II y se constituirían como una 
modificación del EIAsd1. 

  

                                                      

1 La tercera disposición transitoria del D.S. No. 020-2008-EM, establece que las Declaraciones Juradas (DJ) y Evaluaciones 
Ambientales (EA) otorgadas al amparo del D.S. No. 038-98-EM y D.S. No. 014-2007-EM, son equivalentes para efectos legales a 
la DIA y al EIAsd, respectivamente. 
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Otras Normas de Referencia 

 La Constitución Política del Perú; 

 Ley No. 28611 Ley General del Ambiente; 

 Ley 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento el Decreto 
Supremo No. 019-2009-MINAM; 

 Decreto Supremo No. 046-2001-EM Reglamento de Seguridad e Higiene Minera; 

 Decreto Supremo No. 002-2008-MINAM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua; 

 Ley No. 28090, Ley para el Cierre de Minas y su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
No. 033-2005-EM; 

 Decreto Supremo No. 014-92-EM Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley General de Minería; 

 Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM que estableces los Límites Máximos Permisibles para Efluentes  
(LMP) Líquidos para las Actividades Minero Metalúrgicas; y 

 Ley No. 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento el Decreto Supremo No. 057-2004-
PCM. 

Participación Ciudadana 

El proceso de participación ciudadana para el Proyecto de Exploración Minera Las Bambas (el Proyecto), ha 
sido desarrollado considerando las siguientes normativas: 

 Decreto Supremo N° 028-2008-EM, Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana en el 
Subsector Minero. 

 Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM/DM, Aprueban Normas que regulan el Proceso de 
Participación Ciudadana en el Subsector Minero. 

En cumplimiento con las normativas de Participación Ciudadana, el día 16 de julio de 2010 se realizó el 
Taller Participativo Previo del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas (el Proyecto), en la 
sede de la Asociación por la Niñez y su Ambiente (ANIA), ubicada en la Comunidad Campesina de 
Fuerabamba, distrito de Challhuahuacho, provincia de Cotabambas, departamento de Apurimac.  En el 
Taller participaron: la Dirección Regional de Energía y Minas de Apurimac (DREM Apurimac), a través de su 
representante, el Sr. Giovani Frisancho; representantes del Área de Medioambiente y de Relaciones 
Comunitarias de la empresa minera Xstrata; así como de un especialista ambiental y social en 
representación de la empresa consultora Golder Associates S.A. (Golder).  

Descripción del Área del Proyecto 

Las actividades de exploración que viene desarrollando Xstrata en el Proyecto Minero Las Bambas se 
ubican en los Andes de la zona centro - sur del Perú, en el distrito de Challhuahuacho, de la provincia de 
Cotabambas, y en el distrito de Progreso, de la Provincia de Grau, ambas provincias localizadas en el 
departamento de Apurímac; entre los 3 800 y 4 600 msnm.   

Las actividades de exploración que ha desarrollado Xstrata en el Proyecto Minero Las Bambas comprenden 
las concesiones mineras Ferrobamba, Chalcobamba, Charcas y Sulfobamba, y el área de suspensión de 
admisión de petitorios (límite del área de no admisión de denuncios) declarada por Decreto 
Supremo Nº 045-2003-EM, cuyo titular era Activos Mineros y Xstrata era el optante. Actualmente, el 02 de 
setiembre del 2010, el Gobierno Peruano y Xstrata firmaron un contrato de transferencia del Proyecto 
Minero Las Bambas.  Si bien se ha suscrito el contrato de transferencia, este se encuentra en trámite de 
inscripción en Registros Públicos. 
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Las actividades de ampliación del campamento Ferrobamba y habilitación del campamento de 
Charcacocha, así como las actividades relacionadas con la excavación de calicatas y sondajes para 
estudios geotécnicos, se desarrollarán dentro del área actual aprobada para las actividades de exploración 
del Proyecto Minero Las Bambas, ubicadas dentro del Límite del Área de No Admisión de Denuncios. 

Descripción de las Actividades a Realizar 

Las actividades propuestas para la presente Quinta Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración 
Minera Las Bambas, consideran los siguientes aspectos: 

 Ampliación del campamento de Ferrobamba y habilitación del campamento de Charcacocha; 

 desarrollo de 56 calicatas geotécnicas y de 10 sondajes geotécnicos; y 

 ejecución postergada de las medidas de cierre final. 

Área Efectiva, Área a Disturbar y Volumen de Material a Remover  

Conforme a lo establecido en los términos de referencia aprobados por la Resolución Ministerial 
No. 167-2008-EM-MEM/DM, el área efectiva en las cuales se realizarán las actividades de exploración, 
alcanzan aproximadamente 1 119,28 ha.  

Las áreas a disturbar y volúmenes de material a remover están referidas a la ampliación de los 
campamentos Ferrobamba y Charcacocha, la ejecución de 56 calicatas y 7 sondajes geotécnicos, así como 
la habilitación de accesos.  Se estima que el área a disturbar será de 53 378 m2 y el volumen de suelo a 
remover será de 5 819,45 m2. 

Volumen Estimado de Efluentes y Residuos Sólidos 

Los efluentes generados en el Proyecto Las Bambas, son efluentes de tipo doméstico y se considera que el 
volumen de generación será 25 m3/día en campamento.  El volumen de residuos orgánicos es de 9 a 10 
t/mes; para los residuos inorgánicos no peligrosos se estima un volumen de 4 a 6 t/mes, para los residuos 
de aceites y grasas usadas un volumen aproximado de 2 a 4 t/mes, Tierras impregnadas con hidrocarburos 
aproximadamente 1,5 a 2 t/mes y residuos médicos: 0,6 t/mes.  

Características y Diseño de Infraestructura Auxiliar 

Las actividades de ampliación y habilitación de los campamentos de Ferrobamba y Charcacocha consideran 
la instalación de nuevos módulo para dormitorios, para las ampliaciones de las áreas de lavandería, 
comedor y de la planta residual.  En el caso del campamento de Ferrobamba, la ampliación considera 
incrementar la capacidad actual del campamento de 250 personas a una capacidad total de 500 personas; 
mientras que en la habilitación del campamento de Charcacocha, se considera incrementar la capacidad 
actual del campamento de 144 personas a una capacidad total de 400 personas.  En ambos campamentos, 
se considera también la ampliación de la planta de tratamiento de agua residual.  

Cronograma de Actividades 

Para las actividades propuestas de la presente modificación se considera un tiempo estimado de ejecución 
de 51 meses.  El presente cronograma considera las actividades de exploración, así como las actividades 
de mantenimiento, mitigación y control en las plataformas y accesos que no serán cerrados.  Cabe precisar 
que Xstrata cumplirá conforme a lo señalado en el Artículo 42º del Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera (D.S. Nº 020-2008-EM), donde se indica que las actividades de cierre y 
post-cierre podrán ser prorrogados hasta por tres años finalizados las actividades de exploración. 
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Impactos Potenciales 

En la Tabla RE-1 se resumen los principales impactos potenciales, identificados para las actividades 
propuestas. 

Tabla RE-1: Resumen de Principales Impactos Potenciales y Medidas de Manejo 

Actividades Impactos Potenciales Medidas de Manejo Ambiental 

Habilitación de accesos y 
plataformas de perforación y 
Perforación de sondajes 
geotécnicos y apertura de 
calicatas geotécnicas 

 Modificación de la Topografía 

 Incrementos de niveles de ruido 

 Alteración de la calidad y flujo de 
aguas superficiales y subterráneas 

 Alteración de la calidad del aire 

 Alteración de la calidad del suelo 

 Generación de empleos locales 

 Generación de residuos sólidos 

 Presencia de población foránea 

 Plataformas y calicatas ubicadas en 
zonas previamente utilizados para 
actividades de exploración. 

 Manejo de escorrentía superficial 

 Control de ruidos 

 Prevención y control de derrames 

 Control de emisiones de partículas 
y gases de combustión 

 Manejo de residuos sólidos, y 
disposición final a través de una 
EPS-RS  

 Plan de Relaciones Comunitarias 
(PRC). 

Ampliación del campamento 
Ferrobamba y habilitación 
del campamento de 
Charcacocha 

 Incrementos de niveles de ruido 

 Alteración de la calidad del aire 

  

 Manejo del Transporte 

 Control de ruidos 

 Prevención y control de derrames 

 Control de emisiones de partículas 
y gases de combustión 

 Manejo de residuos sólidos, y 
disposición final a través de una 
EPS-RS  

 PRC: Difusión e información 

Mantenimiento y control de 
plataformas y accesos 
(Sulfobamba y 
Chalcobamba) 

 Incrementos de niveles de ruido 

 Alteración de la calidad del suelo 

 Alteración de la calidad del aire 

 Alteración de la calidad y flujo de 
aguas superficiales y subterráneas 

 Generación de empleos  

 Presencia de gente foránea 

 Control de ruidos 

 Prevención y control de derrames 

 Control de emisiones de partículas 
y gases de combustión 

 Manejo de residuos sólidos, y 
disposición final a través de una 
EPS-RS 

 PRC: Difusión e información 

 

Plan de Manejo Ambiental y Social 

Para el desarrollo de las actividades propuestas en la presente modificación, se seguirán los siguientes 
lineamientos de manejo y control ambiental: 

 Modificación de la topografía; 

 Retiro y manejo de suelo orgánico; 

 Control de la erosión; 

 Manejo de escorrentía superficial; 

 Control de sedimentos en cursos de agua superficial; 

 Control de material particulado y niveles de ruido; 

 Disposición de aguas servidas domésticas; 
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 Seguridad y salud ocupacional; 

 Mantenimiento y control de plataformas y accesos; y 

 Medidas de protección para el componente biológico. 

Plan de Relaciones Comunitarias 

Dentro del Plan de Relaciones Comunitarias, se considera lo siguiente: 

 Promover el manejo exitoso de los asuntos sociales y comunitarios relacionados con el Proyecto de 
Exploración Las Bambas; 

 El compromiso de mantener relaciones cordiales con las comunidades de su entorno, mediante la 
comunicación, el diálogo y la firma de acuerdos concertados con el conocimiento pleno de las mismas 
comunidades;  

 respeto a las culturas locales, costumbres, tradiciones y patrones de vida; y  

 preservación de su licencia social y generación de un desarrollo sostenible para con las comunidades 
de su entorno.  

A continuación, se presentan los principales componentes del PRC del Proyecto de Exploración Las 
Bambas que deberán continuar durante el periodo de vigencia de la presente modificación: 

 Programa de comunicación y difusión de actividades; 

 Programa de compras locales; 

 Programa de resolución de disputas; 

 Programa de monitoreo y vigilancia ambiental participativo; y 

 Programa para el establecimiento de acuerdos sobre el uso de tierras. 

Plan de Cierre 

Respecto de las medidas de cierre final y post cierre, en el presente EIAsd, Xstrata considera no realizar la 
ejecución inmediata de las medidas de cierre final correspondientes al Proyecto, debido a que está 
facultado a diferir de dicha ejecución hasta en tres años contados desde el término de las actividades de 
exploración, conforme a lo señalado en el numeral 41.2 del Artículo 41º y el Artículo 42º del Reglamento 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2008-
EM, referido al tránsito hacia la explotación. 

Para el caso del Proyecto Minero Las Bambas, la definición de ir hacia la explotación esta decidida, 
habiéndose desarrollado una serie de actividades coherentes con ese objetivo, como son, entre otros, 
estudios técnicos, estudios de factibilidad e ingeniería, adquisición de terrenos, evaluaciones arqueológicas 
del área a explotar y principalmente, la presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la etapa de 
explotación.  

Las actividades de cierre se consideran para los siguientes componentes: 

 Plataformas de perforación 

 Pozas de lodos de perforación 

 Accesos y caminos 

 Campamento 

 Depósito temporal de residuos 

 Plata de tratamiento de agua potable 
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 Planta de tratamiento de aguas servidas 

 Polvorín de explosivos 

 Instalaciones de almacenamiento de combustible 

Estimado de Costo y Garantía 

El monto estimado para el cierre permanente asciende a US$ 6 437 205,68.  Xstrata propone constituir una 
carta fianza en garantía por la valorización de las actividades de cierre.  Corresponde a la Autoridad 
determinar los plazos para constituirla.  
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EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 
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1.0 INTRODUCCIÓN 
El Proyecto de Exploración Minera Las Bambas incluye los yacimientos cupríferos de Chalcobamba, 
Ferrobamba, Charcas y Sulfobamba, los cuales han sido objeto de exploración avanzada por parte de 
Xstrata desde el año 2005.  El Proyecto se ubica en el lado oriental de los Andes Peruanos, 
aproximadamente a 4 500 msnm.  Políticamente, se ubica en el distrito de Challhuahuacho, de la provincia 
de Cotabambas, y en el distrito de Progreso, de la Provincia de Grau, ambos en el departamento de 
Apurimac (Figura 1-1). 

Este documento presenta la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para que 
Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata) solicite la Quinta Modificación del Proyecto de Exploración Minera Las 
Bambas (el Proyecto) a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de 
Energía y Minas (MEM).  La modificación considera lo siguiente: 

 Ampliación de los campamentos Ferrobamba y Charcacocha; 

 desarrollo de 56 calicatas para estudios geotécnicos y 10 sondajes geotécnicos; y 

 ejecución postergada de las medidas de cierre final. 

Esta modificación del EIAsd ha sido elaborada considerando los requerimientos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 020-2008-EM, Reglamento Ambiental para Actividades de Exploración Minera y la Resolución 
Ministerial N° 167-2008-MEM/DM, que aprueba los Términos de Referencia Comunes para el desarrollo de 
las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) y los EIAsd.  

En virtud de la tercera disposición transitoria del Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, la Evaluación 
Ambiental (EA) aprobada y sus modificaciones para el Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, se 
consideran equivalentes al EIAsd correspondiente a proyectos de exploración de Categoría II.  En tal 
sentido, el presente documento se rige por lo establecido en el citado reglamento y sus normas 
complementarias para las modificaciones del EIAsd, así como por las disposiciones del Decreto 
Supremo Nº 028-2008-EM y sus normas complementarias en materia de participación ciudadana. 

En el desarrollo de este documento se ha considerado lo dispuesto en el Artículo 36º del Decreto 
Supremo Nº 020-2008-EM, que establece que para las modificaciones de EIAsd, sólo se debe presentar la 
información pertinente que establecen los Términos de Referencia Comunes para el desarrollo del EIAsd. 

En el Anexo A se presenta la Ficha Resumen de Proyecto de acuerdo con el formato establecido por la 
Resolución Ministerial Nº 167-2008-MEM/DM.  Cabe mencionar que de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 41º inciso 2 del Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, Xstrata no realizará el cierre final de las 
actividades de exploración debido a que se encuentra en proceso de evaluación del EIA del Proyecto 
Minero Las Bambas para la etapa de explotación (tránsito a la explotación), en las condiciones establecidas 
en el Artículo 42º de la norma mencionada.  Sólo se realizará el mantenimiento y control de las 
instalaciones, y accesos construidos durante la etapa de exploración en las áreas de Chalcobamba y 
Sulfobamba para evitar su degradación por el ambiente durante el tiempo que se requiere antes del inicio de 
la explotación de estos yacimientos.  
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Mapa Base: Eagle Mapping, 2003.
Centros poblados: INEI, 2002.
Red Víal: MTC, 2008 y XSTRATA, junio 2006.
Proyección: UTM Zona 18 S Datum: WGS84
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2.0 ANTECEDENTES 
El Proyecto Minero Las Bambas fue adjudicado a Xstrata Perú S.A. mediante el Concurso Público 
Internacional PRI-80-03 de fecha 31 de agosto de 2004.  Esta adjudicación incluyó una opción para la 
transferencia de las concesiones mineras que conforman el Proyecto Las Bambas, así como el derecho 
para desarrollar labores de exploración, estudios técnicos y ambientales.   

Es en este contexto que, Xstrata en febrero de 2005 presentó a la DGAAM del MEM la EA del Proyecto Las 
Bambas para desarrollar actividades de exploración minera, mediante perforación diamantina en las 
concesiones mineras Chalcobamba, Ferrobamba, Sulfobamba y Charcas, dentro de un plazo comprendido 
entre marzo de 2005 y febrero de 2009.  Esta EA fue evaluada y aprobada por la DGAAM mediante 
Resolución Directoral Nº 086-2005-MEM/AAM de fecha 28 de febrero de 2005. 

En enero de 2006, Xstrata solicita a la DGAAM la Primera modificación de la EA del Proyecto de 
Exploración Minera Las Bambas, con el objetivo de reubicar algunas plataformas de perforación y 
construcción de nuevas facilidades auxiliares para el Proyecto.  Esta solicitud de modificación fue aprobada 
por la DGAAM a través de la Resolución Directoral Nº 129-2006-MEM/AAM de fecha 21 de abril de 2006.   

Mediante Acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERSION, en su sesión de fecha 13 de 
febrero de 2007, PROINVERSION dio su consentimiento para la cesión de posición contractual de Xstrata 
Perú S.A. a favor de Xstrata Tintaya S.A. 

En junio de 2007, Xstrata solicitó una Segunda Modificación de la EA del Proyecto de Exploración Minera 
Las Bambas, para ampliar el campamento de Ferrobamba incorporando nuevas instalaciones 
complementarias en el mismo campamento.  Esta solicitud fue evaluada y aprobada por la DGAAM 
mediante Resolución Directoral Nº 020-2008-MEM/AAM de fecha 25 de enero de 2008. 

En febrero de 2008, Xstrata solicitó la Tercera Modificación de la EA del Proyecto de Exploración Minera 
Las Bambas para ampliar las actividades de exploración en las concesiones mineras Chalcobamba, 
Ferrobamba, Sulfobamba y en el área de suspensión de admisión de petitorios declarada en virtud al 
Decreto Supremo Nº 045-2003-EM.  Esta solicitud fue evaluada y aprobada por la DGAAM mediante 
Resolución Directoral Nº 105-2008-MEM/AAM de fecha 06 de mayo de 2008, para ejecutar las actividades 
de exploración en un plazo de 38 meses. 

En marzo de 2010, Xstrata solicitó la Cuarta Modificación de la EA del Proyecto de Exploración Minera Las 
Bambas para la habilitación de 166 nuevas plataformas y la ejecución de 121 sondajes diamantinos para la 
estimación de recursos y 45 sondajes con fines geotécnicos.  Esta solicitud fue evaluada y aprobada por la 
DGAAM mediante Resolución Directoral Nº 162-2010-MEM/AAM de fecha 11 de mayo de 2010.  El plazo de 
ejecución aprobado consideró que las actividades, incluidas las de rehabilitación, cierre y post cierre, se 
realizarían dentro del plazo de ejecución aprobado en la Resolución Directoral Nº 105-2008-MEM/AAM.   

Con fecha 02 de setiembre de 2010, Xstrata suscribió el Contrato de Transferencia en virtud del cual el 
Estado Peruano transfirió la titularidad de las concesiones mineras Chalcobamba, Sulfobamba, Charcas y 
Ferrobamba a favor de Xstrata.  Cabe precisar que este contrato se encuentra en trámite de inscripción en 
Registro Públicos.  En el Anexo H se adjunta el Testimonio del Contrato de Transferencia. 

En el Anexo B se presenta copia de las resoluciones directorales otorgadas por la DGAAM que aprobaron la 
EA y sus modificatorias. 

2.1 Actividades Actuales 
De acuerdo con el cronograma de actividades del Proyecto aprobado en la EA original y sus modificaciones, 
el resumen del avance y estado actual de las actividades de perforación diamantina ejecutas se muestran 
en la Tabla 2-1. 
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Tabla 2-1: Estado Actual de Ejecución de las Actividades Aprobadas 

Zona 
Plataformas 
Aprobadas 
EA Original 

Plataformas 
Aprobadas 

Primera 
Modificación(a) 

Plataformas 
Aprobadas 

Tercera 
Modificación(b) 

Plataformas 
Aprobadas 

Cuarta 
Modificación(c) 

Plataformas 
Ejecutadas 
a la Fecha 

Plataformas 

No 
Ejecutadas 

Longitud 
Total 

Ejecutado
(m) 

Cejrapeña --- 20 61 --- 24 57 2 462,55 

Chalcobamba 243 109 293 --- 394 251 102 766,55 

Sulfobamba 101 60 372 --- 144 389 359 111,05 

Ferrobamba 391 180 40 166(d) 485 292 171 419,60 

Azuljaja --- 74 --- --- 4 70 1 968,85 

Alto 
Fuerabamba 

--- 10 --- --- 10 0 1 031,30 

Charcas 15 60 ---  8 67 2 614,05 

Total 750 513 766 166 1 069 1 126 641 373,95 

Nota: La Segunda modificación de la EA, no consideró el incremento de plataformas de exploración.  
(a) La Primera modificación estuvo referida a la reubicación de 513 plataformas de perforación aprobadas en la EA original. 
(b) La Tercera modificación estuvo referida al desarrollo de 766 plataformas de perforación adicionales a las 750 aprobadas. 
(c)  La Cuarta modificación estuvo referida al desarrollo de 166 plataformas adicionales a las anteriormente aprobadas. 
(d) Actualmente se encuentran en ejecución, considerándose una longitud por ejecutar de 36 795,7 m. 

2.2 Permisos y Licencias Obtenidas 
2.2.1 Autorizaciones Otorgadas por la DGAAM  
Para las actividades de exploración minera del Proyecto, Xstrata cuenta con diversas autorizaciones 
ambientales otorgadas por la DGAAM, tal como se detalla en la Tabla 2-2. 

Tabla 2-2: Relación de Permisos Ambientales Otorgados por la DGAAM 

Fecha 
Nº de Resolución 

Directoral 
Alcances 

28 de febrero de 2005 086-2005-MEM/AAM 

Aprueba las actividades de exploración minera, mediante perforación 
diamantina (750) en las concesiones mineras 
Chalcobamba, Ferrobamba, Sulfobamba y Charcas, dentro de un plazo 
comprendido entre marzo de 2005 y febrero de 2009. 

21 de abril de 2006 129-2006-MEM/AAM 
Aprueba la reubicación de algunas plataformas de perforación (513) y 
construcción de nuevas facilidades auxiliares para el Proyecto. 

25 de enero de 2008 020-2008-MEM/AAM 
Aprueba la incorporación de nuevas instalaciones complementarias en el 
campamento. 

06 de mayo de 2008 105-2008-MEM/AAM 

Aprueba la ampliación de actividades de exploración en las concesiones 
mineras Chalcobamba, Ferrobamba, Sulfobamba y en el área de 
suspensión de admisión de petitorios a favor de Xstrata.  Esta resolución 
se encuentra vigente, con una duración de 38 meses y vence en julio del 
2011. 

11 de mayo de 2010 162-2010-MEM/AAM 

Aprueba la habilitación de 166 nuevas plataformas y la ejecución de 121 
sondajes diamantinos para estimación de recursos y 45 sondajes con 
fines geotécnicos de poca profundidad, las cuales se desarrollarán en la 
concesión minera Ferrobamba.  Tiempo de vigencia es la misma que se 
aprobó para la R.D. 105-2008-MEM/AAM; es decir, está vigente hasta julio 
2011. 
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2.2.2 Permisos de Usos de Agua  
Xstrata cuenta con los permisos de agua para uso de agua con fines mineros e industriales, y para fines 
poblaciones para sus actividades del año 2010.  En el Anexo B se adjunta las Resoluciones Administrativas 
otorgadas por la Autoridad Nacional del Agua/Autoridad Local de Agua Cusco (ALA-Cusco), R.A. Nº 127-
2010-ANA/ALA-Cusco y R.A. Nº 128-2010-ANA/ALA-Cusco. 

2.2.3 Terreno Superficial  
Xstrata cuenta con los permisos vigentes de las Comunidades Campesinas de Fuerabamba y Huancuire 
para uso del terreno superficial que es donde se desarrollarán las actividades de exploración y ampliación 
del campamento Ferrobamba y habilitación del campamento Charcacocha.  La extensión del permiso de la 
Comunidad Campesina de Fuerabamba es hasta el 31 de diciembre del 2010 y de la Comunidad 
Campesina de Huancire es hasta el 15 diciembre del 2010.  Copias de estos documentos se presenta 
también en el Anexo B.   

2.2.4 Otras Autorizaciones 

 Con fecha 23 de marzo de 2007, el Instituto Nacional de Cultura (INC) aprobó el Proyecto de 
Evaluación Arqueológica y Delimitación Arqueológica con excavaciones para el área de exploración 
Las Bambas, a través de la Resolución Directoral Nº 382/INC.  El 30 de setiembre de 2009, el INC 
aprobó el informe final del referido Proyecto Arqueológico, a través de la Resolución Directoral 
Nacional Nº 1463/INC.  Posteriormente, mediante Resolución Directoral Nacional Nº 414/INC del 24 de 
febrero de 2010, se declara fundado el recurso interpuesto contra la resolución antes mencionada, la 
cual permite realizar el rescate arqueológico de 28 monumentos arqueológicos prehispánicos 
identificados (ver Anexo B) y autoriza solicitar el Certificado de Inexistencias de Restos Arqueológicos 
en el área libre de contenido arqueológico. 

 Con fecha 10 de agosto de 2007, la Dirección General de Control de Servicios de Seguridad, Control 
de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC) otorga la licencia de funcionamiento de 
dos Polvorines tipo B (superficial), para el almacenamiento de explosivos y accesorios de voladura a 
través de la Resolución Directoral Nº 2444-2007-IN-1703-2 (ver Anexo B).  Sin embargo, cabe precisar 
que durante los trabajos de exploración correspondientes a la presente modificación de EIAsd, no se 
realizarán voladura de rocas. 

2.3 Marco Legal 
2.3.1 Normativa General Ambiental 
La Constitución Política del Perú de 1993 y la Ley General del Ambiente (Ley No. 28611) establecen el 
marco normativo general, las políticas, los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y proteger el 
ambiente y sus componentes.  Esto con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población y lograr el 
desarrollo sostenible del país.  

Por otro lado, en mayo de 2008 se promulgó el Decreto Legislativo Nº 1013-2008-PCM, que crea el 
Ministerio del Ambiente.  El Ministerio del Ambiente nace con el objetivo de diseñar, establecer, ejecutar y 
supervisar la política nacional del ambiente.  Es así que el Ministerio del Ambiente se constituye como la 
autoridad ambiental nacional y como el órgano rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; además, 
de haber sustituido al CONAM (autoridad ambiental nacional hasta la creación del Ministerio del Ambiente) 
en sus funciones. 

Por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, publicado el 25 de septiembre del 2009, el Ministerio del 
Ambiente ha aprobado el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  
Este reglamento indica que el Ministerio del Ambiente y las autoridades correspondientes (los ministerios, 
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los gobiernos regionales y las municipalidades) tendrán que ir creando los mecanismos apropiados para la 
implementación del Sistema Nacional del Evaluación Ambiental.  

A pesar de la creación del Ministerio del Ambiente como nueva autoridad ambiental nacional, el ejercicio 
sectorial de las funciones ambientales que regía hasta antes de la creación del referido ministerio, aún se 
mantiene bajo responsabilidad de los diferentes Ministerios del Estado.  Es así que la autoridad competente 
en materia ambiental para las actividades mineras es el Ministerio de Energía y Minas. 

2.3.2 Normatividad Sobre Actividad Minera 
De acuerdo con el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley General de Minería (Decreto Supremo Nº 014-
92-EM), la concesión minera otorga a su titular el derecho a explorar y explotar sustancias minerales.  No 
obstante, la misma norma legal establece que la concesión minera constituye un bien inmueble distinto y 
separado del predio superficial, de lo cual se concluye que el ejercicio de los derechos otorgados mediante 
la concesión minera están subordinados al derecho del propietario del predio superficial, quien deberá 
autorizar el ingreso del titular minero a su propiedad para que éste pueda realizar sus actividades de 
exploración y explotación de minerales. Asimismo, el TUO de la Ley General de Minería, define a la 
exploración minera como la actividad tendiente a demostrar las dimensiones, posición, características 
mineralógicas, reservas y valores de los yacimientos minerales. 

2.3.3 Reglamento Ambiental para Actividades de Exploración Minera 
Los aspectos ambientales de la exploración minera están normados por el nuevo Reglamento Ambiental 
para las Actividades de Exploración Minera (Decreto Supremo N° 020-2008-EM, del 02 de abril de 2008).  
Esta norma establece que para realizar actividades de exploración minera se requiere que el titular minero, 
cuente con el respectivo estudio ambiental aprobado por el MEM, con excepción de las actividades de cateo 
y prospección. El referido reglamento clasifica a los proyectos de exploración minera en dos categorías, las 
cuales se definen a continuación: 

 Categoría I: comprende proyectos que impliquen cualquiera de las siguientes actividades:  

 ejecución de un máximo de 20 plataformas de perforación; 

 un área efectiva disturbada menor a 10 ha, incluyendo plataformas, trincheras, instalaciones 
auxiliares y accesos; y 

 construcción de túneles de hasta 50 m de longitud. 

 Categoría II: comprende proyectos que impliquen cualquiera de las siguientes actividades:  

 la ejecución de más de 20 plataformas de perforación; 

 un área efectiva disturbada mayor a 10 ha, incluyendo plataformas, trincheras, instalaciones 
auxiliares y accesos; y 

 la construcción de túneles de más de 50 m de longitud. 

Este reglamento establece que para el desarrollo de proyectos clasificados dentro de la Categoría I, se debe 
presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y para proyectos clasificados dentro de la 
Categoría II, se requiere la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd). El 
procedimiento general para la aprobación de los referidos estudios, establece que la DIA no está afecta a un 
proceso de evaluación previa2, mientras que el EIAsd está sujeto a un proceso de evaluación por parte de la 
autoridad competente. 

De manera complementaria al reglamento, se promulgó la Resolución Ministerial N° 167-2008-MEM/DM, 
que establece Términos de Referencia Comunes para las actividades de exploración Categoría I (DIA) y 
Categoría II (EIAsd). 

                                                      

2
 Salvo los casos previstos en el Artículo 31° del Decreto Supremo N° 020-2008-EM. 
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Las actividades objeto del presente documento comprenden el desarrollo de 56 calicatas para estudios 
geotécnicos y 10 sondajes geotécnicos a ejecutarse en la subcuenca del Río Ferrobamba.  Estas 
actividades permitirán a Xstrata dimensionar con mayor precisión los recursos existentes en el yacimiento 
del Proyecto Las Bambas y obtener la información geotécnica e hidrogeológica del subsuelo requerida para 
los diseños de las diferentes instalaciones que formarán parte del Proyecto Minero Las Bambas en el futuro; 
además se considera realizar las actividades de ampliación en el campamento de Ferrobamba y de 
habilitación en el campamento de Charcacocha, y el mantenimiento y control en las plataformas y accesos 
en las zonas de Sulfobamba y Chalcobamba.  De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, las 
actividades enmarcadas en este documento estarían dentro de la Categoría II y se constituirían como una 
modificación del EIAsd3. 

2.3.4 Límites Máximos Permisibles para la Descarga de Efluentes Líquidos de 
Actividades Minero-Metalúrgicas 

El Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM establece los Límites Máximos Permisibles (LMP) para la 
descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero-Metalúrgicas.  Los LMP se incluyen para los 
parámetros de sólidos totales en suspensión y aceites y grasas; así como para el cianuro, arsénico, cadmio, 
cobre, plomo mercurio y zinc totales; el hierro disuelto y cromo hexavalente en muestra no filtrada.   

En la Tabla 2-3 se presenta los límites máximos permisibles para efluentes líquidos para las actividades 
minero-metalúrgicas. 

Tabla 2-3: Límites Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos 

Parámetros Unidades 

Límites Máximos Permisibles para Efluentes 
Líquidos 

Límite en  
Cualquier Momento 

Límite para el 
Promedio Anual 

pH - 6 - 9 6 - 9 

Sólidos Totales en Suspensión mg/L 50 25 

Aceites y Grasas mg/L 20 16 

Cianuro Total mg/L 1 0,8 

Arsénico Total mg/L 0,1 0,08 

Cadmio Total mg/L 0,05 0,04 

Cromo Hexavalente (*) mg/L 0,1 0,08 

Cobre Total mg/L 0,5 0,4 

Hierro (Disuelto) mg/L 2 1,6 

Plomo Total mg/L 0,2 0,16 

Mercurio Total mg/L 0,002 0,0016 

Zinc Total mg/L 1,5 1,2 
 (*) En muestra no filtrada. 

2.3.5 Cierre de Minas 
El cierre de minas está regulado en el Perú por la Ley Nº 28090, y su reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 033-2005-EM.  Esta ley regula las obligaciones y procedimientos que las empresas deben 
cumplir en lo referido al Plan de Cierre y la constitución de garantías ambientales.  Asimismo, determina la 
competencia del MEM, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) en la 
evaluación de los Planes de Cierre. 

                                                      

3 La tercera disposición transitoria del D.S. No. 020-2008-EM, establece que las Declaraciones Juradas (DJ) y Evaluaciones 
Ambientales (EA) otorgadas al amparo del D.S. No. 038-98-EM y D.S. No. 014-2007-EM, son equivalentes para efectos legales a 
la DIA y al EIAsd, respectivamente. 
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El Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera (D.S. Nº 020-2008-EM), en el 
Artículo 43º señala que el titular de la actividad minera que realice exploración con labores subterráneas que 
impliquen remoción de más de 10 000 t de material o más de 1 000 t de material con una relación de 
potencial de neutralización (PN) sobre el potencial de acidez (PA) menor de tres (PN/PA < 3), en muestras 
representativas del material removido, está obligado a presentar un Plan de Cierre de Minas y a constituir 
una garantía financiera para asegurar su cumplimiento.  Asimismo, el Reglamento de Cierre de Minas 
(D.S. Nº 033-2005-EM) establece que el Plan de Cierre para los proyectos de exploración minera se 
presenta como anexo del EIAsd o de la modificación correspondiente, siempre que implique la remoción 
total del volumen de material antes indicado.  El Plan de Cierre para proyectos de exploración, se aprueba 
conforme al procedimiento de evaluación del EIAsd.  

Es oportuno mencionar que las actividades propuestas por Xstrata para el Proyecto de Exploración Minera 
Las Bambas no estarían sujetas a la presentación de un Plan de Cierre de acuerdo con los requerimientos 
de la Ley de Cierre de Minas y su Reglamento.  

2.3.6 Normatividad Sobre Calidad Ambiental  
El reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (Ley Nº 29338), Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, 
establece que para la clasificación de cuerpos de agua y los valores límites para el vertimiento y reuso de 
agua residual tratada, serán calificadas tomándose en cuenta obligatoriamente los Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para agua (ECA-Agua), aprobados por el Ministerio del Ambiente, y los Límites 
Máximos Permisibles, o en defecto de estos últimos, se aplicarán las directrices sanitarias de la 
Organización Mundial de la Salud.  

Mediante Decreto Supremo Nº 002-2008-MINAM se promulgaron los nuevos Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) para el Agua.  Este decreto establece que los ECA aprobados son aplicables a los 
cuerpos de agua del territorio nacional en su estado natural y son obligatorios en el diseño de normas 
legales y políticas públicas, siendo un referente obligatorio en el diseño y aplicación de todos los 
instrumentos de gestión ambiental. 

Los ECA de agua han sido establecidos de acuerdo con el uso del agua, habiéndose clasificado en cuatro 
categorías principales: 

 Categoría 1:  Poblacional y Recreacional; 

 Categoría 2:  Actividades Marino Costeras; 

 Categoría 3:  Riego de Vegetales y Bebida de Animales; y 

 Categoría 4: Conservación del Medio Acuático. 

En las Tabla 2-4 al 2-8 se presentan los valores de los ECA de agua que se consideran resultarían 
aplicables como referencia para el presente Proyecto de Exploración Minera Las Bambas. 
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Tabla 2-4: ECA de Agua – Categoría 1 Poblacional y Recreacional 

Parámetro Unidad 

Aguas Superficiales Destinadas a la  
Producción de Agua Potable 

Aguas Superficiales 
Destinadas para 

Recreación 

A1 A2 A3 B1 B2 

Aguas que 
pueden ser 

Potabilizadas  
con Desinfección 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas con 

Tratamiento 
Convencional 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas 
con Tratamiento 

Avanzado 

Contacto  
Primario 

Contacto  
Secundario 

Valor Valor Valor Valor Valor 

FÍSICOS Y QUÍMICOS 

Aceites y grasas (MEH) mg/L 1 1 1 

Ausencia 
de  

película 
visible 

** 

Cianuro Libre mg/L 0,005 0,022 0,022 0,022 0,022 

Cianuro Wad mg/L 0,08 0,08 0,08 0,08 ** 

Cloruros mg/L 250 250 250 ** ** 

Color 
Color 

verdadero 
escala Pt/Co 

15 100 200 
sin cambio  

normal 
sin cambio  

normal 

Conductividad us/cm (a) 1.500 1.600 ** ** ** 

DBO5 mg/L 3 5 10 5 10 

DQO mg/L 10 20 30 30 50 

Dureza mg/L 500 ** ** ** ** 

Detergentes (SAAM) mg/L 0,5 0,5 na 0,5 
Ausencia de 

espuma  
persistente 

Fenoles mg/L 0,003 0,01 0,1 ** ** 

Floruros mg/L 1 ** ** ** ** 

Fósforo Total mg/L P 0,1 0,15 0,15 ** ** 

Materiales Flotantes 
 

Ausencia de 
 material flotante 

** ** 

Ausencia 
de  

material 
flotante 

Ausencia de 
material 
flotante 

Nitratos mg/L N 10 10 10 10 ** 

Nitritos mg/L N 1 1 1 1(5) ** 

Nitrógeno Amoniacal mg/L N 1,5 2 3,7 ** ** 

Olor Aceptable ** ** Aceptable ** 

Oxígeno Disuelto mg/L ≥6 ≥5 ≥4 ≥5 >=4 

pH Unidad de pH 6,5-8,5 5,5-9,0 5,5-9,0 6-9(2,5) ** 

Sólidos Disueltos Totales mg/L 1.000 1.000 1.500 ** ** 

Sulfatos mg/L 250 ** ** ** ** 

Sulfuros mg/L 0,05 ** ** 0,05 ** 

Turbiedad UNT (b) 5 100 ** 100 ** 

INORGÁNICOS 

Aluminio mg/L 0,2 0,2 0,2 0,2 ** 

Antimonio mg/L 0,006 0,006 0,006 0,006 ** 

Arsénico mg/L 0,01 0,1 0,05 0,01 ** 

Bario mg/L 0,7 0,7 1 0,7 ** 

Berilio mg/L 0,004 0,04 0,04 0,04 ** 

Boro mg/L 0,5 0,5 0,75 0,5 ** 
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Parámetro Unidad 

Aguas Superficiales Destinadas a la  
Producción de Agua Potable 

Aguas Superficiales 
Destinadas para 

Recreación 

A1 A2 A3 B1 B2 

Aguas que 
pueden ser 

Potabilizadas  
con Desinfección 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas con 

Tratamiento 
Convencional 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas 
con Tratamiento 

Avanzado 

Contacto  
Primario 

Contacto  
Secundario 

Valor Valor Valor Valor Valor 

Cadmio mg/L 0,003 0,003 0,01 0,01 ** 

Cobre mg/L 2 2 2 2 ** 

Cromo Total mg/L 0,05 0,05 0,05 0,05 ** 

Cromo VI mg/L 0,05 0,05 0,05 0,05 ** 

Hierro mg/L 0,3 1 1 0,3 ** 

Manganeso mg/L 0,1 0,4 0,5 0,1 ** 

Mercurio mg/L 0,001 0,002 0,002 0,001 ** 

Níquel mg/L 0,02 0,025 0,025 0,02 ** 

Plata mg/L 0,01 0,05 0,05 0,01 0,05 

Plomo mg/L 0,01 0,05 0,05 0,01 ** 

Selenio mg/L 0,01 0,05 0,05 0,01 ** 

Uranio mg/L 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 

Vanadio mg/L 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Zinc mg/L 3 5 5 3 ** 

ORGÁNICOS 

I. COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 

Hidrocarburos totales de 
petróleo, HTTP 

mg/L 0,05 0,2 0,2 
  

Trihalometanos mg/L 0,1 0,1 0,1 ** ** 

Compuestos Orgánicos Volátiles COVs 

1,1,1-Tricloroetano --71-55-6 mg/L 2 2 ** ** ** 

1,1-Dicloroetano --75-35-4 mg/L 0,03 0,03 ** ** ** 

1,2-Dicloroetano --107-06-2 mg/L 0,03 0,03 ** ** ** 

1,2-Diclorobenceno --95-50-1 mg/L 1 1 ** ** ** 

Hexaclorobutadieno --87-68-3 mg/L 0,0006 0,0006 ** ** ** 

Tetracloroeteno --127-18-4 mg/L 0,04 0,04 ** ** ** 

Tetracloruro de Carbono --56-
23-5 

mg/L 0,002 0,002 ** ** ** 

Tricloroeteno --79-01-6 mg/L 0,07 0,07 ** ** ** 

BETX 

Benceno --71-43-2 mg/L 0,01 0,01 ** ** ** 

Etilbenceno --100-41-4 mg/L 0,3 0,3 ** ** ** 

Tolueno --108-88-3 mg/L 0,7 0,7 ** ** ** 

Xilenos --1330-20-7 mg/L 0,5 0,5 ** ** ** 

Hidrocarburos Aromáticos 

Benzo(a)pireno --50-32-8 mg/L 0,0007 0,0007 ** ** ** 

Pentaclorofenol (PCP) mg/L 0,009 0,009 ** ** ** 

Triclorobencenos (Totales) mg/L 0,02 0,02 ** ** ** 

Plaguicidas 

FOLIO 0030



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 2-9 

 

Parámetro Unidad 

Aguas Superficiales Destinadas a la  
Producción de Agua Potable 

Aguas Superficiales 
Destinadas para 

Recreación 

A1 A2 A3 B1 B2 

Aguas que 
pueden ser 

Potabilizadas  
con Desinfección 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas con 

Tratamiento 
Convencional 

Aguas que pueden 
ser Potabilizadas 
con Tratamiento 

Avanzado 

Contacto  
Primario 

Contacto  
Secundario 

Valor Valor Valor Valor Valor 

Organofosforados: 

Malatión mg/L 0,0001 0,0001 ** ** ** 

Metamidofós (restringido) mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Paraquat (restringido) mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Paratión mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Organoclorados (COP)*: 

Aldrín --309-00-2 mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Clordano mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

DDT mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Dieldrín --60-57-1 mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Endosulfán mg/L 0,000056 0,000056 * ** ** 

Endrín --72-20-8 mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Heptacloro --76-44-8 mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Heptacloro epóxido 1024-57-3 mg/L 0,00003 0,00003 * ** ** 

Lindano mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Carbamatos: 

Aldicarb (restringido) mg/L Ausencia Ausencia Ausencia ** ** 

Policloruros Bifenilos Totales 

(PCBs) mg/L 0,000001 0,000001 ** ** ** 

Otros 

Asbesto 
millones de 

fibras/L 
7 ** ** ** ** 

MICROBIOLÓGICO 

Coliformes Termotolerantes 
(44,5ºC) 

NMP/100 mL 0 2.000 20.000 200 1.000 

Coliformes Totales (35-37ºC) NMP/100 mL 50 3.000 50.000 1.000 4.000 

Enterococos fecales NMP/100 mL 0 0 
 

200 ** 

Escherichia coli NMP/100 mL 0 0 
 

Ausencia Ausencia 

Formas parasitarias 
Organismo 

/Litro 
0 0 

 
0 

 

Giardia duodenalis 
Organismo 

/Litro 
Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia 

Salmonella 
Presencia/ 

100 mL 
Ausencia Ausencia Ausencia 0 0 

Vibrio cholerae 
Presencia/ 

100 mL 
Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia 

UNT: Unidad Nefelométrica Turbiedad. 
NMP/100 mL: Número más probable en 100 mL. 
*Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). 
**Se entenderá que para esta subcategoría, el parámetro no es relevante, salvo casos específicos que la Autoridad competente determine. 
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Tabla 2-5: ECA de Agua – Categoría 3 Riego de Vegetales y Bebidas de Animales (Parte I) 

Parámetros para Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto 

Parámetros Unidad Valor 

FISICOQUÍMICOS 

Bicarbonatos mg/L 370 

Calcio mg/L 200 

Carbonatos mg/L 5 

Cloruros mg/L 100-700 

Conductividad µS/cm <2 000 

Bemanda Bioquímica de Oxígeno mg/L 15 

Demanda Química de Oxígeno mg/L 40 

Floruros mg/L 1 

Fosfatos - P mg/L 1 

Nitratos (NO3-N) mg/L 10 

Nitritos (NO2-N) mg/L 0,06 

Oxígeno Disuelto mg/L ≥4 

pH Unidades de pH 6,5-8,5 

Sodio mg/L 200 

Sulfatos mg/L 300 

Sulfuros mg/L 0,05 

INORGÁNICOS 

Aluminio mg/L 5 

Arsénico mg/L 0,05 

Bario Total mg/L 0,7 

Boro mg/L 0,5-6 

Cadmio mg/L 0,005 

Cianuro Wad mg/L 0,1 

Cobalto mg/L 0,05 

Cobre mg/L 0,2 

Cromo (6+) mg/L 0,1 

Hierro mg/L 1 

Litio mg/L 2,5 

Magnesio mg/L 150 

Manganeso mg/L 0,2 

Mercurio mg/L 0,001 

Níquel mg/L 0,2 

Plata mg/L 0,05 

Plomo mg/L 0,05 

Selenio mg/L 0,05 

Zinc mg/L 2 

ORGÁNICOS 

Aceites y Grasas mg/L 1 

Fenoles  mg/L 0,001 

SAAM (detergentes) mg/L 1 

PLAGUICIDAS 

Aldicarb µg/L 1 

Aldrín (CAS 309-00-2) µg/L 0,004 

Clordano (CAS 57-74-9) µg/L 0,3 

DDT µg/L 0,001 

Dieldrín (Nº CAS 72-20-8) µg/L 0,7 

Endrín µg/L 0,004 
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Parámetros para Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto 

Parámetros Unidad Valor 

Endosulfán µg/L 0,02 

Heptacloro (Nº CAS 76-44-8) y Heptacloripóxido µg/L 0,1 

Lindano µg/L 4 

Paratión µg/L 7,5 

 

Tabla 2-6: ECA de Agua – Categoría 3 Riego de Vegetales y Bebidas de Animales (Parte II) 

Parámetros para Riego de Vegetales 

Parámetros Unidad 
Vegetales Tallo Bajo Vegetales Tallo Alto 

Valor Valor 

BIOLÓGICOS 

Coliformes Termotolerantes NMP/100mL 1 000 2 000 

Coliformes Totales NMP/100mL 5 000 5 000 

Enterococos NMP/100mL 20 100 

Escherichia coli NMP/100mL 100 100 

Huevos de Helmintos huevos/L <1 <1 

Salmonella  Ausente Ausente 

Vibrio cholerae  Ausente Ausente 

 

Tabla 2-7: ECA de Agua – Categoría 3 Riego de Vegetales y Bebidas de Animales (Parte III) 

Parámetros para Bebidas de Animales 

Parámetros Unidad Valor 

FISICOQUÍMICOS 

Conductividad Eléctrica µg/cm ≤ 5 000 

Bemanda Bioquímica de Oxígeno mg/L ≤ 15 

Demanda Química de Oxígeno mg/L 40 

Floruros mg/L 2 

Nitratos (NO3-N) mg/L 50 

Nitritos (NO2-N) mg/L 1 

Oxígeno Disuelto mg/L >5 

pH Unidades de pH 6,5-8,4 

Sulfatos mg/L 500 

Sulfuros mg/L 0,05 

INORGÁNICOS 

Aluminio mg/L 5 

Arsénico mg/L 0,1 

Berilio mg/L 0,1 

Boro mg/L 5 

Cadmio mg/L 0,01 

Cianuro WAD mg/L 0,1 

Cobalto mg/L 1 

Cobre mg/L 0,5 

Cromo (6+) mg/L 1 

Hierro mg/L 1 

Litio mg/L 2,5 
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Parámetros para Bebidas de Animales 

Parámetros Unidad Valor 

Magnesio mg/L 150 

Manganeso mg/L 0,2 

Mercurio mg/L 0,001 

Níquel mg/L 0,2 

Plata mg/L 0,05 

Plomo mg/L 0,05 

Selenio mg/L 0,05 

Zinc mg/L 24 

ORGÁNICOS 

Aceites y Grasas mg/L 1 

Fenoles  mg/L 0,001 

SAAM (detergentes) mg/L 1 

PLAGUICIDAS 

Aldicarb ug/L 1 

Aldrín (CAS 309-00-2) ug/L 0,03 

Clordano (CAS 57-74-9) ug/L 0,3 

DDT ug/L 1 

Dieldrín (Nº CAS 72-20-8) ug/L 0,7 

Endosulfán ug/L 0,02 

Endrín ug/L 0,004 

Heptacloro (Nº CAS 76-44-8) y Heptacloripóxido ug/L 0,1 

Lindano ug/L 4 

Paratión ug/L 7,5 

BIOLÓGICOS 

Coliformes Termotolerantes NMP/100mL 1 000 

Coliformes Totales NMP/100mL 5 000 

Enterococos NMP/100mL 20 

Escherichia coli NMP/100mL 100 

Huevos de Helmintos huevos/L <1 

Salmonella  Ausente 

Vibrio cholerae  Ausente 

Nota: 
NMP/100mL: Número más probable en 100 mL. 
Vegetales de Tallo alto: Son plantas cultivables o no, de porte arbustivo o arbóreo y tienen una buena longitud de tallo, las 
especies leñosas y forestales tienen un sistema radicular pivotante profundo (1 m a 20 m). Ejemplo: Forestales, árboles frutales, 
etc. 
Vegetales de Tallo bajo: Son plantas cultivables o no, frecuentemente herbáceo, debido a su poca longitud de tallo alcanzan poca 
altura. Usualmente, las especies herbáceas de porte bajo tienen un sistema radicular difuso o fibroso, poco profundo (10 cm a 
50 cm). ejemplo: Hortalizas y verduras de tallo corto, como ajo, lechuga, fresas, col, repollo, apio, arveja, etc. 
Animales mayores: Entiéndase como animales mayores a vacunos, ovinos, porcinos, camélidos y equinos, etc. 
Animales menores: Entiéndase como animales menores a caprinos, cuyes, aves y conejos. 

SAAM: Sustancias activas de azul de metileno. 
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Tabla 2-8: ECA de Agua – Categoría 4 Conservación del Medio Acuático 

Parámetros Unidades Lagunas y Lagos 
Ríos 

Costa y Sierra 

FÍSICOS Y QUÍMICOS 

Aceites y Grasas mg/L 
Ausencia de 

película visible 
Ausencia de  

película visible 

Bemanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) 

mg/L <5 <10 

Nitrógeno Amoniacal mg/L <0,02 0,02 

Temperatura Celsius - - 

Oxígeno Disuelto mg/L ≥5 ≥5 

pH unidades de pH 6,5-8,5 6,5-8,5 

Sólidos Disueltos Totales mg/L 500 500 

Sólidos Suspendidos Totales mg/L ≤25 ≤25-100 

INORGÁNICOS 

Arsénico mg/L 0,1 0,05 

Bario mg/L 0,7 0,7 

Cadmio mg/L 0,004 0,004 

Cianuro Libre mg/L 0,022 0,022 

Clorofila A mg/L 10 - 

Cobre mg/L 0,02 0,02 

Cromo VI mg/L 0,05 0,05 

Fenoles mg/L 0,001 0,001 

Fosfatos Totales mg/L 0,4 0,5 

Hidrocarburos de Petróleo 
Aromáticos Totales 

Ausente - - 

Mercurio mg/L 0,0001 0,0001 

Nitratos (N-NO3) mg/L 5 10 

INORGÁNICOS 

Nitrógeno Total mg/L 1,6 1,6 

Níquel mg/L 0,025 0,025 

Plomo mg/L 0,001 0,001 

Silicatos mg/L - - 

Sulfuro de Hidrógeno (H2S 
indisociable) 

mg/L 0,002 0,002 

Zinc mg/L 0,03 0,03 

MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes Termotolerantes NMP/100mL 1 000 2 000 

Coliformes Totales NMP/100mL 2 000 3 000 

Nota: Aquellos parámetros que no tienen valor asignado se debe reportar cuando se dispone de análisis. 
Dureza: Medir "dureza" del agua muestreada para contribuir a la interpretación de los datos (método/técnica recomendada: APHA-
AWWA-WPCF 2340C. 
Nitrógeno Total: Equivalente a la suma del nitrógeno Kjeldahl total (Nitrógeno orgánico y amoniacal), nitrógeno en forma de nitrato y 
nitrógeno en forma de nitrito (NO). 
Amonio: Como NH3 no ionizado. 
Ausente: No deben estar presentes a concentraciones que sean detectables por olor, que afecten a los organismos acuáticos 
comestibles que puedan formar depósitos de sedimentos en las orillas o en el fondo, que pueden ser detectados como películas 
visibles en la superficie o que sean nocivos a los organismos acuáticos presentes. 
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2.3.7 Normatividad sobre Recursos Culturales 
Según se indica en la Resolución Ministerial Nº 167-2008-MEM/DM, que aprueba los Términos de 
Referencia Comunes para el desarrollo del EIAsd, se requiere de un informe de reconocimiento 
arqueológico preliminar a nivel superficial realizado por un arqueólogo colegiado. Una evaluación 
arqueológica detallada, que incluso podría incluir excavaciones, es requerida para la obtención del 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).  Este certificado es necesario para liberar un 
área para su uso industrial y es un requisito para el inicio de las actividades de explotación minera.  Estos 
aspectos se encuentran regulados por la Resolución Suprema Nº 004-2000-ED del Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas.  Cabe precisar que Xstrata cuenta con la aprobación del informe final de 
Evaluación Arqueológica para el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas otorgada por el INC 
(ver Anexo B). 

2.3.8 Normatividad sobre Responsabilidad Social 
El Decreto Supremo Nº 042-2003-EM, modificado mediante Decreto Supremo N° 052-2010-EM, establece 
que todos los peticionarios de concesiones mineras y concesiones de beneficio, presenten un compromiso 
previo en forma de Declaración Jurada, mediante el cual se comprometan a 

 Contribuir al desarrollo sostenible de la población ubicada en el área de influencia de la actividad de la 
actividad minera, más allá de su vida útil; 

 Realizar actividades dentro del marco de la política ambiental del Estado; 

 Cumplir con los compromisos sociales asumidos en convenios, actas, contratos y estudios 
ambientales; 

 Promover acciones que fortalezcan la confianza entre los actores involucrados con la actividad minera; 

 Fomentar preferentemente la contratación de personal local para realizar labores de las actividades 
mineras o relacionadas a la misma; 

 Esto a través de la adquisición preferente de bienes y servicios locales y/o regionales en condiciones 
razonables de calidad, oportunidad y precio para ambas partes y a través de promoción de iniciativas 
empresariales;  

 Con las autoridades regionales y locales, la población ubicada en el área de influencia de la actividad 
de la actividad minera, y sus organismos representativos a través de los mecanismos más idóneos que 
permitan la participación de todos los actores involucrados. 

El presente documento no forma parte de un expediente que se oriente a solicitar una concesión minera o 
una de beneficio; sin embargo, Xstrata ha considerado los lineamientos antes señalados para la formulación 
de su Protocolo de Relacionamiento con las Comunidades. 

2.3.9 Normativa sobre Participación Ciudadana 
El Decreto Supremo N° 028-2008-EM Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero y la 
Resolución Ministerial N° 304-2008-EM regulan la participación responsable de toda persona natural o 
jurídica, de forma individual o colectiva, en los procesos de definición, aplicación de medidas, acciones o 
toma de decisiones de la autoridad competente, relativas al aprovechamiento sostenible de los recursos 
minerales en el territorio nacional. 

Las citadas normas legales establecen además, los mecanismos y procedimientos, para que la población 
ejerza su derecho a estar informado durante el desarrollo de las actividades mineras.  De acuerdo con estos 
procedimientos, se establece que los proyectos de exploración minera que requieran ser modificados (como 
es el caso objeto del presente estudio), deberán incluir la propuesta de por lo menos un taller participativo 
que se desarrolle en un centro poblado ubicado dentro del área de influencia directa del Proyecto.  

FOLIO 0036



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 2-15 

 

2.3.10 Normatividad Sobre Derechos Superficiales 
La Constitución Política del Perú de 1993, garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma 
privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa. 

Los derechos superficiales están regulados por la Ley de Tierras y su reglamento (Ley 26505, modificada 
por Ley 26570, y los Decretos Supremos N° 017-96-AG, Nº 011-97-AG, Nº 020-98-AG y Nº 027-99-AG). 
Estas normas establecen que, para ejercer su derecho a explorar y explotar minerales, el titular del derecho 
minero deberá obtener autorización de acceso de parte del propietario del predio superficial o en su defecto 
haber concluido un proceso de servidumbre ante la autoridad minera. 

Cabe señalar que la concesión minera sólo le confiere al titular de la misma, el derecho de explorar y 
extraer los recursos minerales metálicos o no metálicos, en el área de la concesión.  Por esta razón, no se 
le confiere automáticamente derecho sobre el terreno superficial, a menos que éste sea un terreno eriazo 
que el titular pueda utilizar para el fin económico de la concesión obtenida, por lo que necesariamente se 
deberá llegar a un acuerdo con los propietarios de dichos terrenos.  Para obtener los derechos superficiales 
existen varias modalidades legalmente permitidas como por ejemplo: compra, alquiler, servidumbre 
convencional, servidumbre administrativa o cualquier otro mecanismo que se pacte. 

La presente modificación del EIAsd Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, implica el uso de áreas 
dentro de los terrenos de la Comunidad Campesina de Fuerabamba, así como de la Comunidad Campesina 
de Huancuire, de la cual Xstrata ha obtenido los permisos correspondientes para el uso del terreno para las 
actividades de exploración, ampliación del Campamento Ferrobamba y habilitación del Campamento 
Charcacocha (Anexo B). 

2.3.11 Normatividad Sobre Pasivos Ambientales 
La Ley 28271 regula los Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, respecto de su identificación, la 
responsabilidad y el financiamiento para la remediación de las áreas afectadas por estos.  La referida Ley 
considera pasivos ambientales a aquellas instalaciones, efluentes, emisiones, restos o depósitos de 
residuos producidos por operaciones mineras que, en la actualidad estén abandonadas o inactivas y que 
constituyen un riesgo permanente y potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la 
propiedad.   

Mediante Decreto Supremo N° 059-2005-EM, publicado el 08 de diciembre de 2005, se reglamentó la 
referida Ley, en el se establecen los mecanismos de definición obligaciones y responsabilidades sobre los 
pasivos ambientales mineros.   

El Decreto Legislativo Nº 1042 y su regulación el Decreto Supremo Nº 003-2009-EM modifican y adicionan 
artículos a la referida Ley, incorporando la reutilización, reaprovechamiento y uso alternativo de los pasivos 
ambientales mineros.  La reutilización está referida a facilidades e instalaciones existentes (accesos, 
presas, construcciones, etc.) que tienen la condición de pasivos ambientales mineros, y que debieran ser 
remediados a través de un Plan de Cierre, permitiéndose que el titular de la concesión minera en que se 
encuentra pueda utilizarlos, procediendo éste a su cierre al final del periodo de utilización previsto.  El 
reaprovechamiento hace referencia a la posibilidad de procesar materiales que eran considerados pasivos 
ambientales (desmontes, relaves, escorias, entre otros), pero a los que puede someterse a un proceso para 
extraer los minerales económicos que contiene.  El titular de la concesión en que se encuentren estos 
pasivos susceptibles de reaprovecharse, tendrá prioridad para su aprovechamiento en el plazo que señale 
el reglamento, luego del cual caducará dicho derecho, por tanto, el Ministerio podrá autorizar a terceros el 
reaprovechamiento.  

Según la Ley 28271 y sus modificaciones, los responsables de los pasivos ambientales mineros que no 
desarrollen operaciones mineras pero que mantienen la titularidad de la concesión y en general toda entidad 
que haya generado pasivos ambientales mineros, tienen la obligación de presentar un Plan de Cierre de 
Pasivos Ambientales Mineros salvo que cuente con un Plan de Cierre o medidas de remediación ambiental 
en trámite o aprobados por la autoridad minera. 
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De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 003-2009-EM, cualquier persona o entidad, sea titular de 
concesiones mineras o no, podrá asumir la responsabilidad de remediar voluntariamente los pasivos 
ambientales mineros, inventariados o no, que se encuentren ubicados en su propia concesión minera, de 
terceros o en áreas de libre denunciabilidad; sin perjuicio que esa persona o entidad pueda iniciar las 
acciones legales correspondientes para ejercer su derecho a repetición contra el responsable que generó 
dicho pasivo.  Las modalidades mediante las cuales se asume la remediación voluntaria de un pasivo 
ambiental minero son a través de la presentación de un plan de cierre de pasivos ambientales, la inclusión 
de los pasivos ambientales mineros en el plan de cierre de minas, reutilización y reaprovechamiento. 

2.4 Estructura y Contenido del EIAsd 
La presente modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas ha sido desarrollada 
de acuerdo con los Términos de Referencia Comunes establecidos para EIAsd de exploración minera, a 
través de la Resolución Ministerial Nº 167-2008-MEM/DM.  

En la Tabla 2-9 se presenta una lista de los alcances incluidos en los Términos de Referencia para el EIAsd 
y la indicación del capítulo o sección donde se desarrollan éstos en el presente documento. 

Tabla 2-9: Estructura y Contenido del EIAsd 

 Alcances – Términos de Referencia R.M. No. 167-2008-MEM/AAM 
Sección o 

Capítulo del 
EIAsd 

Resumen Ejecutivo 
Ubicación del proyecto, condiciones ambientales, actividades de exploración, 
cronograma, manejo y monitoreo ambiental, medidas de rehabilitación, cierre y post 
cierre, así como actividades de consulta y participación ciudadana. 

- 

Antecedentes 
Indicar actividades de exploración minera anteriores, presencia de pasivos 
ambientales detallada, obras de remediación, permisos adquiridos. 

Capítulo 2 
Sección 2.1 
Sección 2.2 

Participación 
Ciudadana 

Describir actividades de consulta y participación ciudadana, adjuntar los cargos 
correspondientes (Dirección Regional de Energía y Minas, Gobierno Regional, entre 
otros.) 

Capítulo 3 

Descripción del Área 
del Proyecto 
Aspectos Generales 

Ubicación política y geográfica. 
Capítulo 4 
Sección 4.1 

Indicar concesiones mineras (Inscrito en Registros Públicos). Sección 4.1.2 

Cuadro de distancia a centros poblados. Sección 4.1.3 

Mapa de ubicación (coordenadas UTM), vías de accesos, comunidades, centro 
poblados, hidrografía, etc. 

Sección 4.1.6 

Imagen satelital (hasta 2 años de antigüedad) o foto aérea (1/10 000 mínimo). Sección 4.1.7 

Descripción de pasivos ambientales. Sección 4.1.8 

Plano(s) de concesiones mineras, componentes del proyecto y propiedades 
superficiales. 

Sección 4.1.9 

Informe de reconocimiento arqueológico preliminar que incluya plano y registro 
fotográfico. 

Sección 4.1.9 

Incluir registros fotográficos de las áreas del proyecto. Sección 4.1.10 

Aspectos físicos 

Descripción de la topografía. 
Capítulo 4 
Sección 4.2 

Descripción de las características del clima del área del proyecto. Sección 4.2.3 

Caracterización edafológica del tipo de suelo, capacidad de uso actual y uso mayor. 
Incluir mapas a escala adecuada. 

Sección 4.2.5 

Descripción de la geología regional y local. Determinación preliminar del potencial de 
generación de drenaje ácido de los materiales a extraer. 

Sección 4.4.2 

Descripción de la cuenca y red hidrográfica incluyendo: descripción de principales 
cuerpos de agua, inventario de manantiales, caracterización de efluentes mineros y no 
mineros, análisis de calidad de agua para Modificaciones de EIAsd previamente 
aprobadas, plano con la ubicación de los cuerpos de agua identificados. 

Sección 4.2.6 

Aspectos biológicos Descripción de la flora existente y mapa de zonas de vida. 
Sección 4.3 
Sección 4.3.1 
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 Alcances – Términos de Referencia R.M. No. 167-2008-MEM/AAM 
Sección o 

Capítulo del 
EIAsd 

Descripción de los hábitats y especies de fauna existentes. Sección 4.3.2 

Descripción de hábitats acuáticos en caso de potencial existencia de efluentes 
producto de labores de exploración subterránea. 

Sección 4.3.3 

Aspecto 
socioeconómico 

Presentar plano, identificando las áreas de influencia para los aspectos 
socioeconómicos. 

Sección 4.4 
Sección 4.4.2 

Área de influencia directa: caracterizar a las poblaciones.  Sección 4.4.4 

Área de influencia indirecta: caracterizar a las poblaciones a partir de información 
secundaria. 

Sección 4.4.3 

Descripción de las 
Actividades a 
Realizar 

Incluir una memoria descriptiva con los objetivos y métodos de exploración, 
adjuntando: Determinación del área efectiva en el cual se realizarán las actividades. 

Capítulo 5 

Descripción de las perforaciones (tipo, avance, cantidad de pozas de sedimentación, 
etc.). 

Sección 5.2 

Descripción de las instalaciones de exploración (incluir en plano). Sección 5.2 

Plano de componentes del proyecto a 1/25 000 o escala adecuada. Sección 5.2 

Incluir planos con cortes transversales y longitudinales para todas las labores de 
exploración subterránea. 

NO APLICA 

Estimación del área total efectiva a disturbarse y volumen total de material a remover. 
Sección 5.3 
Sección 5.4 

Listar y estimar el consumo de aditivos y/o insumos. Sección 5.5 

Volumen estimado del consumo de agua (uso industrial y doméstico); descripción de 
recirculación de aguas (esquema). 

Sección 5.7 

Volúmenes estimados de efluentes (domésticos e industriales) a generarse. Sección 5.4 

Volúmenes estimados de residuos sólidos (domésticos, industriales y peligrosos). Sección 5.6 

Diseño de las principales infraestructuras a utilizar, incluyendo estudios de estabilidad 
física para labores subterráneas. 

NO APLICA 

Número estimado de trabajadores requeridos. Sección 5.4 

Fuente de energía. Sección 5.4 

Cronograma mensual detallado de las actividades de exploración, indicando fecha de 
inicio del plan de trabajo. 

Sección 5.7 

Impactos 
potenciales de la 
actividad 

Identificación y descripción de los impactos potenciales de las actividades sobre el 
ambiente físico, biológico, socioeconómico y cultura. 

Capítulo 6 
Sección 6.1 

Plan de Manejo 
Ambiental 

El Plan de Manejo ambiental deberá incluir las medidas para prevenir controlar y/o 
mitigar los impactos que podría generar el proyecto. 

Capítulo 7 
Sección 7.1 

Sólo en caso se 
proponga el 
establecimiento de 
una planta piloto 

Análisis químico cuantitativo del mineral de cabeza. NO APLICA 

Estudio Mineralógico. NO APLICA 

Parámetros de operación a emplearse en el pilotaje. NO APLICA 

Cantidad de insumos, materiales y reactivos. NO APLICA 

Características químicas de los insumos y reactivos a usar en la prueba metalúrgica. 
Adjuntar hojas MSDM correspondiente. 

NO APLICA 

Balance de Materiales, Diagramas de Flujo, Balance de Agua, Balance de Sólidos y 
Balance de Energía. 

NO APLICA 

Tipo de energía a utilizar. NO APLICA 

Manejo de residuos de las pruebas metalúrgicas. NO APLICA 

Manejo de emisiones, efluentes y escorias. NO APLICA 

Medidas de cierre y 
post - cierre 

Describir las medidas de cierre por cada componente ejecutado en el proyecto de 
exploración.  Las medidas de cierre deben considerar los siguientes aspectos:  

Capítulo 8 

Cierre 

Medidas para la rehabilitación y cierre de todas las labores de exploración, 
considerando el cierre progresivo de las mismas. 

Capítulo 8 

Medidas para el sellado de las perforaciones y/o sondajes, bocaminas de labores 
subterráneas. 

NO APLICA 

Medidas para el cierre de las pozas de lodos, de sedimentación, almacenes de 
insumos y combustibles, almacenes de suelo orgánico, depósito de desmontes y de 
minerales, instalaciones auxiliares, entre otros según corresponda. 

Capítulo 8 
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 Alcances – Términos de Referencia R.M. No. 167-2008-MEM/AAM 
Sección o 

Capítulo del 
EIAsd 

Medidas para la rehabilitación y cierre de accesos. Capítulo 8 

Descripción de componentes que podrían ser transferidos a terceros y medidas de 
manejo ambiental. 

Capítulo 8 

Programa de revegetación y recuperación de suelos. Capítulo 8 

Medidas de cierre temporal. Capítulo 8 

Para los proyecto de exploración que se encuentran enmarcados dentro de lo 
establecido por el Reglamento para el Cierre de Minas (D.S. No. 033-2005-EM) 
deberá presentarse el plan de cierre para los componentes del proyecto a nivel de 
factibilidad y de conformidad con el mencionado reglamento. 

NO APLICA 

Post - cierre 

Constituido por las actividades de seguimiento y monitoreo post-cierre, que se deben 
realizar hasta que se demuestre que se ha logrado la estabilidad física y química del 
área, indicando frecuencias y periodos de monitoreo, que incluya: Mantenimiento 
físico de los componente rehabilitados y cerrados; 

Capítulo 8 

Monitoreo de estabilidad física y química; y NO APLICA 

Monitoreo de calidad de agua. NO APLICA 

 

2.5 Profesionales que han Participado en la Elaboración de la 
Modificación del EIAsd 

En cumplimiento con el Artículo 21º del Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, en la Tabla 2-10 se presentan 
los datos de los profesionales que han participado en la elaboración de este estudio. 

Tabla 2-10: Profesionales que han Participado en la Elaboración del EIAsd 

Nombres y Apellidos Especialidad 
Número de Registro 

Profesional 
Firma 

Martha Ly Arrascue Bióloga CBP Nº 2921 
 
 

Aníbal Díaz Cisneros Biólogo CBP Nº 6992 
 
 

Javier Torrealva Hoyos Ingeniero Civil CIP Nº 79303  

María Isabel Murillo Geógrafa CGP Nº 050  

Eudes Yuari Huaroc Ingeniero Químico CIP Nº 60846  

 

 

FOLIO 0040



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 3-1 

 

3.0 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
El proceso de participación ciudadana para el Proyecto de Exploración Minera Las Bambas (el Proyecto), ha 
sido desarrollado considerando las siguientes normativas: 

 Decreto Supremo N° 028-2008-EM, Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana en el 
Subsector Minero: En su Artículo 5º estipula el derecho de toda persona a participar en los procesos de 
toma de decisiones sobre asuntos referidos a la actividad minera que pudieran tener alguna incidencia 
sobre sus intereses, sin perjuicio de las competencias que le corresponden a las autoridades en cada 
uno de los niveles de gobierno.  Establece también que la autoridad competente, titulares mineros y 
poblaciones involucradas tienen derecho a solicitar, acceder o recibir información pública respecto de 
obras o actividades mineras que pudieran afectar directa o indirecta el ambiente.  Por otro lado indica, 
que las poblaciones involucradas tienen el derecho a efectuar el monitoreo, control y seguimiento de 
las medidas, acciones, obligaciones y compromisos adoptados por el titular minero respecto a los 
aspectos ambientales y sociales relacionados con su actividad; y finalmente que la autoridad 
competente, titulares mineros y poblaciones involucradas deberán mantener un diálogo continuo a fin 
de promover y mantener un adecuado relacionamiento social. 

 Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM/DM, Aprueban Normas que regulan el Proceso de 
Participación Ciudadana en el Subsector Minero: En esta norma se desarrollan los mecanismos de 
participación ciudadana al que se refiere el Decreto Supremo N° 028-2008-EM, así como las 
actividades, plazos y criterios para el desarrollo de los procesos de participación en cada una de las 
etapas de la actividad minera. 

3.1 Objetivos 
El Taller Participativo Previo desarrollado por Xstrata tuvo como objetivo general poner a disposición de la 
población involucrada, información oportuna y adecuada respecto a los alcances de la  presente 
modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del Proyecto de Exploración Minera 
Las Bambas. 

Los objetivos específicos fueron: 

 Informar sobre el proceso de las actividades del desarrollo de calicatas geotécnicas y de la ampliación 
de los campamentos Ferrobamba y Charcacocha, que se llevarán a cabo como parte de la presente 
modificación; 

 promover el diálogo y la construcción de consensos entre la población y el titular del Proyecto; 

 recibir las opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones o aportes de los participantes respecto 
a las actividades a desarrollar; y absolver las preocupaciones e inquietudes sobre éstas; y 

 proveer información de aspectos ambientales, sociales y legales vinculados al Proyecto. 

3.2 Grupos de Interés 
Los grupos de interés o stakeholders son personas (naturales o jurídicas), autoridades locales, regionales o 
nacionales con competencias, y organizaciones sociales involucradas en las actividades implementadas por 
el Proyecto o que sostienen un interés en el mismo.  En la Tabla 3-1, se muestran los principales grupos de 
interés del Proyecto: 
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Tabla 3-1: Grupos de Interés 

Categorías Grupos de Interés 

Organizaciones Políticas 
Junta Directiva de la Comunidad Campesina 
Rondas Campesinas o Comité de Vigilancia 

Organizaciones Sociales de Base 

Club de Madres 

Club Deportivo Minas Las Bambas “Furia Roja” 

Asociación de Adultos Mayores Yuyacqcunapaq 

Vaso de Leche 
Asociación de Padres de Familia (APAFA) 

Organizaciones Productivas 

Asociación de Ganaderos 

Asociación de Riego Jalanari 

Asociación de Mujeres T’ika chumpi 

Asociación de Productores de Cuyes Mejorados “Cuy Wasicha” 

Empresas de Transporte 

Asociaciones Ambientales 
Líderes Sectoriales para la negociación de tierras 

Centro para el Monitoreo Ambiental (CMA) 

Instituciones Públicas 
Programa JUNTOS 

Fortalecimiento de capacidades en manejo de recursos naturales y otros activos con 
equidad (Chaninchasun) 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

 

3.3 Taller Participativo Previo 
El día 16 de julio de 2010 se realizó el Taller Participativo Previo del EIAsd del Proyecto de Exploración 
Minera Las Bambas (el Proyecto), en la sede de la Asociación por la Niñez y su Ambiente (ANIA), ubicada 
en la Comunidad Campesina de Fuerabamba, distrito de Challhuahuacho, provincia de Cotabambas, 
departamento de Apurimac.  Participaron en el Taller: la Dirección Regional de Energía y Minas de 
Apurimac (DREM Apurimac), a través de su representante, el Sr. Giovani Frisancho; representantes del 
Área de Medioambiente y de Relaciones Comunitarias de la empresa minera Xstrata; así como de un 
especialista ambiental y social en representación de la empresa consultora Golder Associates S.A. (Golder).  

Conformaron la Mesa Directiva: la DREM Apurimac, los representantes de Xstrata y los integrantes de la 
Junta Directiva de la Comunidad Campesina de Fuerabamba.  La asistencia fue de 248 personas entre 
autoridades, líderes y pobladores. 

Los representantes de Xstrata y la DREM Apurimac realizaron sus exposiciones en idioma quechua por ser 
el idioma predominante de la población.  Los temas tratados estuvieron relacionados con la información 
general del Proyecto, la descripción de las actividades sobre ampliación y exploración en el marco del 
Proyecto, y finalmente, temas relacionados con el Programa de Reasentamiento de la comunidad, como la 
aprobación de planos y lotes de la Nueva Fuerabamba, Expediente sobre Comisión de Tierras y asuntos de 
la gestión del Vicepresidente de la Comunidad Campesina de Fuerabamba. 

Posteriormente a la exposición del Taller Participativo Previo, se realizaron preguntas escritas formuladas 
por los participantes; siendo el número total registrado de 02 preguntas y 01 comentario hecho de manera 
escrita también.  En su mayoría, los temas de interés de los participantes se centraron en inquietudes 
referidas a la verificación en campo de las perforaciones que se tienen previsto realizar, la ubicación de los 
trabajos de perforación y un comentario explicando con cierto detalle los trabajos de perforación 
(construcción de calicatas y sondajes geotécnicos). 

Las preguntas fueron respondidas por los representantes de Xstrata.  Luego de las rondas de preguntas, el 
Presidente de la Comunidad Campesina de Fuerabamba, Sr. Bernardino Huamaní Mendoza, realizó la 
clausura del taller.  
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3.3.1 Resultados 
Se registró una asistencia de 248 personas entre autoridades, líderes y pobladores, de los cuales 
aproximadamente, un 75% fueron hombres y un 25% mujeres.  En el Anexo C, se puede apreciar la lista 
completa de asistentes al Taller Participativo Previo. 

La Junta Directiva de la Comunidad Campesina (CC) de Fuerabamba a través del presidente comunal, 
Sr. Bernardino Huamaní Mendoza, dio inicio al Taller Participativo a las 9:34 horas de la mañana; 
seguidamente, el representante de la DREM Apurímac hizo una presentación muy breve de su trabajo, y 
posteriormente, los representantes de Xstrata realizaron sus exposiciones en idioma quechua, dadas las 
características de la población. 

La agenda y los temas desarrollados como parte la exposición del Taller fueron los siguientes: 

 Actividades del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas: 

 Actividades técnicas, ambientales y sociales relacionadas a la perforación; 

 Ubicación de las actividades de exploración;  

 Manejo de residuos; 

 Ubicación de la Línea de Agua hacia la represa Chuspiri; y 

 Ampliación del Campamento. 

 Padrón sobre Consejo de Tierras. Aprobación de planos y lotes de la Nueva Fuerabamba.  

 Asuntos referidos a la gestión del Vicepresidente de la Junta Directiva de la Comunidad Campesina de 
Fuerabamba. 

Tras la exposición, se realizó una ronda de intervenciones de tipo escritas, siendo el número total registrado 
de 02 preguntas y 01 comentario escrito.  Las preguntas y comentario fueron respondidas por los 
representantes de Xstrata. Los temas de consulta se pueden apreciar en la Tabla 3-2. 

Tabla 3-2: Consultas por Temas de Interés 

Temas de Interés Frecuencia 

Verificación de campo de las perforaciones a realizar 01 

Ubicación de las perforaciones 01 

Aprobación de los trabajos de perforación 01 

Total 03 

 

Tras las rondas de intervenciones, el Presidente de la CC de Fuerabamba realizó la clausura del taller a las 
11:15 horas de la mañana, quedando registrado en el Acta firmada (ver Anexo C); teniendo el Taller una 
duración total aproximada de 50 minutos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 
En esta sección se presenta información incluida en la EA original y sus modificaciones aprobadas para 
describir el Área de Exploración del Proyecto Minero Las Bambas.  Esto considerando que el área que 
ocuparán las actividades propuestas en la presente modificación, es similar a la que se incluyó en la EA y 
sus modificaciones. 

La información presentada comprende los aspectos requeridos en los Términos de Referencia Comunes 
para el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado – Categoría II, establecidos en la Resolución 
Ministerial Nº 167-2008-MEM/DM. 

4.1 Descripción de Aspectos Generales 
4.1.1 Ubicación del Proyecto  
Las actividades de exploración que viene desarrollando Xstrata en el Proyecto Minero Las Bambas se 
ubican en los Andes de la zona centro - sur del Perú, en el distrito de Challhuahuacho, de la provincia de 
Cotabambas, y en el distrito de Progreso, de la Provincia de Grau, ambas provincias localizadas en el 
departamento de Apurímac; entre los 3 800 y 4 600 msnm.  La ubicación regional del Proyecto se muestra 
en la Figura 1-1. 

Desde el punto de vista hidrográfico, el Proyecto se ubica en la divisoria de los drenajes de los ríos 
Vilcabamba (hacia el Oeste) y Punanqui (hacia el Este), ambos pertenecientes a la cuenca del 
Río Apurímac.  Las actividades de exploración avanzada de Xstrata incluyen los yacimientos cupríferos de 
Chalcobamba, Sulfobamba y Ferrobamba; los dos primeros se ubican en las cabeceras de la cuenca del 
Río Pamputa y el tercero se ubica en la cuenca del Río Ferrobamba. 

Las actividades propuestas de exploración incluidas como parte de la presente modificación del EIAsd, se 
ubican en del distrito de Challhuahuacho, dentro de la cuenca del Río Ferrobamba en la Comunidad 
Campesina de Fuerabamba (ver Figura 4-1). 

El Proyecto se localiza a aproximadamente 75 km al sur - suroeste de la ciudad de Cusco y 300 km al 
noroeste de la ciudad de Arequipa.  El acceso al Proyecto desde la ciudad de Lima se realiza por vía aérea 
hacia la ciudad de Cusco o hacia la ciudad de Arequipa, para continuar por vía terrestre según las rutas que 
se especifican en la Tabla 4-1. 

Tabla 4-1: Acceso por Vía Terrestre al Área del Proyecto de Exploración Las Bambas 

Itinerario 
Distancia 

(km) 
Tipo de Vía 

Ruta 1   

Cusco - Yaurisque -Mara - Capacmarca - Challhuahuacho- Campamento 
Ferrobamba 

250 Afirmada 

Ruta 2   

Cusco – Cotabambas – Ñahuinlla-Pamputa – Fuerabamba – Campamento 
Ferrobamba 

204,9 Afirmada 

Ruta 3   

Arequipa – Imata 129,2 Asfaltada 

Imata – Tintaya 70,9 Afirmada 

Tintaya – Santo Tomás – Haquira – Chalhuahuacho – Campamento Ferrobamba 246,3 Afirmada 

Ruta 4   

Lima – Nasca – Puquio – Abancay  906,3 Asfaltada 

Abancay – Cotabambas – Tambobamba – Challhuahuacho – Campamento 
Ferrobamba  354,6 Afirmada 
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4.1.2 Concesiones Mineras 
Las actividades de exploración que ha desarrollado Xstrata en el Proyecto Minero Las Bambas comprenden 
las concesiones mineras Ferrobamba, Chalcobamba, Charcas y Sulfobamba, y el área de suspensión de 
admisión de petitorios (límite del área de no admisión de denuncios) declarada por Decreto 
Supremo Nº 045-2003-EM, cuyo titular era Activos Mineros y Xstrata era el optante. Actualmente, el 02 de 
setiembre del 2010, el Gobierno Peruano y Xstrata firmaron un contrato de transferencia del Proyecto 
Minero Las Bambas.  Si bien se ha suscrito el contrato de transferencia, este se encuentra en trámite de 
inscripción en Registros Públicos.  Las copias de los títulos de Xstrata como optante se presentan en el 
Anexo B, así como la Nota de Prensa emitida por Xstrata para comunicar el contrato de transferencia del 
Proyecto Minero Las Bambas suscrito entre el Gobierno Peruano y Xstrata, a favor de este último.   

Las actividades consideradas en la presente modificación del EIAsd se realizarán dentro del límite del área 
de no admisión de denuncios.  La información clave de las concesiones mineras se presenta en la 
Tabla 4-2, y su ubicación se muestra en la Figura 4-1. 

Tabla 4-2: Concesiones Mineras del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas 

Concesión  Código de Registro Área (ha) 

Ferrobamba 20002945 400 

Chalcobamba 20002948 600 

Charcas 20002947 400 

Sulfobamba 20002946 400 

 

4.1.3 Distancia a Centros Poblados Cercanos 
En la Tabla 4-3 se presenta información con la distancia a los centros poblados más cercanos al área donde 
se ubican las actividades incluidas en la presente modificación. 

Tabla 4-3: Distancias a los Centros Poblados Cercanos al Área del Proyecto  

Nombre del Centro Poblado 
Distancia respecto del Campamento de 

Exploración Campamento Ferrobamba (km) 

Taquiruta 0,53 

Challaque 0,28 

Fuerabamba 1,93 

Jahuaypllja 1,11 

Alto Fuerabamba 3,13 

Acco acco 3,63 

Ccomerccacca 2,03 

Panchama 3,66 

Ahupalla 2,75 

Chuspire 4,57 

Challhuahuacho 3,73 

Huayuna 3,12 

Churama 3,74 

Mosocllacta 4,05 

Illihuo 5,57 

Nanra 5,90 

Ccasa 5,78 

Chayca 6,17 

Ventana 8,62 
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Nombre del Centro Poblado 
Distancia respecto del Campamento de 

Exploración Campamento Ferrobamba (km) 

Huincho 6,71 

Antuyo 4,98 

Chacacanta 9,07 

Pumamarca 8,81 

Pacla-pacla 10,50 

Ccontahuire 11,33 

Janccochiri 12,34 

Totora 12,77 

Huancuire 12,73 

Progreso 21,66 

Haquira 15,39 

Tambobamba 20,34 

Mara 18,61 

 

4.1.4 Área de Estudio  
Las actividades de ampliación de los campamentos Ferrobamba y Charcacocha, así como las actividades 
relacionadas con la excavación de calicatas y sondajes para estudios geotécnicos, se desarrollarán dentro 
del área actual aprobada para las actividades de exploración del Proyecto Minero Las Bambas, ubicadas 
dentro del Límite del Área de No Admisión de Denuncios (35 000 ha).  De acuerdo con esto, el área de 
exploración del Proyecto Minero Las Bambas, permanecería en 11 958 ha.  En la Figura 4-1 se muestra el 
área actual aprobada para las actividades propuestas en la presente modificación de EIAsd. 

4.1.5 Propiedad Superficial  
Xstrata cuenta con los permisos de las Comunidades Campesinas de Fuerabamba y Huancuire para el uso 
del terreno superficial de las áreas donde se ubicarán las actuales actividades propuestas para la presente 
modificación del EIAsd.  

En el Anexo B se presenta la copia del Convenio de Xstrata con la Comunidad Campesina de Fuerabamba 
para el uso del terreno superficial y la Tercera Addenda al Contrato de Usufructo y Superficie con la 
Comunidad Campesina de Huancuire. 

4.1.6 Mapa de Ubicación, Aspectos Ambientales y Sociales Relevantes 
En la Figura 4-1 se muestra la ubicación del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas y los principales 
aspectos ambientales y sociales del entorno.  Se incluye la red hídrica, red vial, centros poblados, 
concesiones mineras del Proyecto y la delimitación de la propiedad de los terrenos superficiales. 

4.1.7 Imagen Satelital o Fotografía Aérea 
En la Figura 4-2 se presenta la imagen satelital de banda visible con resolución a 2,5 m; que cubre el área 
de estudio del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas. 

  

FOLIO 0046



"
"""
"
""

"""
""""
"
"""

""
""
"""""""""

"

"

"

"
"

"

"

" "

"
"
"

"
"

"

"
"
"

"""""""

)
)))
)
))

)))
))))
)
)))

))
))
)))))))))

)

)

)

)
)

)

)

) )

)
)
)

)
)

)

)
)
)

)))))))

!!!

!

!

!

!

!

!

!

AAA

A

A

A

A

A

A

A

Río Pallca

Río Trapiche

Qd
a. 

Hu
an

car
an

e

Qda. Chuspiri

Qda. Ventana

Qd
a. 

An
tio

hu
ayj

o

R. Chall
huah

uacho

Río Récord

Río
 Ch

ila

Río J
ajat

una

Río Chichina

Río Ferrobamba

Río
 An

cha
pil

lay

Río Pamputa

Río Pumamarca

Río Asacasimayo

Río
 Ta

mb
oll

am
ayo

Río Chacario

Río Conchacota

Río Jeuñamayo

Río Cayarani

Río Pampacancha

Río
 Pa

rar
ani

Río Chacapampa

Río Tambo O Chuycuni

Qd
a. 

Hu
asi

jas
a

Lag. Charcacocha

Río Récord

Lag. Casanacocha

Lag. Chalmancillo

Lag. Jalansiricocha

Lag. Llullucha

Lag. Conchacota

Palca

Nanra
Ccasa

Antiyo

Pillco

Ccormo

Qqello

Totora

Antuyo

Chayca

Asacasi
Pamputa

Huaycco

Ventana

Huincho

Churama

Illihuo

Sachayoc

Palcania

Ñuñupata

Chuspire Ahupalla

Panchama

Huayñuna

Pararani

Huancuire

Pumamarca

Tambopata

Acco Acco

Challaque
Chicñahui

Escohorno

Huasiccasa

Machaypata

Ccatahuasi

Milloccasa
Llantapata

Sorcoccasa

Chacacanta

Chacapampa

Cotancaire

Sivicancha

Fuerabamba

Cahuapirca

Jahuaypalla

Molinopampa

Ccasacancha
Chaupiorcco

Anchapillay
Huiscachani

Mosocllacta

Pacla-Pacla

Cutayupampa

Janccochiri

CcontahuirePicosayhuas

Mosocllacta

Huallpamayo

Ccomerccacca

Palcca Chico

San Fernando

Huanacopampa

Ancashuachana

Alto Fuerabamba

Huayllahuillque

Taquirota  (Taquiruta)

Ccatahuasi

SECTOR PROGRESO

SULFOBAMBA

CHARCAS

SECTOR  SALLACRUMI
CHALCOBAMBA

FERROBAMBA

PROGRESO

C.C. ASACCASI

C.C.  PAMPUTA

C.C. NAHUINLLA

HUANCUIRE
C.C.  PUMAMARCA

C.C. PROGRESO

FUERABAMBA

C.C. ESCOHORNO

C.C. QUEUNA

C.C.  SORCCO

C.C. CCONCCACCA

C.C. CHOAQUERE

APOLINA NUNUYAPATA

C.C. CCAHUANICUIRE

ALLAHUI

TAMBULLA

C.C. PALLCA 
PICOSAYHUAS

C.C. CHACAPAMPA

C.C. HUANCUIRE

KULLCO

CHILLA

C.C. PARARANI

CCONCHACOTA

C.C. QUEHUIRA

CHICÑAHUI

C.C. PATRON SANTIAGO

C.C. CHOQUECCA ANTIO

C.C. LAHUANI

C.C. CCASA

Propiedad privada

C.C. CHUCUINI

C.C. CCORICHINCHINA

SAN JUAN DE TAMBOPATA

C.C. HUANOCOPAMPA

PICHACA

YANARICU

C.C. CARMEN ALTO DE
CHALHUAHUACHO

C.C. CCAHUAPIRHUA

C.C. CCASA

C.C. LLAULLIYOC

Propiedad 
privada

C.C. PATARCANCHA

Propiedad privada

C.C.  MANUEL 
SOANE CORRALES

4200
4000

4400

3800

46
00

4800

3600

34
00

5000

4000

4600

4000

4400

4200

4000

4200

4800

4200

38
00

4000

42
00

4800

4600

44
00

4200

4400

4200

42
00400

0

4200

4000

4400

440
0

4600

4200

4400

4000

460
040

00

4400

460
0

4600

400
0

4600

4400

4400

4200

4000

4400

4600

4200

4400

4200

4600

4400

4000

4600

46
00

3800

4800

4600

4600

42
00

4200

44
00

46
00

4600

42
00

4200

3800
4600

4600

4600

3800

46
00

3800

4400

4600

46
00

4200

4600

4000

460
0

4200

4600

40
00

4200

4400

4200

4400

4400

4400

420
0

4200

4600

4200 3800

4000

4200

3800

44
00

3600

3800

4600

38
00

4600

4000

4600

40
00

4600

4600

420
0

3800

4200

4400

4400

3800

4400

4600

4000

4600

4000

44
00

3800

4600

780000

780000

792000

792000

84
36

00
0

84
36

00
0

84
48

00
0

84
48

00
0

Mapa Base: Eagle Mapping, 2003
Centros Poblados: INEI, 2002
Red Vial: MTC, 2008
Proyección: UTM Zona 18 S  Datum: WGS84

REFERENCIA 

LEYENDA
") CALICATAS GEOTÉCNICAS
!A SONDAJES GEOTÉCNICOS
!R CAPITAL DISTRITAL
! CENTRO POBLADO
P CAMPAMENTOS DE EXPLORACIÓN

RED VIAL 
CURVA PRINCIPAL (200 m)
CURVA SECUNDARIA (50 m)
RÍO
QUEBRADA
LÍMITE DE PROPIEDAD  DE TERRENO SUPERFICIAL
CONCESIONES MINERAS
LÍMITE DEL ÁREA DE
NO ADMISIÓN DE DENUNCIOS 
ÁREA DE EXPLORACIÓN APROBADA

ELEVACIÓN (msnm)
4 750 - 5 000
4 500 - 4 750
4 250 - 4 500
4 000 - 4 250
3 750 - 4 000
3 500 - 3 750
3 250 - 3 500
3 000 - 3 250

0 1,5 3 4,5 60,75
km

ESCALA GRÁFICA

Ma
p D

oc
um

en
t: (

G:
\Pr

oje
ct\

20
10

\10
9-4

15
20

29
 Xs

tra
ta-

5ta
Mo

dE
IA

sd
Ba

mb
as

-A
pu

rím
ac

\M
ap

as
\M

XD
\V

F\F
IG

_4
-1_

MA
PA

_U
BIC

AC
IÓ

N_
ÁR

EA
_P

RO
YE

CT
O_

EX
PL

OR
AC

IÓ
N_

CO
N 

_C
AL

IC
AT

AS
_5

TA
MO

DI
FIC

AC
IO

N.
mx

d)
15

/09
/20

10
 -- 

11
:04

:34
 a.

m.

N

QUINTA MODIFICACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO PROYECTO DE EXPLORACIÓN LAS BAMBAS

TÍTULO

109-4152029

FECHA

REV.

DISEÑO

PROYECTO No.

SIG

REVISADO FP
JM
MZ

09 2010

JT

FIGURA

APROBADOESCALA

MAPA DE UBICACIÓN DEL ÁREA DEL 
PROYECTO  DE EXPLORACIÓN 

VF

4-1

1:100 000

Lima, Perú

FOLIO 0047



")

")

")

")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")
")

")

") ")

")

")

")

") ")

")

")

")

")

")

") ")

") ")

")

")

")

")
")

")

")
")

")

")

")
")

")

")
")

")
")

")
")

")

")

")

")

")

") ")

")

")

")

")

")

")
")

")
")

")
")

") ")

")

")

")

")
")

")

")

")

")
")

")

")

")
")

")

")

")

")
") ") ")

")

") ")

")

")

") ")

") ")

")
")

")
")")

")

") ")

")
")

")

")

")
")

")
")

")
") ")

")

") ")
") ")")

")

")

")

")

")

")

") ")

")

")

")
")

")
")

")
")

")

")
")

")

")

")

")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")
")

")

") ")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

!R

"
"""
"""
"""

""""
"
"""

"""""""""""""

"

"

"

"
"

"
"

""

"
"
"

"
"
"

"
""

""""""" "
)
)))
)))
)))

))))
)
)))

)))))))))))))

)

)

)

)
)

)
)

))

)
)
)

)
)
)

)
))

))))))) )
!!!

!

!

!

!

!

!

!

AAA

A

A

A

A

A
A

A

Río Récord

Río
 Ch

ila

Río J
ajat

una

Río Chichina

Río Ferrobamba

Río
 An

cha
pil

lay

Río Pamputa

Río Pumamarca

Río Asacasimayo

Río
 Ta

mb
oll

am
ayo

Río Chacario

Río Conchacota

Río Cayarani

Río C
hall

huah
uach

o

Río Palca

Río Tambo O Chuycuni

Qda. Chuspiri

Qda. Ventana

Qd
a. 

Hu
an

ca
ran

e

Qd
a. 

An
tio

hu
ayj

o

Qd
a. 

Hu
asi

jas
a

Río Pallca

Palca

Nanra
Ccasa

Pillco

Ccormo

Qqello

Totora

Antuyo

Chayca

Asacasi
Pamputa

Huaycco

Ventana

Huincho

Churama

Illihuo

Palcania

Ñuñupata

Chuspire Ahupalla
Panchama

Huayñuna

Pararani

Huancuire

Pumamarca

Acco Acco

Challaque
Chicñahui

Escohorno

Machaypata

Ccatahuasi

MilloccasaLlantapata

Sorcoccasa

Chacacanta

Sivicancha

Fuerabamba

Cronccacca
Cahuapirca

Jahuaypalla

Molinopampa

Ccasacancha
Chaupiorcco

Anchapillay
Huiscachani

Mosocllacta

Pacla-Pacla

Cutayupampa

Janccochiri

CcontahuirePicosayhuas

Mosocllacta

Huallpamayo

Ccomerccacca

Huanacopampa

Alto Fuerabamba

Huayllahuillque

Taquirota  (Taquiruta)

Ccatahuasi

Lag. Casanacocha

Lag. Charcascocha

Lag. Jalansiricocha

Lag. Llullucha

CHALLHUAHUACHO

780000

780000

792000

792000

84
36

00
0

84
36

00
0

84
48

00
0

84
48

00
0

Mapa Base: Eagle Mapping, 2003
Centros Poblados: INEI, 2002
Red Vial: MTC, 2008
Imagen SPOT:  2008
Proyección: UTM Zona 18 S  Datum: WGS84

REFERENCIA 

LEYENDA
") CALICATAS GEOTÉCNICAS
!A SONDAJES GEOTÉCNICOS
!R CAPITAL DISTRITAL
") CENTRO POBLADO

RED VIAL 
DIVISORIA ENTRE LOS RÍOS 
VILCABAMBA Y SANTO TOMÁS
CUENCA FERROBAMBA
RÍO
QUEBRADA
ÁREA DE EXPLORACIÓN APROBADA

0 1,5 3 4,5 60,75
km

ESCALA GRÁFICA

Ma
p D

oc
um

en
t: (

G:
\Pr

oje
ct\

20
10

\10
9-4

15
20

29
 Xs

tra
ta-

5ta
Mo

dE
IA

sd
Ba

mb
as

-A
pu

rím
ac

\M
ap

as
\M

XD
\V

F\F
IG

_4
-2_

Im
ag

en
_s

ate
lita

l_S
po

t _
de

l á
rea

_p
roy

ec
to_

ex
plo

rac
ión

.m
xd

)
15

/09
/20

10
 -- 

11
:19

:58
 a.

m.
N

QUINTA  MODIFICACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO PROYECTO DE EXPLORACIÓN LAS BAMBAS

TÍTULO

109-4152029

FECHA

REV.

DISEÑO

PROYECTO No.

SIG

REVISADO MZ
JM
MZ

09 2010

JT

FIGURA

APROBADOESCALA

IMAGEN DE SATÉLITE SPOT DEL ÁREA
 DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN

VF

4-2

1:80 000

Lima, Perú

FOLIO 0048



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-6 

 

4.1.8 Pasivos Ambientales 
Xstrata Perú S.A. comenzó a realizar labores de exploración minera en el Proyecto Minero Las Bambas en 
virtud al Contrato de Opción de Transferencia de las propiedades que conforman el Proyecto Minero Las 
Bambas (el Contrato), suscrito con el Estado Peruano, representado por la Empresa Minera del Centro del 
Perú S.A. luego de haberse ganado la buena pro en el Concurso Público Internacional PRI-80-03, el mismo 
que venció el 31 de octubre 2009.  Durante la vigencia del Contrato, por comunicación del 15 de abril de 
2006, la Empresa Minera del Centro del Perú S.A. comunicó la cesión de su posición contractual en el 
Contrato de Opción a favor de Activos Mineros S.A.C.  Por su parte, mediante Escritura Pública de fecha 15 
de mayo de 2007, otorgada ante Notario Público de Lima Alfredo Paino Scarpati, Xstrata Perú S.A. cedió su 
posición contractual a favor de Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata).  Xstrata estuvo realizando labores de 
exploración minera en virtud al Nuevo Contrato de Opción de Transferencia de las propiedades que 
conforman el Proyecto Minero Las Bambas (el Nuevo Contrato), vigente desde el 1 de noviembre de 2009.  
Actualmente, el 02 de setiembre del 2010, el Gobierno Peruano y Xstrata firmaron un contrato de 
transferencia de la titularidad de las concesiones mineras del Proyecto Minero Las Bambas, a favor de 
Xstrata; sin embargo, en la presente modificación no se considera este contrato ya que se encuentra en 
trámite de inscripción en Registros Públicos. 

En este contexto, la identificación de los 288 pasivos ambientales ubicados en 10 sectores de evaluación 
(Figura 4-3), fue realizada antes de que Xstrata ingresara a realizar labores de exploración en la zona del 
proyecto.  Dicha labor de inventariado y clasificación de todos los pasivos ambientales existentes en el 
Proyecto Minero Las Bambas fue realizada por Golder Associates Perú S.A., en enero de 2005, por encargo 
de la Empresa Minera del Centro del Perú S.A.  Es preciso indicar que en el numeral 12.2.2, tanto del 
Contrato como del Nuevo Contrato de Opción de Transferencia, se establecía que Activos Mineros S.A.C., 
asumía la responsabilidad ambiental por todas las actividades realizadas en el área del Proyecto Minero Las 
Bambas con anterioridad a la firma del Contrato de Opción de Transferencia. 

4.1.9 Evaluación Arqueológica 
Como parte de la EA del Proyecto de Exploración, se llevó a cabo el “Proyecto de Evaluación y Delimitación 
Arqueológica con Excavaciones Las Bambas - Apurimac 2007” a cargo del Licenciado Daniel Cabrel 
Palomares con COARPE Nº 040232, el mismo que fue aprobado según Resolución Directoral 
Nacional Nº 382/INC con fecha 23 de marzo de 2007.  Se identificaron 34 sitios arqueológicos, de los cuales 
31 se encuentran dentro del área de exploración del Proyecto.  El informe final de la evaluación se presentó 
al INC el 05 de marzo de 2008 y fue aprobado por Resolución Directoral Nacional Nº 1463/INC con fecha 30 
de setiembre de 2009.   

Posteriormente, en la Resolución Directoral Nacional Nº 414/INC del 24 de febrero de 2010 se aprobó el 
rescate de 28 monumentos arqueológicos prehispánicos identificados en el área de exploración 
(específicamente en la cuenca del Río Ferrobamba) y se indica que la expedición del Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) para el área evaluada libre de contenido arqueológico 
correspondiente al área del Proyecto Minero Las Bambas, de una extensión de 10 226,52 ha, quedará 
supeditada a la demarcación física y señalización respectiva de cinco monumentos históricos prehispánicos 
y un monumento histórico colonial.   

Cabe precisar que el informe final de la evaluación arqueológica (Cabrel, 2009), el registro fotográfico de los 
sitios arqueológicos identificados y las medidas de mitigación específicas para cada uno de estos, fueron 
presentados en la Cuarta Modificación del EA, que fue aprobado por R.D. Nº 162-2010-MEM/AAM, el 11 de 
mayo del 2010. 

4.1.10 Registro Fotográfico del Área del Proyecto 
En el Anexo D se presenta un registro fotográfico del área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas. 
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4.2 Descripción de Aspectos Físicos 
La información que se proporciona a continuación se basa en la información contenida en la Cuarta 
Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, aprobada por la R.D. Nº 162-2010-
MEM/AAM.  A continuación se presenta una breve descripción de la información correspondiente a los 
siguientes componentes físicos: Fisiografía, Geología, Clima y Meteorología, Calidad del Aire, Suelos, 
Hidrogeología e Hidrología, Calidad de Agua Superficial y Agua Subterránea.  

4.2.1 Fisiografía 
En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, se identificarón las unidades fisiográficas 
denominadas como: montañas, colinas y lomadas, depósitos de pie de monte, y planicies y depresiones.  

 Las montañas están conformadas por las siguientes sub-unidades fisiográficas: 

 Montañas de Fuerte Pendiente.  Se distribuyen entre los 4 300 msnm y 4 650 msnm, cubriendo áreas 
correspondientes a las cabeceras o divisorias de las subcuencas de ríos principales.  La pendiente es 
pronunciada a fuerte (mayores de los 45º).  Esta unidad está conformada por rocas calizas, cuerpos 
intrusivos y skarn muy competentes y resistentes a la erosión.  Generalmente, los movimientos en 
masa están asociados a derrumbes, a las caídas de rocas y a los deslizamientos en roca. 

 Montañas de Moderada Pendiente.  Generalmente, la unidad presenta laderas continuas con 
pendientes comprendidas entre 15º y 40º, alternando con sectores restringidos de relieve suave que 
corresponden a depresiones o zonas planas que circunscriben lagunas y/o bofedales.  Esta unidad se 
distribuye entre los 4 100 msnm y 4 400 msnm, de manera colindante con las unidades de montañas 
de fuerte pendiente y montañas estructurales.  Las montañas de moderada pendiente se emplazan 
sobre rocas calizas, granodioritas y gabros con características de resistencia alta, fracturamiento 
moderado y donde la cobertura de suelo ya presenta un mayor desarrollo.  Sus relieves se encuentran 
asociados a procesos de erosión de laderas, reptación de suelos, deslizamientos y caídas de roca. 

 Montañas Estructurales.  Esta unidad presenta laderas con pendientes que varían entre los 15º y 
40º, cuya característica principal es la presencia de estructuras originales que han contribuido al 
modelado de su forma actual.  Sobre esta unidad, se desarrollan los principales valles de ríos y 
tributarios.  Estructuralmente, esta unidad se presenta como alineamientos de secuencias 
estratificadas plegadas y/o con buzamiento de capas que controlan la pendiente de sus laderas, 
formando cuestas y en forma restringida laderas de pendiente suave.  Su asociación litológica es 
principalmente con rocas calizas, las cuales se presentan en contacto con cuerpos intrusivos y karts.  
Geodinámicamente, se encuentran relacionadas con caída de rocas, derrumbes, vuelcos, 
deslizamientos, erosión de laderas, reptación de suelos, karts y flujo de detritus. 

Las colinas y lomadas están conformadas por las siguientes sub-unidades fisiográficas: 

 Colinas.  Son superficies de terreno con alturas no mayores a los 300 m, constituidos por diferente 
litología y cuyas laderas presentan una inclinación promedio superior a 8°.  Se distribuyen entre los 
3 800 msnm y 4 100 msnm, ocupando mayormente áreas correspondientes a zonas agrícolas y a 
pastizales.  En general, las colinas están conformadas por rocas intrusivas y sedimentarias, con una 
cobertura de suelo residual muy desarrollado. 

 Colinas Estructurales.  Estas unidades se encuentran asociadas a las montañas estructurales.  En 
ambos casos, las colinas y montañas estructurales, están conformadas por secuencias sedimentarias 
con asociaciones de cuerpos intrusivos.  Generalmente, las colinas estructurales presentan una ladera 
o cuesta estructural con pendiente mayor de 10 y escarpes más o menos abruptos que dan lugar, en 
algunos casos, a la acumulación de derrubios.  Similarmente a las montañas estructurales, las colinas 
estructurales están asociadas a las caídas de rocas, a los derrumbes, a la reptación de los suelos 
superficiales y a la erosión de laderas. 
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 Lomadas.  Esta unidad se trata de colinas bajas, con la diferencia que sus cimas y laderas presentan 
superficies amplias, redondeadas a suaves y en general con una pendiente muy suave (entre 4° y 8°).  
Litológicamente, están asociadas a formaciones de rocas sedimentarias y volcánicas piroclásticas y a 
suelos residuales muy desarrollados.  Los procesos geodinámicos asociados a esta unidad son la 
erosión de laderas y reptación de suelos. 

 Morrenas.  Son depósitos glaciares acumulados en las laderas superiores de montañas, márgenes de 
valles glaciares y en ocasiones bordeando lagunas.  Esta unidad está asociada a procesos de 
reptación de suelos, erosión de laderas, flujos de detritos y deslizamientos. 

La unidad fisiográfica depósitos de pie de monte está conformada por las siguientes sub-unidades 
fisiográficas: 

 Abanico Decoluvial.  Son depósitos de flujos (pequeños huaycos o flujos de detritos generalmente no 
canalizados), tienen su origen en eventos individuales de menor dimensión, acumulados en el pie en 
forma de conos o abanicos sobre pampas, terrazas aluviales y lagunas glaciares.  Algunos depósitos 
de este tipo están relacionados a las morrenas y a su proceso de erosión, así como a los materiales 
saprolíticos. 

 Depósitos de Deslizamiento.  Son la acumulación de depósitos asociados a movimientos en masa 
(deslizamientos o deslizamiento-flujo) inactivos que han sido identificados en el campo y en las 
imágenes satelitales. 

Las planicies y depresiones están conformadas por las siguientes sub-unidades fisiográficas: 

 Planicie Aluvial o Terraza Alta / Fondo de Valle Fluvial.  Terrenos extensos y planos ubicados por 
encima del cauce y llanura de inundación fluvial.  De acuerdo con la escala del mapeo se consideró en 
muchos casos los fondos planos de valles, de cauces angostos, limitados por terrazas originadas por 
procesos fluviales y fluvioglaciares.  Suele ocurrir erosión fluvial en sus taludes inferiores por 
socavamiento fluvial, generando derrumbes y erosión de tierras. 

 Llanura o Planicie Inundable.  Las planicies inundables son superficies adyacentes a los ríos 
principales y al mismo curso fluvial, que está sujeto a inundación recurrente en forma estacional o 
excepcional.  Morfológicamente, se sitúan sobre terrenos planos compuestos de material no 
consolidado.  Se asocian a las inundaciones fluviales periódicas y a la erosión fluvial en las márgenes 
o terrazas bajas. 

4.2.2 Geología 
En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, se ha identificado que la geología del 
basamento presenta formaciones sedimentarias del Período Cretácico, y conjuntos combinados de 
intrusivos ígneos y volcánicos piroclásticos del Período Terciario, los cuales se muestran en la Figura 4-4. 
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4.2.2.1 Estratigrafía 
En general, la geología del basamento en el área incluye rocas carbonatadas y clásticas moderadamente a 
empinadamente plegados de la Edad Cretácea que forman el techo de un importante batolito granodiorítico 
de la Edad Terciaria (Eoceno).  Las secuencias Cretáceas dentro del área aparecen como techos colgantes 
rotos preservados dentro del batolito.  Los estratos cretáceos y el batolito granodiorítico han salido a la 
superficie a través de una combinación de levantamiento regional, falla en bloque y erosión. 

Los flujos volcánicos piroclásticos de la última etapa de la Edad Pleistocena se originaron de centros 
volcánicos al sur y forman depósitos de terraza dentro de las secciones más bajas de los valles formados 
por los ríos, que yacen sobre las secuencias sedimentarias e intrusivas erosionadas. 

La mineralización está asociadas con depósitos de skarn estructuralmente controlados relacionados con las 
intrusiones ígneas de la última etapa del Eoceno con fallas y fluidos asociados desde el complejo de batolito 
que entraron en contacto con los techos colgantes de caliza y reaccionaron para formar skarns de 
magnetita-granate con mineralización de cobre con calcopirita y bornita predominantes, con rasgos de 
molibdenita y plata.  El mineral es aparentemente bajo en contenido de pirita, con escasa pirotita o sin ella.   

Los depósitos de Ferrobamba y Chalcobamba incluyen secciones diseminadas a masivas de magnetita con 
mineralización de sulfuro de cobre diseminado y tipo veta.  El granate es un mineral secundario común 
mientras que otros sulfuros como la pirita son menos comunes.  El depósito Sulfobamba es aparentemente 
de menor ley que los dos anteriores y está asociado con mineralización de pirita más abundante como 
puede verse de la oxidación de sulfuro marrón expuesto en la superficie dentro del área del depósito. 

Secuencias Sedimentarias Cretáceas 

La secuencia sedimentaria cretácea en el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas consta de 
tres formaciones principales: 

 Formación Soraya.  Comprende cuarcitas muy duras (arenisca cuarzosa, limolitas) que afloran 
extensamente en las partes más altas y al norte del Río Record, en las partes altas hacia el noreste del 
depósito de Ferrobamba (Figura 4-4).  Las cuarcitas están fracturadas de diversas formas, tal como se 
hace evidente en las exposiciones de los afloramientos, pero debido a la composición silícea de la roca 
las fracturas tienden a ser aberturas finas, características que no son susceptibles de aumentar por 
soluciones de intemperismo. 

 Formación Mara.  Esta formación yace concordantemente sobre la Formación Soraya.  Se caracteriza 
por las lutitas de color marrón rojizo con limolitas silíceas, areniscas y algo de calizas 
interestratificadas, típicas de los depósitos deltaicos marinos sub-aéreos.  Las lutitas tienden a 
reducirse con la exposición, produciendo un suelo arcilloso de color marrón rojizo oscuro.  La 
Formación Mara aflora aguas arriba del valle del Río Récord y en las partes altas al sur del pueblo de 
Challhuahuacho (Figura 4-4).  La Formación Mara también aflora directamente al norte del depósito de 
Ferrobamba, donde está expuesta a ambos lados de un pliegue anticlinal con tendencia al noroeste.  
La formación también aflora en el valle del Río Pallca, al noroeste del depósito de Sulfobamba. 

 Formación Ferrobamba.  Esta formación sobreyace de manera concordante sobre la Formación Mara 
y está predominantemente compuesta por calizas y dolomitas grises, de grano fino, no poroso, en 
capas medianas a gruesas.  Localmente, los estratos contienen chert y carbonato de hierro que 
parecen tener características más resistentes en la superficie de la roca.  Los estratos de 
caliza/dolomita expuestos en el afloramiento muestran erosión cárstica superficial (epikarst) y 
presentan numerosas dolinas y manantiales cársticos. 

Intrusiones Ígneas 

En base al conocimiento geológico actual, la mayor parte del área del Proyecto de Exploración Minera Las 
Bambas que subyace a la superficie, se encuentra a una profundidad por debajo de una cobertura cretácea, 
por un batolito ígneo regionalmente extenso del Eoceno, que está compuesto por granodiorita cristalina, gris 

FOLIO 0054



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-12 

 

clara, con rocas intrusivas relacionadas que van desde diorita hasta monzonita con pórfidos intrusivos 
tardíos. 

El terreno intrusivo puede subdividirse directamente en dos áreas, el terreno glaciar superior y el terreno 
saprolítico de las elevaciones más bajas.  En las pendientes más altas, la glaciación alpina ha limpiado o 
erosionado las saprolitas dejando expuestas las rocas granodioritas cristalinas, frescas y en muy buena 
condición.  La roca está fracturada de modo débil a intenso con fracturas de apertura fina. 

El terreno intrusivo ígneo debajo de los niveles de socavamientos glaciales más intensos, ha retenido un 
manto saprolítico considerable de hasta decenas de metros de espesor, que se ha desarrollado a partir de 
la intemperización meteórica antigua. 

Piroclásticos Volcánicos 

El área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas experimentó un vulcanismo aéreo extenso durante 
el Período Pleistoceno.  El vulcanismo depositó capas extensas de flujos piroclásticos félsicos y caídas de 
ceniza que se preservaron en los diversos valles de los ríos.  Estos volcánicos forman parte de la Formación 
Vilcarani que consta de capas sucesivas de flujos ignimbríticos, con un espesor de decenas de metros que 
afloran localmente en el Río Record, y en los valles inferiores del Río Ferrobamba y el Río Tambo 
(Figura 4-4).  La roca es de un color gris medio, grano fino, ceniza soldada con una matriz de fragmentos 
piroclásticos angulares.  Estas rocas forman terrazas en los valles de los ríos donde las corrientes han 
cortado a través de la ignimbrita, exponiendo secciones de diaclasamiento columnar vertical.  Los depósitos 
de ceniza más suave forman secciones inclinadas más superficiales entre las secciones columnares 
verticales. 

Las secuencias volcánicas forman terrazas de roca relativamente estables que se desmoronan localmente 
en taludes rocosos de bloques angulares grandes, tal como ocurre en el valle del Río Ferrobamba, en la 
parte baja de la cuenca y en el Río Récord, aguas arriba de Challhuahuacho. 

4.2.2.2 Peligros Geológicos  
Los peligros geológicos son accionados por las fuerzas endógenas y exógenas de la tierra y se manifiestan 
sobre la superficie de la misma.  Los principales peligros geológicos identificados en el área del Proyecto 
son los siguientes: 

 Movimientos de Masa.  Los movimientos en masa son los procesos geodinámicos que involucra el 
desplazamiento o la remoción de masas rocosas alteradas y/o depósitos no consolidados por efecto de 
la gravedad, estrechamente relacionados a intensas lluvias, sismos y modificaciones antrópicas como 
factores detonantes, así como factores condicionantes intrínsecos (litología, pendiente, morfología, 
cobertura vegetal).  Los movimientos en masa que podrían ocurrir en el Área del Proyecto de 
Exploración son: caída de rocas, derrumbes, deslizamientos y reptación de los suelos. 

 Erosión de Laderas.  En la mayoría de los casos, la erosión de laderas es un factor condicionante 
para la ocurrencia de procesos de derrumbes, reptación de suelos y deslizamientos.  Este peligro 
geológico ocurre como un proceso desarrollado de la erosión en surcos y de las cárcavas, y está 
relacionado con las zonas agrícolas y de pastoreo situadas en las laderas de montañas y en las colinas 
de moderada pendiente. 

 Erosión Fluvial.  En el proceso de ocurrencia de la erosión fluvial intervienen factores geológicos 
(morfología y dinámica de los ríos, características de cauce y naturaleza del suelo o substrato en las 
márgenes) y factores hidrológicos (avenidas máximas estacionales o excepcionales, pluviosidad de la 
región y volúmenes de sólidos).  En algunos casos, la erosión fluvial está relacionada con las 
ocupaciones antrópicas inadecuadas sobre el suelo de las márgenes de los ríos.  En el Área del 
Proyecto de Exploración Minera Las Bambas la erosión fluvial es uno de los eventos de mayor 
incidencia, que actúa principalmente y con mayor efecto sobre las terrazas aluviales de los ríos 
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principales; asociados a erosión de riberas, erosión de cauce, colmatación de cauce, inundación de 
terrazas adyacentes, socavamiento y derrumbes en las márgenes de ríos y tributarios principales. 

4.2.3 Clima y Meteorología 

4.2.3.1 Clima 
De acuerdo con la clasificación climática de SENAMHI basada en el método Thornthwaite, son dos los tipos 
de climas representativos del Área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas: 

 Lluvioso, semifrígido y húmedo, con otoño e invierno seco: este tipo climático corresponde a las 
localidades altas y a las punas de Andahuaylas, Abancay, Grau, Cotabambas, Aymaraes y 
Antabamba.  Es la zona climática más extensa del departamento de Apurimac y está caracterizada por 
presentar temperaturas promedio mensuales que fluctúan entre los valores de 0 °C y 7 °C, 
aproximadamente.  El período de lluvias se restringe a los meses de noviembre a abril, mientras que 
entre los meses de mayo y agosto se presentan heladas con intensidades variables. 

 Semiseco, frío, con otoño en invierno seco: este tipo climático corresponde a las pronunciadas 
vertientes comprendidas entre los 2 000 msnm y 4 000 msnm en las localidades de Antabamba, 
Abancay, Grau, Cotabambas, Anta, Paruro, Urcos, Acomayo, entre las principales, en las cuales la 
temperatura promedio mensual fluctúa entre los valores de 7 °C y 13 °C. 

4.2.3.2 Meteorología 
Para describir el comportamiento de las variables meteorológicas más importantes en la cuenca de 
Ferrobamba se contó con información proveniente de cuatro (4) estaciones automáticas marca Davis 
instaladas por Xstrata.  Dichas estaciones vienen operando desde enero de 2006 hasta la fecha y se listan 
en la Tabla 4-4. 

Tabla 4-4: Estaciones Meteorológicas Ubicadas Cerca del Área del Proyecto de Exploración 

Estación Longitud Latitud Altitud (msnm) 

Fuerabamba 14º 06’ 10,6” S 72º 16’ 33,5” O 3 792 

Pamputa 13º 59’ 07,7” S 72º 22’ 32,6” O 4 121 

Progreso 14º 04’ 19,8” S 72º 28’ 24,6” O 3 944 

Huanacopampa 14º 08’ 52,9” S 72º 20’ 17,6” O 3 923 

Fuente: DAVIS International Perú S.A., 2008. 

En la Figura 4-5 se muestra la ubicación de las estaciones meteorológicas instaladas por Xstrata en el 
entorno del Proyecto. 
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Precipitación 

Siendo la altitud una variable importante cuando se describe la precipitación, se consideraron solamente las 
estaciones meteorológicas de Fuerabamba y Pamputa como representativas de las condiciones en la 
cuenca del Río Ferrobamba.  La primera por encontrarse dentro de la misma cuenca y la segunda por 
encontrarse a una altitud muy similar a la altitud media de la cuenca Ferrobamba. 

Precipitación Total Anual 

De acuerdo con la información registrada en las dos estaciones meteorológicas antes indicadas, la 
precipitación total anual ha variado entre los 883 mm y 1 245 mm.  Luego de proceder con el relleno de 
datos mediante técnicas estándar utilizadas en hidrología se tienen los valores mostrados en la Tabla 4-5. 

Tabla 4-5: Precipitación Total Anual (Período 2006-2009) 

Estación 
Mínimo 

(mm) 

Máximo 

(mm) 

Fuerabamba 883 1058 

Pamputa 923 1245 

 

Como puede observarse, los mayores valores fueron registrados en la estación meteorológica Pamputa lo 
cual es consistente con el hecho de que debe esperarse incremento de la precipitación con la altitud. 

Precipitación Mensual 

De acuerdo con los datos registrados en las dos estaciones, los menores valores de la precipitación 
mensual en la cuenca del Río Ferrobamba, se han registrado entre los meses de mayo y setiembre, 
alcanzando los valores más bajos en el mes de agosto, mientras que los mayores valores de precipitación 
mensual se han registrado en los meses de enero a marzo.  En el Gráfico 4-1, se puede apreciar la 
variación de los valores de precipitación mensual registrados. 

Gráfico 4-1: Precipitación Mensual (Período 2006-2009) 
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Temperatura 

De igual manera que para el análisis de la precipitación se consideró para la descripción de la temperatura 
solamente las estaciones meteorológicas de Fuerabamba y Pamputa como representativas de las 
condiciones en la cuenca del Río Ferrobamba.  La primera por encontrarse dentro de la misma cuenca y la 
segunda por encontrarse a una altitud muy similar a la altitud media de la cuenca.  Esto debido que la altitud 
también es una variable importante cuando se describe la temperatura. 

En la cuenca de Ferrobamba las temperaturas promedio fluctuaron entre los valores de 6,8 °C (Pamputa) a 
9,0 °C (Fuerabamba) de acuerdo con lo observado en la Tabla 4-6.  Asimismo la temperatura promedio 
máxima alcanzó su mayor valor de 13,7 °C (enero de 2007) en la estación Fuerabamba; mientras que la 
temperatura promedio mínima más baja fue de 2,3 °C (junio de 2006) en la estación Pamputa. 

Tabla 4-6: Registros de Temperatura (Período 2006-2009) 

Estación Promedio 
Máximo Diario 

(°C) 

Mínimo Diario 

(°C) 

Fuerabamba 9,0 13,7 (17/01/07) 3,3 (20/07/06) 

Pamputa 6,8 10,8 (11/12/07) 2,3 (16/06/06) 

 

El Gráfico 4-2 muestra la variación promedio mensual de la temperatura del aire entre los años 2006-2009 
para ambas estaciones.  Al respecto, se observa que las temperaturas promedio son mayores entre los 
meses de octubre a abril, y descienden a partir del mes de mayo.  El mes de julio es considerado el mes 
más frío del año. 

Gráfico 4-2: Temperatura Media Mensual (Período 2006-2009) 

 
Nota: No se ha tenido en cuenta aquellos meses en los que hayan registros faltantes por más de 5 días. 
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durante los cuatro años de evaluación.  De éstos, la mayor intensidad de heladas severas se registró en el 
año 2006 (8,9 °C). 

Humedad Relativa 

Para describir la humedad relativa en la cuenca Ferrobamba, se utilizó la información disponible de las 
cuatro estaciones meteorológicas operadas por Xstrata.  No existen fluctuaciones importantes entre los 
valores de humedad entre estaciones, siendo el promedio anual para el área de 63%.  La humedad relativa 
promedio máxima alcanzó valores hasta de 90% en el mes de diciembre, período durante el cual la 
cobertura nubosa es mayor y las precipitaciones se incrementan, mientras que la humedad relativa 
promedio mínima tuvo valores hasta de 10% en los meses de agosto y noviembre, según se observa en la 
Tabla 4-7. 

Tabla 4-7: Registros de Humedad Relativa (Período 2006-2009) 

Estación Promedio 
Máxima Diaria 

(%) 

Mínima Diaria 

(%) 

Fuerabamba 62 88 (26/02/09) 15 (10/11/07) 

Pamputa 63 90 (26/12/09) 10 (10/11/07) 

Progreso 64 90 (16/12/06; 01/12/09) 10 (23/08/09) 

Huanacopampa 62 89 (12/03/08) 13 (19/07/06) 

 

En el Gráfico 4-3 se observa el comportamiento promedio mensual de la humedad relativa de las cuatro 
estaciones meteorológicas en el período 2006-2009.  De acuerdo con lo observado, las humedades 
relativas se incrementan desde el mes de noviembre hasta marzo, mes a partir del cual empiezan a 
decrecer debido al incremento de la insolación y disminución de la cobertura nubosa.  Por el contrario, julio 
y agosto son considerados los meses más secos del año. 

Gráfico 4-3: Humedad Relativa Promedio Mensual (Período 2006-2009) 

 

Nota: No se ha tenido en cuenta aquellos meses en los que hayan registros faltantes por más de 5 días. 

De acuerdo con los registros, la humedad relativa absoluta alcanzó valores de 100% (Fuerabamba) en el 
mes de  marzo; mientras que la mínima absoluta tuvo valores inferiores a 8% en todas las estaciones, 
comprendidos principalmente entre los meses de junio a noviembre, cuando la nubosidad es escasa. 
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Vientos 

De igual manera que para la humedad relativa, se utilizó para describir los vientos en el área, se utilizó la 
información disponible de las cuatro estaciones meteorológicas operadas por Xstrata.  La velocidad 
promedio del viento registrada en las estaciones locales fluctuó entre los valores de 1,2 m/s a 2,2 m/s, tal 
como se muestra en la Tabla 4-8.  De acuerdo con la escala Beaufort, estos vientos son definidos como 
ventolinas y brisas muy débiles (<3,4 m/s).  Las velocidades promedio máximas que alcanzan valores de 
5,5 m/s (Huanacopampa) son definidas como brisas débiles. 

Tabla 4-8: Velocidad del Viento (Período 2006-2009) 

Estación 
Promedio 

(m/s) 
Máxima Diaria 

(m/s) 

Fuerabamba 1,2 3,0 (11/06/08) 

Pamputa 1,2 2,6 (24/09/08) 

Progreso 1,8 3,8 (11/07/08) 

Huanacopampa 2,2 5,5 (27/08/09; 29/09/09) 

 

El Gráfico 4-4 muestra el valor promedio de la velocidad del viento entre los años 2006 y 2009 para las 
cuatro estaciones.  Las velocidades se incrementan desde el mes de mayo, alcanzando en promedio los 
mayores valores entre los meses de julio, agosto y setiembre, mes a partir del cual empiezan a decrecer.  
Los mayores valores de velocidades se registran en horas de la tarde por las diferencias de calentamiento 
térmico de la superficie. 

Gráfico 4-4: Velocidad del Viento Promedio Mensual (Período 2006-2009) 

 

Nota: No se ha tenido en cuenta aquellos meses en los que hayan registros faltantes por más de 5 días. 

En cuanto a la dirección del viento a nivel local, las perturbaciones que experimenta esta variable en niveles 
medios (3 000 a 6 000 msnm) se deben a las características del relieve y a eventos meteorológicos 
específicos.  Los vientos que provienen de la componente Norte y Este son característicos de la época 
húmeda ya que provienen de la zona Ecuatorial y de la cuenca amazónica (principal fuente de aporte de 
humedad a la atmósfera en la zona), lo cual explica las precipitaciones registradas en la zona. 
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
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Evaporación 

Las estaciones meteorológicas operadas por Xstrata no registran evaporación, por tal motivo se presenta 
información de la evaporación (en bandeja) registrada en estaciones administradas por el SENAMHI entre 
los años 1964 y 1982 (Tabla 4-9). 

Tabla 4-9: Información Regional de Evaporación en Bandeja 

Estación 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 
Distancia a la Cuenca 

Ferrobamba (km) 
Período de Registro de 

Evaporación (*) 
Latitud Longitud 

Chalhuanca 2 14º 20’ 73º 10’ 2 850 102 1964-1982 

Antabamba 14°  22' 72°  53' 3 639 71 1965-1967; 1970-1975 

Acomayo 13°  55' 71°  41' 3 160 70 1965-1979 

Santo Tomás 14°  23' 72°  05' 3 253 37 1966-1967 

Paruro 13°  46' 71°  50' 3 084 59 1965-1977 

(*) Entre julio-08 y octubre-09 el SENAMHI no vendió al público registros de evaporación de ninguna estación. 

Se ha utilizado los valores mensuales considerando todo el período de registro de las estaciones, de modo 
de poder caracterizar la evaporación en los alrededores de la cuenca Ferrobamba a partir de un año 
promedio para cada una de ellas, tal como se muestra en el Gráfico 4-5. 

Gráfico 4-5: Evaporación Total Mensual Promedio (en bandeja) 

 

Los mayores valores de evaporación se registraron entre los meses de junio a octubre, cuando la cobertura 
nubosa es escasa y las temperaturas del aire son altas durante el día.  De acuerdo con lo observado en el 
gráfico, el máximo valor alcanzado a nivel regional fue de 185,7 mm en la estación Santo Tomás en el mes 
de junio.  Durante los meses de enero a mayo, los niveles de evaporación son menores debido a la mayor 
saturación de humedad de la atmósfera e incremento de precipitaciones durante ese período.  La estación 
Antabamba registró el menor valor de evaporación en el mes de febrero (50,8 mm). 

0

25

50

75

100

125

150

175

200

225

250

E
va

p
o

ra
ci

ó
n

 (
m

m
)

Antabamba 3275 msnm 70,6 50,8 54,2 72,0 94,4 101,7 130,6 129,6 114,1 117,9 121,3 90,3

SantoTomás 3253 msnm 105,4 83,4 80,0 104,4 82,3 185,7 159,6 151,2 161,6 171,4

Paruro 3084 msnm 82,0 67,3 82,9 84,6 100,1 108,7 126,2 136,8 123,0 126,5 106,7 95,2

Acomayo 3160 msnm 75,7 61,1 65,2 82,2 122,3 136,4 147,3 168,4 141,7 142,2 122,1 96,3

Chalhuanca2 3358 msnm 74,6 59,5 59,3 80,1 99,7 105,3 119,3 129,4 119,4 126,3 120,5 106,6

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
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4.2.4 Calidad del Aire 
En esta sección se describe el componente de calidad del aire de acuerdo con la información incluida en la 
Cuarta Modificación del EIAsd, aprobada por R.D. Nº 162-2010-MEM/AAM.  Esta información fue 
referencial, tomada de los estudios de línea base ambiental del Proyecto Las Bambas, y permitió 
caracterizar la calidad del aire en el área del proyecto de exploración, teniendo como referencia la ubicación 
de los centros poblados presentes en el área. Cabe precisar que los datos fueron obtenidos durante el 
periodo de desarrollo de las actividades de exploración, y de acuerdo con los resultados no se evidenciaron 
impactos significativos por la generación de partículas en suspensión como consecuencia del desarrollo de 
las actividades de exploración. 

A continuación se presenta la descripción de la calidad del aire que fue incluida en la Cuarta Modificación 
del EIAsd (2010).  Se presentan los resultados registrados a lo largo de cuatro (04) campañas para el caso 
de material particulado y metales, y ocho (8) campañas realizadas para gases, en cuatro estaciones, 
ubicadas en el campamento de exploración Fuerabamba y en los centros poblados Fuerabamba, 
Challhuahuacho y Chuspire, cercanos al área donde se desarrollarán las actividades propuestas para la 
presente modificación (ver Figura 4-5).  

Asimismo, se presenta los resultados del monitoreo de la calidad de aire y ruido realizada en mayo de 2010, 
como parte del compromiso asumido por Xstrata en el Plan de Manejo Ambiental de la Cuarta Modificación 
del EIAsd. 

4.2.4.1 Criterios Ambientales  
Es importante tener en cuenta las definiciones de los diferentes indicadores de calidad con los que se 
pueden comparar los resultados de los parámetros de aire monitoreados.  Existen básicamente tres 
conceptos importantes a considerar: Estándares de Calidad Ambiental (ECA), Límites Máximos Permisibles 
(LMP) y Valores guías.  La legislación nacional a través de la Ley General del Ambiente (Ley Nº 28811) ha 
definido en el Artículo 31º al ECA, como la medida que establece el nivel de concentración o el grado de 
elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, en el aire, agua o suelo en su condición 
de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni del ambiente.  
Mientras los valores ECA sirven de criterio para conocer el estado del cuerpo receptor, los LMP son 
obligaciones legales que tienen las empresas al verter efluentes o emisiones al medio receptor.  Los 
primeros son generales para todas las actividades que se pretendan iniciar, mientras que los segundos son 
sectoriales.  Para la presente modificación sólo se utilizarán los ECA.  Los ECA de calidad del aire 
establecido en nuestra legislación corresponden a los siguientes dispositivos legales: 

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire - Decreto Supremo N° 074-2001-
PCM); 

 Estándar Anual de Plomo – Decreto Supremo Nº 069-2003-PCM; 

 Estándar Transitorio de Calidad de Aire para el Sector de Minería (aplica sólo para Arsénico) - 
Resolución Ministerial Nº 315-96-EM/VMM; y 

 Estándares de Calidad Ambiental del Aire – Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. 

Para el caso de los parámetros que no poseen un ECA en el Perú, se ha recurrido a otras instituciones 
como el Banco Mundial, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Ministerio del Ambiente de la 
Provincia de Ontario-Canadá.  Estos valores son considerados en este informe como valores guía 
internacionales y están establecidos en los siguientes documentos: 

 Guía General de Salud, Seguridad y Medio Ambiente del Banco Mundial (2007); 

 Guía de Calidad del Aire de la OMS (2005);  

 Estándares de Calidad del Aire de la Provincia de Ontario - Canadá (2008).  Corresponden a 
estándares obligatorios sólo para la Provincia de Ontario. 
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Tabla 4-10: Criterio Ambientales de Calidad del Aire 

Parámetro Unidad 
Legislación Nacional 

ECA Nacional de Aire (1) 

Material Particulado 

PM10 (partículas <10 µm diámetro)    

   Máximo Promedio de 24 horas µg/m³ 150 (a) 

Gases 

Monóxido de Carbono (CO)   

   Máximo Promedio de 1-hora µg/m³ 30 000 (b) 

   Máximo Promedio de 8 horas µg/m³ 10 000 

Dióxido de Nitrógeno (NO2)   

   Máximo Promedio de 1-hora µg/m³ 200 (c) 

Dióxido de Azufre (SO2)   

   Media Aritmética de 24 horas µg/m³ 80 (2) / 20(2) (e) 

Sulfuro de Hidrógeno (H2S)   

   Promedio 24 horas µg/m³ 150 (e) 

Ozono (O3)   

   Máximo Promedio de 8 horas µg/m³ 120(d) 

Metales Pesados   

Arsénico    

   Máximo Promedio de 24 horas µg/m³ 6 (3) 

Plomo   

   Máximo Mensual µg/m³ 1,5 (d) 

 

4.2.4.2 Metodología del Monitoreo 

Estaciones de Monitoreo de Calidad del Aire 

De las estaciones establecidas para el Estudio de Línea Base del Proyecto Las Bambas se seleccionaron 
tres estaciones de monitoreo de calidad del aire de acuerdo con la cercanía al área efectiva de exploración 
2010-2011.  Adicionalmente, se incorporó también la estación Chuspire, cuyos resultados formaron parte 
del muestreo adicional que se realizó para el Proyecto de Exploración.  En la Tabla 4-11, se presenta la 
ubicación de las estaciones de monitoreo. 

 

  

Notas en Valores  
(a) - No exceder más de 3 veces por año. (1) - Estándares de Calidad de Aire D.S. 074-2001-PCM y D.S. 069-2003-PCM 
(b) - No exceder más de una vez por año. (2) - Estándares de Calidad Ambiental para Aire, D.S. 003-2008- MINAM 
(c) - No exceder más de 24 veces por año. (3) - Estándares Interinos de Calidad, Resolución Ministerial No. 315-96-

EM/VMM (no reemplazada por el D.S. 074-2001-PCM, sólo para Arsénico). 
(d) - No exceder más de 4 vez por año.  
(e) - Vigencia el 01 de enero de 2010.  
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Tabla 4-11: Ubicación de las Estaciones de Calidad de Aire 

Código Ubicación 

Ubicación Geográfica 

 (WGS 84, Zona 18S) Descripción 

Norte Este 
Altura 

(msnm) 

AI-01 Fuerabamba 8 440 416 792 527 3 762 Comunidad más cercana al Campamento. 

AI-02 Challhuahuacho 8 437 785 797 559 3 652 Capital de Distrito de Challhuahuacho 

AI-04 
Campamento 
Fuerabamba 

8 439 455 794 303 3 775 Campamento Principal 

AI-06 Chuspire 8 440 588 789 802 3 995 
Vivienda más cercana a la vía de acceso al 
campamento Fuerabamba 

 

En la Figura 4-5 se muestra la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad del aire.  Cabe precisar 
que en la Cuarta Modificación del EA, aprobada por R.D. Nº 162-2010-MEM/AAM, se incluyeron las fichas 
de monitoreo en donde se describió brevemente las principales características de cada estación. 

Parámetros Evaluados 

Los parámetros evaluados fueron el material particulado con diámetro menor de 10 micras (PM-10), metales 
pesados (arsénico, cobre, mercurio y plomo), y gases (SO2, H2S, NO2, CO y O3).  

Equipos y Métodos 

Material Particulado (PM-10) 

Para el monitoreo de material particulado (PM-10), se utilizaron equipos BAM 1020 y E-BAM de la marca 
MetOne Instruments Inc.  El BAM 1020 es un monitor continuo de partículas que utiliza la atenuación beta 
como principio de medición; este equipo está designado por la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (USEPA) bajo el método de referencia EQPM-0798-122.  El monitor E-BAM es la versión 
portátil del equipo BAM 1020.  Ambos calculan la concentración horaria automáticamente en condiciones 
estándar y actuales. 

Los datos obtenidos fueron procesados con una plantilla desarrollada por Golder en el programa MS-Excel 
teniendo en cuenta las especificaciones del equipo utilizado (presión mínima del filtro, errores producidos en 
el sistema, flujos mínimos, etc.). 

Metales Pesados 

Los filtros obtenidos del monitoreo de partículas se enviaron al laboratorio Envirolab Perú S.A.C., el cual 
está acreditado por INDECOPI.  El contenido de metales en el filtro fue analizado por el método ICP-OES 
(Inductively Coupled Plasma – Optical Emission Spectroscopy) para la determinación de arsénico, cobre, 
mercurio y plomo. 

El laboratorio reportó concentraciones de masa (µg/filtro) de cada uno de los elementos.  El cálculo de la 
concentración de estos elementos está en función de la masa de los mismos reportados por el laboratorio y 
el flujo total de aire muestreado.  Cuando se presentaron valores por debajo del límite de detección del 
método de laboratorio, se usó un valor igual al límite de detección para todos los cálculos estadísticos. 

Gases 

El monitoreo de gases fue realizado por la empresa AWS Consulting bajo la supervisión de Golder.  Todos 
los gases fueron monitoreados simultáneamente con analizadores automáticos.  Los métodos de referencia 
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utilizados corresponden a la Agencia de Protección de los Estados Unidos (USEPA).  En la Tabla 4-12 se 
presentan las principales características de los equipos empleados durante el monitoreo de gases.  

Tabla 4-12: Parámetros, Equipos y Métodos de Monitoreo de Gases 

Parámetros Equipo Modelo/Marca Método Referencia Límite de Detección1 

Dióxido de Azufre, SO2 
Analizador 
Automático 

M100E/TAPI 
USEPA EQSA-0495-100 

Fluorescencia UV 
0,4 ppb 

Sulfuro de Hidrógeno, H2S 
Analizador 
Automático 

M101E/TAPI 
USEPA EQSA-0495-100 

Fluorescencia UV 
0,4 ppb 

Dióxido de Nitrógeno, NO2 
Analizador 
Automático 

M200E/TAPI 
USEPA RFNA-1194-099 

Quimiluminiscencia 
0,4 ppb 

Monóxido de Carbono, CO 
Analizador 
Automático 

M300E/TAPI 
USEPA RCFA-1093-093 

Espectroscopia no dispersiva por 
correlación de filtro gaseoso 

0,04 ppm 

Ozono, O3 
Analizador 
Automático 

M400A/TAPI 
USEPA EQOA-0992-087 

Fotometría UV 
0,6 ppb 

TAPI: Teledyne Advanced Pollution Instruments.  
(1) El límite de detección se define como la cantidad o concentración mínima de sustancia que puede ser detectada confiabilidad por 

un método analítico determinado. 

Frecuencia de Medición 

El programa de monitoreo de la Línea Base Ambiental comprendió la ejecución de cuatro (04) campañas de 
monitoreo para determinar las concentraciones de material particulado y metales pesados.   

Para el monitoreo de PM-10 se instalaron los equipos por un período de 15 días en cada estación; con 
excepción de la estación AI-06 (Chuspire) en la cual el monitoreo se realizó durante siete días, coincidente 
con la cuarta campaña de monitoreo de la Línea Base.  Cabe precisar que la frecuencia de monitoreo de los 
metales (As, Cu, Hg y Pb) en la fracción PM-10, es la misma que la empleada para el monitoreo del material 
particulado PM-10.  En la Tabla 4-13, se presenta el cronograma de las campañas de monitoreo. 

Tabla 4-13: Monitoreo de Concentraciones de Material Particulado y Metales Pesados 

Código Ubicación 
Cronograma de Monitoreo 

1era Campaña 2da Campaña 3era Campaña 4ta Campaña 

AI-01 Fuerabamba Ene-07 Jun-07 Feb-08 Jun-08 - Jul-08 

AI-02 Chalhuahuacho Jun-06 - Jul-06 Jun-07 Ene-08 - Feb-08 Ago-08 - Sep-08 

AI-04 Campamento Fuerabamba May-07 May-07 - Jun-07 Dic-07 Jul-08 - Ago-08 

AI-06 Chuspire - - - Ago-08 

 

La frecuencia de monitoreo de gases se realizó trimestralmente, registrando datos durante 24 horas en cada 
punto de monitoreo.  Durante los dos años de estudios de calidad de aire realizados para la Línea Base 
Ambiental del Proyecto Las Bambas, se ejecutaron ocho (8) campañas de monitoreo de gases.  En la 
Tabla 4-14 se presentan los periodos de monitoreo y las campañas realizadas. 
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Tabla 4-14: Cronograma de Monitoreo de Gases 

Campañas Fechas 

1ª Octubre de 2006 

2ª Enero de 2007 

3ª Abril a Mayo de 2007 

4ª Julio de 2007 

5ª Octubre de 2007 

6ª Enero de 2008 

7ª Abril de 2008 

8ª Septiembre de 2008 

 

4.2.4.3 Resultados 
En esta sección se presentan los resultados del monitoreo de los parámetros de calidad del aire de las 
estaciones de monitoreo cercanas al área donde se desarrollarán las actividades consideradas en la 
presente modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas. 

Material Particulado 

En la Tabla 4-15, se presentan las concentraciones promedio y máximas de PM-10 de cada una de las 
estaciones de calidad del aire. 

Tabla 4-15: Concentraciones de PM-10 (µg/m3) 

 

En el Gráfico 4-6 se presenta una comparación de las concentraciones de PM-10 con el ECA nacional de 
aire para las cuatro campañas realizadas.  La serie de barras corresponde a la concentración promedio de 
PM-10, mientras que los marcadores de las mismas muestran las máximas concentraciones diarias. 

  

Estación Ubicación 
1 ª Campaña 2 ª Campaña 3 ª Campaña 4 ª Campaña 

Prom. Máx. Prom. Máx. Prom. Máx. Prom. Máx. 

AI-01 Fuerabamba 4,2 16,2 18,0 22,9 2,8 6,1 31,8 43,6 

AI-02 Challhuahuacho 36,4 71,4 18,2 24,0 10,5 16,9 40,2 59,0 

AI-04 
Campamento 
Fuerabamba 

19,6 42,0 21,1 28,6 8,5 24,2 29,1 47,4 

AI-06 Chuspire - - - - - - 31,7 36,3 

ECA PM-10 150 µg/m3 
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Gráfico 4-6: Concentraciones Promedio y Máximas de PM-10 

 

Nota: Los datos de la estación AI-06 corresponde al monitoreo adicional de siete días en Chuspire. 

Según se observa, el rango de concentraciones promedio osciló entre 2,8 µg/m3 a 31,8 µg/m3 en la estación 
AI-01; entre 10,5 µg/m3 a 40,2 µg/m3 en la estación AI-02; entre 8,5 µg/m3 a 29,1 µg/m3 en AI-04; y el 
promedio fue de 31,7 µg/m3 en la estación AI-06.  Ninguno de los valores reportados en las estaciones de 
monitoreo superó el estándar de calidad del aire de 150 µg/m3. 

Las concentraciones más elevadas se registraron en la estación AI-02 (Challhuahuacho).  La máxima 
concentración de PM-10 fue de 71,4 µg/m3  y se reportó durante la época seca (jun-jul 06 y ago-set 08). 
Esto se debe a que la estación AI-02 está ubicada en una capital de distrito en donde se desarrolla una 
intensa actividad antrópica como el comercio y presenta mayor afluencia vehicular, a diferencia de las otras 
localidades. 

Las concentraciones promedio más bajas de PM-10 se registraron en la tercera campaña de monitoreo que 
corresponde a la época húmeda; mientras que las más altas se reportaron durante la cuarta campaña en la 
época seca. 

Metales Pesados 

En la Tabla 4-16, se presentan las concentraciones máximas de metales registradas en las cuatro 
estaciones de monitoreo de calidad del aire. 

Tabla 4-16: Concentraciones Máximas de Metales (µg/m3) 

Estación Ubicación Arsénico Cobre Mercurio Plomo 

AI-01 Fuerabamba 0,114 0,102 0,007 0,253 

AI-02 Challhuahuacho 0,137 0,180 0,002 0,492 

AI-04 Campamento Fuerabamba 0,110 0,129 0,003 0,398 

AI-06 Chuspire 0,130 0,070 <0,001 (3) 0,240 

ECA 6,0 (1) - - 1,5 (2) 
1 R.M. 315-96-EM/VMM, media aritmética anual. 
2 D.S. 074-2001-PCM, máximo mensual. 
3 Valor que se encuentra debajo del Límite de Cuantificación (LC) del mercurio = 0,001 µg/m3. 
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Se observa que todas las concentraciones de los metales registradas en las estaciones AI-01 
(Fuerabamba), AI-02 (Challhuahuacho), AI-04 (Campamento Fuerabamba) y AI-06 (Chuspire) se 
encuentran debajo del ECA correspondiente.  La mayor concentración de los metales analizados 
corresponde al plomo con un valor de 0,492 µg/m3 registrado en la estación AI-02 (Challhuahuacho). 

Gases 

En la Tabla 4-17, se presentan los resultados de las concentraciones máximas de gases registradas en las 
estaciones de monitoreo.  Cabe señalar que no se muestran los resultados de la estación Chuspire (AI-06) 
ya que el compromiso asumido respecto a la observación N° 21 del Informe Nº 363-2008 de la Tercera 
Modificación de la Evaluación Ambiental (Golder, 2008) contemplaba sólo la medición de material 
particulado PM10. 

Tabla 4-17: Concentraciones Máximas de Gases (µg/m3) 

Estaciones Ubicación 

Concentración (µg/m3) 
SO2 H2S NO2 CO O3 

24 h 24 h 1 h 1 h 8 h 8 h 

AI-01 Fuerabamba 10,7 6,3 8,4 914 300 2,7 
AI-02 Challhuahuacho 10,9 4,9 6,6 457 228 2,9 
AI-04 Campamento Fuerabamba 17,4 8,4 63,3 914 320 3,7 

Criterio ambiental Promedio 24 h 1 h Promedio 8 h 
ECA 80 150 200 30000 10000 120 

 

Se observa que las concentraciones de gases registradas en las estaciones Al-01 (Fuerabamba), Al-02 
(Challhuahuacho) y Al-04 (Campamento Fuerabamba) se encuentran debajo del ECA correspondiente.  Los 
mayores valores de SO2, H2S, NO2 y CO se registraron en las estaciones Al-01 y Al-04.  Las menores 
concentraciones de los gases analizados se registraron en la estación Al-02.  

4.2.4.4 Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido (Mayo 2010) 
A continuación se presentan los resultados del monitoreo de calidad de aire y ruido realizado en mayo 2010, 
como parte del compromiso asumido por Xstrata en la Cuarta Modificación del EIAsd.  Las estaciones que 
se consideraron para el monitoreo fueron la estación Al-02 Challhuahuacho y la estación Al-06 Chuspire, 
siendo los datos de ubicación descritos en la Tabla 4-11.  En las estaciones de monitoreo se consideró 
monitorear para la calidad del aire, el material particulado (PM10), y para el ruido, el nivel de presión sonora 
continua equivalente con ponderación A (LeqA).  El monitoreo para ambos parámetros se realizaría en dos 
campañas, una al inicio de las actividades y la otra antes del término de las actividades de exploración.   

Material Particulado (PM10) 

Los resultados del monitoreo se compararon con el ECA para PM10 (150 µg/m3).  En la Tabla 4-18 se puede 
observar que los días en que se realizó el monitoreo no se han detectado valores que sobrepasen el ECA.  
Cabe precisar que el monitoreo se ha realizado antes del inicio de las actividades de exploración, en la 
transición de la época húmeda a la seca.  
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Tabla 4-18: Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire – Mayo 2010 

Estación de Monitoreo 
Días de Monitoreo 

14-may 15-may 16-may 17-may 18-may 

Al-02 Challhuahuacho 
PM10 (µg/m3) 

18,4 9,1 10,3 7,2 29,4 

Estación de  
Monitoreo 

Días de Monitoreo 

Al-06 Chuspire 

PM10 (µg/m3) 

10-may 11-may 12-may 13-may 14-may 

16,5 12,5 18,5 7,5 8,8 

ECA PM10 

(µg/m3) 
150 

 

Ruido  

Los resultados del monitoreo se compararon con el Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Ruido (D.S. Nº 085-203- PCM), considerándose como referencia los ECA aplicables a zona residencial.  En 
la Tabla 4-19 se presenta los ECA para ruido. 

Tabla 4-19: ECA para Ruido para Niveles Promedio de Ruido 

Zonas de aplicación 
Valores expresados en LAeqT (dBA) 

Diurno Nocturno 

Zona de protección especial 50 40 

Zona residencial 60 50 

Zona comercial 70 60 

Zona industrial 80 70 

 

Los monitoreos se realizaron los días 13 y 14 de mayo del 2010 en la estación AI-02 Challhuahuacho, y los 
días 14 y 15 de mayo en la estación AI-06 Chuspire, los resultados se analizaron para horario diurno (7:01 
am a 10:00 pm) y nocturno (10:01 pm a 7:00 am).  En la Estación Al-02, los resultados no superan el ECA 
diurno, en cambio en el horario nocturno, los valores exceden el ECA en 1,9 dBA.  En la Estación Al-06, los 
resultados obtenidos en horario diurno excede el ECA en 1 dBA, mientras en el horario nocturno se 
presentan valores por debajo del ECA.  Los resultados del monitoreo de ruido en ambas estaciones se 
presentan en la Tabla 4-20.   

Tabla 4-20: Resultados de Monitoreo de Ruido – Mayo 2010 

Estación 
Fecha de Monitoreo LEQ 24 horas (dBA) 

Inicial Final Diurno Nocturno 

AI-02 Challhuahuacho 13-may 14-may 57.1 51.9 

Al-Chuspire 14-may 15-may 61 48,7 

ECA Ruido Zona Residencial 60 50 

 

4.2.5 Suelos 
La información de suelos que se presenta a continuación fue incluida en la Cuarta Modificación del EA, 
aprobada por R.D. Nº 162-2010-MEM/AAM, de fecha 11 de mayo 2010.  La información se basó en los 
estudios de línea base que Golder ha realizado para el Proyecto Las Bambas.  Para este estudio, se realizó 
la excavación de 77 calicatas (de 0,8 m de ancho por 1 m de largo, a una profundidad variable) para el 
muestreo, de las cuales, 35 corresponden al área de exploración y 14 de ellas a la cuenca del Río 
Ferrobamba (ver Figura 4-6). 
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4.2.5.1 Tipos de Suelos  
De acuerdo con la información de la EA y sus modificaciones aprobadas, en la Tabla 4-21, se presenta la 
clasificación natural de los suelos del área del Proyecto, indicándose cuales se presentan en el área total de 
exploración y cuales en el área de la cuenca del Río Ferrobamba dentro del área de exploración. 

Tabla 4-21: Clasificación Natural de los Suelos 

Orden Sub Orden Gran Grupo Sub Grupo Nombre 

Entisols 

Aquents 
Cryaquents Typic Cryaquents 

Anchapillay * 
Huayjo * 

Epiaquents Mollic Epiaquents Arco Iris 

Fluvents Ustifluvents Typic Ustifluvents 

Récord 
Colegio 
Challhuahuacho 
Campamento ** 
Pamputa 
Cconccaja 
Piscigranja 

Orthents 

Cryorthents 

Aquic Cryorthents Pumamarca * 
Oxyaquic Cryorthents Chicñahui 

Typic Cryorthents 
Sulfobamba* 
Azuljaja * 

Ustorthents 

Lithic Ustorthents 
Challaque ** 
Cuarcita * 
Intrusivo ** 

Oxyaquic Ustorthents Aeropuerto 
Aquic Ustorthents Hidro ** 

Typic Ustorthents 
Ferrobamba** 
Mezcla ** 

Andisols Ustands Haplustands Lithic Haplustands Volcánico** 

Mollisols Cryolls Haplocryolls 
Calcic Haplocryolls Escohorno * 
Lithic Haplocryolls Morrénico * 

Histosols 

Fibrists Cryofibrists 
Hydric Cryofibrists Cabecera * 
Typic Cryofibrists Laguna ** 

Saprists Cryosaprists Terric Cryosaprists 
Alturas * 
Loma Sierra ** 

Inceptisols 

Cryepts 
Humicryepts Typic Humicryepts Skarn* 

Dystrocryepts Humic Dystrocryepts 
Chalcobamba ** 
Tomoco** 

Ustepts 
Durustepts Typic Durustepts Duro ** 

Haplustepts 
Dystric Haplustepts Pampa Blanca 
Typic Haplustepts Tambo 

* Suelos en el área de exploración. 
** Suelos en la cuenca del Río Ferrobamba dentro del área de exploración. 

En la Tabla 4-22, se presentan las consociaciones y asociaciones de los tipos de suelos identificados en la 
cuenca Ferrobamba, así como la proporción en el caso de las asociaciones.  Se precisa que la consociación 
es una unidad cartográfica que tiene un componente en forma dominante: suelo o área miscelánea, 
pudiendo tener hasta 15% de inclusiones de otros suelos o áreas misceláneas.  La asociación, en cambio, 
es una unidad que consta de dos o más componentes. 

  

FOLIO 0071



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

 

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-29 

 

Tabla 4-22: Consociaciones y Asociaciones en la Cuenca Ferrobamba 

Consociaciones y Asociaciones Símbolo Proporción 

Consociación   

 Challaque  Cq 100 

Intrusivo  In 100 

 Hidro   Hi 100 

Mezcla Me 100 

 Laguna   La 100 

 Loma Sierra   LS 100 

 Chalcobamba    Ch 100 

 Tomoco   To 100 

 Duro   Du 100 

Asociaciones   

Ferrobamba – Intrusivo    Fe-In 50 – 50 

 Intrusivo – Azuljaja    In-Az 50 – 50 

 Duro – Intrusivo    Du-In 50 – 50 

Challaque - Misceláneo Roca  Cq-MR 60 - 40 

 Volcánico - Misceláneo Roca  Vo-MR 60 - 40 

 Tomoco - Misceláneo Roca  To-MR 60 - 40 

Tambo - Misceláneo Roca  Ta-MR 60 - 40 

Áreas Misceláneas   

Misceláneo Roca MR 100 

Campamento - 100 

Laguna - 100 

 

En las Tablas 4-23 y 4-24, se presentan las características generales y las características físico-químicas de 
los suelos en el área de exploración que abarca esta Quinta Modificación en la cuenca del Río Ferrobamba. 
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Tabla 4-23: Características Generales de los Suelos 

Nombre del Suelo 
Material 
Parental 

Paisaje 
Pendiente  

(%) 

Profundidad 
Efectiva (cm) 

Drenaje 
Fertilidad 
Química 

Campamento Fluvial Terrazas Bajas < 4 30 - 80 
Algo excesivo a 

bueno 
Baja 

Azuljaja Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña > 8 30 - 50 Bueno Baja 

Challaque Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña > 8 10 - 30 Moderado Baja 

Intrusivo Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña 4 - 75 10 - 50 Bueno Baja 

Hidro Coluvio-aluvial Pie de montes y laderas de Montaña 8 – 50 50-60 Imperfecto Baja 

Ferrobamba Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña > 8 30 - 70 Bueno Baja 

Mezcla Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña 4 - 75 30 - 60 Bueno Baja 

Volcánico 
Coluvial, residual y 
Coluvio-aluvial 

Pie de montes y laderas de Montaña y 
planicie coluvio- aluvial 

> 4 20 - 50 Bueno a moderado Baja 

Laguna Orgánico 
Cabecera de Cuenca y Valles 
Intermontañosos 

4 - 25 30 - 40 Pobre Baja 

Loma Sierra Orgánico Valle Intermontañoso y Pie de Monte < 25 40 - 60 Imperfecto a pobre Baja 

Tomoco Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña 8 – 75 60 - 80 Moderado Baja 

Duro Coluvial y residual Pie de montes y laderas de Montaña 8 – 75 70 - 120 Moderado Media a baja 
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Tabla 4-24: Características Físico - Químicas de los Suelos 

Nombre 
del Suelo 

Textura Calcáreo 
Pedregosidad 
superficial (%) 

Materia 
Orgánica 

Reacción 
del Suelo (pH) 

Nitrógeno Fósforo Potasio CIC 

Campamento 
Franco arenosa a 
arenosa 

No salino 0 Medio 
Ligeramente ácida a 
neutra 

Medio abajo Bajo Bajo Baja 

Azuljaja Franco arenosa No salino < 50 Alto a bajo 
Extremadamente 
ácida a fuertemente 
ácida 

Bajo Bajo Bajo 
Baja a 

muy baja 

Challaque Franca y franco limosa No salino 25 – 80 Alto a bajo 
Moderadamente ácida 
a neutra 

Medio a bajo Bajo Bajo Media a alto 

Intrusivo Franco arenosa No salino 20 – 90 Alto a bajo 
Extremadamente 
ácida a fuertemente 
ácida 

Bajo Medio a Bajo Bajo 
Baja a 

muy baja 

Hidro Franco arenosa a franca No salino < 1 Alto a medio 
Fuertemente ácida a 
moderadamente ácida 

Bajo Bajo Bajo Baja 

Ferrobamba Franco arenosa No salino 20 – 70 Alto a bajo 
Extremadamente 
ácida a muy 
fuertemente ácida 

Bajo Alto a bajo Bajo 
Baja a 

muy baja 

Mezcla Franco a franco arenosa No salino < 20 Alto a bajo 
Muy fuertemente ácida 
a moderadamente 
ácida 

Bajo Bajo Medio a bajo Alta a baja 

Volcánico 
Franca, franco arenosa y 
franco arcillosa 

No salino 10 – 80 Alto a medio Muy fuertemente ácida Bajo Bajo Medio a bajo 
Baja a 

muy baja 

Laguna Suelo orgánico No salino 0 Alto 
Extremadamente 
ácida a fuertemente 
ácida 

Bajo Alto a bajo Alto a bajo 
Media a 
muy baja 

Loma Sierra 
Arena franca, franco 
arenosa, franco limosa 

No salino 0 Alto a Bajo 
Extremadamente 
ácida a fuertemente 
ácida 

Bajo Alto a bajo Alto a bajo 
Baja a 

muy baja 

Tomoco 
Franco arenosa a franco 
Arcillosa 

No salino < 10 Alto a Bajo 
Extremadamente 
ácida a fuertemente 
ácida 

Bajo Medio a bajo Bajo 
Baja a 

muy baja 

Duro 
Franca a Franco 
arcillosa 

No salino < 30 Alto a bajo 
Extremadamente 
ácida a 
moderadamente ácida 

Bajo Alto a bajo Alto a bajo Baja 
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Cñ/B

To/D

Fe-In/C

Cq/E

Ta-Cq/F

Pu/D

Ls/A

Su/C

Fe-In/E
Es-MR/E

An/C

Az/D

Es/D

Cu/F

Cq/D

Es/F

Al/D

Su/C

Cb/D

Su/C
Cb/A

Cq/F

Es/D

Vo-MR/D

Pu/C

Me/D

Pu/C

Cu/C

Pu/D
Ls/A

Cq/DIn-Az/C

Cq/E

Cb/A

In-Me/D

In-Me/C

To-MR/D

Pu/C

Su/C

In-Me/D

Cq/D

In-Me/B

To/C
MR

Pu/D

Al/D

In-Me/C

To-MR/D

To-MR/F

Es/D

In-Me/F

Pu/C

Su/C

Cu/E

To-MR/D

Cl/A

An/A

Re-Cc/B

An/C

Ca/A

Ta-Cq/F

Co/A

Fe-In/E

Pu/D

Es/E

Pb/D

In-Me/E

Pu/C

Cq/F

Pa-Pi/A

Es/F

Fe-In/D

Ls/C

Su/C

Az/F

Ta-Cq/D

In-Me/B

La/D

To-MR/F

Cq-MR/F

Az-MR/E

Vo/D

Du-In/F

Ch/E

Al/A

Du/D

Cu-MR/E

Ch-MR/E

Az-MR/E

Pu/D

An/A

Ta-Cq/D

Du/E

In-Me/B

Az/F

Az-MR/E

La/D

Vo-MR/E

In-Me/B

Su/C

Fe-In/F

In-Me/B

Ls/C

Al/A

Al/A

Cq/F

In-Az/D

Pu/D

Az-MR/D

Cb/A

Es/F

Fe-In/C

Pu/B

Cu/C

Pu/B

Cb-Ls/C

An/C

In-Me/D

Cb/D

Pu/B

Du-In/F

Pu/C

Pu/D

Cc/A

Cb/A

Pu/B
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4.2.5.2 Capacidad de Uso Mayor de las Tierras 
Esta clasificación expresa el uso adecuado de las tierras para fines agrícolas, pecuarios, forestales o de 
protección.  Se basa en el Decreto Supremo Nº 017-2009-AG del 2 de setiembre del 2009 y comprende tres 
categorías de clasificación: grupo, clase y subclase (Tabla 4-25). 

Tabla 4-25: Esquema de Clasificación por Capacidad de Uso Mayor 

Grupos de Uso Mayor 
Clase 

(Calidad Agrológica) 
Sub Clase 

(Limitaciones o Deficiencias) 

Tierras para cultivos en limpio (A) 
Alta (A1) 

Media (A2) 
Baja (A3) 

No hay limitaciones 
A partir de la clase A2 hasta la clase 
F3, se presentan una o más de las 

siguientes limitaciones o deficiencias:
suelos (s) 

drenaje (w) 
erosión (e) 
clima (c) 

salinidad (l) 
inundación (i) 

Tierras para cultivos permanentes (C) 
Alta (C1) 

Media (C2) 
Baja (C3) 

Tierras para pastos (P) 
Alta (P1) 

Media (P2) 
Baja (P3) 

Tierras de producción forestal (F) 
Alta (F1) 

Media (F2) 
Baja (F3) 

Tierras de protección (X) - - 

 

Descripción de los Tipos de Tierra Identificados 

En el área de la cuenca del Río Ferrobamba, se reconocieron tres grupos: Tierras aptas para Cultivos en 
Limpio (A), Tierras aptas para Pastos (P) y Tierras de Protección (X), los cuales se representan en la 
Figura 4-7.   

Se observa que el mayor porcentaje de las tierras en la cuenca Ferrobamba se pueden clasificar como 
tierras aptas para pastos de calidad agrológica baja con limitaciones por suelo, erosión -pendiente y clima.  
Existe un porcentaje mínimo de tierras aptas para cultivo pero con limitaciones por suelo, erosión-pendiente, 
drenaje y clima en la parte baja del valle del Río Ferrobamba. 

Tierras Aptas para Cultivos en Limpio (A) 

Reúnen condiciones ecológicas que permiten la remoción periódica y continua del suelo para el sembrío de 
plantas herbáceas y semi-arbustivas de corto período vegetativo, bajo técnicas económicamente accesibles 
a los agricultores, sin deterioro de la capacidad productiva del suelo, ni alteración del régimen hidrológico de 
la cuenca.  Estas tierras por su alta calidad agrológica, podrán dedicarse a otros fines (cultivos 
permanentes, pastoreo, producción forestal y protección), cuando en esta forma se obtenga un rendimiento 
económico superior al que se obtendría de su utilización con fines de cultivo en limpio. 

Tierras Aptas para Pastos (P) 

Incluye a las tierras que no reúnen las características edáficas ni ecológicas mínimas para cultivos en limpio 
o cultivos permanentes, pero que permiten su uso continuo o temporal para el pastoreo de tipo extensivo, 
sin deterioro de la capacidad productiva del suelo ni alteración del régimen hidrológico de la cuenca.   

Tierras de Protección (X) 

Estas tierras no presentan clases de capacidad de uso, debido a que presentan limitaciones tan severas de 
orden edáfico, climático o de relieve, que no permiten la producción sostenible de cultivos en limpio, cultivos 
permanentes, pastos ni producción forestal.  Las limitaciones en el área estudiada se deben a suelos muy 
superficiales, altos contenidos de fragmentos muy gruesos en el perfil y sobre la superficie y fuertes 
pendientes. 
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TIERRAS APTAS PARA PASTOS
P2sec
P2sec-P3sec
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P3sec-Xs
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TIERRAS APTAS PARA CULTIVOS
A3sc(r)
A3sic(r)-A3siwc(r)
A3swc(r)
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4.2.5.3 Uso Actual de Tierras en la Cuenca Ferrobamba 
El Uso actual de la Tierra expresa el uso que se le da a la tierra en el momento que está siendo evaluada.  
La metodología empleada se basa en clasificar el uso de las tierras según la escala propuesta por la Unión 
Geográfica Internacional (UGI), compuesta por las clases presentadas en la Tabla 4-26.  En la Figura 4-8, 
se presenta el mapa de uso actual de las tierras en la cuenca Ferrobamba. 

Tabla 4-26: Clasificación de Uso Actual de las Tierras 

Clase Descripción 

I 
Áreas Urbanas y/o instalaciones 
gubernamentales y privadas 

Centros poblados 
Instalaciones de gobierno y/o privadas (carreteras, granjas, canales, 
establos, huacas) 

II Terrenos con hortalizas 

III Terrenos con huertos de frutales y otros cultivos perennes 

IV Terrenos con cultivos extensivos (papa, camote, yuca, etc.) 

V Áreas de praderas mejoradas permanentes 

VI Áreas de praderas naturales 

VII Terrenos con bosques 

VIII Terrenos pantanosos y/o cenagosos 

IX Terrenos sin uso y/o improductivos: 

Tierras en barbecho (preparación o descanso temporal) 
Terrenos agrícolas sin uso (actualmente abandonados) 
Terrenos de litoral, caja de río 
Áreas sin uso no clasificadas 

 

En la cuenca Fuerabamba se identificaron las clases I, IV, VI, VIII y IX.  A continuación se presenta una 
breve descripción de cada una de estas. 

 Áreas Urbanas e instalaciones privadas (Clase I): Está compuesta por dos áreas; la primera, 
constituida por las casas pertenecientes a la Comunidad Campesina de Fuerabamba asentada a orillas 
del río Ferrobamba; y la segunda, corresponde a los campamentos de la empresa. 

 Terrenos con cultivos extensivos (Clase IV): Esta zona está constituida por parcelas de las 
comunidades en las cuales se siembra papa, cebada, trigo, etc. 

 Praderas naturales (Clase VI): Esta unidad está representada por el Pajonal, el cual se halla 
constituido por pastos de porte medio a alto de diversos géneros como Calamagrostis, Festuca, etc. 

 Terrenos hidromórficos (Clase VIII): Se encuentran en zonas altas y de baja pendiente con drenaje 
imperfecto a pobre.  Están representados por los bofedales, los cuales están constituidos por pastos de 
porte bajo (césped) y que muestran una lámina de agua permanente a semipermanente. 

 Lagunas (Clase IX): Son los numerosos cuerpos de agua que se distribuyen en las zonas más altas 
de la cuenca y que acumulan el agua proveniente de precipitaciones y deshielos. 

 Áreas de exploración (Clase IX): Son las zonas en exploración de la mina y que se hallan en el cerro 
Ferrobamba, en la margen izquierda del río del mismo nombre. 

 Matorral (Clase IX): Corresponde a plantas herbáceas no gramíneas y arbustivas, distribuidas en 
zonas no altas del área de estudio y con diferente grado de cobertura. 

 Afloramientos líticos (Clase IX): Se ubican en las partes altas de las laderas y están constituidos por 
afloramientos de rocas, principalmente de naturaleza intrusiva, volcánica y sedimentaria.  
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4.2.6 Hidrogeología e Hidrología 
El área donde se ubican las actividades de la presente modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración 
Minera Las Bambas, comprende la cuenca del Río Ferrobamba, afluente del Río Récord que a su vez drena 
hacia el Río Santo Tomás y donde se ubica el yacimiento Ferrobamba. 

La presente sección describe de forma resumida la información incluida en la Cuarta Modificación del 
EIAsd, aprobada por R.D Nº 162-2010-MEM/AAM.  Esta información incluye los resultados del monitoreo de 
caudales y el inventarios de manantiales realizado por Golder durante los estudios de línea base ambiental.  
Asimismo, incluye las investigaciones higrogeológicas realizadas para la conceptualización general de las 
condiciones de flujo de las aguas subterráneas.  

4.2.6.1 Características Hidrogeológicas en la Cuenca Ferrobamba 
La interpretación de los resultados obtenidos durante la línea base hidrogeológica en el área del Proyecto 
indican que, en general, la capa freática tiende a conformar la topografía en respuesta a la infiltración de 
precipitaciones.  Como tal, la dirección del flujo de aguas subterráneas es generalmente sub-paralela al 
drenaje superficial y las cuencas de drenaje superficial también pueden ser consideradas como cuencas de 
aguas subterráneas.  La napa freática coincide con las corrientes que fluyen permanentemente todo el año, 
lo que refleja zonas de descarga de aguas subterráneas; en estas la precipitación recargada en el sistema 
de flujo de aguas subterráneas dentro de las áreas de zonas superiores re-emerge aportando al flujo base 
en las corrientes como es evidente en la época de estiaje.  El terreno de lecho rocoso y los yacimientos 
superficiales son los controles dominantes en la presencia y flujo de aguas subterráneas debido a la 
permeabilidad y porosidad. 

A continuación se describe las principales características hidrogeológicas en la cuenca Ferrobamba: 

Terreno Intrusivo 

La mayor parte del área del proyecto está cubierta por rocas intrusivas como granodioritas (ver Figura 4-4). 
En las áreas de las zonas altas compuestas de roca expuestas al intemperismo que han sufrido glaciación, 
la mayoría de las rocas intrusivas son comparativamente recién expuestas, duras y no-porosas con 
fracturas.  Dentro de estas áreas, la escorrentía por precipitación es generalmente alta y la infiltración es 
correspondientemente baja.  El terreno intrusivo debajo de las profundidades de meteorización cerca de la 
superficie donde la roca es reciente, generalmente será de permeabilidad baja a moderada con circulación 
limitada de aguas subterráneas.  Sin embargo, dentro de las áreas de fallas dominantes y alteración y 
mineralización hidrotérmica, se puede esperar condiciones mucho más permeables.  Las áreas con rocas 
intrusivas meteorizadas presentan conductividades hidráulicas de 4E-06 m/s y una transmisividad de       
1E-04 m2/s y las áreas con rocas intrusivas frescas tienen conductividades hidráulicas de 5E-07 m/s y una 
transmisividad de 2E-05 m2/s. 

Terreno de Caliza  

Los terrenos de caliza se localizan principalmente en la parte media y baja de la cuenca (ver Figura 4-4).  
Una característica del terreno de caliza, especialmente en las áreas debajo del nivel de glaciación, es la 
ausencia general de humedales y corrientes superficiales o canales de escorrentía en las áreas bajas de los 
Ríos Ferrobamba y Tambo.  Esto refleja la alta infiltración que existe dentro de estas áreas y la circulación 
más profunda de aguas subterráneas.  Los manantiales kársticos también son comunes en los fondos del 
valle del terreno de caliza donde se descargan las aguas subterráneas.  Varios de estos manantiales son 
manantiales de contacto en donde las aguas subterráneas son forzadas a salir a la superficie por los 
estratos de baja permeabilidad como la capa volcánica que rellena la mayor parte de los valles.  Muchas 
características kársticas aparecen cerca de zonas de contacto intrusivo.  Además, la mayor parte de estas 
áreas de caliza son techos colgantes dentro de los complejos intrusivos subyacentes.  Por lo tanto, 
probablemente formen terrenos hidrogeológicos independientes separados uno del otro por roca intrusiva 
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envolvente.  Estas rocas presentan conductividades hidráulicas de 8E-07m/s y una transmisividad de 
2E-05 m2/s. 

Terreno Clástico 

Las formaciones de rocas clásticas consta de areniscas y cuarcitas de la Formación Soraya y lodolitas roja 
de la Formación Mara que subyace colectivamente bajo una parte del área del proyecto (ver Figura 4-4).  La 
arenisca y cuarcita son rocas silíceas no solubles que se comportan como medio fracturado quebradizo 
probablemente de permeabilidad baja a moderada.  Soportan localmente áreas de pantanos humedales y 
flujo base de corrientes perennes.  La Formación Mara forma un acuitardo debido a su composición de 
arenisca arcillosa y hace que localmente las aguas subterráneas de las formaciones adyacentes se 
descarguen como manantiales como se menciona anteriormente. 

Capa Volcánica  

La capa volcánica piroclástica Vilcarani consta de yacimientos de grano fino que limitan con los valles de los 
Ríos Record y Tambo (ver Figura 4-4).  Son yacimientos de ceniza fundida de grano fino que parecen ser 
estratos de baja permeabilidad que forman acuitardos que restringen el movimiento vertical de las aguas 
subterráneas.  Su importancia hidrológica está muy relacionada con los yacimientos aluviales estratificados 
y subyacentes que pueden formar acuíferos confinados como los que se encuentran cerca de la boca del 
Río Ferrobamba en el pozo anidado MW06 01.  La condición de esta naturaleza puede también ser en parte 
responsable de la descarga del manantial Challhuapuquio en Challhuahuacho.  Se presentan 
conductividades hidráulicas de 3E-07 m/s y una transmisividad de 7E-06 m2/s, los valores fueron obtenidos 
a partir de pruebas realizadas en pozos de monitoreo. 

Depósitos Superficiales 

Los depósitos superficiales están asociados principalmente con las morrenas glaciales en las zonas altas y 
en los yacimientos aluviales dentro de los valles formados por ríos.  Las morrenas constan de morrenas 
glaciares porosas de permeabilidad baja a moderada que cubren comparativamente extensas áreas dentro 
de las zonas altas del área del proyecto.  Estos depósitos soportan infiltración de precipitación y 
almacenamiento de agua para la descarga de flujo base de ríos. También preservan localmente la saprolita 
meteorizada del terreno intrusivo ígneo subyacente.  Las morrenas pueden contener localmente lentes de 
arena y grava permeables que crean condiciones acuíferas locales. Gran parte de la morrena en los fondos 
del valle está compuesta también por arena y grava permeables. 

Los depósitos aluviales dentro de los valles formados por corrientes comprenden acuíferos superficiales 
confinados en lecho rocoso debido a la composición de arena y grava de grano fino de los yacimientos. Los 
yacimientos de esta naturaleza aparecen localmente dentro de la parte inferior del Río Ferrobamba y el Río 
Tambo donde pueden formar acuíferos locales. Por ejemplo, los yacimientos de grava dentro de la parte 
inferior del Río Tambo infiltran todo el flujo base de la época de estiaje desde las secciones superiores de 
valle. Probablemente existan yacimientos de acuíferos de arena y grava similares enterrados dentro del 
valle del Río Pamputa. 

Estos depósitos presentan conductividades hidráulicas de 5E-06m/s y una transmisividad de 7E-05 m2/s, 
datos obtenidos a partir de pruebas realizadas en pozos de monitoreo. 

4.2.6.2 Caudales del Río Ferrobamba 
En la cabecera de la cuenca Ferrobamba se ubica la Laguna Jalansiricocha de donde nace el 
Río Ferrobamba, a una altitud aproximada de 4 600 msnm.  El río drena en dirección hacia el sureste y 
luego de un recorrido de aproximadamente 12 km, desemboca en el Río Récord a una altitud aproximada 
de 3 800 msnm.   
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En mayo de 2008, Xstrata instaló una regla limnimétrica y un transductor de presión (estación provisional) 
en el Río Ferrobamba, al lado del puente que da acceso al poblado de Chalhuahuacho, con el objetivo de 
recoger información suficiente para la generación de una curva de aforo y con ella estimar caudales en 
forma continua.  Entre setiembre y noviembre de 2008, poco aguas abajo de este punto se implementó una 
estación de aforo (estación permanente) consistente de un vertedero, la cual entró en operación durante la 
segunda semana del mes de diciembre de 2008.  En la Tabla 4-27, se muestra información sobre esta 
estación y su ubicación se muestra en la Figura 4-9. 

Tabla 4-27: Estación Permanente Fuerabamba 

Código Cuenca 
Área de 
Drenaje 

(km2) 

Coordenadas UTM (WGS 84, 
Zona 18S) Tipo Campaña 

Registros 
Disponibles 

Este Norte 

SW-02 
Río 

Fuerabamba 
46,2 797 426 8 437 994 

Provisional Primera 
15-May-08 a     
28-Ago-08 

Permanente Segunda 
09-Dic-08 a      
30-Abr-09 

 

Los rendimientos estimados en base a esta información se muestran en la Tabla 4-28. 

Tabla 4-28: Rendimientos (L/s/km2) y Caudales (m3/s) Estimados en el 
Río Ferrobamba Estación Permanente 

Rendimientos (L/s/km 2) 

2008 2009 

Dic (*) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

19,3 19,5 35,3 37,4 17,1 6,9 4,5 3,2 2,6 1,7 2,6 10,2 42,4 

Caudales (m3/s) 

2008 2009 

Dic (*) Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

0,89 0,9 1,63 1,73 0,79 0,32 0,21 0,15 0,12 0,08 0,12 0,47 1,96 

(*) En base a los últimos 23 días del mes. 

Se puede destacar el hecho de que durante el período de monitoreo, el mes de diciembre de 2009 se 
presentó como el mes con mayores caudales con 1,96 m3/s como media mensual mientras que el mes de 
setiembre de 2009 se presentó como el mes con menores caudales con 78,5 L/s como media mensual. 

El área de la cuenca del Río Ferrobamba hasta la estación hidrométrica permanente SW-02 es de 46,2 km2 
aproximadamente, y se encuentra poco aguas arriba de la confluencia con el Río Récord.  La altitud media 
de la subcuenca es de 4 135 msnm y tiene una pendiente media aproximada de 6,7%, la cual es 
considerada una pendiente pronunciada que podría estar asociada a caudales pico altos.  La forma 
alargada de la cuenca sugiere esperar tiempos de respuesta largos ante la ocurrencia de una precipitación 
importante.  De acuerdo con la densidad de arroyos observada y la gran cantidad de manantiales 
inventariados, esta cuenca es considerada mal drenada lo que contribuye a la atenuación de caudales pico.  
El efecto amortiguador que podría tener la Laguna Jalansiricocha en los hidrogramas de una avenida es 
considerado despreciable por encontrarse casi en la cabecera de la cuenca.   

4.2.6.3 Inventario de Manantiales 
Durante tres campañas de inventario de fuentes de uso de agua realizadas en los años 2006, 2007 y 2008, 
se registró 124 fuentes de aguas ubicadas en la cuenca de Ferrobamba.  De estas fuentes, 122 son 
manantiales y dos son derivaciones de agua de río.  Los principales usos del agua de los manantiales son 
para fines domésticos y agropecuarios.  En la Figura 4-10 se muestra la ubicación de los manantiales 
identificados.  Cabe precisar que las fichas de registro se incluyeron la Cuarta Modificación del EA, 
aprobada por R.D 162-2010-MEM/AAM, de fecha de 11 de mayo de 2010. 
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4.2.7 Calidad de Agua Superficial 
En la Cuarta Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera las Bambas, aprobada por 
R.D 162-2010-MEM/AAM, de fecha 11 de mayo de 2010, se incluyó información referente a línea base 
(2006-2008) de calidad de agua superficial, indicándose la metodología de monitoreo, los parámetros 
evaluados  y sus respectivos resultados.  Por tanto, en esta sección se incluye los resultados de las 
estaciones de monitoreo de agua superficial (ver Figura 4-9) realizados en setiembre del 2009 y en marzo 
2010 como parte de los compromisos asumidos por Xstrata en la Tercera y Cuarta Modificación del EIAsd 
del Proyecto.  Para el monitoreo de la calidad de agua superficial se establecieron 10 estaciones, de las 
cuales seis estaciones están ubicadas en el río y cuatro están corresponden a estaciones de monitoreo de 
manantiales. En la Tabla 4-29 se presenta los datos de ubicación de las estaciones de monitoreo para la 
calidad de agua superficial.  

Tabla 29: Ubicación de las Estaciones de Monitoreo de Calidad de Agua Superficial 

Código Ubicación 

Ubicación Geográfica 
(WGS 84, Zona 18S) Descripción 

Norte Este 

MA-FU-595 Manantial 8 440 408 791 353 Manantial cercano al centro poblado Alto Fuerabamba 

MA-FU-631 Manantial 8 441 011 793 631 Manantial ubicado en el área del yacimiento 
Ferrobamba 

MA-FU-635 Manantial 8 440 074 792 309 Manantial en el centro poblado Fuerabamba 

MA-FU-645 Manantial 8 440 346 793 838 Manantial ubicado en el área del yacimiento 
Ferrobamba 

SW-FU-10 Río Ferrobamba 8 441 636 788 776 Parte alta de la cuenca Ferrobamba 

SW-FU-50 Río Ferrobamba 8 440 572 791 748 Parte media de la cuenca Ferrobamba, aguas abajo 
de la Quebrada Huancarane 

SW-FU-80 Río Ferrobamba 8 438 978 794 702 Parte media de la cuenca Ferrobamba, aguas abajo 
del yacimiento Fuerabamba 

SW-FU-120 Río Ferrobamba 8 437 830 796 902 Parte baja de la cuenca Ferrobamba, aguas arriba de 
la confluencia con el Río Récord 

SW-RE-110 Río Récord 8 437 007 795 074 Aguas arriba de la confluencia con el Río Ferrobamba 

SW-RE-120 Río Récord 8 438 404 798 099 Aguas abajo de la confluencia con el Río Ferrobamba 

 

4.2.7.1 Estándares de Calidad Ambiental para Agua 
Los resultados analíticos de los cuerpos de agua superficial de ríos y manantiales en el área del Proyecto 
fueron comparados con las siguientes categorías de los ECA aprobados (Decreto Supremo Nº 002-2008-
MINAM):   

 Categoría 1: Poblacional y Recreacional 

 Sub categoría A1: Agua superficial destinada a la producción de agua potable – Agua que puede 
ser potabilizada con desinfección (Cat. 1-A1). 

 Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebidas de Animales 

 Riego de vegetales de tallo bajo (Cat. 3-RVTB). 

 Bebida de animales (Cat. 3-BA). 

 Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático 

 Ríos: Costa y Sierra (Cat. 4-RCS). 

Esta normativa no establece qué fracción de los metales (totales o disueltos) debe ser utilizada para la 
comparación con los estándares.  En el estudio la comparación se realizó con los resultados de los metales 
totales.  En la Sección 2.3.6 se indican los valores de los estándares nacionales considerados para la 
evaluación de la calidad de agua para cada uno de los parámetros. 
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4.2.7.2 Resultados Monitoreo de Agua Superficial  

Monitoreo Setiembre 2009  

En la Tabla 4-30 se presentan los resultados del muestreo de agua realizado en setiembre de 2009 en 
aquellas estaciones de monitoreo cuya información del monitoreo de línea base 2006-2008 se presentó en 
la Cuarta Modificación del EIAsd.  En general, los resultados obtenidos se encuentran dentro de los rangos 
de concentración registrados durante la línea base.  Se observan los siguientes aspectos principales: 

 Al igual que durante la línea base, los manantiales MA-FU-631 y MA-FU-645 presentaron 
concentraciones de cobre total que sobrepasaron el ECA de Categoría 4 para conservación del 
ambiente acuático (0,02 mg/L), pero sin superar los ECA de Categoría 1 para abastecimiento 
poblacional con desinfección (2 mg/L) y los ECA de Categoría 3 para riego de vegetales (0,2 mg/L) y 
bebida de animales (0,5 mg/L). 

 En el Río Ferrobamba, se reportó una concentración de 0,33 mg/L en la estación SW-FU-50, ubicada a 
la altura del centro poblado Alto Fuerabamba, aguas arriba del cuerpo mineralizado de Ferrobamba.  
Esta concentración se encuentra por encima del rango de 0,00138 mg/L a 0,00833 mg/L que se 
registró durante los monitoreos de línea base entre los años 2006-2008.  La concentración de cobre 
disuelto fue 0,0017 mg/L que se encuentra dentro del rango reportado en la línea base 2006-2008, 
cuyos valores estuvieron entre 0,00094 mg/L y 0,00491 mg/L.  Esto sugiere que la presencia de cobre 
estuvo relacionado asociado al material en suspensión, producto del lavado del material erosionado a 
lo largo de la cuenca alta y media. 

 Los valores de coliformes fecales y total sobrepasan el ECA de Categoría 1-A1 al igual que durante el 
monitoreo de línea base calidad de agua. 

 El resto de concentraciones se encuentran, en general, dentro de los rangos de concentración 
registrados durante la línea base y no superan los ECA. 

Monitoreo Marzo 2010  

En la Tabla 4-31 se presentan los resultados del muestreo de agua realizado en marzo de 2010 en aquellas 
estaciones de monitoreo correspondientes al Programa de Monitoreo Ambiental implementado para la 
Cuarta Modificación del EIAsd.  En general, los resultados obtenidos se encuentran dentro de los 
estándares de calidad ambiental del agua.  Se observan los siguientes aspectos principales: 

 En las estaciones de monitoreo SW-FU-10, SW-FU-80, SW-FU-120, SW-RE-120 y SW-RE-110 se 
registraron concentraciones de coliformes totales que sobrepasaron el ECA de Categoría 1-A1 (aguas 
que pueden ser potabilizadas con desinfección: 50 NMP/100 ml), el ECA de Categoría 3-RVTB (riego 
de vegetales de tallo bajo y bebidas de animales: coliformes totales: 5 000 NMP/100 ml) y el ECA de 
Categoría 4-RCS (conservación del ambiente acuático Costa/Sierra: 3 000 NMP/100 ml).  

 En las estaciones de monitoreo SW-FU-120, SW-RE-120 y SW-RE-110 se registraron concentraciones 
de nitrógeno amoniacal que sobrepasaron el ECA de la Categoría 4 (conservación del ambiente 
acuático Costa/Sierra: 0,02 mg/L). 

 Las estaciones que sobrepasaron las concentraciones de cobre total del ECA de la Categoría 4-RCS 
(conservación del ambiente acuático Costa/Sierra: 0,02 mg/L) y de la Categoría 3-RVTB (riego de 
vegetales de tallo bajo: 0,2 mg/L) fueron MA-FU-645 y SW-FU-80. 

 El resto de concentraciones se encuentran, en general, dentro de los rangos de concentración 
registrados durante la línea base y no superan los ECA. 

 

FOLIO 0086



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-44 

 

Tabla 4-30: Resultados del Monitoreo de Calidad de Agua – Setiembre de 2009 

 

 

 

15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 17-sep-09 17-sep-09

MA-FU-595 MA-FU-631 MA-FU-635 MA-FU-645 SW-FU-50 SW-FU-80 SW-FU-120 SW-RE-120 SW-RE-110 Cat 1-A1 (A)a Cat 3-RVTB (B)b Cat 3-BA (C)c Cat 4-RCS 

(D)d

Parámetros Generales

pH (Lab) 7,59 8,29 7,54 8,1 7,92 8,18 7,96 7,88 7,96 6,5-8,5 6,5-8,5 6,5-8,4 6,5-8,5

Conductividad (Lab) 233,4 171,5 202,7 237,3 169,2 141,3 193 133,4 144 1500 2000 5000 -

Alcalinidad Total 132,0 96,0 113,3 142,4 95,9 76,1 110,1 73,0 61,8 - - - -

Bicarbonato 132,0 96,0 113,3 142,4 95,9 76,1 110,1 73,0 61,8 - 370 - -

Carbonato < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 - 5 - -

Sulfato 7,290 4,483 3,618 2,442 4,288 5,375 3,693 5,435 5,933 250 300 500 -

Cloruro 0,833 0,171 1,153 0,086 0,694 0,692 0,438 0,284 0,289 250 100 - -

Nitrato 0,537 0,808 1,06 0,668 0,297 0,026 0,529 0,176 0,117 10 10 50 10

Fluoruro 0,057 0,026 0,039 0,034 0,041 0,043 0,036 0,03 0,025 1 1 2 -

Bromuro <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 - - - -

Detergente <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 0,5 1 1 -

Demanda Bioquímica de Oxígeno 3 2 <2 <2 2 3 2 2 <2 3 15 15 10

Coliformes Totales - - - - 3500 A 790 A 790 A 2400 A 2200 A 50 5000 5000 3000

Coliformes Fecales - - - - 130 A 330 A 110 A 790 A 1300 ABC 0 1000 1000 2000

Sólidos Suspendidos Totales < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 2 < 2 < 2 < 2 - - - 25

Sólidos Disueltos Totales 172 127 156 170 101 87 138 93 91 1000 - - 500

Cianuro Total <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 - - - -

Cianuro WAD <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,08 0,1 0,1 -

Cianuro Libre <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,005 - - 0,022

Dureza Total 138 103 128 148 81 70 111 76 66 500 - - -

Sulfuro 0,001 0,001 0,001 <0,001 <0,001 0,002 <0,001 <0,001 0,002 0,05 0,05 0,05 -

Demanda Química de Oxígeno 6 9 <2 <2 6 4 <2 5 7 10 40 40 -

MEH <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 1 1 1 -

Fenoles <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,003 0,001 0,001 0,001

TPH10-32 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 0,05 - - -

Nutrientes

Nitrógeno Amoniacal 0,005 0,011 0,005 <0,004 0,013 0,013 0,053 D 0,015 0,012 1,5 - - 0,02

Nitrito <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 1 0,06 1 -

Nitrógeno Total 1,06 1,96 D 2,18 D 1,48 0,89 0,97 1,21 0,61 0,99 - - - 1,6

Fósforo Total 0,037 0,036 0,021 0,029 0,032 0,014 0,029 0,018 0,022 0,1 - - -

Metales Totales

Plata <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,01 0,05 0,05 -

Aluminio 0,013 0,009 0,014 0,009 0,049 0,052 0,021 0,032 0,048 0,2 5 5 -

Arsénico 0,0032 0,0007 0,0009 0,0004 0,0020 0,0016 0,0008 0,0015 0,0010 0,01 0,05 0,1 0,05

Boro 0,0099 0,0035 0,0069 0,0029 0,0075 0,0081 0,0044 0,0043 0,0055 0,5 0,5 5 -

Bario 0,0120 0,0126 0,0195 0,0109 0,0137 0,0131 0,0200 0,0317 0,0289 0,7 0,7 - 0,7

Berilio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,004 - 0,1 -

Bismuto <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 - - - -

Calcio 44,61 28,65 41,94 49,48 24,46 22,42 35,47 23,05 22,31 - 200 - -

Cadmio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,003 0,005 0,01 0,004

Cobalto <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - 0,05 1 -

Cromo <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,05 - - -

Cobre 0,0023 0,01138 D <0,0002 0,03216 D 0,331 BD 0,0122 0,0037 0,0032 0,0026 2 0,2 0,5 0,02

Hierro 0,042 0,011 0,010 0,007 0,040 0,039 0,027 0,050 0,056 0,3 1 1 -

Mercurio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,001 0,001 0,001 0,0001

Potasio 0,785 0,357 1,166 0,344 0,545 0,6797 0,561 0,833 0,969 - - - -

Litio 0,005 0,004 <0,001 0,003 0,005 <0,001 0,004 0,003 <0,001 - 2,5 2,5 -

Magnesio 3,068 3,290 2,381 1,411 1,750 1,763 1,772 1,611 1,676 - 150 150 -

Manganeso 0,0015 0,0007 0,0005 0,0007 0,0025 0,0031 0,0029 0,0062 0,0044 0,1 0,2 0,2 -

Parámetros 
Estándares Nacionales de Calidad de Agua
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15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 15-sep-09 17-sep-09 17-sep-09

MA-FU-595 MA-FU-631 MA-FU-635 MA-FU-645 SW-FU-50 SW-FU-80 SW-FU-120 SW-RE-120 SW-RE-110 Cat 1-A1 (A)a Cat 3-RVTB (B)b Cat 3-BA (C)c Cat 4-RCS 

(D)d

Metales Totales

Molibdeno <0,0002 0,0225 <0,0002 0,0040 <0,0002 <0,0002 0,0029 <0,0002 <0,0002

Sodio 2,482 2,148 0,258 1,444 2,442 <0,008 2,636 1,979 <0,008 - 200 - -

Niquel <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,02 0,2 0,2 0,025

Fósforo <0,006 <0,006 0,029 <0,006 0,015 0,038 <0,006 <0,006 0,021 - - - -

Plomo <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,01 0,05 0,05 0,001

Antimonio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,006 - - -

Selenio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,01 0,05 0,05

Silicio 8,396 7,664 5,901 3,842 8,276 6,844 4,548 5,988 4,206 - - - -

Estaño <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 - - - -

Estroncio 0,1073 0,0531 0,0938 0,0568 0,0794 0,0748 0,0748 0,0578 0,0547 - - - -

Titanio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Talio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Uranio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,02 - - -

Vanadio 0,0013 0,0010 0,0012 0,0011 0,0015 0,0027 0,0016 0,0011 0,0010 0,1 - - -

Zinc 0,0185 0,0143 0,0044 0,0140 0,0197 0,0403 D 0,0127 0,0070 0,0064 3 2 24 0,03

Cationes Principales

Calcio 41,16 28,65 41,94 48,21 23,12 22,42 35,47 23,05 22,31 - - - -

Magnesio 2,540 3,166 1,872 1,411 1,676 1,763 1,772 1,611 1,676 - - - -

Sodio 2,482 1,729 0,202 0,915 2,320 <0,008 1,840 1,836 <0,008 - - - -

Potasio 0,753 0,357 0,809 0,344 0,545 0,6797 0,554 0,833 0,969 - - - -

Metales Disueltos

Plata <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Aluminio 0,007 0,009 0,010 0,007 0,049 0,037 0,017 0,030 0,019 - - - -

Arsenico 0,0031 0,0006 0,0008 0,0004 0,0019 0,0015 0,0007 0,0013 0,0008 - - - -

Boro 0,0080 0,0026 0,0062 0,0027 0,0073 0,0071 0,0041 0,0041 0,0054 - - - -

Bario 0,0110 0,0111 0,0168 0,0102 0,0122 0,0119 0,0179 0,0311 0,0246 - - - -

Berilio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Bismuto <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 - - - -

Cadmio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Cobalto <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Cromo <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Cobre <0,0002 0,0075 <0,0002 0,0256 0,0017 0,0090 0,0024 <0,0002 <0,0002 - - - -

Hierro 0,007 0,009 0,009 0,007 0,008 0,018 0,018 0,017 0,016 - - - -

Mercurio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Litio 0,003 <0,001 <0,001 <0,001 0,004 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 - - - -

Manganeso 0,0003 0,0005 0,0017 0,0007 0,0008 0,0016 0,0028 0,0038 0,0018 - - - -

Molibdeno <0,0002 0,0196 <0,0002 0,0036 <0,0002 <0,0002 0,0028 <0,0002 <0,0002 - - - -

Niquel <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Fosforo <0,006 <0,006 0,028 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,018 - - - -

Plomo <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Antimonio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Selenio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Silicio 5,588 6,594 5,201 3,712 7,706 6,844 4,185 3,890 4,201 - - - -

Estaño <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 - - - -

Estroncio 0,1058 0,0506 0,0896 0,0567 0,0739 0,0735 0,0719 0,0559 0,0526 - - - -

Titanio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Talio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Uranio <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 - - - -

Vanadio 0,0011 0,0006 0,0007 0,0007 0,0015 0,0017 0,0010 0,0008 <0,0003 - - - -

Zinc 0,0161 0,0110 0,0035 0,0138 <0,0001 0,0146 0,0127 0,0067 0,0044 - - - -

Notas:  
Los valores resaltados en negrita sobrepasan los estándares de calidad de agua.  La letra asignada corresponde a la categoría de uso de agua cuyo valor de ECA fue superado.
Estándares Nacionales de Calidad de Agua, aprobados por D.S. N° 002-2008-MINAM:
a      Cat. 1-A1       (A):  Poblacional y Recreacional; Sub-categoría  A1: Agua superficial destinada a la producción de agua potable – Agua que puede ser potabilzada con desinfección
b      Cat. 3-RVTB  (B):  Riego de vegetales de tallo bajo
c      Cat. 3-BA:     (C):  Bebida de animales
d      Cat. 4-RCS     (D):  Conservación del Ambiente Acuático - Ríos de costa y sierra

Parámetros 
Estándares Nacionales de Calidad de Agua
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Pa rá m etros  
10 -m ar-1 0 1 1-m a r- 10  10- m ar-10  10- m ar-1 0 10 -m ar-1 0 10- m ar-10  11 -m a r- 10  1 1- m ar-10  1 3- ma r-10  13 -m ar- 10  Es tá ndares  N ac io nales  de  Calidad de  Agua 

M A- FU-5 95  MA-FU- 631  M A-F U-63 5  M A-F U -64 5  SW - FU-1 0 SW -F U-50  S W -FU- 80  SW - FU-1 20  S W -RE -1 20  SW -RE -11 0  
C a t 1- A1  

( A) a  
Cat  3-RV TB 

(B)B  
Cat  3 -BA

( C )C  
C a t 4- R CS  

( D)d  

P arám et ros G ene rales    

p H  ( La b)  8,07  8,2 8 ,03 7 ,99 7 ,2 7 __ _ 8,1 6 7 ,8 9  7,7 7 7,83 6,5-8 ,5 6 ,5-8 ,5 6,5- 8,4 6,5- 8,5 

Co nd ucti vid ad  ( lab ) 31 0  1 84 ,9  35 9 27 2,7 19,4 1 __ _ 1 20 ,9  183 ,8 76 ,2 56 ,7  15 00  20 00  5 00 0 __ _ 

A lca lini da d 13 7,2  80 16 3,2 12 8,7 8,4 __ _ 59 ,2 8 0,8  32 ,8 26 ,1 ___ ___ __ _ __ _ 

B ica rbo na to 13 7,2  80 16 3,2 12 8,7 8,4 __ _ 59 ,2 8 0,8  32 ,8 26 ,1 ___ 370 __ _ __ _ 

Ca rb ona to <  1 ,0 <  1,0 < 1 ,0 <  1 ,0 <  1 ,0 __ _ <  1,0 < 1 ,0  < 1 .0 <  1.0 ___ 5 __ _ __ _ 

S ulfa to  7,19  3,8 0 2 ,77  2 ,71  0 ,6 7  __ _ 2,1 1 2 ,1 4  1,8 9 1,83  250  300  50 0  __ _ 

C l or uro  0 ,9 93 5 0,14 62 1,0 407 0,0 511 0,07 83 __ _ 0 ,2 41 0,19 55 0,19 53 0,088 7 250 100 __ _ __ _ 

N i tr ato 0 ,6 68 2 1,54 89 1,2 779 0,6 558 0,11 43 __ _ 0,38 73 0,51 7 0 ,1 51 0,124 8 1 0 10 50 10  

F l uo rur o 0 ,0 75 5 0,03 54 0,0 654 0,0 378 0,02 06 __ _ 0,03 41 0,03 74 0,02 41 0,021 8 1 1 2 __ _ 

B rom ur o < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 __ _ < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 ___ ___ __ _ __ _ 

De te rg en te <0 ,0 1  < 0,01 < 0 ,0 1 < 0 ,0 1 <0 ,0 1 __ _ < 0,01 < 0,0 1 < 0,0 1 < 0,01 0,5 1 1 __ _ 

De ma nad a Bi oq uím ica d e O xíge no  __ _  _ __  __ _ __ _   __ _ < 2  <  2 < 2  < 2  3 15 15  10  

Co li fo rme s To tale s __ _  < 0,0 01 __ _ __ _ 470 00  AB CD __ _ 2 80 00 ABCD 22 000 0 AB C D 3 20 00 AB CD  7 00 00 AB CD 5 0 50 00 5 00 0 30 00  

Co li fo rme s Fe cal es   < 0,0 01 210 00  AB CD __ _ 32 00  ABCD  33 000  AB CD 92 00  ABC D 1 10 00 AB CD  0 10 00 1 00 0 20 00  

S óli do s S usp en did os T otale s <  2 < 2 <  2 <  2 <  2 <  2 62  D 3  3 19 ___ ___ __ _ 25  

S óli do s D isue ltos To ta les 15 6  88 16 6 13 9 26 7 2 79 3 9 3 9 23 10 00 ___ __ _ 50 0 

C i an uro  T otal < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 ___ ___ __ _ __ _ 

C i an uro  W A D < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 0 ,0 8 0,1 0 ,1 __ _ 

C i an uro  L ib re  < 0,00 1 < 0,0 01  <0 ,001  <0 ,001  < 0,00 1 <0 ,001  < 0,0 01  <0 ,0 01  <0 ,0 01  < 0,00 1  0,00 5 ___  __ _  0,02 2 

Du re za  T otal 1 37,7 3 8 2,04 14 3,77 12 8,89 6 ,6 4 44 ,4 4 6 3,94 32,3 7 3 2,37 3 0,97 500 ___ __ _ __ _ 

S ulfu ro < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 0 ,0 5 0 ,0 5 0,05 __ _ 

De ma nda  Qu ím ica  de O xíg en o 2  < 2 2 <  2 3 3 < 2 9  9 8 1 0 40 40 __ _ 

ME H < 1,0  <1 ,0 < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  <1 ,0 < 1,0  < 1,0  <1 ,0  1 1  1 __ _ 

Fe no les < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 0,00 3 0 ,001 0,00 1 0,00 1 

T PH1 0-3 2 <0 ,0 4  < 0,04  < 0 ,0 4 < 0 ,0 4 <0 ,0 4  < 0 ,0 4 < 0,04  < 0,0 4 < 0,0 4 < 0,04  0 ,0 5  ___  __ _    

Nut rie nte s

Ni tr óg eno  Am oni aca l 0,02 2  0 ,0 13  0,02 1 0,02 3 0,02 9 0,01 8 0 ,0 21  0 ,0 4 D  0 ,0 4 D  0 ,0 29  D  1,5  ___  __ _  0 ,02  

N i tr ito < 0,00 1 _ __ <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 __ _ < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 1 0 ,0 6 1 __ _ 

N i tr óg eno  Tota l 0,02 6  1 ,0 04  0,07 8 <0 ,020  < 0,02 0 0,03 2 0 ,0 93  0,93 3 0 ,9 33  0 ,6 99  ___  ___  __ _  1 ,6  

Fó sforo  T otal 0,01 5  0 ,0 09 0,01 1 <0 ,007 < 0,00 7 <0 ,007 0 ,0 63 0,01 7 0 ,0 17 0 ,0 85 0,1 ___ __ _ __ _ 

M et ales Tot ales        

P lata  < 0 ,0 00 01  < 0,00 001 < 0,0 000 1 < 0,0 000 1 < 0 ,0 00 01 < 0,0 000 1 < 0,00 001 < 0,00 00 1 < 0,00 00 1 < 0,000 01 0 ,0 1 0 ,0 5 0,05 __ _ 

A lum in io < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 2 ,2 07 0,32 12 0,32 12 1,05 0,2 5 5 __ _ 

A rsé nico  0 ,005 30 3  <0 ,0 00 3 < 0,00 03 < 0,00 03 < 0,00 03 < 0,00 03 < 0 ,0 00 3 < 0,00 03 < 0,00 03 < 0 ,0 00 3 0 ,0 1 0 ,0 5 0 ,1 0 ,05  

B oro  0 ,017 38  0,02 29 5 0 ,0 17 05 5  < 0,00 07  0 ,0 09 09  0 ,0 13 80 5  0,00 63 15  0 ,0 09 58 8  0 ,0 09 58 8 0,01 22 1 0,5  0,5  5 __ _ 

B ari o 0 ,015 06 5  0,02 03 1 0 ,0 27 51 0 ,0 12 85 5 0 ,0 15 12 0 ,0 13 44 0,03 47 3 0 ,0 21 54 0,02 15 4 0,02 70 4 0,7 0,7 __ _ 0 ,7  

B eri li o < 0 ,0 00 04  < 0,00 004 < 0,0 000 4 < 0,0 000 4 < 0 ,0 00 04 < 0,0 000 4 < 0,00 004 < 0,00 00 4 < 0,00 00 4 < 0,000 04 0,00 4 ___ 0 ,1 __ _ 

B ism uto < 0 ,0 00 01  < 0,00 001  < 0,0 000 1  < 0,0 000 1  < 0 ,0 00 01  < 0,0 000 1  < 0,00 001  < 0,00 00 1  < 0,00 00 1 < 0,000 01  ___  ___  __ _  __ _ 

Ca lc i o 43 ,6 9  3 7,14 46 ,3 5 55 ,4 2 2 ,8 0 16 ,5 5 2 3,53 13,6 7 1 3,67 1 0,06 ___ 200 __ _ __ _ 

Ca dm io < 0 ,0 00 03  < 0,00 003 < 0,0 000 3 < 0,0 000 3 < 0 ,0 00 03 < 0,0 000 3 < 0,00 003 < 0,00 00 3 < 0,00 00 3 < 0,000 03 0,00 3 0 ,005 0,01 0,00 4 

Co ba lto < 0 ,0 00 04  < 0,00 004 < 0,0 000 4 < 0,0 000 4 < 0 ,0 00 04 < 0,0 000 4 < 0,00 004 < 0,00 00 4 < 0,00 00 4 < 0,000 04 ___ 0 ,0 5 1 __ _ 

Cr om o < 0,00 01  <0 ,0 00 1 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0 ,0 00 1 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0 ,0 00 1 0 ,0 5 ___ __ _ __ _ 

Co br e < 0,00 03  0,01 75 4 < 0,00 03 0 ,0 39 97  D  0 ,005 19 9 < 0,00 03 0,4 878  BD  0 ,0 07 56 2 0 ,0 07 56 2 0,00 90 26 2 0,2 0 ,5 0 ,02  

H i er ro < 0,00 1 < 0,0 01  <0 ,001  <0 ,001  0,30 2 0,1 424  1 ,6 67  0,42 99  0,42 99  0,890 2  0,3  1  1 __ _ 

Me rcu rio  < 0,00 01  <0 ,0 00 1 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0 ,0 00 1 < 0,00 01 < 0,00 01 < 0 ,0 00 1 0,00 1 0 ,001 0,00 1 0,0 001  

P otas i o 1,07 6  0,76 81 1,31 1 1,07 5 0,86 7 0,6 286 0,99 19 0,85 32 0,85 32 0,991 8 ___ ___ __ _ __ _ 

L it io < 0,00 1 < 0,0 01 <0 ,001 <0 ,001 < 0,00 1 <0 ,001 < 0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 < 0,00 1 ___ 2,5 2 ,5 __ _ 

Ma gn esio  3 ,4 19 2 3,31 30  2,4 979  1,8 260  0,38 89  1,0 629  1,58 90  0,76 28  0,76 28  0,700 7  ___  150  15 0  __ _ 

Ma ng an eso < 0,00 02  <0 ,0 00 2 < 0,00 02 < 0,00 02 0 ,0 10 06 0 ,0 04 46 9 0,04 15 7 0 ,0 13 42 0,01 34 2 0,04 64 3 0,1 0,2 0 ,2 __ _ 

Tabla 4-31: Resultados del Monitoreo de Calidad de Agua – Marzo de 2010 
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P arám e tros  
1 0- ma r-10  11 -m ar-1 0 1 0-m a r- 10 1 0-m a r-10 1 0- ma r-10 1 0-m a r- 10 11 -m ar-1 0 1 1-m a r- 10 1 3-m a r- 10 13 -m ar-1 0 Estánda res N aciona le s de  Calidad de Agua

M A-FU -59 5  M A- FU-6 31  MA-FU- 63 5 MA-FU-64 5 S W -FU -10  S W-FU- 50  SW - FU-8 0 S W -F U-12 0  S W -RE -12 0  SW- RE- 11 0  
Cat  1 -A1 

(A) a 
Cat 3 -RV TB 

(B)b  
C at 3 -BA

(C) c 
Cat 4 -RCS  

 ( D)d  

Me ta le s Tota les   

Mol ib den o <0,00 01  0,01 687 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 0,01 33 9 0,01 339 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  
So dio 1 ,7 88 97  1,79 600 1,94 48 4 0,9 617 0 2,28 40 0 1,47 24 2 1,786 00 1,18 00 0 1,18 000 1 ,032 00 _ __ 2 00 __ _ _ __  

Níqu el <0,00 02  < 0,0 002 <0 ,0 00 2 <0 ,000 2 < 0,00 02 <0 ,0 00 2 <0,00 02 <0 ,0 00 2 <0 ,0 00 2 <0,00 02 0,0 2 0,2 0 ,2 0 ,0 25  

Fós fo ro <0 ,0 04  <0,00 4 < 0,0 04 0,0 134 5 <0 ,0 04 <0,0 04 0,065 92 0,07 27 5 0,07 275 0 ,084 67

Pl om o <0,00 01  <0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 0 ,0 023 5 8 <0 ,0 00 1 0 ,002 09 5 0,00 18 72 0,00 18 72 0 ,001 96 0,0 1 0,05 0,05 0 ,0 01  
An ti mo ni o <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 0,01 64 6 0,01 646 0 ,016 39 0 ,0 06

Se le nio  <0,00 00 5 <0 ,0 00 05  < 0,00 005  <0,00 00 5 < 0,00 00 5 < 0,00 005  <0 ,0 00 05  < 0,00 005  < 0,00 005  <0 ,0 00 05  0,0 1 0,05  0,05    

Si lic io 6,39 6 7,9 94 5 ,7 45 5 ,065 6 ,6 27 5 ,7 67 8,61 2 6,64 35 6 ,6 43 5 6,10 7 _ __ _ __ __ _ _ __  
Esta ño  <0,00 01  < 0,0 001  <0 ,0 00 1  <0 ,000 1  < 0,00 01  <0 ,0 00 1  <0,00 01  <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01  _ __  _ __  __ _  _ __  

Estr oncio 0,13 26  0,08 061 0,11 79 0,0 910 6 0,05 56 8 0,05 90 3 0,087 06 0,03 63 8 0,03 638 0 ,031 89 _ __ _ __ __ _ _ __  

Tita nio  <0 ,0 01  <0,00 1 < 0,0 01 < 0 ,0 01 <0 ,0 01 <0,0 01 0,064 36 < 0,0 01 < 0,0 01 0,02 _ __ _ __ __ _ _ __  

Ta lio <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  

Ura ni o <0,00 00 1 <0 ,0 00 01  < 0,00 001  <0,00 00 1 < 0,00 00 1 < 0,00 001  <0 ,0 00 01  < 0,00 001  < 0,00 001  <0 ,0 00 01  0,0 2 _ __  __ _  _ __  

Va na dio <0,00 01  0,00 05 46 5 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 0 ,000 76 19 <0 ,0 00 1 0 ,005 06 2 0,00 18 52 0,00 18 52 0 ,003 36 5 0,1
Zin c <0 ,0 03  <0,00 3 < 0,0 03 < 0 ,0 03 <0 ,0 03 <0,0 03 < 0,00 3 < 0,0 03 < 0,0 03 < 0,00 3 3 2 24 0,0 3 

Cat iones  P rinc ipa les  

Cal cio   41,6 3 29 ,53 4 5,58 4 6,52 2,44 1 6,01 21 ,3 1 1 3,67 13 ,67 9,34 _ __ _ __ __ _ _ __  

Mag ne sio 3 ,2 8  2,68 2,3 8 1 ,5 4 0,29 1,0 1 1,07 0,75 45 0 ,7 54 5 0 ,5 86 1 _ __ _ __ __ _ _ __  
So dio 1 ,7 2  1,42 1,8 5 0,75 43 1,62 1,4 0 1,54 1,0 8 1,08 0 ,9 78 6 _ __ _ __ __ _ _ __  

Po ta sio  1 ,0 1  0,77  1,2 4 1 ,043  0,69  0,5 7 0,84  0,53 55  0 ,5 35 5 0 ,5 80 4 _ __  _ __  __ _  _ __  

Me ta le s Disue lt os

Pl ata <0,00 00 1 <0 ,0 00 01 < 0,00 001 <0,00 00 1 < 0,00 00 1 < 0,00 001 <0 ,0 00 01 < 0,00 001 < 0,00 001 <0 ,0 00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  
Al um ini o <0 ,0 01  <0,00 1 < 0,0 01 < 0 ,0 01 <0 ,0 01 <0,0 01 < 0,00 1 < 0,0 01 < 0,0 01 < 0,00 1 _ __ _ __ __ _ _ __  

Ar sén ico 0 ,0 03 30 7 < 0,0 003  <0 ,0 00 3  <0 ,000 3  < 0,00 03  <0 ,0 00 3  <0,00 03  <0 ,0 00 3 <0 ,0 00 3 <0,00 03  _ __  _ __  __ _  _ __  

Bo ro  0 ,0 17 38  0,01 0,01 70 55 <0 ,000 7 < 0,00 07 0,0 1 <0,00 07 <0 ,0 00 7 <0 ,0 00 7 <0,00 07 _ __ _ __ __ _ _ __  
Ba ri o 0 ,0 15 06 5 0,02 0,02 75 1 0,01 28 5 5 0,01 0,0 1 0,02 0,01 74 6 0,01 746 0 ,016 03 _ __ _ __ __ _ _ __  

Be ri lio <0,00 00 4 <0 ,0 00 04 < 0,00 004 <0,00 00 4 < 0,00 00 4 < 0,00 004 <0 ,0 00 04 < 0,00 004 < 0,00 004 <0 ,0 00 04 _ __ _ __ __ _ _ __  

Bi smu to <0,00 00 1 <0 ,0 00 01 < 0,00 001 <0,00 00 1 < 0,00 00 1 < 0,00 001 <0 ,0 00 01 < 0,00 001 < 0,00 001 <0 ,0 00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  

Cad mi o <0,00 00 3 <0 ,0 00 03 < 0,00 003 <0,00 00 3 < 0,00 00 3 < 0,00 003 <0 ,0 00 03 < 0,00 003 < 0,00 003 <0 ,0 00 03 _ __ _ __ __ _ _ __  
Cob al to <0,00 00 4 <0 ,0 00 04 < 0,00 004 <0,00 00 4 < 0,00 00 4 < 0,00 004 <0 ,0 00 04 < 0,00 004 < 0,00 004 <0 ,0 00 04 _ __ _ __ __ _ _ __  

Cro mo  <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  

Cob re  <0,00 03  0,01 <0 ,0 00 3 0,0 164 2 0,00 <0 ,0 00 3 0,03 0,00 30 83 0,00 30 83 <0,00 03 _ __ _ __ __ _ _ __  
Hie rro <0 ,0 01  <0,00 1 < 0,0 01  < 0 ,0 01  0,12  <0,0 01  < 0,00 1 0,13 96  0 ,1 39 6 < 0,00 1 _ __  _ __  __ _  _ __  

Li ti o <0 ,0 01  <0,00 1 <0,0 01 <0 ,0 01 <0 ,0 01 <0,0 01 <0,00 1 <0,0 01 <0,0 01 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  

Mer cur io <0,00 01  < 0,0 001  <0 ,0 00 1  <0 ,000 1  < 0,00 01  <0 ,0 00 1  <0,00 01  <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 < 0,00 1 _ __  _ __  __ _  _ __  

Man ga ne so <0,00 02  < 0,0 002 <0 ,0 00 2 <0 ,000 2 0,00 <0 ,0 00 2 0,00 0,00 89 25 0,00 89 25 0 ,027 64 _ __ _ __ __ _ _ __  
Mol ib den o  <0,00 01  0,01  <0 ,0 00 1  <0 ,000 1  < 0,00 01  <0 ,0 00 1  <0,00 01  <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01  _ __  _ __  __ _  _ __  

Níqu el <0,00 02  < 0,0 002 <0 ,0 00 2 <0 ,000 2 < 0,00 02 <0 ,0 00 2 <0,00 02 <0 ,0 00 2 <0 ,0 00 2 <0,00 02 _ __ _ __ __ _ _ __  

Fós fo ro <0 ,0 04  <0,00 4 < 0,0 04 < 0 ,0 04 <0 ,0 04 <0,0 04 < 0,00 4 < 0,0 04 < 0,0 04 < 0,00 4 _ __ _ __ __ _ _ __  

Pl om o <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  
An ti mo ni o <0,00 01  < 0,0 001  <0 ,0 00 1  <0 ,000 1  < 0,00 01  <0 ,0 00 1  <0,00 01  0,01 64 6 0,01 646  0 ,015 96  _ __  _ __  __ _  _ __  

Se le nio  <0,00 00 5 <0 ,0 00 05 < 0,00 005 <0,00 00 5 < 0,00 00 5 < 0,00 005 <0 ,0 00 05 < 0,00 005 < 0,00 005 <0 ,0 00 05 _ __ _ __ __ _ _ __  

Si lic io 6,21 8 7,39 5,6 5 5 ,065 6,32 5,1 6 6,05 6,64 35 6 ,6 43 5 4,98 3 _ __ _ __ __ _ _ __  

Esta ño  <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  
Estr oncio 0,12 32  0,07 0,11 23 0,0 756 1 0,04 0,0 5 0,08 0,03 23 9 0,03 239 0 ,0 27 5 _ __ _ __ __ _ _ __  

Tita nio  <0 ,0 01  <0,00 1 < 0,0 01 < 0 ,0 01 <0 ,0 01 <0,0 01 < 0,00 1 < 0,0 01 < 0,0 01 < 0,00 1 _ __ _ __ __ _ _ __  

Ta lio <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 < 0,00 01 <0 ,0 00 1 <0,00 01 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  
Ura ni o <0,00 00 1 <0 ,0 00 01  < 0,00 001  <0,00 00 1 < 0,00 00 1 < 0,00 001  <0 ,0 00 01  < 0,00 001  < 0,00 001  <0 ,0 00 01  _ __  _ __  __ _  _ __  

Va na dio <0,00 01  < 0,0 001 <0 ,0 00 1 <0 ,000 1 0,00 <0 ,0 00 1 0,00 <0 ,0 00 1 <0 ,0 00 1 <0,00 01 _ __ _ __ __ _ _ __  

Zin c <0 ,0 03  <0,00 3 < 0,0 03  < 0 ,0 03  <0 ,0 03  <0,0 03  < 0,00 3 < 0,0 03  < 0,0 03  < 0,00 3 _ __  _ __  __ _  _ __  
N o ta s:   

L os  va lore s re sa lt ad o s e n  n eg r ita  s ob rep a sa n  los  e stá n d ares  d e  ca lida d  d e  a g ua . L a  le tra  a sig n ad a  co r re s po n de  a  la  c at eg o r ía  d e  us o  d e a g u a cu yo  va lor  d e  E C A  h a  su p era d o. 

E stá n d are s N a cio n ale s de  C alid a d d e  A g ua , ap ro ba d os  p or  D .S .N º 00 2 -20 0 8 -M IN A M :  
aC a t.  1 -A 1 : (A ) : Po b lac ion a l y R e c re a cio na l; Su b  C a te g or ía  A 1 : Ag u a su pe r fic ia l d e stin ad a  a  la  p rod u cció n  d e a gu a  p o tab le -Ag u a  qu e  p u ed e  se r  p o ta bil iza d a  co n d esin f ecció n .  
b C at  3 -R V TB : (B ) : R ie go  d e  ve ge t ale s  d e ta llo ba jo . 
c
C a t 3-B A : (C ) : Be bid a  d e  a nim a le s. 

dC a t 4-R C S : (D ) :  C o n se rva c ión  d e l Am b ien te  A cu á tico -R ío s de  C o st a y S ier ra  
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4.2.8 Calidad de Agua Subterránea 
En esta sección se describe en forma resumida el componente agua subterránea, el cual incluye calidad y 
descripción de niveles del agua subterránea.  Esta información se incluyó en la Cuarta Modificación del 
EIAsd, aprobada por R.D. 162-2010-MEM/AAM de fecha de 11 de mayo de 2010.   

Para la presente Modificación del EIAsd se presentan los resultados de calidad de agua subterránea 
registrados a lo largo de siete campañas de monitoreo realizadas entre abril de 2007 y octubre de 2008, en 
cuatro pozos ubicados en el sector Ferrobamba (Figura 4-9).  Los resultados de niveles de agua 
subterránea presentados en este estudio fueron registrados en los mismos pozos entre febrero de 2007 y 
marzo de 2010. 

Cabe precisar que la metodología, frecuencia de monitoreo, y parámetros analizados, así como los 
resultados obtenidos en los pozos de monitoreo y su comparación con el ECA-1-A1 fueron descritos en la 
Cuarta Modificación.  

Calidad de Agua Subterránea 

 Parámetros físico-químicos: en los pozos MW06-03B, MW06-03C y MW06-21 se registraron valores 
(entre 6,27 y 6,47) de pH (laboratorio) fuera del rango del ECA Cat. 1-A1 (6,5 – 8,5).  Los valores de 
conductividad medidos en el campo oscilaron entre 60 μS/cm (MW06-21 en julio de 2008) y 362 μS/cm 
(MW06-21 en febrero de 2008); el pozo MW06-21 mostró una gran variabilidad respecto a los tres 
otros pozos, los cuales registraron valores entre 118,9 μS/cm (MW06-03C en octubre de 2008) y 
302 μS/cm (MW06-04 en enero de 2008); ningún valor sobrepasó el valor del ECA Cat. 1-A1 para 
conductividad.  Los valores de sólidos totales disueltos (STD) mostraron también una gran variabilidad 
en el pozo MW06-21 (entre 41 mg/L en julio 2007 y 178 mg/L en abril 2007) respecto a los otros pozos 
(79 mg/L en MW06-05 en febrero 2008 a 196 mg/L en MW06-04 en julio 2007). 

 Aniones principales: los resultados de alcalinidad en los pozos MW06-03, MW06-05 y MW06-21 
oscilaron entre 22 mg CaCO3/L (MW06-21 en julio 2007) y 75 mg CaCO3/L (MW06-03B en abril 2007); 
sin embargo, en el pozo MW06-04 los valores oscilaron entre 124 mg CaCO3/L (julio 2008) y 
223 mg CaCO3/L (julio 2007).  Los valores de sulfato se registraron en un rango entre 0,9 mg/L 
(MW06-21 en julio 2008) y 11 mg/L (MW06-03C en febrero 2008).  Los valores de nitrato oscilaron 
entre 0,016 mg N/L (MW06-04 en enero 2008) y 2,3 mg N/L (MW06-04 en julio 2007).  Ningún valor de 
anión principal sobrepasó el ECA Cat. 1-A1. 

 Cationes principales: los valores de calcio disuelto registrados en el pozo MW06-21 oscilaron entre 
2,1 mg/L (abril 2007) y 6,4 mg/L (febrero 2008); sin embargo, en los otros pozos los valores se 
registraron en un rango entre 16 mg/L (MW06-03C en noviembre 2007) y 54 mg/L (MW06-04 en enero 
2008).  Los resultados de magnesio disuelto en los pozos MW06-03B, MW06-03C, MW06-05 y 
MW06-21 oscilaron entre 0,4 mg/L (MW06-21 en noviembre 2007) y 2,0 mg/L (MW06-05 en julio 2007); 
sin embargo, en el pozo MW06-04 estos resultados oscilaron entre 3,7 mg/L (abril 2008) y 4,7 mg/L 
(julio 2007).  Ningún valor de los cationes principales sobrepasó el ECA Cat. 1-A1. 

 Metales disueltos: las concentraciones de aluminio disuelto oscilaron entre valores por debajo del 
límite de detección (<0,02 mg/L) del análisis (LD) y 0,191 mg/L (MW06-21 en abril 2007).  En los pozos 
MW06-03B y MW06-03C todas las concentraciones de antimonio disuelto se registraron por debajo del 
LD (<0,0001 mg/L y <0,001 mg/L en octubre solamente); sin embargo, el pozo MW06-04 registró un 
valor que sobrepasó el ECA Cat. 1-A1 (0,006 mg/L) en tres ocasiones (0,007 mg/L en julio y noviembre 
2007 y julio 2008).  Las concentraciones de arsénico disuelto oscilaron entre valores por debajo del LD 
(<0,002 mg/L) y 0,012 mg/L (MW06-05 en abril 2007), este último valor sobrepasó el ECA Cat. 1-A1 
(0,01 mg/L).  Las concentraciones de plomo disuelto superaron el ECA Cat. 1-A1 (0,01 mg/L) en los 
pozos MW06-03C (0,013 mg/L en abril 2007), MW06-05 (0,017 mg/L en abril 2007 y 0,011 mg/L en 
julio 2007), y MW06-21 (0,010 mg/L en abril 2007 y 0,011 mg/L en julio 2007).  Las concentraciones de 
manganeso disuelto superaron el ECA Cat. 1-A1 (0,1 mg/L) en todas las campañas de monitoreo 
(entre 0,97 mg/L y 1,62 mg/L).  Las concentraciones de selenio disuelto superaron el ECA Cat. 1-A1 
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(0,01 mg/L) en abril 2007 (0,011 mg/L), julio 2007 (0,013 mg/L), noviembre 2007 (0,011 mg/L) y abril 
2008 (0,012 mg/L). 

Niveles de Agua Subterránea 

Los hidrogramas muestran las elevaciones del agua subterránea para cada pozo de monitoreo (lecturas 
manuales y con transductor) y se extienden desde principios de setiembre 2006 hasta diciembre 2008 e 
incluyen los datos de las precipitaciones diarias desde la estación meteorológica de Xstrata en Ferrobamba 
y los diversos eventos de muestreo de calidad de agua subterránea.  Los niveles de agua subterránea 
reflejan las variaciones estacionales cíclicas durante dos años completos, mostrando las influencias de la 
estación húmeda, donde la infiltración a partir de las precipitaciones dan como resultado un incremento de 
los niveles de agua subterránea, mientras que en las estaciones secas los niveles de agua subterránea 
descienden.  Para los pozos descritos en este informe, los pozos MW06-03, MW06-05 y MW06-21 cuentan 
con lecturas manuales y con transductor, sin embargo, el pozo MW06-04 cuenta únicamente con lecturas 
manuales. 

Los Gráficos 4-7 a 4-10 muestran los hidrogramas de los niveles de agua subterránea junto con la 
precipitación registrada en la estación meteorológica de Ferrobamba en el periodo de enero de 2006 a 
marzo de 2010. 

Se puede notar que los hidrogramas en los pozos MW06-04, MW06-05 y MW06-21 tienen una respuesta 
significativa a la precipitación registrada en Ferrobamba (hasta 50 m de diferencia entre niveles en época 
seca y niveles en época húmeda), sin embargo, en el pozo MW06-03, se observa menos fluctuación en los 
niveles de agua (entre 2 y 4 metros). 

Gráfico 4-7: Hidrograma del Pozo MW06-03 
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FIGURA 
B-3

HIDROGRAMA DE POZOS DE MONITOREO  
MW06-03 (B,C)Elevación de la Superficie del terreno  MW06-03 B: 3765.78 (msnm)

Elevación de la Superficie del terreno  MW06-03 C: 3766.03 (msnm)

Elevación de la Superficie del terreno *

Lev-MW06-03B

Fecha de Muestreo del Agua Subterránea

Lev-MW06-03C

Manual MW06-03C

Lluvia Diaria Fuerabamba 

Manual MW06-03B

Elevación de la Superficie 
del terreno 
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Gráfico 4-8: Hidrograma del Pozo MW06-04 

  

Gráfico 4-9: Hidrograma del Pozo MW06-05 
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Gráfico 4-10: Hidrograma del Pozo MW06-21 

 

4.3 Descripción de Aspectos Biológicos 
La información que se proporciona a continuación se basa en la información descrita en la Cuarta 
Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, aprobada por la R.D. Nº 162-2010-
MEM/AAM, de fecha 11 de mayo de 2010.   

Cabe precisar que en dicha modificación la información se basó en los resultados de Línea Base Ambiental 
del Proyecto Las Bambas.  Los resultados presentados correspondieron a los resultados de cinco 
campañas de muestreo en campo: 1ª campaña (época seca, agosto - noviembre 2006), 2ª campaña (época 
húmeda, marzo - mayo 2007), 3ª campaña (época seca, agosto - noviembre 2007), 4ª campaña (época 
húmeda, abril - mayo 2008) y 5ª campaña (agosto - setiembre 2008). 

A continuación se presenta una breve descripción de la información correspondiente a los siguientes 
componentes biológicos: Vegetación, Fauna Silvestre (aves, mamíferos, reptiles y anfibios) e Hidrobiología. 
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4.3.1 Vegetación 

4.3.1.1 Caracterización del Área de Exploración del Proyecto 
Según la ONERN (1976), quien utiliza el sistema de Holdridge, se describe a la región en dos Zonas de 
Vida4. 

 Páramo muy Húmedo Sub-Alpino Subtropical (pmh-SaS): Esta zona de vida se extiende desde los 
3 800 hasta 4 600 msnm.  Su clima característico es muy húmedo y frígido, con temperaturas promedio 
de 5 ºC.  La vegetación natural es herbácea y está formada por especies de gramíneas de los géneros 
Calamagrostis, Festuca, Agrostis, y Stipa, los cuales son importantes por su valor como pasto natural. 

 Bosque Húmedo - Montano Subtropical (bh-MS): Esta zona se extiende desde los 2 800 y 3 800 
hasta los 4 000 m de altitud.  El clima es relativamente húmedo y frío.  La biotemperatura media anual 
máxima es de 12,9 ºC y la media anual mínima de 6,5 ºC.  El promedio máximo de precipitación total 
por año es 1 119 mm y el promedio mínimo de 410 mm.  La vegetación natural climax prácticamente 
no existe y está reducida a pequeños relictos o bosques residuales de “chachacomo” y “quinual”.  En 
las partes altas de esta zona de vida, se presenta grandes extensiones de pastos naturales altoandinos 
de los géneros Stipa, Calamagrostis, Festuca y Poa. 

4.3.1.2 Metodología 
Para caracterizar los tipos de vegetación, se establecieron transectos de intercepción de punto.  Se 
colectaron tres ejemplares de cada planta con estructuras reproductivas (árboles, arbustos, lianas, hierbas, 
epífitos) para su identificación.  Estos ejemplares fueron depositados en el Herbario del Museo de Historia 
Natural (UNMSM).  Cabe precisar que para el establecimiento de los transectos, se consideraron los 
siguientes criterios: i) menor impacto humano; ii) apropiada representatividad del tipo de vegetación; 
evitándose las cimas y las pequeñas galerías, y iii) facilidad de acceso. 

En la Figura 4-11, se presentan la ubicación de las 171 estaciones muestreadas en las cinco campañas de 
monitoreo de campo. 

 

 

                                                      
4 Mapa Ecológico a escala 1:1 000 000. 
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4.3.1.3 Inventario de la Flora 
En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas se ha determinado la presencia de 
388 especies de plantas vasculares, distribuidas en 208 géneros y 76 familias.  Los pteridófitos (helechos 
verdaderos y afines) están representados por 9 familias, 14 géneros y 22 especies, siendo la mayoría de 
helechos, elementos representativos de la vegetación de roquedal y que habitan mayormente los intersticios 
rocosos.  Las gimnospermas están representadas únicamente por dos especies, ambas pertenecientes al 
mismo género y la misma familia.  Las Magnoliopsidas (Dicotiledóneas) son el grupo dominante de la flora, 
con 246 especies en 136 géneros y 51 familias, lo que corresponde al 63,2%, 65,4% y 67,1%, 
respectivamente, del total reportado.  Las familias con mayor riqueza son Asteraceae con 39 géneros y 
89 especies, y Poacea con 27 géneros y 74 especies.  Las Liliópsidas (Monocotiledóneas) ocupan el 
segundo lugar en diversidad con 118 especies (30,4%), 57 géneros (27,4%) y 15 familias (19,7%).  Las dos 
familias más diversas de las Liliópsidas son Poaceae con 27 géneros y 74 especies, y las Cyperaceae con 
6 géneros y 10 especies. 

4.3.1.4 Tipos de Vegetación 
En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas se han identificado los siguientes tipos de 
vegetación (Figura 4-11): 

 Pajonal: En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, el Pajonal es la vegetación 
dominante y está constituida principalmente por manojos de gramíneas de porte alto pertenecientes a 
la familia Poaceae.  Esta vegetación está sometida a intensos pastoreos y frecuentes quemas.  La 
familia Poaceae incluye 64 especies, siendo las más comunes las siguientes especies: Calamagrostis 
rigescens, C. vicunarum, Festuca hieronimii, Muhlembergia peruviana y Nassella brachyfylla. 

 Roquedal: Debido a la variedad de microhábitats que ofrecen los afloramientos rocosos y las zonas de 
la puna con grandes rocas y piedras, albergan una vegetación muy variada.  El Roquedal es una 
vegetación con una alta diversidad, presentando especies propias y especies del pajonal, 
especialmente las Poaceas (Gramíneas).  En esta vegetación, se encuentran varias especies de 
interés biogeográfico (especies endémicas) y para la conservación como la Puya ponderosa 
(Bromeliaceae), siendo la gran mayoría de las especies pteridofitas y valerianáceas.  La especie más 
representativa es Tetraglochium cristatum.  Además, se presentan otras especies como: Ageratina 
azangaroensis, Poa sp., Festuca dolichophylla y Calamagrostis spiciformes. 

 Matorral: Se da esta denominación a la vegetación donde los arbustos son la forma de crecimiento 
dominante.  Este tipo de vegetación ocurre en las laderas y quebradas, generalmente protegidas por 
grandes rocas, como sucede en la zona de Pumamarca.  El matorral está representado principalmente 
por las siguientes especies: Escallonia myrtilloides, Tetraglochin cristatum, Ageratina azangaroensis, 
Festuca rigescens, Lachemilla pinnata, Baccharis cf. Odorata y Barnadesia horrida.  Otras especies 
también presentes son Berberis saxicola y Gynoxys poggeoana. 

 Bofedal: El bofedal ocupa los fondos de las quebradas y los bordes de lagunas y cuerpos de agua con 
suelos pantanosos.  Se caracteriza por ser una vegetación herbácea dominada por plantas helófitas 
(adaptadas a suelos pantanosos) verdaderas o facultativas.  Este tipo de vegetación está representado 
principalmente por las siguientes especies: Plantago tubulosa, Cyperaceae sp., Hypochaeris 
taraxacoides y Calamagrostis rigescens. También se registran otras especies como: Cotula australis, 
Carex cf. microglochim y Plantago rigida. 

 Bosque de Buddleja: Los Bosques de Buddleja, conocidos popularmente como “Quishuar” o “Colli” 
son formaciones vegetales características de los Andes, desde Ecuador hasta Bolivia.  La vegetación 
principal la constituyen arbolillos del género Buddleja (Loganiaceae), que alcanzan un porte de 10 m.  
En la zona se registró un sólo parche, en un roquedal en las cercanías de Comerccaca a 4 439 msnm, 
constituído por Buddleja coriacea, acompañada por algunas especies leñosas como Ribes 
brachybotrys y vegetación herbácea rala.  Otras especies también presentes son Baccharis caespitosa, 
Senecio collinus y Lachemilla pinnata. 
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4.3.1.5 Conservación 
De acuerdo con el Libro Rojo de las plantas endémicas del Perú (León et al 2006),  el D.S. Nº 043-2006-AG 
(Ministerio de Agricultura, 2009) sobre la categorización de las especies amenazadas de flora silvestre, y la 
base de datos TROPICOS (Missouri Botanical Garden), en el área de exploración del proyecto se ha 
encontrado 28 especies que han sido categorizadas para la conservación, siguiendo los criterios de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN, 2008), de la siguiente manera: seis especies en 
Peligro Crítico (CR), siete En Peligro (EN), diez Vulnerables (VU), cuatro Cercano a la Amenaza (NT) y una 
en Menor Riesgo (LC) (Tabla 4-32). 

Tabla 4-32: Familias y Especies de Plantas en Categoría de Conservación Registradas en el Área 
de Exploración del Proyecto 

Familia Especie Categorización 
Libro Rojo 

(León et al 2006) 

Decreto 
Supremo 043-

2006-AG 

Ephedraceae Ephedra rupestris CR  x 

Gentianaceae Gentianella lobelioides CR x  

Loganiaceae Buddleja coriacea CR  x 

Poaceae Nassella ayacuchensis CR x  

Poaceae Nassella huallancaensis CR x  

Rosaceae Polylepis racemosa CR  x 

Asteraceae Gynoxys poggeana EN x  

Asteraceae Senecio cuatrecasasii EN x  

Bromeliaceae Puya raimondii EN  x 

Poaceae Calamagrostis rahui EN x  

Poaceae Poa anae EN x  

Rosaceae Polylepis subsericans EN x x 

Rosaceae Polylepis tomentella EN  x 

Apiaceae Azorella compacta VU  x 

Asteraceae Perezia coerulecens VU  x 

Asteraceae Perezia pinnatifida VU  x 

Asteraceae Senecio danai VU x  

Asteraceae Senecio rhizomatus VU  x 

Cactaceae Echinopsis maximiliana VU  x 

Escalloniaceae Escallonia myrtilloides VU  x 

Fabaceae Lupinus chrysanthus VU x  

Gentianaceae Gentianella carneorubra VU x  

Pteridaceae Argyrochosma nivea VU x  

Asteraceae Chuquiraga spinosa NT  x 

Ephedraceae Ephedra americana NT  x 

Malvaceae Acaulimalva engleriana NT  x 

Poaceae Calamagrostis pungens NT x  

Asteraceae Gynoxys nitida LC x  

Categorizadas de acuerdo con León et al 2006 y el D.S. No. 043-2006-AG. CR= en peligro crítico, EN= en peligro, VU= vulnerable, 
NT= cercano a la amenaza y LC= en menor riesgo. 

A continuación se presenta la fotografía de la especie Nototriche armeriifolia, la cual es una especie de 
vegetación de roquedal endémica del sur del Perú (Fotografía 4-1). 
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Fotografía 4-1: Nototriche armeriifolia (Malvaceae) – Vegetación de Roquedal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.3.2 Fauna Silvestre 

4.3.2.1 Aves 

4.3.2.1.1 Metodología 

Para obtener información cuantitativa de los hábitats terrestres, se utilizó el método de evaluación rápida de 
conteo por puntos no limitado por distancia (Bibby et al 1992).  Para la evaluación cuantitativa de los 
hábitats de bofedales, espejos de agua y orillas de ríos se empleó el método de conteos totales.  Se registró 
información cualitativa de presencia/ausencia de especies a través de métodos indirectos que incluyeron el 
registro de cantos, huellas, refugios, nidos, fecas, escarbaduras, plumas y/o cadáveres.  Adicionalmente, 
para completar el inventario cualitativo de aves se realizaron capturas con redes-niebla.  Cabe precisar que 
la Cuarta Modificación del EIAsd aprobada, se incluyó información sobre la ubicación referencial y las 
características de las localidades evaluadas en las campañas de monitoreo.  

A continuación se presenta una breve descripción de los resultados obtenidos en el área de exploración 
minera del Proyecto. 

4.3.2.1.2 Resultados 

En toda el área evaluada se registraron un total de 95 especies de aves.  Estas aves pertenecen a 
30 familias; sin embargo, el 72% de estas especies pertenecen a sólo once familias.  Las familias con mayor 
número de especies fueron los mosqueros (Tyrannidae), los horneros (Furnariidae), los semilleros y 
espigueros (Emberizidae), seguidos de los patos (Anatidae), los playeros (Scolopacidae), las palomas 
(Columbidae), los picaflores (Trochilidae), las golondrinas (Hirundinidae) y los halcones (Falconidae), las 
gallaretas y rascones (Rallidae), y las tangaras (Thraupidae).  Las familias restantes están representadas 
únicamente por una o dos especies. 

Es importante resaltar que la avifauna del área del Proyecto debe ser considerada compuesta por dos tipos 
muy diferentes: aves de ambientes terrestres y aves de ambientes acuáticos.  Los ambientes terrestres 
contienen mayor variedad de especies que los ambientes acuáticos.  En las evaluaciones realizadas se 
registraron 69 aves de hábitats terrestres pertenecientes a 21 familias; sin embargo, el 72% de estas 
especies pertenece a sólo ocho. 

FOLIO 0099



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-57 

 

En los roquedales cercanos al área efectiva de exploración 2010-2011 se registraron 28 especies de aves, 
distribuidas en 10 familias distintas.  Las familias con mayor número de especies fueron Emberizidae, 
Furnariidae y Tyrannidae (Tabla 4-33). 

Tabla 4-33: Familias, Géneros y Especies Identificadas en Hábitats Terrestres de la 
Cuenca Ferrobamba, Ago. 2007 – Set. 2008 

Familia Género Especie 
Época 

Húmeda 
2006 

Época 
Seca 2006 

Época 
Húmeda 

2007 

Época 
Seca 2007 

Época 
Seca 2008 

Columbidae 

Patagioenas maculosa x x x x x 

Metriopelia ceciliae  x    

Metriopelia melanoptera  x x x x 

Trochilidae 
Colibri coruscans x  x  x 

Oreotrochilus estella  x x  x 

Picidae Colaptes rupicola x x x x x 

Furnariidae 

Geositta tenuirostris    x  

Geositta cunicularia  x   x 

Cinclodes fuscus x x x x x 

Cinclodes atacamensis    x x 

Asthenes modesta x   x x 

Asthenes ottonis     x 

Tyrannidae 

Muscisaxicola maculirostris     x 

Muscisaxicola griseus     x 

Muscisaxicola rufivertex x x x x x 

Agriornis montanus  x    

Ochthoeca oenanthoides x x  x x 

Ochthoeca leucophrys x  x x x 

Troglodytidae Troglodytes aedon x x x x x 

Turdidae Turdus chiguanco x x x x x 

Thraupidae Conirostrum cinereum x x  x  

Emberizidae 

Zonotrichia capensis x x x x x 

Phrygilus punensis x x x  x 

Phrygilus unicolor  x x   

Phrygilus plebejus x x x x x 

Sicalis uropygialis  x    

Catamenia analis  x    

Fringillidae Carduelis magellanica x x x x x 

 

Los ambientes acuáticos contienen una reducida variedad de especies en comparación con los ambientes 
terrestres (Tabla 4-34). 
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Tabla 4-34: Familias, Géneros y Especies Identificadas en Hábitats Acuáticos de la 
Cuenca Ferrobamba, Oct. 2006 – Set. 2008 

Familia Género Especie 
Época Seca 

2006 
Época 

Húmeda 2007 
Época Seca 

2007 
Época Seca 

2008 

Anatidae 

Anas flavirostris x x   

Chloephaga melanoptera x x x x 

Lophonetta specularioides  x x x 

Charadriidae Vanellus resplendens x x x x 

Cinclidae Cinclus leucocephalus    x 

Falconidae Phalcoboenus megalopterus x    

Laridae Larus serranus x  x  

Podicipedidae Podiceps occipitalis  x x x 

Scolopacidae 

Calidris bairdii   x  

Gallinago andina   x  

Phalaropus tricolor x    

Threskiornithidae Plegadis ridgwayi   x x 

 

4.3.2.1.3 Conservación 

Para determinar el estado de conservación de las especies de fauna silvestre, se consideró el criterio 
nacional (D.S. No. 034-2004-AG)5 y los criterios internacionales (IUCN y CITES)6.  Entre las aves 
registradas en el área de estudio, se registraron 21 especies que tienen un estatus de conservación 
reconocido por políticas nacionales e internacionales (Tabla 4-35) y dos especies endémicas.  Estas 23 
aves representan el 24% de la avifauna registrada hasta la fecha en la zona. 

Tabla 4-35: Especies de Aves en Categorías de Conservación y Endémicas Registradas en la 
Cuenca Ferrobamba, Oct. 2006 – Set. 2008 

Familia Género Especie 
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Podicipedidae Podiceps occipitalis    NT   

Threskiornithidae Theristicus melanopis    VU   

Cathartidae Vultur gryphus NT  I EN   

Accipitridae 
Geranoaetus melanoleucus   II    

Buteo poecilochrous   II    

Falconidae 

Phalcoboenus megalopterus   II    

Falco sparverius   II    

Falco femoralis   II    

Rallidae Fulica gigantea    NT   

Scolopacidae 
Tringa melanoleuca  II     

Tringa flavipes  II     

                                                      

5  Decreto Supremo 034-2004-AG. Categorización de Especies amenazadas de Fauna Silvestre (2004). 
6  Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza – Lista Roja (2007).  Convención Internacional para el Comercio de 

Especies de Fauna y Flora en Peligro (2007). 
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Familia Género Especie 
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Calidris bairdii  II     

Calidris melanotos  II     

Phalaropus tricolor  II     

Strigidae 
Bubo virginianus   II    

Athene cunicularia   II    

Trochilidae 

Colibri coruscans   II    

Oreotrochilus estella   II    

Pterophanes cyanopterus   II    

Patagona gigas   II    

Lesbia nuna   II    

Furnariidae 
Asthenes ottonis     x 051 

Asthenes virgata     x 051 

IUCN Lista Roja NT: Casi Amenazado (Hilton-Taylor 2000, IUCN 2008); EBAs: Áreas Endémicas de Aves: 051, Altos Andes del Perú 
(Statterfield et al. 1998); CITES I y  II: Anexos I y  II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
(CITES 2008); CMS II: Anexo II de la Convención sobre Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS 2006); 
D.S N° 034-2004-AG: Categorización de especies amenazadas de fauna silvestre del Perú. EN= En Peligro; VU=Vulnerable; NT: Casi 
Amenazado; Endémicas: Especies endémicas peruanas (Schulenberg et al 2007). 

A continuación se presentan la fotografía de una especie amenazada, la Bandurria Carinegra (Theristicus 
melanopis) (Fotografía 4-2). 

Fotografía 4-2: Theristicus melanopis "Bandurria Carinegra” – Especie  
Categorizada como Vulnerable por el D.S. No. 034-2004-AG 
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4.3.2.2 Mamíferos 

4.3.2.2.1 Metodología 

La evaluación comprendió el registro de mamíferos mayores y menores.  Los primeros son aquellos con un 
peso promedio igual o mayor a un kilogramo (Pacheco V. 2005, com. pers.); su presencia se determinó 
mediante entrevistas, evidencias directas (avistamientos) y evidencias indirectas (huellas, restos, heces, 
etc.).  Los mamíferos menores son aquellos con un peso promedio menor a un kilogramo (Pacheco V. 2005, 
com. pers.); cuya presencia se determinó mediante métodos de captura con el uso de trampas de golpe 
“Museum Special” o “Victor” y trampas de captura viva “Sherman”, en el caso de mamíferos terrestres, y el 
empleo de redes de niebla para la captura de mamíferos menores. 

Para el establecimiento de los transectos se abarcaron diversos tipos de vegetación como pajonal 
(79 transectos), vegetación de roquedal (50 transectos), bofedal (36 transectos), matorrial (57 transectos), 
áreas intervenidas (15 transectos), bosque de Polylepis (4 transectos) y bosque seco interandino 
(dos transectos).  Cabe precisar que en la Cuarta Modificación aprobada se incluyó la distribución de los 
transectos por localidad.   

A continuación se presenta una breve descripción de los resultados obtenidos en el área de exploración 
minera del Proyecto:  

4.3.2.2.2 Resultados 

En el área de estudio se registró un total de 22 especies de mamíferos comprendidas en diez familias y 
cinco órdenes taxonómicos.  El registro incluye una especie introducida en estado silvestre, el caballo 
Equus caballus.  La localidad, tipo de vegetación y la forma en que fue registrada cada especie se muestran 
en el Tabla 4-36. 

Tabla 4-36: Lista de Especies de Mamíferos Registradas en el Área del Proyecto de Exploración 

Orden Familia Especie Nombre común Tipo de Vegetación 
Tipo de 
Registro 

Chiroptera 
(murciélagos) 

Vespertilionidae 
Histiotus montanus Murciélago orejón andino MAT C 

Myotis oxyotus Murciélago negruzco grande MAT C* 

Carnivora 
(carnívoros) 

Canidae Lycalopex culpaeus Zorro andino 
PAJ, ROQ, BOF, MAT, 

AIN, BPO, BSI 
A, E, He, O 

Mustelidae Mustela frenata Comadreja ROQ, MAT, AIN E 

Mephitidae Conepatus chinga Zorrillo, Añas 
PAJ, ROQ, BOF, MAT, 

AIN, BPO, BSI 
A, E,  C, O 

Felidae 
Leopardus pajeros Gato del pajonal PAJ, ROQ, MAT E 

Puma concolor Puma PAJ, ROQ, BOF E 

Perissodactyla 
(ungulados) 

Equidae Equus caballus* Caballo silvestre PAJ, BOF A 

Cetartiodactyla 
(cetáceos y 
artiodáctilos) 

Cervidae 

Odocoileus 
peruvianus 

Venado de cola blanca PAJ, ROQ, BOF 
A, E, He, 

Hu, R 

Hippocamelus 
antisensis 

Ciervo altoandino PAJ. ROQ E 

Rodentia 
(roedores) 

Cricetidae 

Akodon subfuscus Ratón campestre moreno 
PAJ, ROQ, BOF, MAT, 

AIN, BPO 
C 

Auliscomys pictus Ratón orejón pintado 
PAJ, ROQ, BOF, MAT, 

AIN 
C 

Auliscomys sublimis Ratón orejón sublime PAJ, ROQ, BOF C 

Calomys lepidus Ratón vespertino precioso 
PAJ, ROQ, BOF, MAT, 

AIN 
C 

Calomys sorellus Ratón vespertino rojizo 
PAJ, ROQ, MAT, AIN, 

BSI 
C 

Necromys amoenus Ratón campestre hermoso ROQ, MAT, AIN C 

Neotomys ebriosus 
Ratón de los humedales 
andino 

PAJ C 
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Orden Familia Especie Nombre común Tipo de Vegetación 
Tipo de 
Registro 

Oligoryzomys 
andinus 

Ratón arrozalero andino BOF, MAT C 

Phyllotis osilae 
Ratón (campañol) orejón de 
Asillo 

MAT C 

Phyllotis 
xanthopygus 

Ratón (campañol) orejón 
Patagónico 

PAJ, ROQ, MAT, AIN, 
BPO 

C 

Chinchillidae Lagidium peruanum Vizcacha PAJ, ROQ, BOF, MAT A, E, He, O 

Caviidae Cavia tschudii Cuy andino PAJ, ROQ E 

Tipo de Registro: A = Avistamiento, C = captura, E = entrevista, He = heces, Hu =huellas, R= restos, O = otros (marcas territoriales, 
alimentos, bañaderos, etc.). C*= captura hecha por otros investigadores * Especie introducida en estado silvestre. 

En la Cuenca del Río Ferrobamba, se han registrado 12 especies de mamíferos pertenecientes a 8 familias, 
y 3 órdenes (Tabla 4-37).   

Tabla 4-37: Lista de Especies de Mamíferos Registradas en 
la Cuenca Ferrobamba, Ago. 2006 – Abr. 2008 

Especie Tipo de Registro 

Orden Chiroptera  

Familia Vespertilionidae  

Histiotus montanus C 

Orden Carnivora  

Familia Canidae  

Lycalopex culpaeus A, E, He, O 

Familia Mustelidae  

Mustela frenata E 

Familia Mephitidae  

Conepatus chinga A, E,  C, O 

Familia Felidae  

Leopardus pajeros E 

Orden Rodentia  

Familia Cricetidae  

Akodon subfuscus C 

Auliscomys pictus C 

Calomys lepidus C 

Phyllotis osilae C 

Phyllotis xanthopygus C 

Familia Chinchillidae  

Lagidium peruanum A, E, He, O 

Familia Caviidae  

Cavia tschudii E 

Tipo de Registro: A = Avistamiento, C = captura, E = entrevista, He = heces,  
Hu =huellas, R= restos, O = otros (marcas territoriales, alimentos, bañaderos, etc.).  
C*= captura hecha por otros investigadores.* Especie introducida en estado silvestre. 
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4.3.2.2.3 Conservación 

Para determinar el estado de conservación de las especies de fauna silvestre, se consideró el criterio 
nacional (D.S. Nº 034-2004-AG) y los criterios internacionales (IUCN y CITES).  De las especies registradas 
en el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas sólo dos son consideradas bajo amenaza: el 
Gato de las pampas, Leopardus pajeros, listado como Casi Amenazado por la IUCN (2008) y en el 
Apéndice II del CITES (2008); y el Zorro andino, Lycalopex culpaeus, se encuentra listado en el Apéndice II 
del CITES (2008). 

Fotografía 4-3: Calomys sorellus “Ratón Vespertino Rojizo” 

 

4.3.2.3 Reptiles y Anfibios 

4.3.2.3.1 Metodología 

En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas los anfibios y reptiles fueron colectados usando 
la técnica de muestreo de “Búsqueda por Encuentro Visual” o VES (siglas en inglés de Visual Encounter 
Survey), usando transectos (Crump y Scott 1994).  El VES es una técnica apropiada tanto para estudios de 
inventario como para monitoreos.  En la aplicación del VES una persona camina a través de un área o 
hábitat por un período de tiempo determinado buscando anfibios y reptiles de modo sistemático.  El VES fue 
empleado para determinar la riqueza de especies de un área, para compilar una lista de especies y para 
estimar la abundancia relativa de especies dentro de una agrupación de anfibios o reptiles (Crump y Scott 
1994). 

4.3.2.3.2 Resultados 

Se registraron cuatro especies de anfibios y tres de reptiles (Tabla 4-38) en el Área de Exploración del 
Proyecto.  Todos los anfibios encontrados fueron anuros (sapos y ranas), y los reptiles fueron escamosos 
(lagartijas y serpientes) que habitan en las altas regiones de los Andes entre los 3 000 msnm y los 
4 000 msnm, y en algunos casos llegan hasta más de 5 000 msnm (Vellard 1952).  Las especies de anfibios 
fueron Rhinella spinulosa, Gastrotheca marsupiata, Pleuroderma marmoratum y Telmatobius jelskii; y de 
reptiles fueron Liolaemus Ortizi, Proctoporus sucullucui y Tachymenis peruviana. 

En el área del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas se registraron las cuatro especies de anfibios y 
dos de las especies de reptiles (Tabla 4-33).  Estas especies fueron registradas en diferentes hábitats como 
orilla de laguna, riachuelo, pajonal, orilla de río, roquedal, pajonal y pajonal rocoso. 
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Tabla 4-38: Especies de Anfibios y Reptiles Presentes en la Cuenca Ferrobamba, 
Ago. 2006 – Abr. 2008 

Especie 
Época Seca - 
Agosto 2006 

Época Húmeda-
Marzo 2007 

Final Época Seca 
- Noviembre 2007 

Época Húmeda - 
Abril 2008 

Gastrotheca marsupiata x    

Pleurodema marmoratum x    

Telmatobius jelskii x x   

Liolaemus ortizi x x x  

Rhinella spinulosa x x   

Tachymenis peruviana x   x 

 

4.3.2.3.3 Conservación 

Para determinar el estado de conservación de las especies de fauna silvestre, se consideró el criterio 
nacional (D.S. Nº 034-2004-AG) y los criterios internacionales (IUCN y CITES). 

De las especies registradas sólo el sapo Rhinella spinulosa está protegido por el D.S. Nº 034-2004-AG en la 
categoría de Casi Amenazado (Fotografía 4-4).  Los anuros Rhinella spinulosa, Gastrotheca marsupiata y 
Pleurodema marmoratum están listados por la IUCN, pero sólo en la categoría de Preocupación Menor.  
Ningún anfibio se encuentra listado en CITES; a su vez, no se registran reptiles listados en alguna categoría 
de conservación. 

Fotografía 4-4: Rhinella spinulosus – Especie que Presenta una Distribución Amplia.  Está 
Categorizada como casi Amenazada por el Decreto Supremo No. 034-2004-AG 

 

4.3.3 Hidrobiología 
En esta sección se describe en forma breve el componente hidrobiológico de acuerdo con la información 
que fue incluida en la Cuarta Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas, 
aprobada mediante R.D. Nº 162-2010-MEM/AAM, de fecha de 11 de mayo de 2010.  

4.3.3.1 Metodología y Estaciones de Muestreo 
En cada estación de muestreo, se obtuvo información de los grupos de Perifiton, Bentos y Peces.  El primer 
grupo, fue muestreado en un área de 4 cm2, donde se raspó la superficie de sustrato duro (piedras y rocas) 
con un cuchillo.  El segundo grupo, fue muestreado utilizando una red surber (0,09 m2 de área, abertura de 
malla 1 mm) que fue colocada contra la corriente en el fondo de las quebradas o de los ríos.  En el caso del 
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grupo de los peces, el muestreo se realizó empleando un equipo portátil de pesca eléctrica (Smith Root 
Modelo LR-24), el cual inmoviliza a los peces para su captura con la aplicación de una descarga eléctrica.   

4.3.3.2 Perifiton 
El término perifiton comprende a organismos y algas bentónicas que crecen adheridos a materiales 
sumergidos en el agua (sustrato), tales como arena, madera, roca u otros organismos.  Para este caso 
solamente se utilizarán los resultados correspondientes al perifiton vegetal, ya que son organismos 
productores primarios, importantes en la cadena trófica y en la producción de oxígeno en los ambientes 
lóticos (Wetzel 1979).  Asimismo estabilizan el sustrato y sirven de hábitat para otros organismos 
(USEPA 2006). 

Los resultados de densidad, número de taxa, riqueza, diversidad y porcentaje de taxa mayores, para julio 
2008 se observan en la Tabla 4-39. 

Tabla 4-39: Densidad, Número de Taxa, Riqueza de Especies, Diversidad, y Porcentaje de Taxa 
Mayores del Perifiton Vegetal por Estación de Muestreo, Julio 2008 

Estación 
Densidad 

(ind/cm2) 
No. Taxa 
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FU-04 275333 19 1,44 3,74 0,90 54 3 43 

FU-07 256083 14 1,04 3,30 0,88 20 10 70 

FU-10 177917 12 0,91 3,27 0,88 37 18 45 

FU-12 246167 15 1,13 3,63 0,91 34 4 62 

 

4.3.3.3 Macrobentos 
Estos organismos viven sobre el fondo de lagos y ríos, enterrados en el fondo, sobre rocas, y troncos 
sumergidos, adheridos a vegetación flotante o enraizada, algunos nadan libremente dentro del agua o sobre 
la superficie (McCafferty 1981, Roldán 1988, Gonzáles y García 1995).  Los resultados de densidad, 
número de taxa, riqueza, diversidad y porcentaje de taxa mayores para el 2008 se presentan en la 
Tabla 4-40. 
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Tabla 4-40: Densidad, Número de Taxa, Diversidad e Índice EPT de Taxa Mayores del Macrobentos 
por Estación de Muestreo, Julio 2008 

Estación FU-04 FU-07 FU-10 FU-12 

Densidad (Nº org/0,27m2) 1086 1891 1300 4216 

Densidad de 
Taxa Mayor 

(org./0,27 m2) 

Platyhelminthes - - - 1 
Oligochaeta 8 1 - - 
Arachnidae 26 249 189 496 
Amphipoda 1 1 1 1 

Ephemeroptera (Baetidae) 455 1389 401 342 
Ephemeroptera (otros) 57 16 30 23 

Plecoptera 2 8 16 38 
Trichoptera 14 10 63 2810 

Diptera (Chironomidae) 435 39 201 200 
Diptera (otros) 50 76 37 18 

Coleoptera (Elmidae) 28 100 358 287 
Coleoptera (otros) 8 2 4 - 

Hemiptera 2 - - - 

Índices de 
Riqueza y 
Diversidad 

No. Taxa 26 21 24 23 
Shannon-Wiener (H') 3,09 1,52 2,90 1,83 

Simpson (1-D) 0,83 0,44 0,80 0,54 
EPT (%) 48,6 75,3 39,2 76,2 

 

4.3.3.4 Peces 
Los resultados del muestreo de peces para cada estación durante julio de 2008 se presentan en la 
Tabla 4-41.  En las estaciones evaluadas pertenecientes a la cuenca Ferrobamba durante el 2008, se han 
registrado un total de 45 individuos, determinándose la presencia de dos especies de peces: Oncorhynchus 
mykiss (trucha) y una especie perteneciente al género Astroblepus (bagre).  Cabe señalar que la trucha 
estuvo presente en las estaciones FU-10 y FU-12, mientras que Astroblepus sp sólo estuvo presente en la 
estación FU-12 ubicada en la parte baja de la cuenca. En las estaciones FU-04 y FU-07 no se registraron 
peces. 

Tabla 4-41: Especies y Número de Peces Capturados por Estación de Muestreo, Julio 2008 

Estación Oncorhynchus mykiss Astroblepus sp. Total 

FU-04 0 0 0 

FU-07 0 0 0 

FU-10 6 0 6 

FU-12 34 5 39 

Total 40 5 45 

 

4.4 Descripción de Aspectos Socioeconómicos 
El presente estudio hace una descripción de los componentes socioeconómicos de la población que se 
encuentra en el área de influencia del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas para determinar el perfil 
de la población de Fuerabamba, y para proporcionar cierto contexto para tratar los impactos y el plan de 
manejo social y ambiental.  El área tratada en este documento se compone por un Área de Influencia 
Directa (AID) que abarca la comunidad campesina de Fuerabamba, y un Área de Influencia Indirecta (AII), 
conformada por el distrito de Challhuahuacho; ambas localidades ubicadas en la provincia de Cotabambas, 
departamento de Apurimac.   

La presente descripción ha sido desarrollada sobre la base de la información contenida en el EIA Proyecto 
Minero Las Bambas (Golder, 2010), y ha sido complementada con información secundaria disponible; 
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teniendo como base los Términos de Referencia (TdR) para la elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado, establecidos en la Resolución Ministerial Nº 167-2008-MEM/DM.  

4.4.1 Metodología 
La información sobre los aspectos socioeconómicos y culturales fue obtenida a partir de la revisión de 
fuentes relevantes de información secundaria, el levantamiento de datos primarios levantados en el campo y 
de las observaciones producto del Taller Participativo Previo, en conformidad con la normatividad vigente 
referida a la Participación Ciudadana (D.S. N° 028-2008-EM y la R.M. N° 304-2008-MEM/DM).  Se realizó la 
revisión de fuentes relevantes de información secundaria, tales como: 

 INEI, Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda, 2007; 

 INEI, Registro Nacional de Municipalidades, 2007; 

 Instituto Cuanto, Perú en Números 2009: Anuario Estadístico; 

 Ministerio Educación, Estadísticas de la Calidad Educativa - Escale; 

 Ministerio de la Mujer y Desarrollo – Foncodes; 

 Ministerio de Economía y Finanzas – SIAF 2009; y 

 Ministerio de Transportes y Comunicaciones – Oficina de Estadística 2008. 

Los datos secundarios anteriormente mencionados, se encuentran por lo general disponibles a nivel 
nacional y regional, y para algunos tipos de datos, a nivel provincial y distrital.  Se tiene pocos datos 
disponibles a nivel de comunidades campesinas individuales y de otras pequeñas localidades en las fuentes 
secundarias.  Por consiguiente, se ha revisado el censo de la Comunidad Campesina de Fuerabamba 
realizado como parte del EIA del Proyecto Minero Las Bambas (Golder, 2010). 

4.4.2 Áreas de Influencia 
Para el EIAsd del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas (el Proyecto), se definieron dos áreas de 
influencia sobre la base de los potenciales efectos ambientales y sociales que las actividades de 
exploración pudieran generar en el entorno social del área de la concesión minera Ferrobamba; las que se 
describen a continuación (Ver Figura 4-12).  

4.4.2.1 Área de Influencia Indirecta 
En términos del componente socioeconómico, el Área de Influencia Indirecta (AII) abarca al distrito de 
Challhuahuacho, ubicado en la provincia de Cotabambas, departamento de Apurimac.  El AII se define 
considerando los potenciales impactos indirectos derivados de las actividades de exploración propuestas 
sobre el componente socioeconómico.  Es importante indicar que los impactos indirectos sobre el 
componente socioeconómico no necesariamente se perciben dentro de un espacio geográfico definido. 
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4.4.2.2 Área de Influencia Directa  
En términos del componente socioeconómico, el Área de Influencia Directa (AID) comprende la comunidad 
campesina de Fuerabamba, que incluye los trece sectores que la componen: Tarikuta, Challaque, 
Huancarpalla, Ccomerccacca, Jahuapaylla, Huancarani, Alto Fuerabamba, Centro Fuerabamba, Arapio, 
Chuspiri, Panchama, Acco Acco, Collpapujio. 

El AID se define considerando los potenciales impactos directos, sobre el empleo y compras locales, 
expectativas y temores, impactos ambientales en la calidad de vida de los comuneros de Fuerabamba, etc., 
derivados de las actividades de exploración proyectadas sobre el componente socioeconómico.  

4.4.3 Caracterización del Área de Influencia Indirecta 

4.4.3.1 Ubicación y Accesibilidad 
El distrito de Challhuahuacho, se ubica a nivel político-administrativo en la provincia de Cotabambas, 
departamento de Apurimac.  Limita por el Norte con el distrito de Tambobamba; por el Sureste con el distrito 
de Haquira y por el Oeste con la provincia de Grau.  Fue creado en noviembre de 1994 mediante 
Ley N° 256391; siendo su capital Challhuahuacho, ubicada sobre los 3 698 msnm. 

En la Tabla 4-42 se muestra el tipo y número de vías existentes en el distrito de Challhuahuacho de acuerdo 
a los datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Tabla 4-42: Redes Viales a Nivel Distrital (en km) 

Sin Afirmar Trocha Afirmado En Proyecto Asfaltado En Construcción Total km 

23,91 10,35 14,56 0,40 0 0 49,22 

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Oficina de Estadística, 2008. 

Entre las principales vías de acceso se tienen: la ruta Puente Huallpachaca - Tambopata (ruta 03-111), que 
articula Abancay y Cusco con Cotabambas, Tambopata y Challhuahuacho y, la ruta de Chuquibambilla – 
Progreso - Challhuahuacho que provee interconexión interprovincial conectando las provincias de Grau con 
la de Cotabambas. 

Fotografía 4-5: Vista de Challhuahuacho 
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4.4.3.2 Población y Tendencias Demográficas 
El distrito de Challhuahuacho se caracteriza por poseer una población mayoritariamente concentrada en el 
área rural (77,2%) y presentar una densidad poblacional (16,6 hab/km2) menor que a nivel provincial 
(17,5 hab/km2) y regional (19,3 hab/km2).  Según el Censo 2007 del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), la población distrital es de 7 321 pobladores, lo que corresponde al 15,9% de la 
población de la provincia de Cotabambas.   

Tabla 4-43: Resumen Características Demográficas del AII 

 Distrito de Challhuahuacho Provincia Cotabambas Departamento de Apurimac 

Población 7 321 45 771 404 190 
Población rural (%) 77,2 73,3 45,9 
Distribución de edades (%)  
       de 0 a 14 años 43,1 42,8 37,5 
       de 15 a 64 años 51,8 50,4 55,0 
       de 65 + años 5,1 6,8 7,5 
Ratio de hombres / mujeres 1,11 1,02 0,98 
Jefes de hogar femenino (%) 19,7 24,0 28,2 

Fuente: INEI, 2007; INEI, 1993. 

Referente a la estructura poblacional, se observa en la Tabla 4-43 que la población menor de 15 años 
conforma el 43,1% de la población total del distrito de Challhuahuacho, lo que indica una base poblacional 
relativamente joven. El grupo quinquenal más importante, no es el de 0-4 años como ocurre en una 
pirámide tradicional, sino que corresponde al grupo de edad de 5-9 años, seguido por el de 0-4 años y 
finalmente por el de 10-14 años. Esta situación parece indicar una dinámica poblacional, en donde de no 
revertirse la disminución de la natalidad, implicaría un envejecimiento paulatino de la población en el distrito, 
con las consecuencias sociales que esta situación acarrea usualmente a largo plazo.  Sin embargo, la 
dinámica de envejecimiento en el distrito de Challhuahuacho, es menor, si se compara con lo que ocurre a 
nivel de la provincia de Cotabambas y la región Apurimac. 

Gráfico 4-11: Pirámide Poblacional del Distrito de Challhuahuacho 

 
Fuente: INEI, 2007. 
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Según el Censo Nacional 2007, la estructura de la población según sexo, muestra un predominio relativo de 
la población masculina sobre la femenina, siendo el ratio hombres/mujeres de 111 varones por cada 100 
mujeres. 

El comportamiento reproductivo de la población está relacionado con las condiciones socioeconómicas en 
las que vive la pareja.  Es por lo tanto de interés analizar la fecundidad, esto es, la realización efectiva de la 
fertilidad.  Siguiendo el proceso de disminución de la fecundidad registrado en el país en las últimas 
décadas, en el distrito de Challhuahuacho el promedio de hijos por mujer es de cuatro.  En cuanto a la 
maternidad adolescente (12 a 19 años), el distrito destaca por tener un alto porcentaje de madres 
adolescentes (16,0%), mientras que la provincia tiene una proporción menor (8,1%), al igual que la región 
(12,5%).  A diferencia del departamente de Apurimac, el distrito concentra una baja proporción de madres 
solteras (1%).  Caso contrario en la cuestión de madres adolescentes, a nivel distrital la incidencia de estas 
es casi dos veces mayor que a nivel provincial.  En la Tabla 4-44 se presenta las características de la 
fecundidad. 

Tabla 4-44: Características de la Fecundidad del AII (en %) 

 Distrito de Challhuahuacho Provincia Cotabambas Departamento de Apurimac 

Mujer en edad fértil (15-49 años) % 41,2 41,0 46,0 
Madres solteras (12 y más años) % 1,0 1,2 3,4 
Madres adolescentes (12-19 años) 
% 

16,0 8,1 6,9 

Promedio de hijos por mujer 4,0 3,4 2,5 

Fuente: INEI Censo Nacional de Población y Vivienda 2007. 

Cabe mencionar que no es posible presentar una comparación demográfica en el intervalo censal 1993 – 
2007 debido a que la creación política del distrito de Challhuahuacho tuvo lugar en el año 1994. 

4.4.3.3 Vivienda y Servicios Básicos 
El número promedio de habitantes por vivienda en el distrito es de 4,5 personas. En cuanto a las 
características predominantes de las viviendas, al comparar esta información del distrito de Challhuahuacho 
con la de nivel provincial y regional, se puede observar que el distrito tiene indicadores que muestran una 
situación similar en cuanto a la consolidación de las viviendas.  No obstante, en el distrito sólo el 3,2% de 
las viviendas se abastecen de agua de la red pública dentro de la vivienda, mientras que en la provincia de 
Cotabambas, el 12,3% de las viviendas puede acceder al servicio de agua dentro de sus viviendas.  

Según el Censo del 2007, el material de construcción usado mayoritariamente para las casas es el adobe 
en las paredes (91,8%), mientras el 89,6% tiene piso de tierra.  En lo que respecta a los sistemas de 
desagüe conectados a una red pública, en el 2007 solamente el 9,6% de las viviendas tiene acceso a este 
servicio dentro de la vivienda (2,4%) y/o fuera de la vivienda pero dentro del edificio (INEI, 2007).  Por otra 
parte, un significativo 67,9% de las viviendas no cuenta con este tipo de servicio u otro modo de disposición 
de aguas servidas o excretas (INEI, 2007). Esta situación indica condiciones de insalubridad que podrían 
potencialmente propiciar la propagación de enfermedades. 

Asimismo, el 21,1% de las viviendas del distrito cuenta con servicio eléctrico (INEI, 2007). No obstante lo 
anterior, un 26,0% de las familias se alumbra con velas.  El 83% de las viviendas utiliza bosta o estiércol 
como combustible para preparar sus alimentos, el 11% utilizan gas y el 4,1% utiliza leña. 

4.4.3.4 Educación  
Para analizar el proceso educativo en el distrito de Challhuahuacho, se tomaron en cuenta una serie de 
indicadores referentes al nivel educativo actual de la población, tales como la oferta, demanda, cobertura y 
eficiencia educativa; los cuales nos permiten conocer la situación educativa del área de estudio.  

La totalidad de los centros educativos y programas escolares del distrito Challhuahuacho son de 
competencia del sector público.  En cuanto al acceso a la educación en el distrito se cuenta con todos los 
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niveles educativos, salvo el universitario.  Se puede observar en la Tabla 4-45 que se encuentra 
28 instituciones educativas (IE) que prestan servicios educativos a 2 869 alumnos entre niños y jóvenes. 

Tabla 4-45: Estadísticas de Educación Básica del AII, 2008 

Nivel Número IE Alumnos Docentes Secciones 

Inicial 3 147 4 8 

Primaria 21 1 805 63 113 

Secundaria 2 745 30 23 

CEO* 1 25 1 1 

IST* 1 147 7 - 

Total 28 2 869 105 145 

Nota*: CEO significa Centro Educativo Ocupacional e IST, Instituto Superior Tecnológico Público de Challhuahuacho.  

Fuente: MINEDU, Padrón de Instituciones y Programas Educativos 2008 y Censo Escolar 2008. 

Fotografía 4-6: Instituto Superior Tecnológico Público de Challhuahuacho 

 

Como se sabe, valores altos del ratio alumnos/docente, puede obstaculizar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, pues a mayor cantidad de alumnos, menor sería el tiempo disponible para una atención 
personalizada o para la revisión y corrección de tareas por parte del docente.  Los valores referenciales de 
tamaño de clase establecidos en la norma sobre orientaciones pedagógicas (que se utilizan para determinar 
el número de plazas docentes que se requieren en una institución educativa), son de 20 alumnos por 
docente para escuelas unidocente, 30 en multigrado y 35 ó 40 en polidocentes completos, según se trate 
del área rural o urbano, respectivamente. 

Tabla 4-46: Cobertura Docentes por Categoría a nivel de 
Primaria en el AII 

 Nº Docente Ratio Alumnos/Docente 

Polidocente completo 26 28,9 
Multigrado 31 27,3 
Unidocente multigrado 9 25,9 
Total 66 27,7 

Fuente: Escale - Minedu 2009 – cifras preliminares. 

Como se puede observar en la Tabla 4-46, en términos generales, el ratio alumnos/docente en el distrito 
Challhuahuacho se adecuan a la norma en la mayoría de los niveles educativos.  Solamente se puede 
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observar un ratio más elevado, de más de 20 alumnos por docente, en el nivel primaria en la estrategia 
educativa unidocente multigrado de 25,9 (Minedu, 2009). 

En el 2007 el 94,2% de la población del distrito de Challhuahuacho de 6 a 11 años tiene acceso al sistema 
educativo, así como el 92,2% de la población de 12 a 16; mientras que de los pobladores entre 17 y 24 años 
sólo el 29,3%.  El 66,1% de la población del distrito, mayor de 15 años, tenía algún nivel de educación.  El 
nivel educativo alcanzado de mayor proporción poblacional es la primaria7 seguido por la secundaria 
(Ver Tabla 4-47).  Por lo cual, el nivel educativo de la población sigue limitado, ya que el 61,9% no supera el 
nivel de la educación básica.  

No obstante, se registra un 8,5% de la población con estudios superiores completos, entre estudios técnicos 
y universitarios. Si bien es menor a la proporción alcanzada a nivel nacional (18,0%), este indicador es 
alentador para el potencial de desarrollo del capital humano del distrito (INEI, 2007).  

La tasa de alfabetismo en el distrito de Challhuahuacho (65,1%) es significativamente menor que la tasa a 
nivel regional (78,3%). Prevalece una menor tasa de alfabetismo en la población femenina, tanto a nivel 
distrital, provincial como regional.   

Tabla 4-47: Logro Educativo en el AII (en %) 

Descripción 
Distrito  

de Challhuahuacho 
Provincia 

Cotabambas 
Departamento  
de Apurimac 

Población de 15 a más años de edad (%) 

sin instrucción educativa 33,9 31,2 20,6 

por lo menos primaria 28,0 34,5 29,9 

por lo menos secundaria 25,8 25,6 33,1 

por lo menos 
educación superior 

12,4 8,6 16,3 

(%) de asistencia escolar  

de 6 a 11 años 94,2 94,5 96,0 

de 12 a 16 años 92,9 93,2 94,1 

de 17 a 24 años 29,3 33,8 43,1 

Alfabetismo (%) 65,1 66,8 78,3 

Hombres 79,2              81,7 89,3 

Mujeres 48,2 51,7      67,8 

   Fuente: INEI, 2007. 

En el distrito de Challhuahuacho, las mujeres sin nivel de educación sobrepasan casi 2 veces a los hombres 
en la misma situación. Asimismo, hay menos mujeres que alcanzaron el nivel de estudio de primaria 
comparativamente con los hombres. En la mayoría de las demás categorías las mujeres aparecen como 
grupo minoritario.  De manera general se observa que la proporción total de mujeres que alcanzaron algún 
nivel de educación (56,7%) es significativamente menor a la de los hombres (74,8%). 

Esta situación indica una limitación sobre las posibilidades de muchas mujeres de aumentar su potencial de 
capital humano.  Considerando que las mujeres son, aún hoy en día, las principales responsables de la 
educación y cuidado de los miembros de la familia en el seno del hogar rural, y que un mayor nivel 
educativo de éstas se refleja, en general, en un mayor nivel de bienestar del hogar en su conjunto, y por 
ende de la sociedad en la cual se inserta el hogar, revela la importancia de la educación de la madre. A ello 
se suma el hecho de que el 19,7% de los hogares del distrito tienen por Jefe de Hogar a las mujeres; se 
concluye que estos indicadores son preocupantes en cuanto a las limitaciones que implican para el 
desarrollo familiar y del distrito. 

                                                      
7 La data presentada no permite distinguir en los niveles de la primaria y secundaria la proporción de quienes completaron el nivel y 

quiénes no. Esta característica puede generar una distorsión en cuanto al logro educacional realmente alcanzado. 
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No obstante que el nivel educativo de las mujeres refleja tendencias hacia la desigualdad de oportunidad de 
mejoramiento en cuanto al potencial de capital humano de éstas, con una mayor proporción de analfabetos 
entre este grupo; se puede observar que las mujeres que conforman las generaciones más jóvenes 
(menores de 39 años) van paulatinamente cerrando la brecha entre género (INEI, 2007). 

4.4.3.5 Salud 
El distrito de Challhuahuacho cuenta con servicios de salud proporcionados por el centro de salud de 
Challhuahuacho ubicado en la capital del distrito y que pertenecen a la Micro Red de Tambobamba. 

En el centro de salud de Challhuahuacho, laboran un total de 20 personas, entre profesionales y técnicos, 
concentrando alrededor del 10% del personal de salud de la provincia de Cotabambas. Entre ellos, se 
cuenta con cuatro médicos, cuatro enfermeras y dos obstetras.  Su cobertura es a nivel distrital, por lo que 
atiende a las comunidades campesinas del distrito.  

En cuanto al acceso a algún tipo de seguro de salud; en la Tabla 4-48 se puede observar que en el distrito 
de Challhuahuacho la proporción de la población que tiene acceso al Seguro Integral de Salud (59,2%) es 
mayor que a nivel de la provincia (56,6%) y la región (43,9%).  Cabe mencionar que el Seguro Integral de 
Salud (SIS), prioriza aquellas poblacionales vulnerables que se encuentran en situación de pobreza y 
pobreza extrema.   

Tabla 4-48: Cobertura de Seguro de Salud en el AII (en %) 

Tipo de Seguro Distrito de Challhuahuacho Provincia de Cotabambas Región de Apurimac 

 Solo está asegurado al SIS 59,2 56,6 43,9 

 Sólo está asegurado en  Essalud 7,5 5,1 9,5 

 Sólo está asegurado en Otro 3,9 1,6 1,9 

 No tiene ningún seguro 30,3 37,0 44,8 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2007: XI de Población y VI de Vivienda. 

La proporción de asegurados en Essalud puede ser un indicio que en el distrito de Challhuahuacho existe 
un mercado laboral que da mayor acceso a empleos formales que proveen todos los beneficios de ley para 
los trabajadores.  Asimismo, consta que los hombres (11,1%) superan largamente a las mujeres (3,5%) en 
el acceso a este seguro (INEI, 2007), lo que podría indicar que las mujeres tienden a desempeñarse en un 
mercado laboral menos formal que los hombres del distrito de Challhuahuacho.  En comparación, a nivel de 
la provincia y la región, las mujeres cuentan con el SIS (63,0% y 46,5% respectivamente), en una 
proporción mayor a los hombres en el acceso a este seguro (50,3% y 41,3% respectivamente) (INEI, 2007). 

Cabe resaltar que el 30,3% de la población del distrito de Challhuahuacho no tiene acceso a un seguro de 
salud, sin embargo esta la población, es menor que la provincia (37,0%) y la región (44,8%).  

Morbilidad 

La mayoría de la información sobre salud ha sido compilada a nivel de la provincia de Cotabambas (Micro 
Red de Tambobamba), siendo escasa la información que se pudo encontrar específicamente para el distrito 
de Challhuahuacho.  

Las atenciones se realizan bajo la cobertura del SIS en medicina general y especialidades tales como 
gineco-obstetricia y servicios de apoyo.  Como se puede observar en la Tabla 4-49 el 56,7% de las 
atenciones en el distrito de Challhuahuacho fueron en servicios de apoyo y el 22,6% en el servicio de 
gineco-obstetricia.   
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Tabla 4-49: Atendidos y Atenciones por Servicios en el AII, 2007 

Atendidos /Atenciones Total Medicina Gineco-Obstetricia Servicios de Apoyo 

Atendidos 50 - 23 27 

Atenciones 2 398 451 541 1 406 

Fuente: MINSA, Oficina General de Estadística e Informática, 2008. 

Las principales causas de morbilidad son las infecciones agudas de las vías respiratorias y enfermedades 
infecciosas intestinales.   

4.4.3.6 Transporte y Comunicaciones 

Transporte 

Según el Diagnostico Social, Económico y Productivo de la Comunidad Campesina de Pamputa elaborado 
por Xstrata, los  comuneros se movilizan a pie y caballo hacia los distritos y poblados próximos  para 
acceder a diversos servicios como educación, salud o para comercializar y adquirir alimentos que no se 
encuentren en su localidad.  Así mismo, no cuenta con vehículos de transporte público. 

El inventario vial elaborado por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC) indica que el distrito de 
Challhuahuacho cuenta con 105,6 km (14 tramos) de caminos vecinales, representando el 16,7% de las 
vías de la provincia de Cotabambas.  De manera general se puede calificar el estado de las vías, entre malo 
y regular con condiciones de transitabilidad deficientes (MTC, 2005). 

Existen tres empresas de transportes en el distrito de Challhuahuacho que conectan el distrito con varias 
localidades ubicadas en la región de Cusco y Arequipa, con una regularidad de hasta dos veces por 
semana. 

4.4.3.7 Empleo y Actividades Económicas 

Empleo 

Según el resultando del XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda del 2007, en el distrito de 
Challhuahuacho el 59,2% de la población ha alcanzado la edad mínima8 para desempeñar una actividad 
económica.  Al analizar la composición de la Población en edad de trabajar (PET) por sexo (ver Tabla 4-50, 
se constata que el 54,3% son hombres, considerándose una mayoría relativa, lo que equivale a 2 353 
personas.  Utilizando este criterio se puede observar que la razón de dependencia demográfica9 en el 
distrito de Challhuahuacho es de 93 por cada 100 habitantes en edad de trabajar.  Es decir que hay mayor 
número de personas en edad de desarrollar una actividad económica productiva, que personas en edad 
considerada como inactivas.  Esta proporción de dependencia demográfica es menor que la que se observa 
a nivel provincial que alcanza 98,5 por cada 100 personas en edad de trabajar.  

La Tasa de Actividad de la Población Económicamente Activa (PEA) se define como la relación de la PEA 
entre la población en edad de trabajar.  En el caso del distrito de Challhuahuacho la Tasa de Actividad de la 
PEA alcanzó el 25,4%, lo que implica un alto nivel de personas que no se encuentran buscando empleo ya 
sea por estudios, o por dedicarse a las labores de hogar únicamente.  Así también se tiene el nivel de 
desempleo de 5,3%, porcentaje mayor al registrado a nivel departamental (4,9%).   

  

                                                      
8  De acuerdo a la definición del Convenio 138 de la Organización Internacional para el Trabajo (OIT), aprobado en el Perú por 

Resolución Legislativa N° 27453, la población que ha alcanzado la edad mínima de trabajar es aquella que cuentan con 14 años 
como mínimo. 

9 La razón de dependencia demográfica representa la relación de la población de 0 a 14 años más la población de 65 y mas años, 
entre la población de 15 a 64. 

FOLIO 0117



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-75 

 

Tabla 4-50: Principales Indicadores de la Participación en la Actividad Económica en el AII 

 Hombre (%) Mujer (%) Total (Valor Absoluto) 

PET 54,3 45,7 4 337 

PEA 79,1 20,9 1 103 

PEA Ocupada 78,4 21,2 1 045 

PEA Desocupada 86,2 13,8 58 

PENA 45,8 54,2 3 234 

Fuente: INEI, XI Censo de Población y VI de Vivienda 2007. 

El ratio de empleo (PEA Ocupada/PET) distrital es de 24%. No obstante, el análisis por sexo revela que el 
ratio de empleo en los hombres es de 35% y en las mujeres es de 11%. Cabe mencionar que esta 
diferencia marcada, puede ser consecuencia de que el trabajo realizado por las mujeres en sus casas es 
muchas veces “invisible” para la sociedad ya que ellas no se insertan directamente en el mercado laboral y 
no cuentan con retribución económica, por lo que su trabajo no es reconocido ni por ellas mismas como una 
contribución válida a la economía tanto familiar como de la sociedad en su conjunto. Asimismo, para un 
hombre que cría animales se considera que participa del sector agropecuario, mientras que una mujer que 
cría animales en su entorno doméstico es una ama de casa que es económicamente inactiva, por más que 
su actividad permita apoyar en el mejoramiento de las condiciones de vida de su familia y contribuya a la 
reproducción de una fuerza laboral de bajo costo para el mercado de trabajo.  

En relación a la actividad económica principal, se tiene que en el distrito de Challhuahuacho la actividad 
minera es la predominante en la PEA del distrito (Ver Tabla 4-51); esto se debe principalmente a la 
participación en las actividades de exploración en el Proyecto Las Bambas. Así también hay un porcentaje 
importante de población que se dedica a la actividad agrícola y ganadera. 

Tabla 4-51: PEA Ocupada según Actividad Económica Principal en el AII (en %) 

 
Distrito Challhuahuacho 

Valor Absoluto % 

Agricultura y ganadería 104 10,0 

Explotación de minas y canteras 376 36,0 

Industrias manufactureras 34 3,3 

Construcción 80 7,7 

Comercio 68 6,5 

Hoteles y restaurantes 49 4,7 

Actividad inmobiliaria, empresarial y alquileres 68 6,5 

Administración pública 38 3,6 

Enseñanza 104 10,0 

Servicios sociales y de salud 18 1,7 

Otras actividades de servicios personales 12 1,1 

Otros 94 9,0 

Total 1 045 100,0 

Fuente: INEI, XI Censo de Población y VI de Vivienda 2007. 

En el distrito de Challhuahuacho, los principales grupos ocupacionales son: los trabajadores no calificados, 
servicios, peones, vendedores ambulantes y afines representando el 20% de la PEA; seguido por obreros y 
operarios de minas, canteras, manufactura y otros, con una PEA mayoritariamente masculina que alcanza 
un 19% de la PEA; y con una participación de 18% de la PEA los profesionales, científicos e intelectuales. 

A continuación se presentan brevemente las principales actividades económicas que caracterizan el distrito 
de Challhuahuacho. 
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Minería 

Según información del INGEMMET10, el 59,8% del territorio en el distrito de Challhuahuacho se encuentra 
con Derechos Mineros titulados vigentes.  Asimismo, el 36% de la PEA del distrito (376 personas) declaró 
dedicarse a actividades vinculadas con la explotación de minas y canteras que están operando en el área 
(INEI, 2007). 

Para el 2009 las transferencias por concepto de Canon Minero y Regalía Minera al Gobierno Local era de 
alrededor de S/. 204 542, esto es, 8,4% del presupuesto del Municipio Distrital de Challhuahuacho del 2009 
(MEF, 2009). 

Agricultura y Ganadería 

La ganadería en la zona se encuentra basada en el ganado equino, ovino y vacuno; contando en menor 
medida con ganado ovino y vacuno mejorado. 

En lo referente a la agricultura, en la campaña agrícola 2007-2008, en el distrito de Challhuahuacho los 
principales productos agrícolas cultivados fueron la papa, maíz amiláceo, olluco, cebada grano, frijol y haba 
grano (MINAG, 2009).   

Las principales características de la actividad agrícola en el distrito de Challhuahuacho son: bajos 
rendimientos de la producción; condiciones climáticas poco favorables, una baja calidad de los suelos, una 
reducida tecnología empleada, y una deficiente infraestructura de apoyo; factores que convergen generando 
una baja producción y productividad de los cultivos locales, dificultando el desarrollo económico sostenible 
de esta actividad al igual que de las actividades pecuarias.  Esto se ve reflejado en que la productividad 
registrada en la campaña agrícola 2007-2008, para la papa fue de 6,8 t/ha, mientras que el promedio 
nacional en esta campaña agrícola alcanzó los 12,6 t/ha, esto representa una productividad menor en 46% 
(MINAG, 2009).   

No se cuenta con información que permita diferenciar la proporción que fue comercializado de la que fue 
utilizada por el autoconsumo. Ni se ha podido conseguir datos específicos que pudieran dar cuenta de la 
importancia de este sector, en lo que respeta a la generación de ingresos y riquezas y su posición en la 
estructura económica local. Sin embargo, según la mayoría de las fuentes estadísticas, las actividades 
agropecuarias siguen siendo un elemento importante en la caracterización del distrito de Challhuahuacho 
más allá del peso económico que pudiera tener en cuanto a su aporte al Producto Bruto Interno (PBI) local, 
provincial, regional y nacional. 

4.4.3.8 Organización Social y Política 
En el distrito de Challhuahuacho se han conformado organizaciones como clubes de madres, frente de 
defensa, clubes deportivos, asociaciones de comerciantes, de trabajadores, entre otros, lo que podría 
indicar la presencia de un fuerte capital social.  El capital social representa la habilidad de la gente para 
trabajar en conjunto para identificar, entender y manejar las oportunidades y desafíos que enfrentan a 
medida que avanzan hacia los objetivos que se han trazado.   

De acuerdo al Registro Nacional de Municipalidades del INEI el Comité del Programa del Vaso de Leche 
beneficia aproximadamente al 36% de la población del distrito de Challhuahuacho, mientras que a nivel 
provincial la población beneficiada es marcadamente superior (46%).  Como se puede observar en la 
Tabla 4-52 otras organizaciones sociales importantes, en términos de beneficiaros, son el club de madres y 
el comedor popular cuya cobertura abarca el 10,4% y 6,8% de la población del distrito respectivamente. 

  

                                                      
10 INGEMMET, E-Castrasto, http://www.ingemmet.gob.pe/. 
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Tabla 4-52: Principales Organizaciones Sociales del AII 
Organizaciones Sociales  Distrito de Challhuahuacho Provincia Cotabambas 

Club de Madres 
N° 27 65 

Beneficiarios 760 3 810 

Comité del Programa del Vaso de Leche 
N° 49 328 

Beneficiarios 2 629 21 027 

Comedor Popular 
N° 10 59 

Beneficiarios 500 4 200 

Organizaciones Juveniles 
N° 1 1 

Beneficiarios 45 45 

Fuente: Registro Nacional de Municipalidades, INEI, 2008. 

4.4.3.9 Grupos de Interés  
En la Tabla 4-53 se presenta el consolidado de los grupos de interés con injerencia en el AII del Proyecto. 

Tabla 4-53: Relación de Grupos de Interés con Injerencia en el AII 
 Grupos de Interés 

Organismos Públicos 

Gobierno Regional de Apurimac 

Municipalidad Provincial de Cotabambas 

Municipalidad Distrital de Challhuahuacho 

Oficina Zonal de Defensoría del Pueblo 

Comunidades Campesinas 

CC Fuerabamba 

CC Chicñahui 

CC Chucuini 

CC Ccahuapirhua 

CC Huanocopampa 

CC Ccasa 

CC Carmen de Alto de Challhuahuacho 

CC Manuel Seoane Corrales 

CC Quehuira 

CC Sacsahuillca 

Organizaciones Sociales 

Federación Distrital Campesina de Challhuahuacho 

Federación Agraria Revolucionaria Apurimac 

Federación de Campesinos y Comunidades de Cotabambas11 

Frente de Defensa de los Intereses de Apurimac (FEDIAPU) 

Asociación de Municipalidades Rurales de Apurimac (AMRA) 

Mesa de Minería y Desarrollo Regional de Apurimac (MMDRA) 

Organismos de derechos humanos pertenecientes a la Coordinadora Nacional de Derechos 

Humanos 

Instituto de Investigación y Desarrollo Andino 

Coordinadora Rural 

ONG 

Centro para el Desarrollo Humano 

Centro de Promoción y Desarrollo Rural 

CARE – Fortalece 

CooperAcción 

Centro Andino de Educación y Promoción - José María Arguedas (CADEP) 

                                                      
11 Afiliada a la Federación Campesina de Cusco. 
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 Grupos de Interés 

Asociaciones Civiles y 

Religiosas 

Coordinadora Regional de Comunidades Afectadas por la Minería Apurimac (Corecami Apurimac) 

Instituto Superior Tecnológico Público de Challhuahuacho 

Colegio de Ingenieros de Apurimac 

Universidad Nacional de Abancay Micaela Bastidas 

Mesa de Concertación Departamental para la Lucha contra la Pobreza de Apurimac 

Iglesia Católica 

Cáritas Diocesana de Abancay 

Fuente: EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

4.4.3.10 Indicadores Sociales 
Para la medición de la incidencia de la pobreza el INEI utiliza el enfoque monetario absoluto y objetivo de la 
pobreza. Así, según esta noción de pobreza, se considera pobre a todas las personas residentes en 
hogares particulares, cuyo gasto per cápita valorizado monetariamente, no supera el umbral de la línea de 
pobreza o monto mínimo necesario para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias (INEI, 
2007a). 

En relación con la pobreza absoluta, el distrito de Challhuahuacho presenta una incidencia de pobreza 
considerable; el 88,5% de los hogares del distrito tiene un gasto per cápita del hogar por debajo de la línea 
de pobreza total; mientras que el 61,9% de su población se encuentra en situación de extrema pobreza, 
esto es, el gasto per cápita del hogar para la adquisición de una canasta de alimentos no satisface un 
mínimo de necesidades nutricionales de las personas. 

Una de las características de un hogar pobre es el bajo nivel educativo de los miembros que lo componen, y 
en mayor medida si es el jefe de hogar. Por lo cual, al tener el distrito de Challhuahuacho aproximadamente 
el 73,6% de los jefes de hogar sin nivel educativo o con nivel primario denota una situación de 
vulnerabilidad económica alta.  Esto se ve reafirmado por la alta tasa de hogares con alta dependencia 
económica (46%), en comparación las tasas a nivel provincial (39%) y departamental (16%).   

Otras dimensiones que caracterizan la pobreza del distrito son las altas tasas de viviendas con 
hacinamiento (30%) y de desnutrición de niños de 6 a 9 años (64%), en comparación a nivel provincial y 
departamental. Una posición relativamente mejor a nivel distrital, es respecto a las viviendas sin desagüe de 
ningún tipo (15%), mientras que a nivel provincial y departamento se observan tasas superiores. 

Tabla 4-54: Indicadores Sociales para el AII (en %) 

 
Distrito 

Challhuahuacho 
Provincia 

Cotabambas 
Departamento 
de Apurimac 

% de población sin: 
Agua 38 58 40 
servicios sanitarios 15 27 25 
Electricidad 81 68 41 

Mujeres analfabetas  52 48 32 
Viviendas con hacinamiento 30 29 21 
Viviendas sin desagüe de ningún tipo  15 27 25 
Hogares con alta dependencias económica  46 39 16 
Desnutrición (de 6 a 9 años) 64 56 40 
Pobreza  88,5 81,9 69,5 
Pobreza extrema  61,9 47,8 29,7 
Hogares con por lo menos una Necesidad Básica Insatisfecha  60,9 62,9 46,4 

Fuente:   FONCODES, 2006; INEI, 2007. 

En forma complementaria el indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) pretende capturar de 
manera objetiva el acceso a las necesidades básicas, incluyendo las relacionadas a la vivienda, educación, 
salud y seguridad económica; en reconocimiento que la pobreza implica más que sólo la dimensión 
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financiera.   Los datos en la Tabla 4-54 indican que la proporción de la población del distrito de 
Challhuahuacho con al menos una NBI se ubica por debajo del 70%, mientras que en los otros distritos 
colindantes, las NBI son mayores.  Se observa que la NBI que presenta mayor vulnerabilidad, es que el 
45,6% de su población pertenece a un hogar con alta dependencia económica; es decir se refiere a los 
hogares donde el jefe de hogar tiene primaria incompleta y existen más de tres personas dependientes por 
persona ocupada.   

4.4.3.11 Patrimonio Socio Cultural 
El 79,4% de la población del distrito de Challhuahuacho declaró profesar la religión católica seguido por 
otra.  El idioma o lengua materna principal en el AII es el quechua (87,6%), ligeramente superior a las 
personas quechua hablantes en la región (70,6%).   

Respecto a las festividades, destaca la celebración de Yawar Fiesta en fiestas patrias, con una corrida de 
toros cuyas características simbólicas la convierten en un ritual. Los protagonistas son un toro y un cóndor 
que representan la cultura española y lo andino, respectivamente. El toro usualmente es vencido por el 
cóndor, en medio de música y fiesta. Después del espectáculo desfile por las calles, fuegos artificiales y 
antorchas. 

Tabla 4-55: Principales Celebraciones en el AII y la Provincia de Cotabambas 

Nombre Fecha 

San Juan 24 de junio 

Yawar Fiesta 26 al 50 de julio 

Santa Rosa 29 de agosto 

Día de los Difuntos 2 de noviembre 

San Martín 11 de noviembre 

Aniversario creación política del distrito 18 de noviembre 

Festividad de la Virgen de la Concepción 8 de diciembre 

Fuente: Calendario de Festividades del Perú, SNMPE, 2008  

En cuanto a la festividad de la Virgen de la Concepción en Cotabambas, se danza en la plaza principal 
durante tres o cuatro noches antes y después de ésta celebración. 

La mayoría de las celebraciones religiosas se han convertido en verdaderas fiestas populares donde son 
tan importantes las ceremonias y los cultos como: los bailes, las comidas, y las bebidas.  

4.4.4 Caracterización del Área de Influencia Directa 

4.4.4.1 Ubicación y Accesibilidad 
La comunidad campesina (CC) de Fuerabamba está ubicada a nivel político-administrativo en el distrito de 
Challhuahuacho, provincia de Cotabambas y departamento de Apurimac. Geográficamente se encuentra 
localizada a 259 km de la ciudad de Abancay y a 197 km de la ciudad del Cusco, capitales de las regiones 
de Apurimac y Cusco, respectivamente y, a una altitud máxima de 4 618 msnm.  

La CC de Fuerabamba forma parte de la microcuenca del río Ferrobamba, que nace en la divisoria de 
aguas de éste y del río Pamputa. La CC de Fuerabamba limita por el Noroeste con la CC de Huancuire, por 
el Noreste con la CC de Choquecca Antio, por el Norte con la CC de Pumamarca, por el Suroeste con la CC 
de Chicñahui, por el Sureste con la CC de Carmen Alto de Challhuahuacho, por el Sur con la CC de 
Chuicuni y finalmente, por el Este con la CC de Manuel Seoane Corrales (Figura 4-13). 

Tiene como vías de acceso, las rutas de: Abancay – Chuquibambilla - Challhuahuacho - Fuerabamba y, 
Cusco – Izcuchaca – Cotabambas – Fuerabamba (Ver Tabla 4-56).  Existen además, al interior del ámbito 
de estudio trochas de interconexión entre las diferentes comunidades.  
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Tabla 4-56: Rutas de Acceso a la CC de Fuerabamba 

Vías de acceso Tramos Distancia (Km) 
Tiempo de Viaje 

(horas) 
Tipo de Carretera 

De Abancay 
Abancay Chuquibambilla 150 3.00 Carretera afirmada 
Chuquibambilla Chalhuahuacho 105 3.00 Carretera afirmada 
Challhuahuacho Fuerabamba 4 0.10 Carretera afirmada 

De Cusco 
Cusco Izcuchaca  22 0.45 Carretera asfaltada 
Izcuchaca Cotabambas 90 3.00 Carretera afirmada 
Cotabambas Fuerabamba 85 3.00 Carretera afirmada 

 Fuente: MTC (2008). 

4.4.4.2 Perfil Histórico 
Históricamente la CC de Fuerabamba no perteneció a ninguna hacienda; siendo el patrón de las familias 
incierto, por lo cual se maneja la versión de que los terrenos eran usados como zona de paso de algunas 
familias denominadas montoneros, que en algunos casos mantenían costumbres de abigeato. El origen de 
las primeras familias es diverso ya que estas provenían de distintas comunidades aledañas (Queuña, 
Choquecca y Pumamarca) o de distritos como Llusco y Quiñota pertenecientes a la provincia Chumbivilcas, 
en Cusco. El asentamiento de las familias significó la conformación de sectores en la comunidad, 
constituidos por grupos de familias extensas emparentadas entre sí, y la organización de la misma.   

Fuerabamba fue reconocida formalmente como comunidad campesina el 20 de diciembre de 1986. El 
establecimiento de los linderos se realizó respetando el asentamiento que las familias habían tenido al 
interior de la comunidad tradicionalmente. De esta manera, la CC de Fuerabamba actualmente está 
conformada por 13 sectores los mismos que se agrupan y detallan en la siguiente Tabla 4-57. 

 

  

FOLIO 0123



Mapa Base: Eagle Mapping, 2003
Centros Poblados: INEI, 2002
Red Vial: MTC, 2008
Proyección: UTM Zona 18 S  Datum: WGS84

REFERENCIA

ESCALA GRÁFICA

Map Document: (G:\Project\2010\109-4152029 Xstrata-5taModEIAsdBambas-Apurímac\Mapas\MXD\VF\FIG_4_13_MapaCCFuerabamba.mxd)
15/09/2010 -- 03:04:14 p.m.

QUINTA MODIFICACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO PROYECTO DE EXPLORACIÓN LAS BAMBAS

TÍTULO

109-4152029

FECHA

VER.

DISEÑO

PROYECTO No.
SIG
REVISADO IM

JM
WW

09 2010

JTH

FIGURA

APROBADOESCALA

MAPA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA 
DE FUERABAMBA 

VF

4.13

Lima, Perú

P

CODIGO DE ESTACIÓN
NOTA:
SW:  Agua superficial
MA:   Agua de manantial
LW:  Lagunas

Lag. Charcacocha
Lag. Jalansiricocha

Lag. Llullucha

Río Récord

Río Tambo o Chuycuni

Qda. Ventana

Río Ferrobamba

Qda. Cahuapirca

Río
 Ce

uñ
am

a

Qd
a. A

nti
ohu

ayj
o

Qda. Puchunco

Qda. Contahuirihuayjo

Río Tambollamayo

Qda. Chuspiri

Qda. Huacaschaca Qd
a. 

Hu
an

ca
ran

e

Río Pumamarca

Qda. Charcacocha

Qda. Cachucasa

Río Récord

4000

4200

3800

460
0

4400

4400

46
00

4600

4000

4000

4200

4200

3800

4000

3800

400
0

3800

4200

3800

4200

4200

3800
4200

3800

4400

3800

4200

4400

CAMPAMENTO
FUERABAMBA

C.C. FUERABAMBA

C.C. PUMAMARCA

C.C. HUANCUIRE

C.C. CHICÑAHUI

Propiedad Privada

C.C. CCASA

C.C. CHOQUECCA ANTIO

C.C. CHUCUINI

C.C. ALLAHUI

C.C. CCAHUAPIRHUA

C.C. CCONCCACCA
C.C. CARMEN ALTO

DE CHALHUAHUACHO

C.C. QUEHUIRA

C.C. HUANOCOPAMPA

C.C. MANUEL
SEOANE

CORRALES

Propiedad Privada

C.C. 
CCONCCACCA

C.C. CHOAQUERE

C.C. CHOAQUERE

Arapuyo

Takiruta

Challaqe

Chuspire

Acco Acco

Panchiama

Uskumachay

Huankarani

Jahuapaylla

HuankarpallaCcolpapuquio

Fuerabamba Centro
Alto de Fuerabamba

784000

784000

788000

788000

792000

792000

796000

796000

84
36

00
0

84
36

00
0

84
40

00
0

84
40

00
0

84
44

00
0

84
44

00
0

N LEYENDA
#* SECTORES

P CAMPAMENTOS
RED VIAL 
CURVAS PRINCIPALES (200 m)
CURVAS SECUNDARIAS (50 m)
RÍO
QUEBRADA
LAGUNA

ELEVACIÓN (msnm)
4 750 - 5 000
4 500 - 4 750
4 250 - 4 500
4 000 - 4 250
3 750 - 4 000
3 500 - 3 750
3 250 - 3 500
3 000 - 3 250

0 1 2 3 40,5
Km

1:75 000

FOLIO 0124



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 4-82 

 

Tabla 4-57: Sectores de la CC de Fuerabamba 

Agrupaciones Sectores 

Sector Bajo 

Takiruta 
Challaque 
Huankarpalla 
Ccomerccacca 
Jahuapaylla 

Sector Medio 

Huancarani 
Alto Fuerabamba 
Centro Fuerabamba 
Arapio 

Sector Alto 

Chuspire 
Panchama 
Acco Acco 
Collpapujio 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. 

EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010 

En el año 2004, la CC de Fuerabamba firmó un acuerdo con Xstrata para el inicio del Proyecto Minero Las 
Bambas en terrenos de la comunidad. En el 2008 se hizo una ratificación de los acuerdos previamente 
firmados y en el año 2009 se llevaron a cabo numerosas reuniones con miras a concretar un Plan de 
Reasentamiento para la comunidad en su conjunto, sobre el cual continúan las negociaciones.  

Fotografía 4-7: Vista del Sector Centro de la CC de Fuerabamba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.4.4.3 Población y Tendencias Demográficas 
La población total que habita en la CC de Fuerabamba se estima en 1 197 personas, siendo la proporción 
homogénea en cuanto a género.  En el Gráfico 4-12 se puede apreciar que la población de Fuerabamba es 
bastante joven a juzgar por lo ancho de la base de la pirámide poblacional. La mayor parte de la población 
es menor de 25 años. Sin embargo, la proporción de hombres en estas edades es mayor que en el caso de 
las mujeres (66,94% y 64,72% respectivamente). El comportamiento de esta pirámide poblacional puede 
dar indicios de cierta inmigración de personas, principalmente hombres que buscan empleo y/o favorecerse 
con los planes de reubicación que Xstrata implementará en los años siguientes; lo que podría manifestar un 
aumento de la PEA local durante los años venideros en forma constante y creciente. 
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Gráfico 4-12: Pirámide Poblacional de la CC de Fuerabamba 

 
Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

Migración 

La mayoría de habitantes de Fuerabamba son oriundos de la zona (78%) lo que indica los vínculos 
migratorios entre Fuerabamba y otras localidades. Sobre las migraciones permanentes, del total de 
personas que son miembros de algún hogar de Fuerabamba, solo el 14,62% es migrante permanente. De 
estos integrantes, la mayoría de miembros del hogar no han retornado a la zona a vivir permanentemente.  
Entre las razones principales que empujan los inmigrantes para decidir retornar a Fuerabamba están 
expectativas de trabajo, para cuidar sus tierras y motivos familiares. De otro lado, aquellos que permanecen 
fuera lo hacen por cuestiones de estudio, principalmente.  Por último, en cuanto a residencia o migración 
temporal12, la Tabla 4-58 muestra que el 12,2% de las personas realizan movilizaciones temporales. Los 
principales motivos para la movilización son los laborales, educativos o familiares. Entre los principales 
destinos de migración laboral se encuentran ciudades con economías dinámicas como Cusco, Lima y 
Arequipa. 

  

                                                      
12 Definimos “migración temporal” a aquella ausencia del comunidad con intenciones de fijar residencia en otra localidad por un 

periodo de tiempo menor a los 12 meses. Esta definición implica que el emigrante sigue reconociendo que su lugar de residencia 
“permanente” es la comunidad de donde salió y que su ausencia terminará en tanto termine la actividad que lo indujo a emigrar.  
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Tabla 4-58: Residencia Permanente y Temporal en la CC de Fuerabamba 

 N° Hogares 
Miembros de Hogar 

Residente Temporal (%) 
Residente 

Permanente 
Residente 
Temporal 

Total 

Acco Acco 13 46 11 57 19,3 

Alto Fuerabamba 30 125 4 129 3,1 

Arapio 11 52 0 52 0,0 

Ccomerccacca 16 70 1 71 1,4 

Centro Fuerabamba 65 209 30 239 12,6 

Challaque 41 121 44 165 26,7 

Chuspire 37 155 13 168 7,7 

Collpapujio 6 23 5 28 17,9 

Huancarani 4 10 0 10 0,0 

Huankarpalla 13 47 18 65 27,7 

Jahuapaylla 32 110 19 129 14,7 

Panchama 12 51 1 52 1,9 

Takiruta 10 32 0 32 0,0 

Total 290 1 051 146 1 197 12,2 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

4.4.4.4 Vivienda y Servicios Básicos 
El promedio del área de las viviendas de Fuerabamba es de 76,1 m².  El material predominantemente usado 
para las paredes es el adobe o tapial, siendo el 86,9% de las viviendas de la comunidad construido con este 
material.  En total, sólo el 12,8% continúa viviendo en construcciones precarias y más tradicionales (p.e. 
construcciones de piedra con barro).  Los pisos de las viviendas son predominantemente de tierra (87,9%), 
sólo el 11,7% de los hogares tiene piso de cemento.  En Fuerabamba, el 53,1% de los techos de las 
viviendas están fabricados de planchas de calamina o eternit; sin embargo, la paja también es un material 
importante (44,5%). 

Fotografía 4-8: Vivienda Característica de la CC de Fuerabamba  
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En cuanto a los servicios higiénicos, alrededor del 50% de las viviendas en Fuerabamba utiliza pozos 
ciegos, mientras que un 27,2% no tiene y/o utiliza el descampado. 

En Fuerabamba, la fuente principal de alumbrado en las viviendas es la electricidad (55,2%), seguido por el 
uso de kerosene o petróleo (26,9%) y en casos como el de Huancarpaya, Campaya y Collpapujio es 
mediante velas (Ver Tabla 4-59). En cuanto al uso de combustible, se usa mayormente la bosta (47,93%), 
seguido por el gas (41,4%). 

En cuanto al abastecimiento de agua, la mayoría de hogares de la CC de Fuerabamba la obtienen de 
pilones (83,79%), le sigue a esta fuente las conexiones dentro de la vivienda (7,6%) y en casi la misma 
proporción los puquios y manantiales (7,2%). En cuanto a la escasez de agua, producto de la disminución 
de lluvias, se sabe que afecta negativamente a un 72,1% de los hogares de la CC de Fuerabamba.  

Tabla 4-59: Vivienda y Energía en la CC de Fuerabamba  (% de Hogares) 

Sectores 
agrupados 

Tamaño 
Promedio 

(m2) 

Paredes Pisos Techos Energía Combustión 

Adobe Tierra Calamina Paja Electricidad Kerosene Bosta Gas 

Sector Bajo 84,3 91,1 95,5 39,3 58,9 51,8 21,4 39,3 47,3 
Sector Medio 120,0 80,0 90,0 76,4 21,8 71,8 16,4 57,3 35,4 
Sector Alto 106,0 95,6 67,6 38,2 57,3 33,8 52,9 19,1 69,1 
Total 103,0 86,9 87,9 53,1 44,5 55,2 26,9 47,9 41,4 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

Por último, el número promedio de habitantes por vivienda en la CC de Fuerabamba es de 4,1 personas, tal 
como lo refleja las Encuestas de Hogares 2009 en la Tabla 4-60.  A pesar que en el sector de Huancarani 
se comprueba que las mujeres que son jefe de hogar, alcanzan el 50%, esta cifra no es representativa 
puesto que en este sector sólo hay 04 familias.  Las cifras de mujeres jefes de hogar son significativas en 
Takiruta y Challaque (40% y 34,1% respectivamente), mientras que en Acco Acco la jefatura del hogar se 
refleja íntegramente por varones.  

Tabla 4-60: Características Demográficas de la CC de Fuerabamba según Sectores 

Sectores 
Integrantes Promedio por 

Hogar 
Mujeres Jefe de 

Hogar (%) 
Relación H/M 

Acco Acco 4,4 0,0 1,2 

Alto Fuerabamba 4,3 20,0 0,9 

Arapio 4,7 18,2 1,2 

Ccomerccacca 4,4 12,5 0,9 

Centro Fuerabamba 3,7 26,1 0,9 

Challaque 4,0 34,1 1,0 

Chuspire 4,5 18,9 1,1 

Collpapujio 4,7 16,7 1,0 

Huancarani 2,5 50,0 1,0 

Huankarpalla 5,0 15,4 1,0 

Jahuapaylla 4,0 18,7 1,1 

Panchama 4,3 33,3 1,3 

Takiruta 3,2 40,0 0,7 

Total 4,1 23,2 1,0 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto. 

Minero Las Bambas, 2010. 

4.4.4.5 Educación  
La CC de Fuerabamba cuenta con la Institución Educativa (IE) N° 50651, de nivel primario perteneciente a 
la UGEL de Cotabambas. Esta IE cuenta con un director y 08 docentes, de los cuales 03 son financiados 
por Xstrata, y con una población estudiantil de 184 alumnos. Los alumnos continúan sus estudios 
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secundarios en el Colegio Agropecuario Challhuahuacho ubicado en la capital del distrito a 20 minutos 
promedio de viaje en transporte público. 

Los materiales predominantes en la construcción del centro educativo son el adobe para las paredes, 
calamina para los techos y madera para el piso. Cuentan con letrina, servicio de agua y energía eléctrica. 
Además cuentan con una sala de cómputo y biblioteca, las cuales también han sido construidas con el 
financiamiento de Xstrata. 

En cuanto al logro educativo, la CC de Fuerabamba refleja la existencia de una población mayor de 
16 años, que no ha terminado la educación primaria y que no ha terminado la secundaria (21,5% y 21,2% 
respectivamente).  

En promedio general en la población de la CC de Fuerabamba comprobamos que hay un 21,3% de 
población sin ningún grado de instrucción, mientras que la mayor concentración de estudios se da a nivel 
primario (44,2%) y la menor concentración a nivel superior (5,5%). Si sólo tomamos a la población femenina 
mayor de 16 años comprobamos que los logros educativos son menores, pues el 40,12% de mujeres no 
han cursado ningún grado de instrucción formal.  Actualmente esta tendencia está cambiando puesto que 
los grupos más jóvenes muestran un comportamiento donde la educación parece tener un rol primordial al 
interior de sus estrategias de vida.  

La tasa de alfabetismo en la CC de Fuerabamba asciende al 68,9% de la población. El promedio masculino 
es de 79,8% mientras que el femenino es menor (54,1%); aunque este indicador es ligeramente superior al 
distrital, muestra las limitaciones de género para aumentar su potencial de capital humano. 

Tabla 4-61: Logro Educativo Alcanzado en la CC de Fuerabamba (en %) 

 
Tasa de 

Alfabetismo 
Sin 

Educación 
Algún Grado de 

Educación primaria 

Algún Grado de 
Educación 
secundaria 

Algún Grado de 
Educación Superior 

Menos de 
15 años 

Hombres 88,9 6,5 76,5 17,0 - 

Mujeres 83,7 7,9 78,5 73,6 - 

15 a 39 
años 

Hombres 91,7 4,8 30,7 54,6 7,0 

Mujeres 72,6 22,0 32,8 36,4 10,8 

40 a 64 
años 

Hombres 58,4 36,4 42,9 18,2 2,6 

Mujeres 21,0 74,1 16,1 8,6 1,3 

65 a más 
años 

Hombres 26,3 73,7 26,3 0,0 0,0 

Mujeres 4,2 91,7 8,3 0,0 0,0 

Total 

Hombres 79,8 12,8 46,4 35,4 5,4 

Mujeres 54,1 30,1 42,0 22,4 5,6 

Total 68,9 21,3 44,2 29,1 5,5 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

4.4.4.6 Salud 
La CC de Fuerabamba cuenta con una posta de salud de categoría I-1 creada en el año 2009 con el apoyo 
de Xstrata. Se articula al centro de salud de Challhuahuacho y al Hospital de Tambobamba y está dirigido 
por una enfermera y un promotor de salud quienes brindan servicios de atención ambulatoria. Los casos 
que requieren mayores atenciones son derivados al Centro de Salud de Challhuahuacho.  

Actualmente la posta no tiene una presencia notable ni arraigada en la población, ya que mantiene la 
costumbre de ir al centro de salud de Challhuahuacho cuando requieren de atención médica. Además, la 
posta médica no cuenta con una ambulancia que derive de modo oportuno los casos complicados.  

En la actualidad el puesto de salud de Fuerabamba realiza campañas de salud como parte de la estrategia 
sanitaria. Entre las estrategias de salud se tiene: Planificación familiar y sexualidad, enfermedades de 
transmisión sexual, evaluación del cuello uterino y la próstata, control de embarazo, educación nutricional. 
Estas campañas se realizan en conjunto con las diferentes asociaciones de la CC de Fuerabamba. 
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Morbilidad 

Los casos de morbilidad13 más frecuentes, están relacionados a las enfermedades respiratorias, sobre todo 
si los hogares no cuentan con cocinas mejoradas al interior de sus viviendas y si están muy expuestos a 
situación de bajas temperaturas. Ocupan posiciones secundarias respecto a morbilidad: la parasitosis en los 
niños, los cólicos estomacales, las infecciones vaginales, la lumbalgia, las enfermedades del sistema óseo, 
las enfermedades dermatológicas y las enfermedades de órganos genitales femeninos. 

Asimismo, entre los miembros de hogar de la CC de Fuerabamba, solo 2,6% declararon tener una 
enfermedad crónica. De estas personas con enfermedad crónica, poco menos de la mitad (48,4%) ha 
afirmado que dicha enfermedad no le impide ejercer cierto tipo de trabajo, principalmente las actividades en 
la chacra.  

Mortalidad 

La CC de Fuerabamba no ha registrado causas comunes de muertes14. Sin embargo, se ha registrado 
casos aislados de muertes por accidentes de tránsito, suicidios, neumonías, infecciones severas, etc. En el 
2009 hubo una causa de muerte infantil por neumonía y una muerte materna por retención de placenta. 

4.4.4.7 Uso del Suelo y de los Recursos 

Uso del Suelo 

Los terrenos que ocupa la población de la CC de Fuerabamba son de naturaleza comunal. No existe la 
propiedad privada, ya que el comunero sólo usufructúa el terreno de la comunidad. La CC de Fuerabamba 
cuenta con un total de 8 664,8 ha y con un promedio de 31,1 ha/hogar.  En la comunidad existen tierras de 
laymis15, que son entregadas a cada jefe de hogar para ser cultivado de manera obligatoria. Los modos de 
adquisición de los terrenos son por herencia o sucesión padre-hijo, por compra o adjudicación.  En la 
Tabla 4-62 se puede apreciar que el medio de adquisición de tierras de mayor importancia es la herencia, 
alcanzando un 99% de los casos. 

Tabla 4-62: Adquisición de Tierras en la CC de Fuerabamba (en %) 

Sectores Agrupados 
Medios Primarios de la Adquisición de Tierras 

( de parcelas) 

Herencia Compra Adjudicación 
Sector Bajo 99,2 0,0 0,6 
Sector Medio 99,2 0,7 0,2 
Sector Alto 98,5 1,2 0,3 
Total 99,0 0,5 0,4 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009.  

EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

Dicha división se ejecuta a nivel de sectores. Así, en sectores con laymis más grandes y menos hogares, 
éstos se repartirán una mayor cantidad de tierra dada la mayor dotación. Por lo que se percibe una gran 
desigualdad en la tenencia de tierra.  

Cada familia, si bien no es propietaria, tiene asignada, de manera vitalicia y con derecho a herencia por 
línea familiar, una tierra particular perteneciente a la comunidad. La mayor parte de los hogares de la CC de 
Fuerabamba tiene asignado entre 1 y 3 ha (70,6%), mientras que el segundo grupo lo conforman los 
hogares que poseen entre 0 y 1 ha (10,17%). No obstante, y contradiciendo los “contratos de propiedad”, 

                                                      
13  Información corresponde a la entrevista con personal técnico de salud del Centro de Salud (Grade, 2010). 
14 Información corresponde a la entrevista con personal técnico de salud del Centro de Salud (Grade, 2010), como parte del EIA del 

Proyecto Minero Las Bambas, 2010 
15 Laymi es un sistema agrícola tradicional que funciona de acuerdo a un patrón de rotación sectorial y al cultivo de altura, por lo 

general de papas (Fuente: Earls, 2006 y http://www.sepia.org.pe/_data/archivos/20080903023040_familiascampesinas_salas.pdf). 
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cada comunero tiene la potestad de cercar la tierra que les ha sido cedida y tienen el derecho de venderla 
de manera libre. De darse el caso que una persona compre tierras en la comunidad, pasado los 5 años de 
haber comprado la tierra puede formar parte de la comunidad, es decir ser comunero.  

Uso del Agua 
Para el caso del consumo humano, la fuente principal de agua son los manantiales que proveen de agua 
entubada a las viviendas. En la Tabla 4-63 se puede apreciar que en un 83,8% de los casos, las viviendas 
se abastecen de agua a través de pilones. Solo un 7,6% de las viviendas cuenta con conexión de agua 
dentro de la vivienda.  

Tabla 4-63: Abastecimiento de Agua en el Hogar en la CC de Fuerabamba (en %) 

Sectores Agrupados 
Tipo de Abastecimiento de Agua en el Hogar 

Pilón 
Conexión dentro de la 

vivienda 
Puquio / Manantial 

Sector Bajo 84,8 4,5 8,9 
Sector Medio 85,4 10,9 2,7 
Sector Alto 79,4 7,3 11,8 
Total 83,8 7,6 7,2 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010 

Para el consumo animal, la fuente más importante es el río Ferrobamba el mismo que desemboca en la 
subcuenca de Challhuahuacho, afluente del Apurimac. Por último, la lluvia también constituye un medio 
importante de suministro de agua. 

4.4.4.8 Empleo y Actividades Económicas  

Empleo 

Desde que la empresa Xstrata llegó a la comunidad el panorama de las actividades económicas ha 
cambiado notablemente. El sistema de empleo rotativo en la CC de Fuerabamba ha generado que poco a 
poco, el trabajo asalariado se vaya consolidando como la fuente de ingresos económicos para las familias 
de Fuerabamba y por ende en una actividad económica muy importante para la comunidad.  

La Tabla 4-64 se puede apreciar que el 63,8% de la PEA se dedica como actividad económica primaria a 
realizar trabajos no calificados y, en segundo lugar, el 20,8% realiza trabajos agropecuarios. 

Tabla 4-64: Actividad Económica Primaria en la CC de Fuerabamba 

Rango Etáreo 
Agropecuaria 

(%) 
Trabajo Calificado 

(%) 
Trabajo No 

Calificado (%) 
Total (%) 

Total (Valores 
Absolutos) 

Menos de 14 años 20,9 17,3 61,9 41,2 139 
14 a 39 años 19,1 14,3 66,6 43,6 147 
40 a 64 años 23,3 15,8 57,9 11,3 38 
65 a más años 23,1 7,7 69,2 3,8 13 
Total 20,8 15,4 63,8 100,0 337 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

En cuanto a las actividades secundarias, la Tabla 4-65 muestra el 75,1% de las personas se dedican a 
actividades agropecuarias, mientras que el 21,9% de las personas posee como actividad secundaria los 
trabajos no calificados. 
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Tabla 4-65: Actividad Económica Secundaria en la CC de Fuerabamba 

Rango Etáreo 
Agropecuaria 

(%) 
Trabajo 

Calificado (%) 
Trabajo No 

Calificado (%) 
Total (%) 

Total (Valores 
Absolutos) 

Menos de 14 años 75,7 5,0 19,2 37,4 99 
14 a 39 años 74,8 1,6 23,6 46,4 123 
40 a 64 años 77,4 3,2 19,4 11,7 31 
65 a más años 66,7 0,0 33,3 4,5 12 
Total 75,1 3,0 21,9 100,0 265 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010 

Ganadería 

De acuerdo a la información mostrada en las tablas anteriores, la actividad pecuaria es aquella que 
concentra mayor dedicación por los pobladores de la CC de Fuerabamba, tanto como actividad económica 
primaria como secundaria.  

Se divide en dos tipos, la ganadería propiamente dicha de vacunos y el pastoreo de ovejas. El ganado 
vacuno ocupa, sin lugar a dudas, la prioridad en la localización y aprovechamiento de los pastos, ya que es 
la que más ganancias genera a la población, a pesar que sólo se aprovecha su carne. Sin embargo, es el 
ganado ovino el de mayor abundancia -en términos relativos- ya que es menos costoso de criar y mantener. 

Para la producción pecuaria, no existe organización, ni algún tipo de control sobre el pastoreo, ni la cantidad 
de ganado, por lo que éste puede ser pastado en cualquier zona. Así la producción y la crianza dependen 
exclusivamente de cada familia, por tanto, el área de pastoreo se extiende por toda la comunidad. De los 
diferentes tipos de ganado que se crían, el ganado vacuno es el que goza de mayor aceptación aunque no 
sea el mayoritario. Las crianzas más practicadas dentro de lo que es ganado mayor, son las de ovino 
mejorado y criollo (75,9% del total de cabezas criadas) y las de vacuno mejorado y criollo (11,9%). El 
promedio de animales por hogar en la comunidad es de 123,5.  

Con el transcurso de los años, con el aumento del empleo asalariado y la disminución de terrenos de pastos 
naturales, se ha visto una considerable baja en el número de animales de la comunidad. No obstante, con 
ayuda de la empresa Xstrata mediante la inversión en pastos mejorados y riego por aspersión, el ganado ha 
mejorado aumentando su valor.  

En cuanto a la comercialización de ganado, la mayor cantidad de hogares de la CC de Fuerabamba que 
comercializa algún producto pecuario, comercializan ovinos criollos. Por último, la cantidad de subproductos 
pecuarios elaborados es bastante considerable, destacando la lana de oveja.  

Agricultura 

Respecto a la agricultura, esta no llega a estar muy desarrollada. La presencia de la actividad minera ha 
generado que la productividad agrícola disminuya, debido a la posibilidad del trabajo asalariado. La 
actividad agrícola es realizada básicamente para cubrir las necesidades familiares o de autoconsumo 
aunque en algunos casos, dada la escasez de dichos productos, los hogares se abastecen de productos 
agrícolas en las distintas ferias.  

Tradicionalmente se realiza una sola campaña al año y es de secano. El principal cultivo es la papa nativa, 
sin embargo se cultivan también olluco, mashua, quinua, quiwicha, cebada, avena, trigo y arveja. En 
términos de producción, la selección del terreno agrícola se realiza en base al sistema de rotación y 
descanso de los laymis.  Cada sector de cada comunidad maneja un número de laymis. El descanso de un 
laymi está determinado por el número total de éstos. La organización para la siembra, el cultivo y cosecha 
es a través del ayni16.  La campaña agrícola se organiza por sector, a partir de la iniciativa de los 
comuneros. En ella, además de pedirse mutuo apoyo en la producción, se realiza una actualización de 
                                                      
16 Ayni es un modo de organización social y tradicional establecido para el trabajo. 
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terreno utilizado, los periodos de descanso y los productos que favorecerán en cada parcela del laymi a 
escoger, siendo el principal criterio el periodo de descanso/rotación de 7 años.  De este modo no existe 
contratación de peones para realizar labores agrícolas. 

Solo una quinta parte aproximadamente de hogares comercializan los productos que cosechan, sobretodo 
la papa. Estas ventas tendrían como principal mercado la feria dominical de Challhuahuacho.  Por su parte, 
la comercialización de subproductos agrícolas, como el chuño, es menor. 

Otra Actividad Económica 

Los empleos no calificados, como el empleo asalariado en la empresa minera Xstrata constituye 
actualmente la principal actividad económica de la comunidad. Casi no existe poblador en la CC de 
Fuerabamba que no haya trabajado en alguno de los empleos que ofrece la empresa Xstrata. Esto ha 
generado que la estructura del consumo en las familias, las expectativas a futuro y los ingresos familiares 
hayan cambiado de modo considerable en los últimos años. Asimismo, existen posibilidades de empleo no 
calificados relacionados a obras municipales, como son el arreglo de carreteras, o en negocios familiares 
como pequeño comerciante.  

Por último, existe un porcentaje mínimo (15,4% y 3% para actividades económicas primarias y secundarias 
respectivamente), de pobladores que realizan actividades calificadas o que requieren un mínimo de 
conocimiento como son las actividades de albañilería y conducción de vehículos. 

4.4.4.9 Organización Social y Política 
La CC de Fuerabamba ha experimentado importantes cambios en los niveles de representatividad política 
local a partir de la presencia minera, sobretodo relacionado al contexto de la reubicación a nivel comunal.  

La principal organización es la que compete al nivel comunal. La comunidad campesina, como ente 
autónomo, cuenta con una Junta Directiva que es elegida en voto secreto por un período de 2 años. Está 
compuesta por un presidente, un vicepresidente, un tesorero, un secretario, dos vocales y un fiscal. Entre 
las principales funciones de la Junta Directiva se encuentra, el realizar las gestiones y proyectos 
relacionados con la comunidad, controlar la distribución de tierras en la comunidad, controlar la participación 
de todos los comuneros en las actividades que organiza la comunidad, intermediar entre la empresa minera 
Xstrata y la comunidad en las negociaciones, beneficios o acuerdos.  

Asimismo, la comunidad campesina tiene asambleas generales ordinarias los días 15 de cada mes y es 
deber de cada comunero asistir y participar en ellas para garantizar ser considerado como comunero 
calificado17. La comunidad maneja un padrón comunal en el que se registran los comuneros de la 
comunidad. La inscripción en el padrón se hace una vez que se ha cumplido los 18 años y se cumple con la 
condición de pertenecer a la comunidad, tener familia y tierras asignadas en posesión. 

Respecto a las rondas campesinas, si bien cuenta con niveles de participación intermedios, con el 
transcurrir del tiempo esta organización se ha ido debilitando por la coyuntura y la transformación de la 
comunidad. En contraparte, destaca la participación de los hogares en las organizaciones sociales como el 
Vaso de Leche, el Comité de Mujeres y la Asociación de Padres de Familia (APAFA). 

Por último, existen asociaciones de productores que han sido conformadas por la intervención de la 
empresa Xstrata mediante proyectos de inversión u Organizaciones No Gubernamentales. Entre las 
organizaciones conformadas destacan: La Asociación de Riego Jalanari, la Asociación de Ganaderos, la 
Asociación de Mujeres T´ika chumpi y la Asociación de Productores de Cuyes Mejorados “Cuy Wasicha”.  

                                                      
17 La condición de comunero calificado se adquiere cuando se cumplen con las faenas encargadas por la Junta Directiva y se reside 

en la comunidad. El comunero calificado tiene derecho a voz y voto en las asambleas comunales y prioridad a la hora de definir el 
acceso a puestos de trabajo encargados por el proyecto minero u otra institución. Para ser comunero calificado en el caso de los 
retornantes tienen que cumplir con los requisitos durante 3 años consecutivos, mientras tanto, se mantienen como comuneros 
empadronados hasta que logren calificarse dentro de la comunidad.  
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La siguiente Tabla 4-66 indica el nivel de participación de las familias de la CC Fuerabamba en las 
organizaciones políticas y sociales encontradas. 

Tabla 4-66: Participación en Organizaciones en la CC de Fuerabamba (% por Hogares) 
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Sector Bajo 33,8 13,1 8,6 8,3 7,6 5,2 4,8 5,9 4,1 3,4 1,4 1,7 

Sector Medio 35,9 12,8 12,4 14,8 9,0 8,6 10,7 6,9 5,9 3,8 2,1 3,4 

Sector Alto 21,0 8,6 7,2 4,1 6,2 5,9 3,8 5,2 4,1 1,4 2,1 3,4 

Total 90,7 34,5 28,3 27,4 22,8 19,7 19,3 17,9 14,1 8,6 5,5 8,5 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 

4.4.4.10 Indicadores Sociales 
Los ingresos monetarios de las familias de la CC de Fuerabamba provienen del: ingreso agropecuario 
(productos y subproductos), ingreso obtenido por negocios familiares, ingreso laboral y del ingreso obtenido 
a través de las transferencias de familiares o amigos. Sin embargo, la principal fuente de ingreso de los 
hogares de la CC de Fuerabamba son los ingresos laborales, a pesar de no ser la actividad económica más 
importante en relación al tiempo que le dedican.  

Respecto a las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), se muestra que los hogares que no cuentan con 
ninguna NBI alcanzan el 29,7%, los que poseen 1 NBI el 29,0% y, finalmente los que cuentan con 2 NBI el 
26%. Lo que se traduce en condiciones generales de: viviendas adecuadas18; no existencia de condiciones 
de hacinamiento; se cuentan con bajos índices de inasistencia escolar; se cuentan con accesos adecuados 
de agua, aunque con accesos a desagüe inadecuados; se tiene una dependencia económica intermedia y 
finalmente, atenciones a enfermos inadecuadas.  

4.4.4.11 Patrimonio Socio Cultural 
 Al interior de la CC de Fuerabamba, el manejo de la identidad local puede clasificarse en dos tendencias 
que definimos como tradicional y moderna. Por un lado la identidad tradicional, que podría clasificarse como 
de orden familiar, guarda relación con tradiciones y costumbres que los pobladores manejan y expresan 
mediante el uso de ropa típica, formas de organización para actividades económicas tradicionales, y el uso 
del idioma quechua. Por otro lado, la identidad moderna está vinculada con una inclinación hacia lo foráneo 
y lo considerado moderno.  

El manejo de la identidad está determinado por los intereses o el contexto en el que se desenvuelve un 
poblador, la elección de una u otra tendencia de su identidad se realiza de modo espontáneo, aunque es 
bastante notorio que las personas más jóvenes tiendan hacia la modernidad, sin dejar de lado la identidad 
tradicional como recurso en algunos espacios de su vida cotidiana. 

 

 

 

                                                      
18 Se considera que una vivienda tiene características inadecuadas si simultáneamente su piso es de tierra y el material 

predominante en sus paredes es distinto a ladrillo, cemento, adobe o tapia. 
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Fotografía 4-9: Vestimenta Típica de las Mujeres 

 

La Tabla 4-67 señala que un 64,6% de los pobladores poseen tanto el quechua como el castellano como 
lengua materna.  

Tabla 4-67: Idioma o Lengua Materna en la CC de Fuerabamba (en %) 

Sectores 
Idioma o lengua materna (%) 

Castellano Quechua Ambos (Bilingüe) 

Acco Acco 10,0 20,0 70,0 

Alto Fuerabamba 0,0 42,9 57,1 

Arapio 0,0 56,8 43,2 

Ccomerccacca 3,8 42,3 53,8 

Centro Fuerabamba 1,5 26,3 72,2 

Challaque 7,1 14,9 78,1 

Chuspire 9,0 43,3 47,8 

Collpapujio 0,0 47,6 52,4 

Huancarani 0,0 40,0 60,0 

Huankarpalla 5,3 10,5 84,2 

Jahuapaylla 11,7 24,3 64,0 

Panchama 2,2 28,9 68,9 

Takiruta 17,9 24,4 60,7 

Total 5,5 29,9 64,6 

Fuente: Encuesta de Hogares. Trabajo de Campo, Grade, 2009. EIA del Proyecto Minero Las 

Bambas, 2010. 

Asimismo, en la CC de Fuerabamba se mantiene entre las familias el uso de medicina tradicional, el mismo 
que se maneja en dos niveles: el primero, intrafamiliar está determinado por el uso de plantas para curar 
afecciones no tan complejas en los pobladores, en donde el conocimiento generalmente recae sobre las 
mujeres y se transmite de generación en generación; y, el segundo implica ya un conocimiento más 
específico y complejo sobre el uso y la ubicación de plantas en la comunidad para tratar afecciones de 
mayor complejidad y, es un conocimiento mantenido por ciertas personas en la comunidad.  
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Por último, en la CC de Fuerabamba se presentan las siguientes festividades19:  

 Los Carnavales, los cuales se llevan a cabo en el mes de febrero, esta es una festividad donde se 
practica el T´ika Pallana que consiste en la salida y visita casa por casa por parte de los varones 
montados en caballos entregando y recolectando flores.  

 Patrón Santiago, se realiza el 15 de agosto y se tiene por costumbre realizar ferias, corridas de toros y 
presentaciones de música y danza con la participación de toda la comunidad.  

 Aniversario, es la festividad más importante de la comunidad, el día central es el 29 de octubre, pero se 
acostumbra realizar una serie de actividades en casi toda la semana. Se realizan corridas de toros, 
jornadas deportivas y culturales, serenata, día central y baile general.  

Fotografía 4-10: Aniversario de la CC de Fuerabamba 

 

 

                                                      
19 EIA del Proyecto Minero Las Bambas, 2010. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

5.1 Actividades Ejecutadas 
En la Tabla 5-1 se presenta un resumen de las actividades realizadas hasta enero de 2010 y las pendientes 
a ejecutar en virtud de la EA del Proyecto de Exploración y sus modificaciones, aprobados por la DGAAM 
mediante las Resoluciones Directorales Nº 086-2005-MEM/AAM (EA Original), Nº 129-2006-MEM/AAM 
(Primera Modificación), Nº 105-2008-MEM/AAM (Tercera Modificación) y Nº 162-2010-MEM/AAM (Cuarta 
Modificación).  Cabe precisar que en el año 2009 no se realizaron las perforaciones debido a dos razones: 

 Se había llegado al nivel de reservas estimado, lo cual era suficiente en esa etapa de exploración; y 

 reducción de presupuesto en las actividades de exploración debido a la crisis mundial. 

Para el año 2010 se ha previsto la continuación del programa de perforaciones debido a la necesidad de 
mejorar los niveles de certeza en cuanto a las reservas actualmente estimadas en el sector Ferrobamba. 

Tabla 5-1: Estado Actual de Ejecución de las Actividades Aprobadas 

Zona 
Plataformas 
Aprobadas 
EA Original 

Plataformas 
Aprobadas 

Primera 
Modificación(a) 

Plataformas 
Aprobadas 

Tercera 
Modificación(b) 

Plataformas 
Aprobadas 

Cuarta 
Modificación(c) 

Plataformas 
Ejecutadas 
a la Fecha 

Plataformas 

No 
Ejecutadas 

Longitud 
Total 

Ejecutado
(m) 

Cejrapeña --- 20 61 --- 24 57 2 462,55 

Chalcobamba 243 109 293 --- 394 251 102 766,55 

Sulfobamba 101 60 372 --- 144 389 359 111,05 

Ferrobamba 391 180 40 166d
485 292 171 419,60 

Azuljaja --- 74 --- --- 4 70 1 968,85 

Alto 
Fuerabamba 

--- 10 --- --- 10 0 1 031,30 

Charcas 15 60 ---  8 67 2 614,05 

Total 750 513 766 166 1 069 1126 641 373,95 

Nota: La Segunda modificación de la EA, no consideró el incremento de plataformas de exploración.  
(a) La Primera modificación estuvo referida a la reubicación de 513 plataformas de perforación aprobadas en la EA original. 
(b) La Tercera modificación estuvo referida al desarrollo de 766 plataformas de perforación adicionales a las 750 aprobadas. 
(c) La Cuarta modificación estuvo referida al desarrollo de 166 plataformas adicionales a las anteriormente aprobadas.  
(d) Actualmente se encuentran en ejecución, considerándose una longitud por ejecutar de 36 795,7 m. 

En la Figura 5-1 se muestra las actividades de exploración ejecutadas hasta enero de 2010 como parte del 
Proyecto de Exploración Minera Las Bambas. 

5.2 Descripción de Actividades a Ejecutar 
Las actividades propuestas para la presente Quinta Modificación del EIAsd del Proyecto de Exploración 
Minera Las Bambas, consideran los siguientes aspectos: 

 Ampliación del campamento de Ferrobamba y habilitación del campamento de Charcacocha; 

 desarrollo de 56 calicatas geotécnicas y de 10 sondajes geotécnicos; y 

 ejecución postergada de las medidas de cierre final. 

Cabe precisar que las modificaciones propuestas no inciden sobre nuevas localidades o poblados que no 
hayan sido incluidos anteriormente en la EA aprobada y sus modificaciones. 
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5.2.1 Habilitación de Nuevas Plataformas 
Para las actividades propuestas en la presente modificación se considera la ejecución de 10 sondajes 
geotécnicos, de los cuales 3 se realizarán en plataformas existentes.  La habilitación de las 7 plataformas de 
perforación adicionales seguirán los mismos lineamientos de construcción utilizados para las plataformas 
que actualmente se vienen utilizando dentro del programa de exploración del Proyecto y de acuerdo con los 
lineamientos de la EA aprobada y sus modificaciones. 

De manera general, las plataformas incluirán lo siguiente: 

 Una perforadora montada en camión para realizar las actividades de perforación. 

 Pozas temporales para almacenar los lodos o fluidos generados como consecuencia de las actividades 
de perforación. 

 Una caseta dentro de la plataforma la cual será utilizada como refugio del personal en caso de lluvias. 

 Habilitación de las siguientes áreas: 

 estacionamiento para el camión cisterna y camionetas; 

 almacenamiento de aditivos y grasas; 

 almacenamiento de dos tinas metálicas para la mezcla de lodos, agua y aditivos de perforación; 

 colocación de cilindros para almacenamiento temporal de residuos sólidos (segregación); 

 colocación de herramientas de uso constante (llaves, brocas, etc.); y 

 preparación de muestras donde se extraen las muestras de roca obtenidas de la perforación y se 
almacenan en cajas de muestras. 

Las plataformas de perforación que se habiliten tendrán una dimensión aproximada de 18 m x 16 m, área 
que permitirá la instalación, manejo y operación de la maquinaria de perforación, aditivos y materiales 
requeridos.  

Las coordenadas de ubicación de las plataformas se presentan en la Ficha Resumen del Proyecto de 
Exploración (ver Anexo A).  En la Figura 5-2 se muestra la ubicación de las plataformas propuestas. 

5.2.2 Sondajes Geotécnicos 
Xstrata propone desarrollar 10 sondajes geotécnicos de poca profundidad, todos ellos dentro del área de 
exploración minera aprobada para el Proyecto en la EA original y sus modificaciones.  La ubicación de los 
sondajes es similar a la indicada para las plataformas de perforación. 

Las perforaciones a realizar serán del tipo diamantina, de modo que se pueda obtener muestras o testigos 
de roca, que se recuperan mediante barras compactas de roca de forma cilíndrica. 

Se estima que la campaña de perforación del 2010, se iniciará en noviembre, perforándose 380 m de 
diámetro HQ, estos sondajes serán realizados con el mismo tipo de maquinaria descrito en la EA aprobada 
y sus modificaciones, y serán empleadas un total de 1 máquina, montada sobre vehículo. 

Para los lugares rocosos y de difícil acceso se considera utilizar una máquina de perforación portátil sobre 
patines. 

La profundidad de los sondajes de perforación diamantina con fines geológicos es variable, y varía según 
como se presente la evidencia geológica.  El ángulo y dirección de los sondajes es totalmente variable, 
desde 0° a 90°. 

Para la perforación se utilizará una máquina Longyear modelo LF-70, cuyo diámetro de sondaje es de 
aproximadamente 16”. 
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5.2.3 Calicatas 
Dentro de las actividades propuestas, se considera la ejecución de calicatas para la obtención de datos que 
sustenten los estudios geotécnicos que se desarrollen para el Proyecto.  Las calicatas serán excavaciones 
de diferentes dimensiones, variables en ancho de 1 m hasta 2 m, largo de 2 m hasta 5 m, con 
profundidades de hasta 5 m.  Se prevé realizar en total 56 calicatas geotécnicas cuya ubicación se muestra 
en la Figura 5-2. 

De acuerdo con la dimensión de cada calicata que se determine en campo, éstas se habilitarán con la 
ayuda de herramientas manuales o con la ayuda de maquinaria pesada, según sea el caso.  El material que 
se obtenga producto de la habilitación de las calicatas, será acumulado al costado de éstas, protegido de la 
erosión, para su posterior uso en el cierre. 

Como medidas de seguridad, las calicatas serán señalizadas con cintas de seguridad y letreros y vigías que 
adviertan del peligro de éstas. 

5.2.4 Accesos 
Las plataformas de perforación propuestas se ubican en áreas aledañas a plataformas ya construidas, por 
lo que se utilizarán varios de los accesos ya existentes en el área.  Teniendo esto en consideración, se 
estima construir 11 364 m de vías de acceso para acceder a nuevas plataformas de perforación.  Las 
nuevas vías o accesos que se requieran construir hacia las plataformas, tendrán un ancho promedio de 
4,50 m, e incluirán una cuneta de 0,40 m x 0,30 m de sección, de modo tal que se logre un ancho de la 
plataforma de rodadura de 4 m. 

La construcción de los accesos se realizará utilizando maquinaria pesada y su alineamiento tratará de 
seguir en lo posible el contorno natural de terreno a fin de evitar pendientes fuertes que no sean seguras 
para el tránsito de los vehículos. 

5.3 Área Efectiva de las Actividades de Exploración 
El área efectiva del Proyecto ha sido determinada mediante un polígono de acuerdo con los requerimientos 
de la R.M. Nº 167-2008-MEM/DM.  En la Tabla 5-2 se presentan las coordenadas de los vértices que 
delimitan el área de efectiva de donde se desarrollarán las actividades de exploración, la cual tiene un área 
de 1 119,28 ha.  En la Figura 5-2 se presenta la delimitación del área efectiva del Proyecto. 
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Tabla 5-2: Datos de Delimitación del Área Efectiva del Proyecto de Exploración 

Vértice 
Coordenadas UTM (WGS84, Zona 18S) 

Este Norte 
1 786 797 8 440 798 
2 787 646 8 441 828 
3 787 942 8 442 311 
4 787 987 8 442 543 
5 789 512 8 443 383 
6 789 764 8 443 402 
7 790 164 8 443 531 
8 790 261 8 443 703 
9 792 109 8 440 088 

10 791 944 8 440 278 
11 790 005 8 440 609 
12 788 148 8 440 873 
13 788 121 8 440 638 
14 787 023 8 440 204 
15 786 666 8 440 501 
16 790 811 8 443 686 
17 792 410 8 440 078 
18 792 390 8 440 376 
19 792 307 8 440 311 
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5.4 Área a Disturbar y Volumen de Material a Remover 
Las áreas a disturbar y volúmenes de material a remover están referidas a la ampliación de los 
campamentos Ferrobamba y Charcacocha, la ejecución de las 56 calicatas y 7 sondajes geotécnicos, así 
como la habilitación de accesos.  En la Tabla 5-3 se presenta el volumen estimado de suelo a remover. 

Tabla 5-3: Volumen Estimado de Suelo a Remover 

Componente 
Dimensiones 

(m) 
Cantidad 

Área a 
Disturbar 

(m2) 

Volumen de 
Suelo a Remover 

(m3) 

Plataforma de perforación 18 x 16 7c 2 016 201,6 a 

Pozas de lodos 2 x 2 x 2 7 - b 56 

Calicatas 2 x 2 x 2 56 224,0 448,0 

Accesos 4,5 x 11 364 - 51 138,5 5 113,85 

Total - - 53 378 5 819,45 

a Se ha considerado 0,1 m de profundidad para la estimación del volumen de suelo orgánico a remover. 
b El área que ocupan las pozas de lodos se encuentran dentro del área de cada plataforma. 
c Se considera realizar 10 sondajes geotécnicos, de los cuales 3 se realizarán en plataformas existentes. 

5.5 Aditivos e Insumos 
En la Tabla 5-4 se lista los aditivos e insumos a utilizarse para las actividades de sondajes geotécnicos. 

Tabla 5-4: Aditivos de Perforación 

Aditivos de Perforación 

Bentonita (Quick Gel) EZ-MUD Plus 
Cal (Oxido de calcio) Penetrol 
Cemento tipo Portland Pepa de algodón 
FS Drilling Paper FSF Rod Coat-B 
pH Control Kwik Plug 3/8" (Bentonita Granulada) 
Liquitrol Threadex (Grasa Industrial) 

 

Estos aditivos son los que actualmente se utilizan en las actividades de exploración de Xstrata, los cuáles 
han sido aprobados en la Cuarta Modificación.  Estos aditivos utilizados para preparar los lodos o fluidos de 
perforación, tienen certificación de la NSF (The public health and safety company), es decir, los productos 
del fabricante (Baroid) son degradables y no son dañinos para la salud ni para el ambiente.  En el Anexo F 
se presentan las hojas de seguridad (Hojas MSDS) de los aditivos e insumos a utilizarse en las actividades 
de exploración; las Hojas MSDS forman parte del Plan de Contingencias en caso de derrames y/o 
filtraciones de lodos de perforación diamantina. 

El almacenamiento de los insumos de perforación, se realizará en las cantidades que resulten necesarias 
dentro del área habilitada para cada plataforma de perforación, siguiendo los lineamientos para prevenir 
derrames o controlarlos de acuerdo con lo descrito en la EA aprobada. 

El almacenamiento general de los insumos de perforación se efectuará en el almacén de insumos químicos 
que se cuenta en la Zona Industrial del campamento de Ferrobamba y que actualmente se utiliza para las 
actividades de exploración del Proyecto. 
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 Combustibles, Aceites y Grasas 

 El principal combustible requerido será diesel 2 (D-2), el cual será suministrado por un proveedor 
autorizado. 

 Los aceites y grasas se utilizarán exclusivamente para el mantenimiento preventivo de los equipos. 

 En la Tabla 5-5 se presenta un estimado del consumo de aceites, grasas y combustibles. 

Tabla 5-5: Cantidades Estimadas de Consumo de Combustibles, Aceites y Grasas 

Insumos Promedio/m Perforado Total 

Aceites y/o Lubricantes 0,05 galones  
Combustible 2,5 galones  

Grasas 0,037 kg  

 
 El sistema de almacenamiento está compuesto por cuatro tanques de 5 000 galones de capacidad 

cada uno, instalados dentro del área de la Zona Industrial del campamento Ferrobamba.  Cuenta 
con un sistema de contención cubierta con geomembrana de hasta 110% del volumen máximo 
almacenado de combustibles para el control de derrames. 

 El suministro de combustible hasta los frentes de trabajo (máquinas de perforación) se realizará 
mediante un camión cisterna de 700 galones de capacidad.  Este camión contará con los equipos y 
accesorios necesarios para asegurar un adecuado abastecimiento a las maquinarias y equipos. 

5.6 Maquinarias y Equipos 
En la Tabla 5-6 se indican las maquinarias y equipos que serán utilizados durante las actividades 
propuestas para la presente modificación del Proyecto. 

Tabla 5-6: Maquinarias y Equipos 

Equipo Cantidad Capacidad Aplicación 

Perforadora Longyear modelo LF-70 1 - Para la perforación y obtención de “testigos” 

Camión 1 - Transporte de aditivos y tubería 
Camión Cisterna 1 3 000 galones Transporte de agua 
Camión Cisterna 1 3 000 galones Regado de accesos 

Tractores buldózer Cat D-8 1 - 
Construcción de accesos - Nivelación  y 
apoyo en  traslado de equipos DDHH 

Excavadora 1 - Excavación de calicatas 
Camión Cisterna 1 700 galones Traslado de combustible a las perforadoras 

 

5.7 Consumo de Agua 
Xstrata cuenta con los permisos de agua para fines mineros e industriales y para uso con fines 
poblacionales, otorgados el 05 de julio del 2010. En el Anexo B se presentan las Resoluciones 
Administrativas otorgadas por la Autoridad Local del Agua - Cusco (ALA-CUSCO), R.A. Nº 127-2010-ANA-
ALA-CUSCO y R.A. Nº 128-2010-ANA-ALA-CUSCO, con fines mineros e industriales, y poblacionales, 
respectivamente.  En la Tabla 5-7, se presentan las coordenadas de los puntos de captación de agua para 
fines mineros e industriales.  
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Tabla 5-7: Coordenadas de los Puntos de Captación de Agua para Fines Mineros e Industriales 

Fuente Sector/Descripción 

Coordenadas UTM 

(WSG 84, Zona 18S) 
Altitud 

(msnm) 
Norte Este 

Uso Minero 

Quebrada Chuspire 
Chuspire / Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 441 591 788 714 4 081 

Manantial Panchama  
Km 09+500 Carretera Ferro-Chalco/ 
Mezcla con aditivo lubricante para 
perforación de roca 

8 440 487 789 928 3 992 

Manantial Q`omerccacca 
(Captación 1) 

Ferrobamba/ Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 440 848 793 589 4 018 

Quebrada Q`omerccacca 
(Captación 2) 

Ferrobamba/ Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 440 800 793 311 3 960 

Quebrada Q`omerccacca 
(Captación 3) 

Ferrobamba/ Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 440 640  793 589 3 932 

Quebrada Q`omerccacca 
(Captación 4) 

Ferrobamba/ Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 439 788 793 342 3 921 

Río Chila 
(Captación 3) 

Ferrobamba/ Mezcla con aditivo lubricante 
para perforación de roca 

8 440 017 800 175 3 689 

Uso Industrial 

Quebrada Chalcobamba 
Chalcobamba/ Mezcla con aditivo 
lubricante para perforación de roca 

8 444 503 786 809 4 448 

Quebrada Huancuire 
Chalcobamba/ Mantenimiento de accesos 
y trochas para evitar la emisión de polvo. 

8 446 849 785 734 4 144 

Quebrada Chuspire Alto 
Km 13+600 carretera Ferro-Chalco/ 
Mantenimiento de accesos y trochas para 
evitar la emisión de polvo. 

8 442 496 789 686 4 158 

Río Fuerabamba  
Fuerabamba/ Mantenimiento de accesos y 
trochas para evitar la emisión de polvo. 

8 439 570 793 579 3 782 

Río Fuerabamba Challhuahuacho/  8 437 953 797 329 3 710 

 

En la Tabla 5-8, se presenta las coordenadas de los puntos de captación de agua para fines poblaciones. 

Tabla 5-8: Coordenadas de los Puntos de Captación de Agua para Fines Poblacionales 

Detalle Sector/Descripción 

Coordenadas UTM 

(WSG 84, Zona 18S) 
Altitud 

(msnm) 
Norte Este 

Uso Poblacional 

Captación Río Fuerabamba 

Campamento Fuerabamba, distrito 
Challhuahuacho /Uso poblacional. 
Abastecimiento al campamento Minero 
ubicado en la C.C Fuerabamba 

8 439 179 794 175 3 787 

 

Cabe precisar que se incrementará el uso de agua para el campamento de Ferrobamba de 40 m3 a 100 m3.  
En el caso del campamento Charcacocha, Xstrata solicitará la autorización de uso de agua de 100 m3 
diarios.  

El agua que se capte de los cursos de agua indicados en las Tablas 5-7 y 5-8, será destinada para los 
siguientes usos: 

 Mantenimiento de accesos y trochas para evitar la emisión de polvo;  

 para las perforaciones programadas;y 

 para el consumo de agua en el campamento.  

Se estima que para las actividades de perforación se requerirán 9,5 m3/día de agua por cada equipo, 
alcanzando un total de 0,11 L/s como caudal constante. 
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5.8 Volumen Estimado de Efluentes y Residuos Sólidos 
Los efluentes generados en el Proyecto Las Bambas, son efluentes de tipo doméstico y se considera que el 
volumen de generación será 25 m3/día en campamento. 

El volumen de residuos orgánicos es de 9 a 10 t/mes; para los residuos inorgánicos no peligrosos se estima 
un volumen de 4 a 6 t/mes, para los residuos de aceites y grasas usadas un volumen aproximado de 2 a 
4 t/mes, Tierras impregnadas con hidrocarburos aproximadamente 1,5 a 2 t/mes y residuos médicos: 
0,6 t/mes.  

Los residuos sólidos peligrosos que se generen durante las actividades propuestas, serán dispuestos 
temporalmente en el sitio de manera segregada hasta que sean transportados fuera del sitio mediante una 
EPS-RS para su disposición final en un relleno de residuos autorizado.  Los residuos sólidos orgánicos, 
serán dispuestos en el depósito temporal de residuos habilitado para el Proyecto Las Bambas, cuyo diseño 
cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 

5.9 Características y Diseño de Infraestructura Auxiliar 
Las actividades propuestas en la presente modificación implicarán realizar cambios en las instalaciones 
auxiliares aprobadas en la EA original y sus modificaciones.  Los componentes auxiliares que serán 
modificados se describen a continuación: 

5.9.1 Campamento Ferrobamba 
Las actividades de ampliación consideran la instalación de nuevos módulo para dormitorios, para las 
ampliaciones de las áreas de lavandería, comedor y de la planta residual.  Esta ampliación considera 
incrementar la capacidad actual del campamento de 250 personas a una capacidad total de 500 personas.  
Asimismo, considera la ampliación de la planta de tratamiento de agua residual.  Cabe precisar que para 
éstas actividades no se requerirá remoción del suelo ni nivelación del terreno.  En la Tabla 5-9 se presentan 
las principales características del Campamento Ferrobamba.   

Tabla 5-9: Principales Características del Campamento Ferrobamba 

Características Unidades 

Capacidad total  500 personas 
Consumo de agua potable por persona/día 200 litros 
Capacidad de la planta de tratamiento de 
agua potable 

100 m3/día 

Capacidad de la planta de tratamiento de 
agua residual 

60 m3/día 

Capacidad de generación de energía 250 kV 

 

5.9.2 Campamento Charcacocha 
Las actividades de ampliación consideran la instalación de nuevos módulos para dormitorios, para las 
ampliaciones de las áreas de lavandería, comedor y de la planta de agua residual.  Esta ampliación 
considera incrementar la capacidad actual del campamento de 144 personas a una capacidad total de 
400 personas.  Asimismo, considera la ampliación de la planta de tratamiento de agua residual.  Cabe 
precisar que para éstas actividades no se requerirá remoción del suelo ni nivelación del terreno.  En la 
Tabla 5-10 se presentan las principales características del Campamento Charcacocha   
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Tabla 5-10: Principales Características del Campamento Charcacocha 

Características Unidades 

Capacidad total  400 personas 
Consumo de agua potable por persona/día 200 litros 
Capacidad de la planta de tratamiento de 
agua potable 

90 m3/día 

Capacidad de la planta de tratamiento de 
agua residual 

40 m3/día 

Capacidad de generación de energía 180 kV 

  

5.10 Número Estimado de Trabajadores 
El número estimado de trabajadores es de 50 personas que incluye a trabajadores locales, contratistas, 
profesionales y empleados de Xstrata. 

5.11 Suministro de Energía 
El suministro de energía eléctrica para la ampliación de ambos campamentos (Ferrobamba y Charcacocha) 
sería abastecida por dos (2) grupos electrógenos con capacidad efectiva de 280 kW para cada 
campamento.  Para las máquinas perforadoras, el suministro de energía será en base a motores diesel 
acoplados a cada máquina de perforación. 

5.12 Actualización del Cronograma de Actividades 
Las actividades propuestas en la presente modificación serán ejecutas de acuerdo con el cronograma de 
actividades descrita en la Tabla 5-11.  El presente cronograma considera las actividades de exploración, así 
como las actividades de mantenimiento, mitigación y control en las plataformas y accesos que no serán 
cerrados.  Cabe precisar que conforme a lo señalado en el Artículo 42º del Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera (D.S. Nº 020-2008-EM), las actividades de cierre y post-cierre podrán ser 
prorrogados hasta por tres años finalizados las actividades de exploración. 

En la Tabla 5-11 se presenta el cronograma de actividades propuestas del Proyecto de Exploración Las 
Bambas. 
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Tabla 5-11: Cronograma de Actividades del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas 
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6.0 EVALUACIÓN DE IMPACTOS  
En esta sección se identifican y evalúan los posibles impactos ambientales y sociales que pueda generar la 
ampliación de las actividades del Proyecto de Exploración Minera Las Bambas propuestas en esta Quinta 
Modificación. 

La identificación y evaluación de los impactos potenciales se efectúo sobre la base del entendimiento de las 
condiciones ambientales del Área del Proyecto de Exploración, del juicio profesional y experiencia del 
equipo que ha participado en el trabajo de campo y en la elaboración del presente informe. 

Es importante señalar que las actividades a desarrollarse como parte de la presente modificación, 
principalmente se ejecutarán dentro de Área actual de Exploración del Proyecto Minero Las Bambas. 

Para el desarrollo de las actividades de ampliación, se utilizará la infraestructura actual del Proyecto Minero 
Las Bambas, tales como: campamento Ferrobamba, campamento Charcacocha, instalaciones para el 
almacenamiento de combustibles, accesos, instalaciones para el almacenamiento de residuos, entre otros; 
cuyos impactos ya han sido evaluados en la EA original y sus modificaciones. 

6.1 Identificación de Impactos Potenciales 
En esta sección se identifican los impactos ambientales y sociales que pudieran generarse por efecto de las 
actividades propuestas para el Proyecto de Exploración Minera Las Bambas.  Para realizar un mejor 
seguimiento del análisis de identificación y evaluación de impactos, se han definido las siguientes 
actividades del Proyecto con potencial de tener un efecto sobre los diferentes componentes ambientales y/o 
sociales: 

 Habilitación de plataformas y accesos para sondajes técnicos y calicatas; 

 ejecución de 10 sondajes geotécnicos y 56 calicatas;  

 ampliación y habilitación de los campamentos de Ferrobamba y Charcacocha; y 

 mantenimiento y control de las plataformas y accesos de Sulfobamba y Chalcobamba. 

Se entenderá por Impacto Ambiental y Social la ocurrencia de algún cambio o consecuencia, deseado o no, 
producto de la interacción entre las actividades del proyecto y las variables ambientales y socioeconómicas 
del medio receptor.  Los impactos ambientales y sociales evaluados corresponden a impactos residuales, 
luego de haber aplicado las medidas de mitigación y/o manejo. 

Por otro lado, no se consideran impactos aquellos que presentan un riesgo de ocurrencia (por ejemplo: los 
derrames de combustibles que pudieran presentarse durante el desarrollo de las actividades del Proyecto).  
Estos serán analizados como riesgos de impacto y son abordados bajo las medidas planteadas en el Plan 
de Manejo Ambiental. 

El resultado del análisis de la interrelación existente entre las acciones del proyecto que podrían causar 
algún impacto ambiental y/o social, y los componentes ambientales y socioeconómicos susceptibles de 
recibir impactos se presenta en forma de una Matriz de Identificación de Impactos Potenciales (Tabla 6-1).  
En ella se conjugan, en términos generales los componentes ambientales y socioeconómicos, así como las 
acciones propias del proyecto.  Las medidas disponibles para prevenir, eliminar y reducir los impactos, tales 
como controles ambientales, mitigación y remediación, fueron incorporadas en este análisis. 

Las entradas en la Matriz de Identificación indican la existencia de interacciones potenciales entre las 
acciones del proyecto y los componentes del ambiente, sin embargo, no indican necesariamente la 
ocurrencia de un impacto. 
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Tabla 6-1: Matriz de Identificación de Impactos Potenciales del Proyecto de Exploración Antapaccay 

Actividades del Proyecto 

de Exploración Minera Las Bambas 

Componentes del Ambiente 

Físicos Biológicos Socioeconómico-Culturales 

M
o

d
if

ic
ac

io
n

es
 a

 la
 T

o
p

o
g

ra
fí

a
 

In
cr

em
e

n
to

 e
n

 l
o

s 
N

iv
el

e
s 

d
e 

R
u

id
o

 y
 

V
ib

ra
ci

o
n

es
 

A
lt

er
ac

ió
n

 d
e 

la
 C

al
id

a
d

 d
el

 S
u

el
o

 

C
am

b
io

 e
n

 la
 C

ap
ac

id
ad

 d
e 

U
s

o
 d

el
 S

u
el

o
 

A
lt

er
ac

ió
n

 d
e 

la
 c

al
id

ad
 y

 f
lu

jo
 d

e 
A

g
u

as
 

S
u

p
er

fi
ci

al
es

 y
 S

u
b

te
rr

á
n

ea
s

 

A
lt

er
ac

ió
n

 d
e 

la
 C

al
id

a
d

 d
el

 A
ir

e 

R
ed

u
c

ci
ó

n
 d

e 
H

áb
it

a
ts

 d
e 

F
lo

ra
 

A
lt

er
ac

ió
n

 H
á

b
it

at
s 

d
e 

 F
au

n
a

 

C
am

b
io

 e
n

 e
l U

so
 d

e 
la

 T
ie

rr
a

 

P
re

se
n

ci
a 

d
e 

p
o

b
la

ci
ó

n
 f

o
rá

n
ea

 

T
rá

fi
c

o
 

R
ie

sg
o

 a
 la

 S
e

g
u

ri
d

ad
 P

ú
b

lic
a

 

E
m

p
le

o
 lo

ca
l 

e 
In

g
re

s
o

 f
a

m
ili

ar
 

D
in

ám
ic

a 
so

ci
o

ec
o

n
ó

m
ic

a
 

C
ap

it
a

l s
o

ci
a

l 

Habilitación de Accesos y Plataformas de Perforación X X X X X X X X X X X X X X X 

Perforación  de sondajes geotécnicos y apertura de calicatas 
geotécnicas 

 X X X X X X  X X X X X X X 

Ampliación del campamento Ferrobamba y habilitación del 
campamento Charcacocha 

 X X   X    X X     

Mantenimiento y control de plataformas y accesos 
(Sulfobamba y Chalcobamba) 

 X X  X X    X X X X X X 
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6.2 Metodología de Evaluación de Impactos 
Luego de haberse identificado los potenciales impactos, se realizará una ponderación de acuerdo con las 
características del impacto y una clasificación por nivel de importancia.  Cada una de las interacciones 
establecidas en la matriz de identificación de impactos será evaluada según su magnitud, duración y 
extensión geográfica.  Los criterios para la evaluación son los mismos empleados en la anterior modificación 
y se describen a continuación. 

6.2.1 Magnitud o Severidad 
La magnitud o severidad es un indicador del nivel del efecto con respecto a un receptor definido.  La 
magnitud o severidad se evalúa considerando las medidas de mitigación; es decir, la magnitud o severidad 
del efecto después de ser aplicadas las medidas de mitigación.  La magnitud o severidad podría ser 
insignificante (I), baja (B), moderada (M) o alta (A). 

La magnitud o severidad del efecto expresa la importancia relativa de las consecuencias que tendrá la 
alteración del componente ambiental y/o socioeconómico.  Valora la amplitud de la perturbación en las 
características estructurales y/o funcionales del componente ambiental y social.  La categorización de la 
magnitud o severidad del efecto se basa en una serie de criterios, conceptos ecológicos, y/o juicios 
profesionales de cada una de las disciplinas.  La magnitud o severidad posee los siguientes rangos de 
valoración: 

 Insignificante (I): modifica de manera insignificante, imperceptible o no modifica las características del 
componente ambiental y/o socioeconómico analizado. 

 Baja (B): modifica de manera levemente perceptible las características del componente ambiental y/o 
socioeconómico analizado. 

 Moderada (M): modifica parcialmente las características del componente ambiental analizado. 

 Alta (A): modifica totalmente las características propias del componente ambiental analizado. 

6.2.2 Duración 
La duración del efecto queda definida en base al periodo de tiempo durante el cual los impactos serán 
percibidos y esto en función a las diferentes actividades del Proyecto.  La escala de tiempo utilizada es la 
siguiente: 

 Corto Plazo (C): < 1 mes. 

 Mediano Plazo (M): 1 - 30 meses. 

 Largo Plazo (L): > 30 meses. 

6.2.3 Extensión Geográfica 
La extensión geográfica del efecto se refiere al área o extensión física afectada y se define tal como sigue: 

 Puntual (P): extensión completamente contenida dentro del área de acción de la actividad. 

 Local (L): podrá abarcar desde extensiones que sobrepasen los límites del área de la acción de la 
actividad, hasta una extensión máxima que podrá abarcar todo el sector comprendido dentro del Área 
del Proyecto de Exploración. 

 Regional (R): extensión del impacto a una escala mayor a la local, pudiendo extenderse fuera del Área 
del Proyecto de Exploración. 
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6.2.4 Frecuencia 
La frecuencia se refiere a la ocurrencia de un efecto en un cierto periodo de tiempo.  Los impactos pueden 
mantenerse en forma constante o solamente repetirse en forma esporádica dependiendo de las 
características de la fuente.  Se ha establecido los siguientes niveles de frecuencia: 

 Baja (B): cuando el efecto se repite en forma esporádica con una frecuencia menor a la diaria. 

 Moderada (M): cuando el efecto se repite en forma discreta pero todos los días. 

 Alta (A): cuando el efecto se repite en forma constante o en forma discreta pero muchas veces al día. 

Luego de esta evaluación y clasificación, cada efecto potencial será ponderado por su importancia de 
acuerdo con la siguiente tabla de combinaciones posibles: 

Tabla 6-2: Sistema de Selección de las Consecuencias Ambientales y Sociales 

Magnitud (Severidad) Extensión Geográfica Duración Nivel de Importancia 

Insignificante todas todas insignificante 

Bajo 

puntual 
corto plazo insignificante 
mediano plazo bajo 
largo plazo bajo 

local 
corto plazo bajo 
mediano plazo moderado 
largo plazo moderado 

regional 
corto plazo bajo 
mediano plazo moderado 
largo plazo moderado 

Moderado 
 

puntual 
corto plazo bajo 
mediano plazo bajo 
largo plazo moderado 

local 
corto plazo moderado 
mediano plazo moderado 
largo plazo alto 

regional 
corto plazo moderado 
mediano plazo alto 
largo plazo alto 

Alto 

puntual 
corto plazo moderado 
mediano plazo alto 
largo plazo alto 

local 
corto plazo moderado 
mediano plazo alto 
largo plazo alto 

regional 
corto plazo alto 
mediano plazo alto 
largo plazo alto 
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6.3 Evaluación de Impactos al Ambiente 
A continuación se analizan los impactos identificados en la Tabla 6-1, en función a las actividades indicadas. 

6.3.1 Modificaciones a la Topografía 
La principal actividad que modificaría la topografía local sería la construcción de accesos, plataformas, 
calicatas y canteras.   

Las plataformas de perforación que se habilitarán tendrán una dimensión aproximada de 18 m x 16 m.  La 
nivelación de los terrenos donde se ubicará la máquina perforadora se realizará mediante el uso de 
maquinaria pesada; sin embargo, el movimiento de material será mínimo debido a que la mayoría de 
plataformas se ubican en áreas previamente utilizadas, acumulándose el material removido en los 
alrededores de la plataforma, previa recuperación del suelo orgánico.   

Se utilizarán los accesos existentes en el área, y se ejecutarán 11 364 m de accesos hacia las nuevas 
plataformas de perforación y calicatas geotécnicas.  Se precisa que del total de 10 plataformas para 
sondajes geotécnicos, sólo se desarrollarán 7 plataformas, ya que 3 son existentes. 

En el caso de las calicatas las modificaciones serán temporales, aproximadamente 1 día por cada calicata, 
el tiempo que demora la toma de muestras de suelo y logueo del perfil.  Posterior a eso, las calicatas se 
rellenarán con el mismo material excavado; y luego revegetadas. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el impacto que generaría esta actividad tendría una magnitud 
baja, una extensión puntual y de mediano plazo de duración.  La combinación de estos atributos da un nivel 
de importancia del impacto bajo. 

6.3.2 Incremento de los Niveles de Ruido y Vibraciones 
Las actividades que incrementarían los niveles de ruido y vibraciones estarían referidas principalmente a la 
construcción de accesos, plataformas y excavación de calicatas. Para desarrollar las actividades de 
perforación y la habilitación de las facilidades necesarias (plataformas y accesos), se utilizarán máquinas de 
perforación, camiones, maquinaria pesada, bombas, entre otros.  Este tipo de maquinarias y equipos 
generarán un incremento de los niveles de ruido y vibraciones en el Área del Proyecto de Exploración.  El 
impacto generado por el incremento de los niveles de ruido y vibraciones está condicionado a la presencia 
de potenciales receptores (principalmente personas y animales).  Las actividades de construcción y 
perforación antes indicadas se realizarán principalmente dentro de zonas previamente intervenidas, donde 
la presencia de pobladores locales es mínima, la presencia de animales domésticos es esporádica y donde 
la fauna silvestre es mínima debido a la presencia de las actividades que se desarrollan en la zona. 

Por otro lado, la excavación de calicatas constituye una actividad móvil es de corto plazo en cada ubicación 
(un día); pues la retroexcavadora se moviliza entre los diferentes puntos. 

Bajo estas premisas la magnitud del impacto como consecuencia del incremento de los niveles de ruido 
será baja, de extensión local, de mediano plazo de duración y de alta frecuencia, lo cual resulta en un nivel 
de importancia moderado del impacto. 

Se estima que el nivel de las vibraciones que generarán las actividades de perforación y excavación será 
casi imperceptible en el entorno del área de las plataformas de perforación, por lo que se considera este 
impacto como de importancia insignificante. 

6.3.3 Alteración de la Calidad de Suelos 
Las actividades que tendrían potencial de alterar la calidad de los suelos en el Área del Proyecto de 
Exploración son las siguientes: 

 Habilitación de accesos y plataformas para los sondajes geotécnicos; 
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 excavación de calicatas;  

 perforación de los sondajes geotécnicos; y 

 mantenimiento de plataformas y accesos de Sulfobamba y Chalcobamba. 

La contaminación de suelos en el Área del Proyecto de Exploración estaría relacionado con el riesgo de 
suscitarse un derrame accidental de combustible ocasionado por el transporte de combustible o por su 
inadecuado manejo y disposición en las áreas donde se realizarían las actividades de construcción 
(accesos, plataformas y calicatas) y perforación.  Se precisa que los derrames accidentales no constituyen 
un impacto en sí, sino que se constituyen en un riesgo de ocurrencia, por tal razón, este aspecto será 
abordado bajo las medidas planteadas en el Plan de Manejo Ambiental para minimizar el riesgo de 
derrames de sustancias que pudieran contaminar los suelos. 

En cuanto a los residuos sólidos peligrosos que se generen durante las actividades de construcción y 
perforación, éstos serán dispuestos temporalmente en el sitio de manera segregada hasta que sean 
transportados fuera del sitio mediante una EPS-RS para su disposición final en un relleno de residuos 
autorizado.  Por lo que, no constituyen en sí un impacto.  En cuanto a los residuos sólidos orgánicos, éstos 
serán dispuestos en el depósito temporal de residuos habilitado para el Proyecto Las Bambas, cuyo diseño 
cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos y por 
ende se estima que no afecten o contaminen el suelo. 

El transporte de combustibles (JP-1, diesel, gasolina y aceites) se realizará en cisternas y será almacenado 
en la zona industrial del campamento Ferrobamba.  El combustible se transportará desde la Ciudad del 
Cusco (combustibles y aceites) vía terrestre al campamento, en envases apropiados y debidamente 
rotulados.  Estas operaciones son comunes y la probabilidad de la ocurrencia de derrames siempre está 
presente.  Cabe señalar que el combustible en el campamento será almacenado en contenedores 
adecuados.  El suelo presentará una membrana impermeable y bermas de contención.  El área de 
contención tendrá una capacidad de 110% del contenedor de mayor volumen almacenado y será techado, 
para evitar el ingreso de agua de lluvia.  La política de Xstrata es reducir los residuos durante toda la etapa 
de exploración. 

6.3.4 Cambio en la Capacidad de Uso de Suelo 
Las actividades que podría modificar la capacidad de uso del suelo serían la construcción de accesos, la 
excavación de calicatas y las plataformas de perforación.  Durante la remoción de los suelos, se considera 
que el horizonte superior del suelo será rescatado y apilado de manera separada para su uso posterior en la 
rehabilitación de las áreas disturbadas.  Se debe resaltar que dentro de las áreas a ser utilizadas no 
existente tierras con capacidad de uso mayor agrícola; por lo que esta perturbación temporal de los terrenos 
estaría restringida a las tierras con capacidad de uso mayor para pastos. 

Una afectación o impacto que resulte en un cambio en la capacidad de uso de los suelos, estaría dado por 
la alteración de sus propiedades físicas y/o químicas, ya sea como consecuencia de un manejo y 
conservación inadecuada de los suelos o debido al derrame de alguna sustancia que pudiera alterar sus 
propiedades.  Sin embargo, se prevé que las actividades antes mencionadas se realizarán siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental y que se orientan a preservar y conservar los 
suelos recuperados producto de la construcción de accesos y plataformas de perforación. 

Sobre la base de lo descrito en esta sección, el impacto sobre la capacidad de uso del suelo puede 
considerarse de magnitud baja, mediano plazo de duración y de extensión puntual.  La combinación de 
estos factores da como resultado un impacto de nivel de importancia baja.  Además, se precisa que la 
política de Xstrata es reducir los residuos durante toda la etapa de exploración. 

6.3.5 Alteración de la Calidad y Flujo de Aguas Superficiales y Subterráneas 
La alteración de la calidad de las aguas superficiales en el Área del Proyecto de Exploración estaría 
relacionada sobre todo con el arrastre de partículas del suelo (sedimentos) que se generen como 
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consecuencia de las actividades propuestas y que sean arrastrados por la escorrentía superficial hasta 
alcanzar los cursos de agua superficial.  Es posible que la habilitación de accesos y plataformas tenga el 
potencial de modificar los patrones de drenaje del área, incrementando los procesos de erosión y 
sedimentación. 

Todas las actividades propuestas consideran la implementación de medidas de control de erosión y de la 
escorrentía superficial (barreras de control de erosión, canales de derivación, construcción de alcantarillas y 
badenes en cruces de caminos con cursos de agua), por lo que, se espera que el arrastre de sedimentos 
hacia los cursos de agua superficial sea mínimo. 

Debido a lo antes expuesto, este impacto puede clasificarse como magnitud baja, en una extensión local y 
mediano plazo de duración.  La combinación de estos criterios da como resultado un impacto de nivel de 
importancia moderado. 

Otro aspecto relacionado con la alteración de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas en el Área 
del Proyecto de Exploración, estaría relacionado con el riesgo de suscitarse un derrame accidental de los 
insumos de las actividades de perforación (aceites y grasas, aditivos y combustible) ocasionado por su 
transporte o por su inadecuado manejo y disposición en las áreas donde se realizarían las actividades 
propuestas (accesos y plataformas) y perforación.  Se precisa que los derrames accidentales no constituyen 
un impacto en sí, sino que se consideran como un riesgo de ocurrencia, por tal razón estos aspectos son 
abordados bajo las medidas planteadas en el Plan de Manejo Ambiental.  Asimismo, la política de Xstrata 
es reducir los residuos durante toda la etapa de exploración. 

6.3.6 Alteración de la Calidad del Aire 
Las actividades que tienen potencial de ocasionar impactos sobre la calidad del aire, serían la habilitación 
de accesos y plataformas, excavación de calicatas y el uso de vehículos, maquinarias y equipos.  Estos 
impactos están principalmente relacionados con la generación de partículas en suspensión y con la emisión 
de gases de combustión. 

Las medidas para controlar la generación de partículas consideran el movimiento controlado y mínimo de 
material que pudiera generar polvo, el riego con agua de los frentes de trabajo y los accesos durante la 
época seca, y el tránsito de los vehículos a bajas velocidades sobre todo cuando pasen a través de 
poblaciones o receptores sensibles (escuelas, locales, etc.).  Asimismo, los vehículos, maquinarias y 
equipos que se utilicen en las actividades de exploración, tendrán un programa de mantenimiento regular, a 
fin de minimizar las emisiones de gases de combustión. 

Sobre la base de lo mencionado el impacto sobre la calidad del aire, se considera de baja magnitud, 
mediano plazo de duración y extensión local. La combinación de estos factores da como resultado un 
impacto de significancia moderado. 

6.3.7 Reducción de Hábitats para Flora 
La reducción de hábitats para flora estaría relacionada directamente con las actividades de habilitación de 
accesos de plataformas para los sondajes geotécnicos y de excavación de calicatas.  Cabe señalar que los 
roquedales y los pajonales serán los tipos de vegetación afectados, no previéndose impactar áreas con 
bofedales que se caracterizan por ser ecosistemas sensibles. 

Por lo anteriormente descrito, se considera este impacto de magnitud baja, extensión puntual y de mediano 
plazo de duración, lo que resulta en un impacto de nivel de importancia baja. 

6.3.8 Alteración de Hábitats para Fauna 
Por lo general, la presencia de fauna está relacionada con la presencia de los tipos de vegetación y con los 
hábitats de flora.  Las nuevas plataformas y los accesos se ubicarán en áreas aledañas a las plataformas ya 
construidas; es decir, el área donde se realizarán estas actividades se encuentra perturbada por las 
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actividades de exploración que se han desarrollado y se vienen desarrollando en el área.  Sin embargo, se 
considera un incremento en los niveles de ruido en las actividades propuestas (habilitación de accesos, 
plataformas y ampliación de campamentos) y en el transporte de insumos (aditivos, aceites y grasas, y 
combustible) que podría afectar a la fauna circundante. 

Se debe resaltar que con excepción de las especies de ranas y reptiles, las especies de fauna silvestre son 
relativamente móviles y se pueden desplazar temporalmente para ocupar otros hábitats similares que 
existen en toda el área tal como se mostró en la descripción biológica de la zona. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera este impacto de magnitud baja, extensión puntual y de 
mediano plazo de duración, lo que resulta en un impacto de nivel de importancia bajo. 

6.3.9 Cambio en el Uso de la Tierra 
La mayor parte del área donde se desarrollarán las nuevas actividades de exploración pertenece a Xstrata; 
sin embargo, es usual observar pobladores locales dentro de ésta realizando actividad de pastoreo, con el 
limitante adicional que las áreas en mayor proporción han sido intervenidas por anteriores actividades de 
exploración minera.  

Este impacto se considera como de magnitud baja, extensión puntual y largo plazo de duración. 
Considerando la combinación de estos factores el impacto se clasifica con un nivel de importancia de bajo.  

6.3.10 Presencia de Población Foránea 
Si bien Xstrata tiene la política de priorizar a la población local en cuanto al acceso al empleo, cabe la 
posibilidad de favorecer una migración inducida por las expectativas de trabajadores no convocados por 
Xstrata o sus contratistas, en tal sentido, Xstrata implementará una política de comunicación eficiente, a fin 
de controlar dichas expectativas de la población y minimizar la presencia de población foránea. 

Sin embargo, teniendo en cuenta la presencia de pobladores externos en el área local, Xstrata 
implementará medidas adicionales para prevenir posibles roces entre trabajadores foráneos y población 
local. Los trabajadores foráneos estarán hospedados en el campamento y sujetos a una modalidad de 
campamento cerrado en la cual tienen que respetar horas de salida y regreso al campamento y con 
contactos mínimos con la población local durante sus horas de trabajo.  

Xstrata cuenta con un Protocolo de Relacionamiento Comunitario y un Código de Conducta (Ver Anexo E), 
aplicable a todos los empleados, contratistas, y otros proveedores que pudieran entrar en contacto con la 
población local.  Adicionalmente, se encuentran programadas charlas de inducción con empleados, 
contratistas y proveedores, que consideran el tema de las relaciones con la población local. 

Por lo expuesto, este impacto se evalúa como de magnitud baja, extensión local y duración de largo plazo.  
Sobre la base de la combinación de estos factores, el impacto se clasifica como de importancia moderada. 

6.3.11 Tráfico 
El incremento de maquinarias pesadas y de vehículos con materiales durante el Proyecto de Exploración 
podría generar condiciones de inseguridad para la población de la CC de Fuerabamba y de las poblaciones 
localizadas en las proximidades de la vía de acceso, con la posible ocurrencia de accidentes sobre 
personas o animales. Se espera que este incremento del tráfico tenga lugar principalmente entre los meses 
de octubre a diciembre del 2010, lo que podría generar condiciones de inseguridad para la población 
aledaña e incremento en los niveles de ruido y polvo.  En tal sentido, Xstrata deberá establecer un programa 
de comunicación eficiente, implementar la colocación de carteles informativos y brindar mayores facilidades 
y medidas de seguridad para la población de Fuerabamba y de las comunidades que usan las vías de 
acceso.   

Asimismo, los niveles de ruido y polvo se incrementarán, esto último por el estado afirmado de la trocha. A 
fin de mitigar el impacto por ruido y de fortalecer la práctica de manejo defensivo, los conductores de Xstrata 
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y empresas contratistas, tendrán conocimiento y actuarán conforme a lo establecido en el Código de 
Conducta de Xstrata (Ver Anexo E). 

En este sentido, el impacto socioeconómico en el nivel del tráfico, es de moderada magnitud de extensión 
local y de mediano plazo.  Se evaluó entonces que la consecuencia socioeconómica para el presente 
componente es moderada. 

6.3.12 Riesgo a la Seguridad Pública 
Las actividades de perforación podrían, eventualmente, generar alguna afectación en la salud de los 
pobladores o del ganado, dada su práctica de tipo extensivo. En tal sentido, a fin de asegurar el área de 
cada plataforma de perforación, se realizará la señalización necesaria, advirtiendo especialmente acerca de 
las calicatas geotécnicas, y se potenciará con ello el programa de comunicación. 

Todos los riesgos a la seguridad pública quedarán minimizados luego del cierre de los componentes del 
proyecto, debido a que las diferentes áreas utilizadas serán cerradas y los terrenos serán rehabilitados, 
conforme lo indica el Plan de Manejo Ambiental; excepto en aquellos casos en los que dado el inicio de la 
construcción de las instalaciones del Proyecto Las Bambas, tras obtenerse la aprobación del EIA del 2010, 
no lo justifique.  

Por lo expuesto, se evalúa este riesgo de impacto como de magnitud baja, extensión puntual y duración de 
largo plazo.  Considerando la combinación de estos factores el riesgo de impacto se clasifica como de 
importancia baja. 

6.3.13 Empleo Local e Ingreso Familiar 
Xstrata estima que el requerimiento de mano de obra durante el Proyecto de Exploración sea de alrededor 
de 50 personas para la etapa de exploración, siendo la población local priorizada a fin de favorecer un 
mayor acceso a un empleo remunerado de carácter temporal. 

Xstrata tiene desarrollado procedimientos para la contratación de pobladores locales, así como tiene 
planificado acciones de apoyo con las comunidades de su entorno para contribuir a mejorar sus condiciones 
de vida (Ver Anexo E Protocolo de Relacionamiento Comunitario).  

Por lo expuesto, este impacto se evalúa como de magnitud baja, extensión local y duración de largo plazo.  
Sobre la base de la combinación de estos factores el impacto se clasifica como de importancia moderada. 

6.3.14 Dinámica Socioeconómica 
El empleo rotativo involucrará a las familias de los trabajadores, así como a las empresas locales que 
brinden sus servicios y/o que vendan productos a la empresa según los requerimientos del Proyecto, así 
como comercios menores que abastezcan de productos a los trabajadores de la empresa y de las contratas. 
Se prevé un incremento temporal del ingreso disponible de las personas beneficiadas por el empleo y por la 
oportunidad de negocios.  

Por lo expuesto es impacto se evalúa como de magnitud baja, extensión local y duración de largo plazo; por 
lo que clasifica este impacto como de importancia moderada. 

6.3.15 Capital Social 
El capital social, entendido como colaboración social entre individuos de diferentes colectivos humanos, no 
sólo está en función de satisfacer las necesidades básicas, sino también de la solidez institucional, redes 
sociales, entendimiento mutuo, y quizá lo más importante, su experiencia en mecanismos participativos y el 
aprendizaje que resulta de trabajar de manera colaborativa bajo estos mecanismos.  
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La CC de Fuerabamba en su relación con la empresa Xstrata  ha fortalecido su capacidad organizacional 
mediante el apoyo a los servicios de educación, salud; experiencia y capacitación laboral, así como por los 
mecanismos de participación ciudadana y el proceso de negociación del reasentamiento, en el que 
participan la comunidad organizada por sectores.  En este sentido, existe evidencia de la consolidación de 
la comunidad campesina, como forma organizacional.  

Por lo expuesto es impacto se evalúa como de magnitud baja, extensión puntual y duración de largo plazo; 
por lo que clasifica este impacto como de importancia baja. 
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7.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL 
En esta sección, se describen las medidas para minimizar los posibles impactos sobre los componentes 
ambiental y social relacionados con las actividades de la presente modificación del Proyecto de Exploración 
Las Bambas. 

Las medidas que se indican a continuación han sido consideradas en el Plan de Manejo Ambiental y Social 
de la EA y sus Modificaciones aprobadas mediante Resoluciones Directorales Nº 129-2006-MEM/AAM, 
Nº 020-2008-MEM/AAM, Nº 105-2008-MEM/AAM y Nº 162-2010-MEM/AAM, para el Proyecto de 
Exploración Las Bambas. 

7.1 Medidas de Manejo para los Potenciales Impactos Identificados 
sobre los Componentes Físicos 

7.1.1 Modificación de la Topografía 
En cuanto a la minimización de los impactos de la construcción de las plataformas para los 10 sondajes 
geotécnicos y la excavación de 56 calicatas geotécnicas, se consideran las siguientes medidas: 

 En lo posible, las plataformas para los sondajes geotécnicos y calicatas serán ubicadas en lugares 
previamente utilizados por las actividades de exploración, de manera que sea mínima la perturbación 
de suelos. 

 En la habilitación de las plataformas, se considerará la implementación de medidas para controlar la 
escorrentía superficial (ver Sección 7.1.4). 

 El suelo producto de la habilitación de las plataformas y apertura de accesos hacia éstas será 
almacenado en pilas en cada zona y será utilizado al cese de las labores de las actividades. 

7.1.2 Retiro y Manejo de Suelo Orgánico 
Para el manejo del suelo orgánico (rico en materia orgánica y en nutrientes) producto de las actividades de 
habilitación de las plataformas para los sondajes geotécnicos y la excavación de calicatas, se establecen las 
siguientes pautas de preservación: 

 Previo a la remoción de la capa superficial del suelo, el encargado del área de medio ambiente 
realizará un reconocimiento de las áreas donde se habilitará las plataformas para los sondajes 
geotécnicos y la excavación de calicatas con el objetivo de determinar in situ el espesor de la capa de 
suelo orgánico. 

 Posteriormente a la inspección (cortes naturales del terreno o pequeñas calicatas), se estimará el 
volumen de suelo orgánico que será retirado. 

 En campo, se supervisará el sitio donde se rescatará el suelo orgánico.  El supervisor, en caso lo 
considere necesario, podrá modificar la profundidad de rescate de acuerdo con las observaciones en 
campo. 

 El suelo orgánico rescatado deberá estar libre de escombros, basura y piedras grandes. 

 El suelo orgánico rescatado será trasladado hacia las áreas donde se ubican los depósitos de 
almacenamiento de suelo orgánico, que se establecieron en la EA y sus Modificaciones. 

 El suelo orgánico rescatado será almacenado mientras duren los trabajos de perforación y excavación 
de manera que se preserven sus propiedades físico-químicas, para su uso posterior en la rehabilitación 
ambiental de la zona. 

 Se establecerá una altura máxima de almacenamiento del suelo (alrededor de 4 m) con la finalidad de 
evitar la compactación del suelo y evitar la pérdida de sus propiedades físicas. 
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 Se establecerán medidas de control de erosión y controles de sedimentación en el perímetro de la pila 
de suelo para retener los finos (ver Sección 7.1.3 y 7.1.6). 

 Se mantendrá la humedad natural de los suelos a través de regados periódicos en las pilas de suelo 
superficial (cuando sea necesario).  En caso de ser necesario, se incorporará una cobertura temporal 
en las pilas de suelo superficial, que será de materiales sintéticos tipo mantas que también aseguren la 
no liberación de partículas al ambiente. 

7.1.3 Control de Erosión 
Durante la habilitación de las plataformas de para los sondajes geotécnicos y la excavación de calicatas 
geotécnicas, se podría generar la erosión de las laderas y el incremento de sólidos en suspensión en los 
cursos naturales de agua si no se consideran la implementación de medidas de control.  Las medidas 
consideradas para este aspecto, se describen a continuación: 

 Se realizarán trabajos de mantenimiento periódicos (sobre todo en la época húmeda) con la finalidad 
de controlar la erosión. 

 Las plataformas de perforación contarán con cunetas de derivación de escorrentía superficial, para 
controlar la escorrentía superficial y por ende la erosión del material removido como consecuencia de 
la habilitación de las plataformas de perforación. 

 Donde sea necesario, se instalarán cortinas de control de sedimentos en las plataformas de 
perforación, las cuales pueden consistir en estacadas de madera y mallas dispuestas de manera 
transversal al talud. 

7.1.4 Manejo de Escorrentía Superficial 
La principal medida de protección ambiental considerada es la habilitación de canales de drenaje, que serán 
construidas alrededor de las plataformas de perforación y accesos.  Estos canales evitarán que el agua de 
escorrentía superficial (producidas por las lluvias) alcancen cualquier elemento de las plataformas, de modo 
que no trasladen sedimentos hacia los cursos de agua natural.  Asimismo, se considera la construcción de 
cunetas laterales de drenaje a lo largo de la carretera a fin de permitir el flujo de la escorrentía superficial y 
soportar los efectos de las precipitaciones. 

7.1.5 Manejo y Disposición de Lodos de Perforación 
Los lodos producto de la perforación serán canalizados hacia dos pozas de sedimentación, donde serán 
dispuestos temporalmente a fin de que los sólidos en suspensión se sedimenten y el agua limpia pueda ser 
recirculada nuevamente a la perforación.  Cada poza de lodos tendrá una capacidad de 10 m3 
(2 m x 2 m x 2,5 m) y serán impermeabilizadas con una capa de polietileno a fin de evitar infiltraciones.   

Para el manejo de los lodos de perforación se consideran las siguientes medidas de manejo de lodos: 

 Se colocarán paños absorbentes sobre los lodos de perforación para la absorción de los aceites y las 
grasas.  Una vez que el paño absorbente cumpla su función, será retirado y empaquetado 
adecuadamente para su posterior movilización fuera del sitio. 

 Se dejarán reposar los lodos de perforación hasta que los sólidos en suspensión sedimenten, para 
luego recircular el agua limpia a la perforación o descargarla a la superficie, cuando la perforación haya 
culminado.  El agua limpia cuando requiera ser descargada, no será descargada a un cuerpo receptor 
sino a una superficie más próxima por donde el agua se pueda infiltrar y/o evaporar. 

 Los lodos, producto de la sedimentación, serán empaquetados con arcillas y tierra natural a fin de ser 
aislados del medio. 
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 Antes de descargar el agua limpia, producto de las pozas de lodos, se deberá muestrear por lo menos 
una vez durante el programa de perforación.  La calidad de agua se evaluará comparando los 
resultados con los niveles máximos permisibles establecidos por las normas del sector. 

 En caso de alguna emisión de sedimentos o lodos, estos serán conducidos a dos pozas de 
contingencias para su respectiva sedimentación.  Las pozas se ubicarán en serie. 

 En el Anexo F se presenta el plan de contingencias ante una posible filtración de lodos de perforación. 

7.1.6 Control de Sedimentos en Cursos de Agua Superficial 
Para el control de los sedimentos en los cursos de agua superficial, se considera la implementación de las 
siguientes medidas de protección: 

 En caso sea necesario, se considerará la colocación de tuberías, a modo de conducir el agua natural 
proveniente de las partes altas para evitar el contacto con cualquier sedimento producto de las 
operaciones de perforación.  Cabe indicar que estas tuberías no serán colocadas en zonas rocosas y 
serán retiradas después de realizar los trabajos de perforación. 

 En general, las labores de las operaciones de perforación se realizarán a una distancia mayor de 50 m 
de una quebrada con flujo de aguas.   

En cuanto a la instalación y el funcionamiento de los equipos y maquinarias en las operaciones de 
perforación, estas se ejecutarán considerando las medidas pertinentes que aseguren la protección de las 
condiciones ambientales, previniendo cualquier acontecimiento que pudiera afectar la calidad de las aguas y 
la estabilidad de los caudales naturales.  Entre las medidas de protección y prevención, se mencionan las 
siguientes: 

 Durante las labores de perforación y excavación, se evitará que los insumos (aditivos, combustibles, 
aceites y grasas) tengan contacto con los cuerpos de agua naturales. 

 El proceso de perforación contará con un sistema de recirculación del agua usada, permitiendo 
mantener un volumen moderado de efluentes. 

 Se efectuará un muestreo y control de los parámetros de calidad de agua (parámetros físico-químicos) 
en la etapa previa al cierre de las actividades de perforación, antes de su descarga al ambiente. 

7.1.7 Control de Material Particulado y Niveles de Ruido 
Los posibles efectos sobre la calidad del aire y ruido estarán restringidos básicamente a las áreas de 
trabajo.  A continuación se presentan las medidas para el control de los efectos sobre el aire y los niveles de 
ruido durante el desarrollo de las actividades de habilitación de las plataformas, excavación de las calicatas 
y apertura de accesos: 

 Se removerán las tierras de las áreas estrictamente delimitadas para la construcción, evitando que el 
material fino, que pudiera generarse durante el corte se disperse por acción del viento mediante el 
riego de las áreas con un camión cisterna. 

 Los principales receptores del incremento de los niveles de ruido serán los trabajadores directamente 
involucrados en las actividades de construcción y excavación.  Para minimizar los niveles de 
exposición de los trabajadores, ellos estarán provistos de protectores auditivos. 

 Se aplicará riego continuo a los accesos y trochas para evitar el levantamiento de polvo. 

 En el proceso de trituración de materiales de cantera se utilizará equipos que permitan tratar el material 
húmedo y con permanente dotación de agua para disminuir el polvo. 

 Para el transporte del material para el lastrado de carreteras en volquetes, éstos estarán cubiertos con 
carpas o lonas para evitar que los materiales vuelen con el viento. 
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 Se suministrará mascarillas de protección o respirador para polvo, a todas las personas que laboren en 
las canteras, así como se instruirá en el uso y beneficios, y se vigilará su uso obligatorio. 

 Se mantendrá un camión tipo cisterna para el riego de agua sobre los materiales que serán triturados o 
tamizados, al igual que sobre los accesos y al interior de los frentes de explotación de las canteras. 
Este riego se realizará dependiendo de la necesidad en especial en la época seca. 

 Se exigirá a los operadores de la maquinaria y a los chóferes de los volquetes, no mantener 
innecesariamente encendidos los motores de los vehículos. 

 Se efectuará revisiones periódicas sobre el sistema de combustión y por ende de emisión de gases de 
todo tipo de vehículos y maquinarias, y se proporcionará un mantenimiento regular de la maquinaria, 
con mecánicos capacitados. 

 Se adaptará equipos de silenciadores, acoplados a los tubos de escape de la maquinaria, y se 
mantendrá en buen estado. 

7.1.8 Manejo de Insumos de Perforación 
El manejo de insumos de perforación involucra el adecuado almacenamiento y la correcta disposición de los 
insumos frecuentemente utilizados en las operaciones de perforación.  Los insumos que se consideran en el 
manejo de insumos son: aditivos, combustibles, y aceites y grasas. 

Aditivos 

 En cada plataforma, se almacenará la cantidad necesaria de aditivos (bentonita, bortex; DP-610; CR-
650, 550X y G-Stop), los cuales están compuestos químicamente por bentonitas, arcillas y materiales 
inertes. 

 Los aditivos serán manipulados por personal autorizado considerando las especificaciones descritas en 
las Hojas de Seguridad (ver Anexo F). 

 El área donde se almacenará los aditivos tendrá una base de madera cubierta con paños absorbentes, 
bajo la cual se colocará una geomembrana de polietileno de alta densidad de 1 mm de espesor. 

 La mezcla de aditivos con agua se realizará sobre una geomembrana de polietileno de alta densidad. 

 Los aditivos sobrantes serán llevados al almacén de insumos químicos en la Zona Industrial de 
Ferrobamba. 

Combustibles 

 El combustible será almacenado en tanques metálicos herméticos resistentes a presiones interiores y 
exteriores, de acero al carbono (según la normatividad vigente para la construcción de tanques para 
combustibles líquidos derivado de los hidrocarburos) y en tanques móviles (grifos móviles), de 
5 000 galones de capacidad. 

 Los tanques tendrán un sistema secundario de contención con un volumen de almacenamiento 
equivalente al 110% de la capacidad y contarán con una cobertura impermeable en el fondo y en los 
lados. 

 Los tanques de almacenamiento de combustible estarán al aire libre, ubicadas en la Zona Industrial. 

 En estas áreas, se prohibirá fumar y hacer llamas abiertas en y alrededor de las áreas donde hubiese 
este material inflamable. 

 En caso de ser necesario, debido a las condiciones del lugar, se procederá a usar plataformas, bermas 
u otras estructuras de contención para asegurar el almacenaje del petróleo en condiciones seguras. 

 Se colocará un plástico grueso adecuado debajo de las áreas donde se ubique el equipo de 
perforación, los motores y otras partes del equipo en donde el petróleo, los aceites y/o las grasas 
puedan filtrarse o derramarse. 

FOLIO 0162



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029 7-5 

 

 Como medidas de seguridad, en el grifo de la Zona Industrial se contará con extintores de polvo 
químico seco (12 kg) y de CO2 (20 lb) y paños absorbentes.  Además, se colocarán carteles 
especificando el uso correcto de los extintores y paños absorbentes en caso de emergencia o eventual 
derrame sobre la loza del grifo.  En el área de perforaciones se mantendrán extintores y kit de 
contingencia ambiental en caso de producirse derrames. 

 La administración de los grifos e instalaciones de combustibles, está a cargo de Xstrata, siendo 
responsable de la entrega del combustible en los tanques de los equipos. 

Aceites y Grasas 

 El área de almacenamiento de aceites y grasas en la zona de perforación tendrá una base de madera 
cubierta con una geomembrana de polietileno de alta densidad de 1 mm de espesor.  Asimismo, 
también se mantendrá un kit de contingencia ambiental en caso de producirse derrames. 

 El área de almacenamiento de aceites y grasas se asentará sobre una loza de concreto y contará con 
muros de contención, protegidas con rejas a su alrededor. 

 Los cilindros que contengan los aceites y las grasas serán identificados con etiquetas. 

 Los aceites y las grasas usados se retirarán de las plataformas una vez concluida la perforación y 
serán llevados al depósito temporal de residuos para posteriormente ser dispuestos a través de una 
EPS-RS para su disposición final. 

7.1.9 Transporte y Manejo de Combustibles Líquidos 
A continuación se presentan los lineamientos para el transporte y manejo de combustibles requeridos para 
la habilitación de las plataformas de perforación y la ampliación de los campamentos Ferrobamba y 
Charcacocha: 

 Los vehículos (camiones tipo cisterna) que se utilizarán para el transporte de combustibles deberán 
cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Ministerio de Energía y Minas y deberán 
contar con la autorización respectiva del MEM. 

 Los vehículos contarán con la señalización que identifique el tipo de combustible transportado y su 
peligrosidad. 

 El vehículo deberá contar con equipos de emergencia contra derrames y de limpieza. 

 El transporte de combustibles se realizará únicamente de día (06:00 horas a 18:00 horas). 

7.1.10 Limpieza de Derrames de Hidrocarburos 
Los operadores encargados de la perforación deberán prevenir cualquier derrame o gotera, además 
deberán de disponer del equipo necesario contra derrames, así como paños absorbentes en los lugares de 
perforación.  En caso de ocurrir algún derrame accidental, se deberá realizar las siguientes acciones: 

 Apagar cualquier motor o válvula que contribuya al derrame. 

 Determinar el tipo de producto derramado. 

 Informar a la supervisión inmediatamente y activar los procedimientos de control. 

 Implementar de inmediato los procedimientos de control, como: hacer un dique para controlar el 
derrame, asegurar la contención y/o utilizar absorbentes. 

 Recuperar todos los productos que sean posibles. 

 Antes de iniciarse las actividades de rehabilitación, se evaluarán las condiciones del suelo, del agua y 
de los ecosistemas para determinar la magnitud del impacto que ha sido ocasionado por el derrame, 
pudiendo ser leve, moderado o grave.  La evaluación será a través de la observación, excavándose 
para determinar la profundidad de infiltración. 
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 En todos los casos, primero se procederá a la delimitación del área.  Luego, el suelo será removido y 
extraído con el empleo de una pala para ser trasladado a la cancha de volatilización para su 
tratamiento por aireación o ser dispuesto a través de una EPS-RS para su disposición final como suelo 
contaminado.  De ser dispuesto en una cancha de volatilización se aplicará la técnica de Land 
Farming.  Después, se evaluará el suelo para su reincorporación a los terrenos naturales, y de ser el 
caso que el suelo contenga aún residuos de hidrocarburos será almacenado en un cilindro rotulado 
“suelo contaminado” para su disposición a cargo de una EPS-RS. 

7.1.11 Disposición de Aguas Servidas Domésticas 
El tratamiento de aguas servidas que se generen en los campamentos, se realizará de acuerdo con el 
sistema de tratamiento descrito en la Cuarta Modificación del EIAsd aprobada, en la cual se indica que el 
tratamiento considera el principio de fangos activados con aeración extendida.  Cabe precisar que en las 
áreas de las plataformas de perforación, se utilizarán servicios higiénicos portátiles, los mismos que 
contarán con un mantenimiento constante. 

El tratamiento de los lodos de la planta de tratamiento de agua residual se realizará a través de una poza de 
secado, la cual tendrá por finalidad disponer los lodos de la planta y posteriormente después de su 
tratamiento (secado y neutralización) ser utilizado como abono en la revegetación de áreas disturbadas. 

7.1.12 Manejo de Residuos Sólidos 
Los diferentes tipos de residuos serán almacenados en recipientes en el área del campamento, los cuales 
serán pintados y etiquetados de acuerdo con el tipo de residuos.  Xstrata ha implementado un depósito 
temporal de residuos, acorde con los lineamientos requeridos para este tipo de instalaciones.  

Dicho depósito cuenta con tres áreas una para su segregación, otra área para acopio de residuos 
inorgánicos peligrosos, y una tecera área para acopio de residuos inorgánicos no peligrosos; adicionalmente 
se cuenta con un área de tratamiento de residuos orgánicos de pre compostaje y producción de humus; la 
cual se encuentra cerrada y cubierta. El humus producido es empleado en la revegetación de áreas 
disturbadas. 

Todos los residuos inorgánicos peligrosos y no peligrosos, serán dispuestos fuera del área del proyecto, a 
través de una EPS-RS debidamente autorizada.  En el Anexo F se presenta el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos.  

A la actualidad, los residuos peligrosos y no peligrosos han sido recogidos, transportados y dispuestos a 
través de una EPS-RS autorizada por DIGESA y la disposición final se ha realizado en rellenos seguros, en 
ese sentido no ha sido necesaria la construcción de un relleno sanitario dentro del área de exploraciones de 
Xstrata. La disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos ha sido informada a la autoridad 
competente a través de los manifiestos de residuos correspondientes. 

7.1.13 Seguridad y Salud Ocupacional 

Equipos y Maquinarias de Perforación 

 En forma permanente, se inspeccionará las maquinarias y equipos de perforación a fin de detectar 
desperfectos que pudieran afectar la integridad física de los trabajadores y la calidad ambiental del 
entorno, minimizando el consumo de combustible, las emisiones gaseosas y el incremento de los 
niveles de ruido. 

 Se considerará la limpieza y el orden de las herramientas y accesorios de perforación según las 
Normas de Seguridad e Higiene Minera, considerándose también que todas las herramientas y 
materiales que se utilicen reúnan las condiciones de seguridad adecuadas. 

 Los elementos estacionarios que puedan ser causa potencial de accidentes deberán estar 
debidamente protegidos y con medidas de protección que impida el acceso a personas extrañas. 
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 El equipo o la maquinaria que por sus características de funcionamiento ofrezcan algún tipo de peligro, 
deberán ser convenientemente resguardado. 

 Las áreas de trabajo en las operaciones de perforación y excavación deberán ser accesibles 
solamente a las personas autorizadas. 

 El mantenimiento de las máquinas y equipos de perforación se realizará en el mismo lugar de trabajo, 
considerándose la colocación de mantas impermeables y recipientes de recolección de residuos 
debajo de las maquinarias antes de iniciar el trabajo de mantenimiento.  Toda reparación o limpieza 
será efectuada con la maquinaria o equipo apagado. 

Equipos de Protección Personal 

 Todo personal que trabaje en el proyecto contará con el equipo de protección personal requerido 
según el tipo de trabajo a desempeñar. 

 El equipo de protección deberá ser suministrado al trabajador en forma oportuna y en condiciones 
adecuadas. 

 El equipo mínimo de protección personal que deben utilizar los trabajadores consistirá en: cascos de 
seguridad, lentes de seguridad, zapatos de seguridad con punta de acero o botas de jebe para trabajos 
en contacto con el agua, guantes de acero, protectores auditivos y respiradores contra polvos y gases. 

Vehículos y Operadores 

 Se considera continuar con el mantenimiento preventivo y programado de los vehículos que presten 
servicio al proyecto, con el objetivo de minimizar el consumo de combustible, las emisiones y el 
incremento de los niveles de ruido. 

 Los operadores de los vehículos contarán con la categoría de licencia establecida para el vehículo 
designado de manejo, cumpliéndose con el Reglamento de Tránsito y las normas internas de la 
empresa. 

 Los vehículos estarán provistos de estructuras de protección especial para volcaduras, así como 
cinturones de seguridad, un botiquín de primeros auxilios, un extintor, triángulos de seguridad, bocinas 
y una alarma de retroceso. 

 A fin de evitar accidentes, se deberá colocar señales de tránsito en los lugares requeridos. 

 Se deberá proporcionar instrucciones escritas a los trabajadores sobre el uso y manejo adecuado de 
los vehículos, maquinarias y/o equipos.  En las instrucciones se detallarán el manejo, limpieza, reglas 
de seguridad y demás datos a fin de conseguir una operación segura. 

 Xstrata cuenta con un taller de mantenimiento de vehículos ligeros en el campamento, el cual cuenta 
con un sistema de colección de aceites y grasas.  Asimismo, en dicho taller se realizan los 
mantenimientos preventivos a los vehículos.  En cuanto a los vehículos pesados, estos reciben su 
respectivo mantenimiento técnico en un concesionario de vehículos, ubicado en la ciudad de Cusco.  

Materiales Inflamables 

 Se deberá llevar un registro de todos los materiales inflamables (combustibles, aditivos, lubricantes, 
aceites y grasas). 

 Los aceites, lubricantes, gasolina, petróleo y otros productos inflamables deberán estar contenidos en 
sus propios envases, almacenándose en depósitos destinados para cada tipo de producto.  En lo 
posible, se deberá almacenar los distintos materiales inflamables en forma independiente. 

 En las áreas de almacenamientos de los productos inflamables, se tendrá disponible el equipo y los 
materiales adecuados (extintores, arena, agua, mangueras) para combatir rápidamente cualquier 
amago de incendio. 
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Accidentes de trabajo y salud ocupacional 

 A fin de evitar accidentes, estará prohibido el ingreso de personas no autorizadas a las instalaciones y 
áreas de trabajo. 

 Las personas que se encuentren bajo los efectos del alcohol estarán prohibidas de ingresar a los 
lugares de trabajo. 

 En caso de accidentes, el equipo de seguridad deberá aplicar los primeros auxilios y trasladar a las 
personas heridas a la posta médica. 

 Todos los trabajadores que participen en la ejecución del proyecto deberán contar con sus respectivos 
exámenes médicos pre – ocupacionales. 

7.1.14 Mantenimiento y control de plataformas y accesos 
Las actividades de mantenimiento y control de plataformas y accesos considera la aplicación de las 
siguientes medidas: 

 Se implementará el mantenimiento periódico de de las estrucucturas de manejo de agua (i.e., 
alcantarillas, tuberías, cunetas laterales de drenajes y canales de derivación) con el fin de evitar la 
erosión y/o arrastre de sedimentos. . 

 Limpieza periódica de las plataformas y accesos, que incluya la conformación del terreno para evitar la 
erosión de los suelos y mitigar el arrastre de sedimentos. 

 Se implementará carteles de señalización en las plataformas y accesos a fin de resguasdar la 
seguridad pública.  

7.2 Medidas de Protección para el Componente Biológico 
7.2.1 Flora y Fauna Silvestre 
Las medidas de protección de flora y fauna silvestre consideran los lineamientos establecidos en los Planes 
de Manejo Ambiental descritos en la EA y sus modificaciones.  Al respecto, es preciso destacar que Xstrata 
ha cumplido con dichos lineamientos, en especial con la evaluación de especies de flora y fauna que fueron 
realizados hasta el año 2008.  Cabe precisar que Xstrata debido a que en el 2009 se paralizó las 
actividades de exploración, no realizó las evaluaciones correspondientes. Para este año 2010, se consideró 
la evaluación de flora y fauna silvestre en una época de transición, ya que las actividades de exploración 
empezaron a partir del mes de mayo.   

Para esta modificación, no se considera como medida de protección, la evaluación de flora y fauna, ya que 
las actividades de exploración se desarrollarán en zonas ya perturbadas, y según la evaluación de impactos 
que incluye el tiempo de las actividades de exploración, así como la magnitud de estas, indica un nivel de 
importancia baja, por tanto, las medidas de protección estarían orientadas a los siguientes aspectos: 

 El personal que ingrese a trabajar en las operaciones de perforación recibirá capacitación en temas de 
seguridad, higiene minera, preservación y conservación del ambiente, a fin que asuma el compromiso 
de aceptación del código de conducta. 

 El Código de Conducta que ha sido implementado por Xstrata establece los siguientes aspectos con 
respecto a la flora y fauna silvestre: a) al personal y contratistas de Xstrata no se les permite cazar, 
comprar o poseer animales de caza, o interferir con la fauna local; b) al personal y contratistas de 
Xstrata no se les permite pescar dentro del área de la concesión; c) al personal y contratistas de 
Xstrata no se les permite tener mascotas dentro de los campamentos; y d) el personal y contratistas de 
Xstrata no deberán recolectar o comprar flora en los alrededores de los caminos de acceso, equipos de 
perforación o zonas de trabajo. 

 Es preciso señalar, que Xstrata ha realizado trabajos de revegetación es zonas que no serán utilizadas 
en las actividades de explotación del Proyecto Minero Las Bambas.  Como consecuencia de estos 
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trabajos, se espera que con el tiempo se motive el retorno de las especies de fauna local, y en el mejor 
de los casos, las especies migratorias.  

7.3 Programa de Monitoreo Ambiental  
Para esta modificación se está considerando continuar con el programa de monitoreo ambiental aprobado 
en la Cuarta Modificación del EIAsd debido a que las actividades de exploración propuestas se realizarán 
dentro del Área de Exploración Aprobada en dicha modificación. Por tanto, se considera el monitoreo de 10 
estaciones para calidad de agua superficial, de las cuales seis estaciones están ubicadas en el río y cinco 
corresponden a estaciones de monitoreo en manantiales.  En la Tabla 7-1 se presentan las coordenadas de 
ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de agua superficial. 

Tabla 7-1: Ubicación de las Estaciones de Monitoreo de Calidad de Agua Superficial 

Código Ubicación 

Ubicación Geográfica 
(WGS 84, Zona 18S) Descripción 

Norte Este 

MA-FU-595 Manantial 8 440 408 791 353 Manantial cercano al centro poblado Alto Fuerabamba 

MA-FU-631 Manantial 8 441 011 793 631 Manantial ubicado en el área del yacimiento 
Ferrobamba 

MA-FU-635 Manantial 8 440 074 792 309 Manantial en el centro poblado Fuerabamba 

MA-FU-645 Manantial 8 440 346 793 838 Manantial ubicado en el área del yacimiento 
Ferrobamba 

SW-FU-10 Río Ferrobamba 8 441 636 788 776 Parte alta de la cuenca Ferrobamba 

SW-FU-50 Río Ferrobamba 8 440 572 791 748 Parte media de la cuenca Ferrobamba, aguas abajo 
de la Quebrada Huancarane 

SW-FU-80 Río Ferrobamba 8 438 978 794 702 Parte media de la cuenca Ferrobamba, aguas abajo 
del yacimiento Fuerabamba 

SW-FU-120 Río Ferrobamba 8 437 830 796 902 Parte baja de la cuenca Ferrobamba, aguas arriba de 
la confluencia con el Río Récord 

SW-RE-110 Río Récord 8 437 007 795 074 Aguas arriba de la confluencia con el Río Ferrobamba 

SW-RE-120 Río Récord 8 438 404 798 099 Aguas abajo de la confluencia con el Río Ferrobamba 

 

Los parámetros a ser evaluados se indican a continuación: 

 Parámetros generales: pH, conductividad, OD y DBO. 

 Aniones: bicarbonato, carbonatos, sulfatos, cloruros, fluoruros y sulfuros. 

 Nutrientes: nitratos y nitritos. 

 Microbiológicos: coliformes fecales y totales. 

 Sustancias Orgánicas: MEH. 

 Metales Totales. 

La frecuencia de monitoreo será una al inicio de las actividades de exploración y otra al término. 

Para la presente modificación, se considera el monitoreo para calidad de aire y ruido en las estaciones Al-02 
y Al-06 que fueron consideradas en la Cuarta Modificación del EIAsd, debido a que las actividades 
propuestas de exploración se realizarán dentro del Área de Exploración Aprobada en dicha modificación.  
En la Tabla 7-2 se presentan las coordenadas de ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de 
aire y ruido. 
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Tabla 7-2: Ubicación de las Estaciones de Monitoreo de Calidad del Aire 

Código Ubicación 

Ubicación Geográfica (WGS 84, 
Zona 18S) 

Descripción 

Norte Este 
Altura 

(msnm) 

AI-02 Challhuahuacho 8 437 785 797 559 3 652 Capital de Distrito de Challhuahuacho 

AI-06 Chuspire 8 440 588 789 802 3 995 
Vivienda más cercana a la vía de acceso al 
campamento Fuerabamba 

 

En las estaciones de monitoreo anteriormente indicadas, se va a monitorear, para calidad de aire, material 
particulado (PM10) durante 24 horas y para ruido, el nivel de presión sonora continua equivalente con 
ponderación A (LeqA).  El monitoreo para ambos parámetros se realizará en dos campañas, una al inicio de 
las actividades y la otra antes del término de las actividades de exploración.   

No se considera necesario realizar programas de monitoreo de flora y fauna terrestre en la etapa de 
exploración debido a la corta duración de los trabajos con carácter dinámico móvil y a que las actividades 
están en un área previamente disturbada por las perforaciones. 

Cabe precisar que en la Cuarta Modificación se presentó las Fichas SIAM para calidad de agua, y aire y 
ruido.  Éstas fichas incluyeron información de ubicación (distrito, provincia y departamento), referencia y 
coordenadas UTM principalmente. 

7.4 Plan de Relaciones Comunitarias 
Xstrata cuenta con una Política de Desarrollo Sostenible, encaminada a cumplir con su compromiso social, 
mitigar los potenciales impactos negativos como consecuencia de la ejecución de las actividades del 
Proyecto, y a potenciar la capacidad socioeconómica del entorno social del área de influencia del Proyecto. 
En este sentido, enmarca sus relaciones con las comunidades de su entorno, dentro del Plan de Relaciones 
Comunitarias, que considera lo siguiente: 

 Promover el manejo exitoso de los asuntos sociales y comunitarios relacionados con el Proyecto de 
Exploración Las Bambas; 

 El compromiso de mantener relaciones cordiales con las comunidades de su entorno, mediante la 
comunicación, el diálogo y la firma de acuerdos concertados con el conocimiento pleno de las mismas 
comunidades;  

 respeto a las culturas locales, costumbres, tradiciones y patrones de vida; y  

 preservación de su licencia social y generación de un desarrollo sostenible para con las comunidades 
de su entorno.  

A continuación, se presentan los principales componentes del PRC del Proyecto de Exploración Las 
Bambas que deberán continuar durante el periodo de vigencia del presente Proyecto20 y que potencian 
principalmente el empleo, las compras locales, las estrategias de comunicación y el establecimiento de 
acuerdos sobre el uso de tierras, esto en el contexto del proceso de reasentamiento de la comunidad de 
Fuerabamba, actualmente en curso. 

7.4.1 Programa de Comunicación y Difusión de Actividades  
Continuando con el Programa de Involucramiento y Consulta con los Interesados, Xstrata privilegiará, en el 
marco de la Modificación del Proyecto de Exploración Las Bambas, el trato directo con la CC de 

                                                      
20 El periodo de duración del presente PRC será desde el mes de setiembre de 2010 hasta el mes de diciembre de 2013. 
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Fuerabamba y  población interesada, antes de iniciar los trabajos de exploración. Asimismo, Xstrata  
propulsará todos los esfuerzos, durante toda la fase de exploración para esclarecer de manera oportuna y 
directa con las comunidades, cualquier duda, temor o preocupación que pudieran tener sobre las 
actividades de exploración. 

Se propone potenciar dicho programa de comunicación para las actividades de exploración mediante las 
siguientes acciones: 

Antes de Iniciar los Trabajos de Exploración  

 Proporcionar a la CC de Fuerabamba y población interesada información sobre la intensidad de los 
trabajos para el Proyecto de Exploración Las Bambas. Se informará sobre el número y ubicación de las 
plataformas, accesos y calicatas geotécnicas, las medidas de manejo ambiental durante los trabajos de 
exploración y el plan de recuperación de las áreas afectadas. 

 Mantener informada de las medidas de seguridad del Proyecto a través del uso de carteles 
informativos. 

 Establecer mecanismos de atención para las dudas, inquietudes y/o preocupación de los individuos y/o 
de las comunidades que se pudieran presentar durante los trabajos de exploración. 

Durante los Trabajos de Exploración  

 Realizar reuniones periódicas, mediante los espacios de comunicación tradicionales, para informar 
sobre el desarrollo y avance de las actividades de exploración, el avance de los compromisos 
asumidos por la empresa y recibir una retroalimentación por parte de los actores sociales presentes. 

 Se utilizarán modalidades de comunicación acordes con las características culturales de la CC de 
Fuerabamba y personas u organizaciones interesadas (intérprete quechua hablante, soporte visual, 
folletos, etc.). 

 Atender y responder oportuna y adecuadamente las preguntas, dudas, inquietudes y preocupaciones 
de la población y/o comunidades, a través del mecanismo de atención implementada por la empresa. 

7.4.2 Programa de Empleo Local 
Xstrata cuenta con un Programa de Empleo Local, el mismo que tiene como objetivos establecer prácticas 
de contratación justa y equitativa, manejar las expectativas de la población aledaña, así como manejar el 
riesgo del aumento en la inmigración. 

Con la finalidad de manejar de manera efectiva el tema de empleo, se continuará aplicando el 
procedimiento de reclutamiento local rotativo (para trabajo no calificado) que incluye lo siguiente: 

 Identificación y elaboración de una lista detallando los puestos de trabajo necesarios para el Proyecto 
durante el periodo de vigencia del presente PRC. Esta lista incluirá las habilidades y requisitos mínimos 
necesarios para cada puesto; 

 Elaboración de un padrón en forma consensuada con toda la población, con el fin de lograr que la 
oportunidad laboral generada por las actividades de exploración, sea aprovechada por las 
comunidades cercanas al Proyecto; y 

 Comunicación fluida entre las áreas de Recursos Humanos y Relaciones Comunitarias de Xstrata.  

En el marco de la Modificación del Proyecto de Exploración Las Bambas, Xstrata  prevé la contratación de 
50 trabajadores (etapa de exploración, mantenimiento de instalaciones y monitoreo), de los cuales, la 
población local debe acceder al 70% de los empleos, es decir, 35 trabajadores locales. Estas contrataciones 
deberán considerar los acuerdos establecidos en el Marco Convenio suscrito el 19 de noviembre de 2004 
con la CC de Fuerabamba, donde se comprometen a otorgar trabajo seguro y rotativo para los pobladores 
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de la comunidad durante la fase de exploración. Asimismo, se espera que los contratistas necesiten mano 
de obra no calificada, lo que puede favorecer a las comunidades aledañas al Proyecto.  

La contratación de personal de las comunidades, se hará mediante una modalidad de trabajo rotativo, a fin 
de ocupar al mayor número de pobladores. 

7.4.3 Programa de Compras Locales 
Xstrata, dentro de su PRC, considera la compra de bienes y servicios como parte de un medio integrado 
para promover el desarrollo de los residentes de la localidad, a través del aumento de los beneficios; el 
otorgamiento de oportunidades de empleo indirecto; y, el manejo de las expectativas de los interesados en 
relación a la venta de bienes o servicios al Proyecto. 

Con la finalidad de manejar de manera efectiva el tema de compras locales, se debe continuar aplicando el 
procedimiento que incluye lo siguiente: 

 Establecer un padrón de compras diseñado para proporcionar un beneficio local, a la vez que minimice 
el posible impacto en la inflación de precios; y 

 priorizar la adquisición de los bienes y servicios de los grupos locales organizados, a nivel del distrito 
de Challhuahuacho. 

Estas adquisiciones de bienes y servicios se realizarán de acuerdo a los requerimientos del Proyecto y en 
función de la disponibilidad de centros de venta y la calidad de estos productos.  

7.4.4 Programa de Resolución de Disputas 
Se deberá continuar con el Programa de Resolución de Disputas establecido por Xstrata con el fin de 
garantizar una respuesta justa y rápida a las preocupaciones de los interesados; proporcionar una 
alternativa a la acción legal para la resolución de disputas; e involucrar a los interesados locales en el 
proceso de resolver disputas con el Proyecto. 

A fin de manejar de manera efectiva el Programa de Resolución de Disputas, éste se debe seguir 
ejecutando mediante la Gerencia de Relaciones Comunitarias, en cuanto a la documentación de las quejas 
o preocupaciones y el otorgamiento de una respuesta inmediata a la preocupación del interesado o la 
resolución de la queja presentada. 

7.4.5 Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental Participativo 
Xstrata cuenta con un Comité de Monitoreo Ambiental que tiene como finalidad de que la CC de 
Fuerabamba pueda realizar la supervisión de las actividades de manejo ambiental producto de las 
actividades exploración; todo ello con el propósito de mejorar el entendimiento de las actividades del 
Proyecto y así controlar las temores y preocupaciones de los interesados. 

El programa está orientado a los siguientes aspectos:  

 Promoción de la capacidad y conocimiento de la población local para entender las actividades de 
manejo ambiental del Proyecto y las normas relevantes; y 

 Participación de la población interesada en el monitoreo ambiental y social.  

7.4.6 Programa para el Establecimiento de Acuerdos sobre el Uso de Tierras 
Xstrata cuenta con un Programa para el Establecimiento de Acuerdos sobre el Uso de Tierras que involucra 
en la actualidad el Plan de Reasentamiento de la CC de Fuerabamba, respetando el marco legal e 
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institucional peruano existente y teniendo como marco, los acuerdos internacionales para temas de 
reasentamiento como son: 

 Ley N° 26505: Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades Económicas en las 
Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas; 

 Ley N° 24656: Ley General de Comunidades Campesinas; y 

 Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo (OIT). 

Y de acuerdo con las siguientes fases: 

 Primera fase: Comunicación y Consulta, realizada entre marzo del 2008 y abril del 2009 y donde se dio 
a conocer a la población los alcances del Proyecto, los procedimientos y beneficios futuros.  

 Segunda fase: Gestión Conjunta y Participativa, realizada durante el año 2009, la misma que implicó 
que la CC de Fuerabamba elaborara una contrapropuesta conjunta sobre el tema de reasentamiento 
dando paso a reuniones posteriores en cada uno de los sectores que componen la CC de 
Fuerabamba. 

 Tercera fase: Negociación, desde fines del año 2009 al 2010, la misma que implica la instalación de la 
mesa de negociación y el consecuente inicio del proceso de negociación.  

 Cuarta fase: Implementación de Acuerdos y Posicionamiento del Lugar de Destino, desde el 11 de 
enero de 2010 y en adelante. 

Actualmente, Xstrata y la CC de Fuerabamba se encuentran en la cuarta fase, tras el acuerdo establecido 
entre el Comité Central de la CC de Fuerabamba y Xstrata, que establece un cronograma del proceso de 
reasentamiento y de la creación de Nueva Fuerabamba, siendo las comunidades de acogida, Chila y 
Choaquere, localizadas igualmente, en el distrito de Challhuahuacho.  Asimismo, es preciso indicar que 
Xstrata cuenta con los acuerdos con la comunidad de Fuerabamba y Huancuire para realizar los trabajos de 
ampliación de los campamentos de Ferrobamba y Charcacocha.   

7.4.7 Gestión del Plan de Relaciones Comunitarias 
El PRC está programado para mantener y fortalecer las buenas relaciones con las poblaciones locales.  En 
tal sentido, Xstrata deberá gestionarlo como cualquier otra función de la empresa, por lo cual 
adicionalmente deberá contar con un cronograma, un presupuesto y con la distribución de 
responsabilidades.  

De acuerdo con la estructura orgánica de la empresa, la Gerencia de Relaciones Comunitarias e 
Institucionales es la encargada de velar el cumplimiento de las medidas sociales propuestas en el PRC, así 
como otras actividades destinadas a fortalecer la conducta de Responsabilidad Social de Xstrata en el 
ámbito de sus operaciones.  

Las actividades para cada uno de los programas que conforman el PRC, se encuentran sistematizadas en 
la Tabla 7-3, según exigencia de la norma, la que se presenta a continuación. 
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Tabla 7-3: Programa del Plan de Relaciones Comunitarias 

Programas Actividades Meta 
Indicadores de 

Desempeño 
Población 

Involucrada 
Periodicidad 
de Ejecución 

Etapa del 
Proyecto 

Presupuesto 
Estimado 

(S/.) 

Programa de 
Comunicación 
y Difusión de 
Actividades 

Taller informativo 
de exploraciones 
y sondajes 

01 taller 
informativo para 

comunicar 
actividades de 

exploración 

Acta de taller 
CC 

Fuerabamba 
Única vez 

Exploración,  
mantenimiento 

y monitoreo 

2 000 

Reuniones 
informativas 
sobre Riesgos a 
la Seguridad 
Pública y 
Programa de 
Contratación de 
Trabajadores 

100% de 
aceptación de 
las actividades 

de exploración e 
implicancias 

Acta de acuerdo 
comunal 

CC 
Fuerabamba Permanente 01 

Programa de 
Generación de 
Empleo Local 

Selección y 
contratación de 
personal local 
debidamente 
informado 

Contratación no 
menor a 35 
trabajadores 
locales no 
calificados 

Contratos de 
personal no 

calificado para 
Xstrata y 

contratistas 

CC 
Fuerabamba Permanente 

Exploración, 
mantenimiento 

y monitoreo 
1 050 000 

Programa de 
Compras 
Locales 

Adquisición de 
bienes y 
servicios locales 
de acuerdo a las 
necesidades del 
Proyecto 

50% de 
adquisición de 

bienes y 
servicios son 

locales 

Insumos locales 
adquiridos 

durante trabajos 
de exploración 

CC 
Fuerabamba Permanente 

Exploración, 
mantenimiento 

y monitoreo 
02 

Programa de 
Resolución de 

Disputas  

Implementación 
de proceso de 
inquietudes y/o 
dudas 

100% de 
atención de 

inquietudes y/o 
dudas de la 
población 

Reporte de 
inquietudes 

según estándar 

CC 
Fuerabamba Permanente 

Exploración, 
mantenimiento 

y monitoreo 
03 

Programa de 
Vigilancia y 
Monitoreo 

Participativo 

Participación en 
las actividades 
de monitoreo que 
realizará Xstrata  

50% de 
asistencia de la 

CTC a los 
monitoreos 

programados 

Número de 
asistentes 

CC 
Fuerabamba Eventual 

Exploración, 
mantenimiento 

y monitoreo 
03 

Programa 
Establecimiento 

de Acuerdos 
sobre el Uso de 

Tierras  

Reunión 
Informativa sobre 
proceso de 
negociación 

100% de 
adquisición de  

terrenos 

Contratos de 
negociación/ 

compensación 

CC 
Fuerabamba Permanente 

Exploración, 
mantenimiento 

y monitoreo 
03 

Total S/. 1 052 000 

Nota: 
1 El presupuesto es parte de las actividades de la Gerencia de Relaciones Comunitarias e Institucionales y del Área de Comunicaciones. 
2  La adquisición de bienes y servicios locales estará en función a las demandas de los trabajos de exploración 
3 El presupuesto es parte de las actividades de la Gerencia de Relaciones Comunitarias e Institucionales. 
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8.0 PLAN DE CIERRE  
Las medidas de cierre y post-cierre identificados y descritos en la EA y sus modificaciones, se mantienen 
vigentes para el programa de ampliación de actividades de exploración del Proyecto de Exploración Minera 
Las Bambas, las cuales se describen a continuación. 

Xstrata implementará medidas para la rehabilitación o recuperación del ambiente afectado durante las 
actividades de exploración del Proyecto, ante un eventual cierre permanente o temporal de sus actividades.  
Este plan contiene los lineamientos generales de las medidas incorporadas al Proyecto para garantizar que, 
al final de las actividades de exploración, el terreno ocupado pueda ser utilizado de manera acorde con su 
uso previo.  

Respecto de las medidas de cierre final y post cierre, en el presente EIAsd, Xstrata considera no realizar la 
ejecución inmediata de las medidas de cierre final correspondientes al Proyecto, debido a que está 
facultado a diferir de dicha ejecución hasta en tres años contados desde el término de las actividades de 
exploración, conforme a lo señalado en el numeral 41.2 del Artículo 41º y el Artículo 42º del Reglamento 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2008-
EM, referido al tránsito hacia la explotación. 

“Artículo 41º.- Cierre final y postcierre:  
(…) 
El titular queda exceptuado de ejecutar las labores de cierre final aprobadas en los siguientes casos:  
(…) 
 41.2 Cuando obtenga una modificación de su estudio ambiental que implique la variación de tales 
medidas de cierre o la ampliación del plazo para la ejecución de actividades de exploración minera o 
la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental para el desarrollo de la etapa de explotación, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 42º.” 

 
  “Artículo 42º.- Tránsito hacia la explotación:  

El titular minero que prevea desarrollar la etapa de explotación minera, podrá diferir el plazo de 
ejecución de las medidas de cierre final y postcierre, hasta la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental o del Plan de Cierre para la fase de explotación minera, debiendo definirse para este caso, 
las medidas de control y mitigación correspondientes. En caso transcurran más de tres (03 años) 
desde el término de las actividades de exploración, sin que se haya aprobado alguno de los dos 
estudios ambientales señalados, el titular deberá ejecutar las medidas de cierre final y post cierre, 
pudiendo la autoridad, ordenar la ejecución inmediata de las garantías constituidas. El plazo indicado 
para la ejecución de las medidas de cierre final y post cierre podrá ser prorrogado por 3 años más, 
debiendo el titular presentar la solicitud correspondiente ante la DGAAM, con la información 
sustentatoria debida, para su aprobación.  

 
Para los casos previstos en este artículo, el titular minero deberá constituir garantías financieras de 
las actividades correspondientes al cierre final y post cierre. Estas garantías deberán constituirse en 
el plazo que se determine en la resolución directoral que emita la autoridad.” 

 
Para el caso del Proyecto Minero Las Bambas, la definición de ir hacia la explotación esta decidida, 
habiéndose desarrollado una serie de actividades coherentes con ese objetivo, como son, entre otros, 
estudios técnicos, estudios de factibilidad e ingeniería, adquisición de terrenos, evaluaciones arqueológicas 
del área a explotar y principalmente, la presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la etapa de 
explotación, conforme se acredita con los documentos que se adjuntan en copia en el Anexo G.   

En el marco de lo indicado en el párrafo precedente, la propuesta del Plan de Cierre evalúa o identifica las 
medidas requeridas para proteger los ecosistemas potencialmente afectados.  Esta protección deberá ser 
evaluada a largo plazo dentro del contexto de los futuros requerimientos del uso del terreno 

El lugar de emplazamiento del Proyecto y los terrenos afectados por las operaciones serán cerrados y 
rehabilitados con el propósito de:  
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 Proteger la salud y la seguridad pública; 

 reducir o prevenir la degradación ambiental; y 

 permitir el uso productivo del suelo del emplazamiento del proyecto, ya sea su uso original o uno 
alternativo aceptable. 

8.1 ACTIVIDADES DE CIERRE 
8.1.1 Plataformas de Perforación 
Para la rehabilitación de las plataformas de perforación, se considera la ejecución de las siguientes 
medidas: 

 La superficie de las plataformas de perforación serán escarificadas para favorecer la infiltración del 
agua y ayudar a la revegetación. 

 Antes de incorporar la capa de suelo, en lo posible, se tratará de restablecer la topografía original 
perfilado del terreno). 

 La capa superficial de suelo previamente rehabilitada, los materiales del suelo y otros medios de 
crecimiento adecuados se extenderán en el área de alteración, para lo cual la nueva superficie se 
aflojará ligeramente para acelerar el proceso de regeneración del suelo.  

 Los procesos de revegetación se iniciarán en el mes de noviembre de cada año, a fin de aprovechar 
las precipitaciones de los meses de diciembre, enero y febrero, período que favorecerá el prendimiento 
de las especies vegetales que se utilicen para la remediación.  

 Se colocará o reubicará el suelo superficial (top soil) en su lugar de origen, en lo posible enriquecido 
con abonos orgánicos, aplicado en dosis de acuerdo con los análisis de suelos correspondientes. 

 Una vez que el suelo se encuentre en su capacidad de campo, se procederá a la instalación de las 
especies a revegetar.  Se empleará una combinación de especies que en una primera etapa formen 
una cubierta vegetal protectora del suelo y que por procesos de sucesión den lugar al restablecimiento 
de la flora nativa.  

 Cabe precisar que la restauración de la cobertura vegetal restituirá los hábitats y favorecerá la 
recolonización de estos espacios por parte de la fauna local. 

8.1.2 Pozas de Lodos de Perforación 
La rehabilitación de las pozas de lodos de perforación considera el retorno de la superficie afectada a su 
estado original. 

 La rehabilitación se iniciará una vez que los lodos, los aditivos y los detritos de roca se encuentren 
sedimentados por completo y el agua de la poza se encuentre drenado. 

 Se considera la adecuación de un lecho de paño absorbente en la base de las pozas para retener 
posibles residuos de grasas y aceites, con la finalidad de proceder al secado de las aguas a través de 
la filtración y la evaporación. 

Una vez drenado el efluente, el cierre se iniciará rellenando las pozas con el mismo material extraído. Las 
áreas alteradas retornarán a su forma inicial, cubriendo la capa superficial con suelo orgánico de hasta 
0,30 m de espesor.  Finalmente, se procederá a la revegetación para acelerar el proceso de regeneración 
del suelo. 
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8.1.3 Accesos y Caminos  
Los taludes de los accesos y caminos (Carretera) serán inmediatamente revegetados para evitar la erosión 
de los suelos, priorizando el restablecimiento del uso de la tierra y la mitigación de los impactos visuales. 
Las acciones de la rehabilitación consideradas para estos componentes, considera: 

 Se restablecerán las vías de drenaje al estado anterior a la alteración. 

 La superficie de los accesos será aflojada para eliminar la compactación y favorecer la infiltración del 
agua y el sembrío de pasturas. 

 En lo posible, se restituirá la topografía original del terreno antes de colocar la capa de suelo. 

 Para la revegetación se empleará una combinación de especies que en una primera etapa formen una 
cubierta vegetal protectora del suelo y que por procesos de sucesión den lugar al restablecimiento de 
la flora nativa.  

8.1.4 Campamento 
En caso que Xstrata no pudiera transferir la propiedad del campamento en un eventual cierre permanente, 
las instalaciones que pudieran permanecer en el sitio serán desmanteladas y removidas de los sitios de 
trabajo y del área de campamento. 

Todos los residuos sólidos no-peligrosos serán recolectados y transportados por una EPS-RS para su 
disposición final en un relleno sanitario autorizado.  Los residuos peligrosos serán transportados por una 
EPS-RS autorizada hacia un relleno de residuos peligros autorizado. 

Se efectuará el desmantelamiento de los siguientes equipos e instalaciones: 

 Estructuras de protección como ambientes de encerramiento y cercos de seguridad de los equipos de 
perforación. 

 Estructuras livianas desmontables correspondiente a los siguientes ambientes: 

 habitaciones de dormitorios; 

 cocina; 

 comedor; 

 oficinas; 

 almacenes; 

 casa de logüeo; y 

 almacén de los testigos de perforación.  

 Se desactivarán todas las instalaciones de energía eléctrica, infraestructuras de bombeo de agua. 

 Se desmantelara las estructuras que no son consideradas como livianas como los Talleres Mecánicos. 

 El sitio será re nivelado para contar con un drenaje positivo y con las condiciones propicias necesarias 
para el uso de la tierra al post-cierre. El área del campamento será revegetada para que concuerde 
con la topografía del entorno. 

Se efectuará el traslado de todos los equipos y materiales rescatables de las diferentes instalaciones fuera 
del sitio. 

La planta de tratamiento de agua potable y el sistema de disposición de aguas servidas domésticas serán 
desmanteladas cuando ya no sean requeridas. Los insumos químicos remanentes en el sitio serán 
transportados fuera del sitio para su reciclaje o disposición final en una instalación autorizada. 
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8.1.5 Depósito Temporal de Residuos 
Para el cierre del depósito temporal de residuos se considera el cubrimiento de los residuos orgánicos con 
cal, arcilla y finalmente suelo orgánico a fin de proceder a la reforestación del área disturbada. 

Se deberá nivelar la superficie final, manteniéndose pendientes mínimas de 1,5% longitudinal y transversal, 
para facilitar el drenaje de las aguas de lluvia hacia los canales de drenaje. 

Se mantendrán en operación los sistemas de control y tratamiento de líquidos percolados y biogás.  Una 
vez terminada la cobertura final, se deberá iniciar las actividades de mantenimiento de ésta así como de los 
sistemas de manejo de lixiviados, biogás y escorrentías superficiales 

8.1.6 Planta de Tratamiento de Agua Potable y Aguas Servidas 
En el caso de la planta de tratamiento de agua potable se procederá como sigue: 

 Retiro de insumos o materiales del proceso para ser embolsados y dispuestos en contenedores de 
plástico y almacenados temporalmente en el Almacén de Insumos Químicos para su posterior traslado 
y/o comercialización.  

 Desmantelamiento y remoción de equipos. 

 Nivelación del terreno disturbado. 

 Reposición de suelo superficial. 

 Revegetación con pastos. 

En el caso del cierre de la planta de tratamiento de aguas servidas se procederá de la misma manera que 
en el caso de agua potable incluyéndose además la rehabilitación de los lechos de secado de lodos. 

8.1.7 Polvorín de Explosivos 
Se espera el retiro de todos los materiales explosivos no utilizados que queden luego de completar las 
actividades de exploración; y de las instalaciones de almacenamiento.  Las actividades de cierre para el 
cierre del polvorín e instalaciones relacionadas son: 

 Inspección de todo el suelo potencialmente contaminado, para determinar si se requiere una 
descontaminación adicional.   

 Disposición de materiales contaminados de acuerdo con las normas peruanas correspondientes. 

 Corte, renivelación y rehabilitación del área del polvorín de explosivos para proporcionar un drenaje 
positivo y una forma del terreno concordante con el uso de los terrenos aledaños.  Estas áreas serán 
revegetadas para que concuerden con el paisaje del entorno. 

8.1.8 Instalaciones de Almacenamiento de Combustible 
Entre las actividades para el cierre de las instalaciones de almacenamiento de combustible se encuentran: 

 Desmantelamiento de las instalaciones de almacenamiento de combustible, lo que comprende el retiro 
de los combustibles remanentes del área. 

 Desmontaje de las instalaciones de almacenamiento de combustible.  Rescate de tanques, bombas y 
medidores para su reutilización/reciclaje.  Los tanques para el almacenamiento de combustible, vacíos 
y enjuagados, serán desmontados y rescatados, reciclados o dispuestos como chatarra no peligrosa a 
través de una EPS-RS.   

 Inspección (que comprende muestreo y prueba del suelo) de todo el suelo potencialmente 
contaminado, para determinar si se requiere una descontaminación adicional.  Entre los principales 
componentes que son motivo de preocupación se encuentran los hidrocarburos (es decir, combustible, 
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aceites, fluidos hidráulicos, solventes y grasas).  Los suelos contaminados con hidrocarburos serán 
descontaminados en la plataforma de volatilización en el sitio o dispuestos a través de una EPS-RS. 

 Corte, renivelación y recuperación de áreas anteriormente ocupadas por estas instalaciones para 
contar con un drenaje positivo y con una forma del terreno consisten con el uso de los terrenos de los 
alrededores. Estas áreas serán revegetadas para concuerden con el paisaje del entorno. 

8.1.9 Estimado de Costos y Presupuesto 
En la Tabla 8-1 se presenta el resumen del presupuesto para el cierre final.  El monto estimado para el 
cierre permanente asciende a US$ 6 437 205,68.  

Tabla 8-1: Presupuesto para el Cierre Final 

Descripción US $ 

Costos Directos de Obra 

Plataformas de Exploración 962 945,28 

Pozas de Lodos de Perforación 45 629,76 

Accesos y caminos 2 273 920,00 

Campamento Fuerabamba 389 342,35 

Campamento Charcacocha 102 194,50 

Depósito temporal de residuos 124 773,00 

Área de Almacenamiento de aceites 27 384,78 

Área de Almacenamiento de segregación de residuos 27 296,78 

Planta de Tratamiento de Agua 27 888,60 

Planta de Tratamiento Aguas Servidas 25 277,50 

Polvorín de Explosivos 7 541,00 

Instalaciones de Almacenamiento de Combustible 85 937,47 

Sub-Total Costo Directo US $ 4 100 131,01 

Costo Indirecto de Obra 

Ingeniería, inspecciones y permisos (10% C.D) 410 013,10 

Gerencia de construcción (10% C.D) 410 013,10 

Gastos Generales  de Administración (15% C.D) 615 019,65 

Utilidad del Contratista (10% C.D) 410 013,10 

Movilización / Desmovilización del Contratista (7% C.D) 82 002,62 

Contingencias (25% C.D) 410 013,10 

Sub- Total Costo Indirecto US $ 2 337 074,68 

Costo Total de Cierre (US$) 6 437 205,68 

 

Los estimados de costos se basan en las actividades de cierre descritas en la presente sección (Plan de 
Cierre).  Los costos serán actualizados al final de las actividades de exploración, para reflejar cualquier 
cambio en el presente plan.  

Las suposiciones generales del estimado de costos son las siguientes: 

 Se asume para todos los costos que las actividades de cierre serán llevadas a cabo con equipo de 
construcción estándar de contratista civil a los precios del mercado. 

 Se ha asumido para ingeniería, inspecciones y permisos un porcentaje adicional de 10% sobre los 
costos directos de obra. 
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 Se asume también un porcentaje de 10% de supervisión de construcción para las obras de cierre.  
Este porcentaje se aplica sobre los costos directos de obra. 

 Para las actividades de cierre final se asume un porcentaje adicional de 15% para gastos generales y 
10% para utilidades del contratista por encima de los costos directos de obra. 

 Se ha aplicado un costo de 7% de movilización/desmovilización a las obras de contratistas 
independientes (cierre final). 

 Se ha incluido un 25% adicional como contingencia sobre el costo directo para las actividades de cierre 
final. 

 No se ha incluido recuperación de costos por venta o salvataje de los equipos. 

 No se ha incluido la recuperación de costos por transferencia a terceros. 

 

8.1.10  Garantía  
Conforme a lo señalado en el ítem 8.1.9, el Costo Total de Cierre asciende a US$ 6 437 205,68.  Xstrata 
propone constituir una carta fianza en garantía por la valorización de las actividades de cierre.  Corresponde 
a la Autoridad determinar los plazos para constituirla.  
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ANEXO A  
Ficha Resumen del Proyecto 
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Quinta Modificación EIAsd Proyecto de Exploración Minera Las Bambas Xstrata Tintaya S.A.

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Tipo

Profesionales que realizaron el estudio

UBICACIÓN

Este Norte Zona 18S

12,77

Challhuahuacho 3,73

Pumamarca

Mosocllacta 4,05

791 267

1756509

1,93

Huayna 3,12
Churama 3,74

Ventana 8,62

Ccasa 5,78

Huincho

5,90

Chayca 6,17

5,57

25/01/2008

Distrito

Ahuapalla 2,75

06/05/2008

Cotabambas y Grau

Las Bambas

Panchama 3,66

Cuenca secundaria

Martha Ly Arrascue Bióloga 2921

1584617 Modificación EA Las Bambas 129-2006-MEM/AAM
1506770

Huancuire 12,73

Alto Fuerabamba 3,13

Totora

Acco acco 3,63
Ccomerccacca

8,81

Tambobamba

No
Sí

18,61

No

La exploración tiene por objeto determinar la existencia de minerales radioactivos.

En glaciares o a menos de 100 metros del borde del glaciar.
No

Janccochiri 12,34

6,71
Antuyo 4,98

Pacla-pacla
11,33

Chacacanta

Ccontahuire
10,50

15,39

No

Sulfobamba
20002947 Activos Mineros S.A.C. - Partida 20002947
20002946 Activos Mineros S.A.C. - Partida 20002946

20002948

Tipo de EstudioEscrito

Profesión

Activos Mineros S.A.C. - Partida 20002948
Charcas

Empresa Consultora Golder Associates Perú S.A.

Colegiatura

28/02/2005
Fecha

Segunda Modificación EA
21/04/2006

086-2005-MEM/AAMLas Bambas

020-2008-MEM/AAM

Clasificación

Derechos Mineros
Proyecto
Unidad Minera
Empresa / Titular

-

Código Titularidad (Inscrita en SUNARP)
20002945 Ferrobamba Activos Mineros S.A.C. - Partida 20002945

Estudio Previo Aprobado

Coordenadas
(punto central - proyecto)

WGS-84

1696019
105-2008-MEM/AAMLas BambasTercera Modificación EA

21,66

Provincia

Distancia (km)
0,53

Distancia a Poblados cercanos

Ubigeo
03 06 07

Illihuo

Challhuahuacho 

9,07

2,03

Challaque 0,28
Fuerabamba

Nanra

Chuspire 4,57

Indicar SI o NO

No

Categoría II (EIAsd) 

Evaluación Ambiental

Cuenca principal
Área Protegida

Río Ferrobamba
-

Las Bambas

Jahuaypllja 1,11

Evaluación Previa
Xstrata Tintaya S.A.

20,34
Mara

Lugar, Centro Poblado, Comunidad

Haquira

Departamento

8 440 785

RD

Nombre

Chalcobamba

Nombre

En bosques en tierras de protección y bosques primarios.

Datum

Apurímac

Nombre

-

Taquiruta

Declaración de ubicación o características sujeta a evaluación previa

A menos de 50 m de un bofedal, canal de conducción, pozos de captación de aguas subterráneas, manatiales o 
puquiales.

Dentro de área natural protegida o su zona de amortiguamiento

Progreso

ANEXO III R.M. Nº 167-2008-MEM/DM - FICHA RESUMEN DEL PROYECTO MINERO LAS BAMBAS

1973148 Cuarta Modificación EA Las Bambas 162-2010-MEM/AAM 11/05/2010

Proyecto

En áreas que tengan pasivos ambientales mineros o labores de exploración previas no rehabilitadas, que excedan el 
nivel de intervención que configura la Categoría B.
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Quinta Modificación EIAsd Proyecto de Exploración Minera Las Bambas Xstrata Tintaya S.A.

ANEXO III R.M. Nº 167-2008-MEM/DM - FICHA RESUMEN DEL PROYECTO MINERO LAS BAMBAS

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
ha

ha m3

km m

Id Zona
1 18 S
2 18 S
3 18 S
4 18 S
5 18 S
6 18 S
7 18 S
8 18 S
9 18 S

10 18 S
11 18 S
12 18 S
13 18 S
14 18 S
15 18 S
16 18 S
17 18 S
18 18 S
19 18 S
20 18 S
21 18 S
22 18 S
23 18 S
24 18 S
25 18 S
26 18 S
27 18 S
28 18 S
29 18 S
30 18 S
31 18 S
32 18 S
33 18 S
34 18 S
35 18 S
36 18 S
37 18 S
38 18 S
39 18 S
40 18 S
41 18 S
42 18 S
43 18 S
44 18 S
45 18 S
46 18 S
47 18 S
48 18 S
49 18 S
50 18 S

18 S10
9
8

2
3

7
6

4
5

CTS-5
CTS-6

8443443,0
8443309,0

8443296,0
8443617,0

8442659,0
8443258,0

CTS-11
CTS-12

CTS-9
CTS-10

8442489,0
8442371,0

8440705,0
8441010,0

CTS-7
CTS-8

789512,0
789557,0

8441758,0
8442276,0

CTS-3
CTS-4

CTS-1
CTS-2

787352,0
787536,0
787731,0
788058,0

CWP-6
CWP-7

787036,0 8440613,0
8440512,0

CWP-12 787068,0

8440475,0
8440495,0

CWP-10

8440309,0
8440365,0

8440383,0
8440416,0

CWP-8
CWP-9

CWP-13 787188,0

CWP-11
786991,0

CWP-4
CWP-5

786851,0
786834,0

8440949,0
8440620,0

CWP-2
CWP-3

786834,0

8440651,0
8440532,0

8440642,0
8440731,0

8440791,0

CPP-30
CWP-1

CPP-28
CPP-29

787819,0
787883,0
788033,0
786814,0

8441029,0

8440824,0
8440716,0

8441039,0

CPP-23 787859,0 8440742,0
CPP-24
CPP-25

787880,0
788045,0

CPP-22 8440915,0

8440776,0
CPP-20
CPP-21

787548,0
787645,0
787673,0

CPP-16
CPP-17

787724,0
787596,0
787755,0

8440985,0

787704,0

8440406,0
8440346,0

8440624,0
8440495,0

787459,0CPP-14

STS-1 790723,0
790129,0

8440669,0

19

SPC-3

SPC-1
SPC-2

Nombre Este

792 307

SPP-14 787658,0 8440875,0

8440894,0

CPP-15

CPP-19

8440582,0

786820,0

787631,0

790 261

789 512
789 764

8440706,0

8440457,0
Norte

CPP-13

CPP-18

STS-2
8443578,0

787 987

792 109

1

8 440 873
790 005 8 440 609

8 440 798
8 441 828

791 944

790 164

4,5

8443177,0

8440606,0
8440821,0

8440959,0

8 440 311

CPP-26
CPP-27

787988,0
787879,0

790257,0
790346,0
789787,0

788952,0

12 788 148
13 788 121

SWP-1

Delimitación de perímetro área de proyecto
Norte

(WGS84)Datum

8 440 638

Área de proyecto 1 119,28

Vértice

Área Total disturbada 5,34 Total de material a remover

Ancho

Tipo de mineral

Este

11

787 646

8 443 531

% probable

Datum10
11,36

15
16

8 442 311

Porcentaje

Zona

5 819,45

WGS84 18S

cobre

Construcción de accesos
Nº de perforaciones 66 Nº de plataformas

Longitud

786 797

787 942

14

Esta área corresponde al área efectiva, que 
es donde se van a realizar las actividades 
objeto de la presente modificación.

Metálico Producto final estimado

18

787 023
786 666
790 811
792 410 8 440 078

8 440 376792 390

8 442 543
8 443 383
8 443 402

8 443 703
8 440 088
8 440 278

787436,0

792253,0
792223,0
792189,0

8 440 204
8 440 501
8 443 686

17

788072,0

786934,0

787008,0
786947,0
787104,0

787115,0

790383,0
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Quinta Modificación EIAsd Proyecto de Exploración Minera Las Bambas Xstrata Tintaya S.A.

ANEXO III R.M. Nº 167-2008-MEM/DM - FICHA RESUMEN DEL PROYECTO MINERO LAS BAMBAS

Zona
51 18 S
52 18 S
53 18 S
54 18 S
55 18 S
56 18 S
57 18 S
58 18 S
59 18 S
60 18 S
61 18 S
62 18 S
63 18 S
64 18 S
65 18 S
66 18 S

2 Cierre - a 12

N.A. Cierre 50
a Las actividades de cierre final se llevarán a cabo bajo el supuesto que las actividades de la fase de explotación y beneficio del Proyecto no se desarrollen. 
   Se ejecutarán a partir del tercer año contado desde la culminación de las actividades de exploración. 

Cantidad

Este Norte

CPC-4
CPC-5

SLB-22-5 8440654,0

790577,0
790388,0

792181,0 8440207,0

8441409,0
8441103,0

8440210,0
SLB-24-5
SLB-23-5

8440344,0

CPC-7
CPC-6

8440358,0

8440289,0

792054,0CPC-1

792150,0
792207,0

8440260,0
8440262,0

CTS-18

CTS-15
CTS-16
CTS-17

CTS-14

8443364,0790731,0
790687,0
790642,0
790547,0

8443126,0
8443260,0

8443212,0
8443458,0

Id

5 113,85
  56

CPC-2
CPC-3

Combustible (D2) gal  950

Otros componentes (m)
Pozas de Lodos 2

Plataformas
56
18 16

Largo

ProfundidadLargo Ancho

16 b

Mes de inicio
probable

Oct-10

Duración actividades (en meses) Exploración Post Cierre Total

kg
Aceites y lubricantes

Número de trabajadores Construcción Exploración Promedio total

promedio (m)(m)Principales actividades
2 016

8443039,0

0,1

(m3)

Volumen (m3)

Ancho Profundidad Volumen

2

(m) (m)

Área (m2)

224

gal

51 138,5
Unidad de medida

(m2)
Cantidad Área

7 -

Grasas
  19
  14

Insumo a utilizar Cantidad

Calicatas 2

Accesos

CTS-13 790224,0

11 364

448
  202

4,5 0,1
2 2

(m)

b Considera solamente la duración de las actividades de exploración y las actividades de mantenimiento para las plataformas de Sulfobamba y  Chalcobamba.

790554,0

-

56

790079,0

792248,0

792086,0
792095,0

7

setiembre, 2010 3/4

FOLIO 0184



Quinta Modificación EIAsd Proyecto de Exploración Minera Las Bambas Xstrata Tintaya S.A.

RESIDUOS A GENERARSE

PRINCIPALES IMPACTOS POTENCIALES

TITULARIDAD DEL TERRENO*

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

TALLERES PARTICIPATIVOS PREVIOS

PROPUESTA DE PROGRAMA DE MONITOREO
Clase Tipo

N.D.: No determinado / N.A.: No Aplica.

mensual

Local ComunalFuerabamba

Establecer un padrón de compras, priorizar la adquisición de bienes y 
servicios de grupos locales

Talleres, reuniones periódicas, etc.

Negociación

Informativas

Frecuencia 
monitoreo(L,S,G)Este Norte (D/R)

Coordenadas

No se establecieron nuevos puntos de monitoreo.

Fecha LugarComunidad

Frecuencia 
reporte Descripción de la ubicación

Identificación 
del punto de 
monitoreo

Parámetro
Zona Datum

Programa de compras locales
Estrategias de comunicación y difusión de 
actividades

Construcción / exploración

const./explo./cierre

16 de julio de 2010

Programa de empleo local Construcción / exploración Negociación Lista de puestos de trabajos indicando habilidades y requisitos mínimos

N.D

Descripción Etapa Tipo de actividad Estrategia

Transporte y manejo de combustibles líquidos Construcción/exploración

Limpieza de derrames de hidrocarburos

Colocación de tuberías metálicas corrugadas en tramos 
parciales de ser necesario

Manejo de insumos de perforación

Selección de suelo, almacenamiento y conservación

Tecnología de
tratamiento

Costo 
Estimado

Trabajos de mantenimiento, cunetas de derivación, cortinas 
de control de sedimentos
Riego de accesos, uso de protectores auditivos, etc.

Canales de drenaje, cunetas lateralesN.D
N.D.

Monto Total estimado de inversión - Unidad monetaria (Soles)

Disposición en pozas de sedimentación

N.D Adecuado almacenamiento y correcta disposición
Exploración

Exploración N.D
N.D.

obras

Residuos provenientes de la cocinat
t18

12 t
Plásticos, papel, cartón, vidrio, chatarra

Debido a la construcción de accesos y plataformas, excavación de 
calicatas y actividades de perforación

Aceites y grasas usadas

Socioeconómico / Cambio uso de la tierra Indirecto Negativo Debido a las actividades de exploración en áreas previamente 
intervenidas

t6

Medio Impactado

t2

Protección de flora y fauna silvestre
Exploración

mensual

mensual
mensual

Tipo

Control de sedimentos en cursos de agua 
superficial

Descripción Etapa Tipo de actividad

30
Inorgánicos no peligrosos

Tierra impregnada con HC

6

2
Aceites y grasas usadas 4

Orgánicos mensual10

Manejo de suelo orgánico

Exploración
Construcción/exploración

obras/actividades

actividades

ExploraciónControl de escorrentía superficial

DescripciónUnidad
medida

ANEXO III R.M. Nº 167-2008-MEM/DM - FICHA RESUMEN DEL PROYECTO MINERO LAS BAMBAS

Tipo de Residuo Cantidad frecuencia Total

Físico / Alteración de la calidad del aire

Socioeconómico / Capital social Directo

Efecto Descripción

Directo

Negativo

Debido a la construcción de accesos, plataformas y calicatas

Físico / Incremento de niveles de ruido y 
vibraciones

Negativo

0,6Médicos
Tierra contaminada con hidrocarbuos

Comunidad Campesina de Fuerabamba Hasta el 31 de diciembre de 2010

Debido a la construcción de accesos, plataformas, excavaciones de 
calicatas y actividades de perforación

Físico / Contaminacón de suelos Directo Negativo

Físico / Modificaciones a la Topografía

Residuos provenientes del centro médico

Plataformas

Todas las plataformas (166 plataformas)

Físico / Cambio en capacidad uso de suelos

Físico / Alteración de flujo y calidad de agua 
superficial y subterránea

Positivo

Socioeconómico / Empleo Local e Ingreso 
Familiar

Socioeconómico / Riesgo a la seguridad pública Indirecto

Directo Negativo

actividades N.D Capacitación del personal, aplicación del Código de 
Conducta respecto de la flora y fauna

actividades N.D Selección, almacenamiento y disposición final con EPS-RS

Sistema de tratamiento mediante el principio de fangos 
activados con aereación extendida

Debido a la construcción de accesos y plataformas, excavación de 
calicatas y actividades de perforación

Biótico / Alteración de hábitats de flora y fauna Directo 

Vigencia del acuerdo (de existir y en caso sea un 
tercero el titular del terreno)

Titular

Debido a las actividades de exploración

Debido a las actividades de exploración

Socioeconómico / Presencia de gente foránea Directo Negativo Debido a las actividades de exploración

Manejo de residuos sólidos Construcción/exploración

obras
actividades
actividades

actividades

Control de erosión
Control de polvo y ruido
Manejo de lodos de perforación

Manejo de efluentes domésticos

Debido a la construcción de accesos y plataformas, excavación de 
calicatas y actividades de perforación

Directo

actividades N.D. Cumplimiento de normas de seguridad del MINEM

actividades N.D.

Contar con equipo necesario y seguir el procedimiento ante 
derrames (delimitación, extraer suelo contaminado y traslado 
a cancha de volatilización).

Negativo

Negativo

Construcción/exploración

N.D

Directo Positivo

Exploración

N.D.

Exploración

Construcción/exploración

Debido a las actividades de exploración

actividades

Debido a la construcción de accesos y plataformas, excavación de 
calicatas y actividades de perforación
Debido a la construcción de accesos y plataformas, excavación de 
calicatas y actividades de perforación

Indirecto

Indirecto 

Negativo

Negativo

Socioeconómico / Tráfico Directo Negativo Debido a las actividades de exploración

Socioeconómico /Dinámica socioecnómica Directo Positivo Debido a las actividades de exploración
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M
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MINISTERIO DE ENERGTA Y MINAS

'%r-¿^ra* U**a*"/
t';&2 -zoro-l¡eul¡¡t¡

Ltma

Visto el escrilo N'1973148 de lec¡a 12 de mar¿o de 2010, presentado por Xstrata
Tlntaya S.A. medianle el clal solicitó la aprobación de la Cuarta l¡lodficáción clel Estudio d€
lmpac,to Amb¡enlal Semidetallado del proyecto de exploradón minera 'Les Bambas', á
realiEarse en la conces¡ón minera'Ferrobamba'. E proyecto se ub¡ca en los distritos de
Challhuahuacho y P¡ogreso de las provincas de Colabembas y Grau, respectivamente, ambos
en e departarnento de Apur¡mac.

COI.ISIDERANDO:

Que. el al¡culo 3'del Decreto Slpremo N0 020_2008-Ell4, que aprobó el Reglam€nlo
ambiental pára las Actividades de Exploración M¡¡era, esiablece que la Direcc¡ón General de
Asuntos Amb¡entales [tineros (DGAAM) es comPelente para evaluar y aprobar o desaprobar
según coresponde, los eslud¡os ambienlales para el desarrollo de las aclividsdes de

exploración minera, en tanto el organisr¡o Supervisor de la Inversión en Energia y M¡nefia
(OSINERGMIN) es compelenle para supervisar fsc€lizar y sancionar las actividades de

exDloración m nera, de acuerdo a eyi

Que el artlculo 36.10 d€l D€cr€to Supremo No 02G2008-EM, establece que ioda
modilicación del ElAsd aprobado deberá ser previEmente aprobada por la DGqr'M
enconrrándoss el titllar obllgado a presentár únicamente la infomac¡ón relacionada e los
Términos de Relerenca Comunes que sea perlinenle, de acuerdo a lá modifceció¡ solicÍhda:

Que, por Resolución l,linisterial N' 167-2008-ME|V,fDM, se aprobaron los Témiños de
Referenca Comunes para las actividades de explofacón minera caiegorfa ll, conforñe a los
cua es los tilulares ñineros deberán presenlar el Estudio de lrnpaclo Amb ental Semidetalládo
de conforñidad al Decrelo Supremo No 020-2008-E¡, así como, la Ficha R€sumen de
Proyecto que debeÉ s€r pres€ntada por el iitular del proyecto de €xPloración con¡unlamente
con elEstudio d€ lmpaclo Ambiental Semidetallado;

Oue, conforme al arliculo 11 ¡urneral 4 del Decrelo Supremo N" 01&92-Elu
modificado Dor el arllculo 2 del Decreto Supremo No 054-2008-EM, los contralos de opc¡ón que

se suscriban balo el marco del proceso de promoción de la inversióñ privadá, en aplicación de
los literales a) y b) del artículo 25 de la Ley General de ll, nería, incluirán el derecho de
explorac¡ón del optánte en las áreas respect¡vas, el que deberá ejercerse coñfurme a las

norr¡as ánrbienlales sobfe la materia. La Dir€cción Generalde Asuntos Ambientales M¡neros,

olorgárá las aulorizaciones para realizar explorác¡ones en esias áreas a fos adqo¡.entes u
optantes, cumplidos los requisitos ambientaes conte¡idos en las dispos¡ciones legales
aplicáblesl

Que. a lravÉs de Le Resolucón Direcloral Nó 086-2005-ME|!¡-AAM de lecha 28 d€
tubrero de 2005, la DGAAIV aprobó la Evaluac¡ón Ambiental (áho.a Estud¡o de lmpacto
Ambiental Semidetallado) del proyeclo de exploración minera "Las Bambas" para desarrollar
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750 sondajes diamantinos en las concesiones mineras'Charcas', 'Ferrobamba', "Sulfobamba'
y Chalcobamba':

Que a favés de la Resolución D¡redoral N' 129 2006 MEM-AAM de fecfiá 21 de
márzo de 2006, la DGAAM aprobó la pr mera Modilicación de la Evaluación Ambienlal (EA) del
proyecto "Las Bambas", donde se co¡s¡deró realizar4T5 sondajes diamantinos adicionales;

Oue. a lravés de la Resolución Diecioral N'0202008MEMAAM de fecha 25 de
enero de 2008, la DGAAM aprobó la sesunda Modificacón de la EA del proyecto'Las
8ambas", donde se consideró la habilitacón de instalaciones complementarias en el
crmpamento de Ferrobamba;

Que, a través de le Resolución Diredoral N" 105-2008-MEM-AAM de fecha 06 de mayo
de 2008, la DGMM aprobó la tercera Mod¡fcación de ]a EA del proyeclo "Las Bambas", donde
se consideró realizar 766 sondajes diemant¡nos adicioneles y ampliar el campamenlo minero,
en un plazo de 38 meses;

Que, mediante escrito N" 1973148 de fecha 12 de marzo de 2010, Xst|'¿ia f¡ntaya S A ,

p¡esenló a la DGMM su solicihrd de aprobacón de la Cuada Modiicación del Esludio de
tmpacto Arnbiental Semidetra lado (ElAsd) del proyecto de exploreción minera 'Las Bambas', a
rea¡¡zarse en la concesión minera "Ferobamba". El proyecto considera la hab¡lllacrón de 166
nuevas plalafofmas par¿ la ejecricrón de 121 sondajes d¡amanlinos para eslinración de
recursos y 45 sondaj€s con iln€s gootécnicos d€ poca profundidadl

Que, a trávés d€lAuto Dir€cloral No 156-201o-ME[¡/MM de lecha 15 de abril de 2010,
la DGAAIII requir¡ó a Xslrata T¡ntaya S.4., cumpla co¡ absolver las observaciones formuladas
en el Informe N" 354-2010-MEM-AA|\/|/EAF|MES,tsG/CHM, respecto a la CL]ada Modifcácón
delElAsd del proyecto de exploración'Las Bambas";

Que, nrediante escrilo N" 1984692 de fecha 25 de abril de 2010, Xstreta Tintaya S.A.,
pEsento el levanlamiento de observacioñes requeridos mediante Auto Dkectoral N0 155 2010
MEM/AAM de fecha 15 de ábrilde 2010;

Que, medisnte los escrilos N' í986734 y 1S87096 de tucha 03 y 0.1de rnayo de 2010,
respedivamenle, Xshala Tintaya S.A , presenló inlormación complementaña rcspeclo al
levantanr¡ento de observaciones reaueridos mediente Auto Directoral N" '156-2010-MEM/MM
de lecha 15 de abrilde 2010:

Que, toda la cfocumenl,ación presentada ha sido evaluada, tormulándose el Informe No

912 -2010-MEM-MM/EAF/M ES/RAG/ACH ll,| de fecha 10 de mayo de 2010 pof el cual se
recomienda aprobar la Cuada Modiñcación del Estudio de lrnpaclo Ambiental Señidelallado
del proyedo dé €xplorac¡ón min€ra'Las Barnbas'á dosarrollarse en la conc€s¡ón m nera

"Fenobamba'. El proyecto se ubica en los distritos de Challhuahuacho y Pmgreso de las
provincraE de Cotabambas y Grau, r€speclivam€nle, ambos €n eldepartamenlo deApur¡mac:

De coñforrnidád con el Decreto Supremo No 020-200E-EM, Declelo Supr€mo No 061-
2006,EM, Resolución Min¡slerial N" 167-2008-MEM/DM, Decreto Supremo N' 028-2008-EM y
demás normas reglamentarias y comFlemenlaiasl

SE RESUELVE:

Art¡cuto l'.- APRoBAR la Cuarta Modiiicación del Esludio de lmpaclo Amb¡enial
Semid€tallado d€l proyecto de e¡plorecióñ minerá'Lás Bámbes', para la habililación de 166
nuevas plelaformas y ejecución de 121 sondajes d¡amanl nos para estimación de recursos y 45
sonda¡es con fi¡es geolécn¡cos de poca pmfund dad, las cual€s se desarrollarán en la
concesión minera "Ferrobamba'. El proyeclo se ubica en los d¡slritos de Challhuahuácho y
Progreso de las provincias de cotabambas y Grau, respectivamente, ambos en el
departamento de Apur¡mac-
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Las especifrcacjones de la presente modrf|caoón del Esludio d,e- lmpacto Amb¡ental

semidelallado se encuentran ¡ndicadas en el Infome N'q5¿ -201GMElu-AAlt¡/
EAFIMES/RBG/ACHIV de fecha 10 de mayo de 2010, €l cual se adiu¡la como anexo de la
presente Resolución DirectoÉl y úcrma parle inlegrarfe de la m¡sma.

Artículo 2".- La ejecución de la cuarta Modificación del Estudio de lñpacto Amb€ntral
Sem¡cfetallado del proyecto de erploración minera'Las Bambas" s€rá .eaizada denbo del
pazo de ejecucrón aprobado en a Resoluc¡ón Diredoral N' 105_2008-MEM/AAM, ¡nduídas les
actividades d€ r€heb¡litación, ciene y post ciere.

Articulo 3'- Xstrata Tintaya S.4., se encuentra obl¡gada a cumpl¡r con lo estipulado en
b Cuarta l\¡odifcációñ del Estudio de lr¡pec¡o Ambiental Semideta lado del proy€cto de
explorac¡ón minera'Las Bambas', aprobado por la preBente Resolución Diredoral, con lo
señalado en el l¡forme oue lo sustentá, así como, con los compromtsos asum|dos a lravés de
las Modifcsciones de los Estudios Ambientáles del proyeclo de exploración minera'Las
Bambas] anteriomenle aprobados.

Alículo 4'.- La aprobación de la presente modif¡€ción del Esludio de lmpacto
Ambental Semidetalado no constituye e olorgamienlo de autoizaciones, pérmisos y ofos
requisitos legales con los que deberá contar el t¡tular del proyecto minero para operar, de
acuerdo a lo eslablecido en la normativ¡dad v¡gente.

Af!&g!9..1f.- Vencido sl plezo señalEdo en el Artículo 2' de la Resolución D¡rectoral N"
105-2008-MEM/AA||¡, el lilular m¡nero deberá de presentar al OSINERGMIN un Informe
detalládo de las aclMidades de rehabi¡tación y cierre realazadas.

A4!!g!9..q.- Remitir al OSINERGMIN cop¡a de la presente Resolución Directoral v de
los documentos que sustentan la m¡sma, pare los fnes defisc€lización correspond¡ente.

Artículo 7".- Remilú cop¡a de la pr€s€nte Resolución Directoral, que aprueba la cuarte
Modmcecón del Eslud¡o de lmpado Ambiental Sem¡detallado del Proy€cto de Exploración "Las

Bambas'. a la Dirección Regional de Energíá y Minas de Apurimac, a l¿ Municipelidad
Provinc¡al de Colabernbas,: la Mun¡c¡palidad Distrilal de Challhuahuaúo y a la Comunidad
camoesina de Fuerabamba.

Regístr€se y Comun¡quese,

DELPINO
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-2010-MEir.AAfrl/EAF MES/RBG/AcHlrl

Señor D¡rector

AEunto

Reter€ncia

Ing. Fel¡pe Ramlre¿ Delpino

Cuerta Modiñcac¡ón del Esiudio de lñoacto Ambiental Semidetallado
del Proyecto de Explorac¡ón 'Las Bambas', pr€sentado por Xslrata
Tintaya S.A.

Escr¡to N" 1987096 (04.05.10)
Escr¡to N" '1986734 (03.05.10)
Escrito No 1984692 (25.04.10)
Escdto No 1973148 (12.03.10)

En relación aldocumento de la referenc¡a ¡nformamos a usted lo sigu¡enle:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante escr¡to No '1973148 del '12 de mar¿o de 2010, Xstrata Tinlaya S.A. (ef ftufar, en adelante)
presentó ante la D¡rección General de Asuntos Ambienlales lvlineros (DGAAM) la Cuarta
Modificacón del Estud¡o de lmpacto Ambiental Semidetalledo (ElAsd) del proyecto de exploración
"Las Bambas'. desarollado por la empresa consuhora Golder Assoc¡ates Penl S.A. para s¡l
evaluación, en cumplim¡ento del D.S. N" 020-2008-EM y la R.M. N" 167-2008-MEM/DM.

1.2 Mediente Auto D¡rectoral No 156-2010-MEM/AAM. sustentado en el Informe No 354-2010-MEM-
MM/EAFiMES/RBG/ACHI\4 se le reouirió al titular absolver las observaciones tomuladas a la
Cuarta Mod¡fcación del ElAsd Proyecto Las Bambas.

1.3 Medianle escdto No 1984692 del 25 de abril de 2010, el titular preaentó el levantam¡ento de
observaciones tormuladas medianle Informe N' 354-2010-MEl\,1-AAf/VEAF/L/lES/RBG/ACHM.

1.4 Mediante escritos Nros 1986734 y 1987096 del 03 y 04 de mayo de 2010 respectivamente, el
titolar oreseñtó información comolementa¡a al levantamiento de observac¡ones.

2. EVALUACIóN

2.1 Pofmboo anledores
2.1.1. Mediante Resolución Directoral N' 086-20o5A,lE¡rl-AAM del 28 de febrero de 2005, se otorgó la

cert¡fic€ción ambiental correspondiente a la Evaluación Amb¡ental (EA) del proyecto'Las Bambas',
par¿ desarollar 750 sondajes diamant¡nos en las concesiones mineras Charcas, FeÍobamba,
Suifobamba y Chalcobamba.

Med¡ante Resolución Directoral No 129-2006/MEM-AAM del 21 de marzo de 2006, se aprobó la
primera rnod¡fcación de la EA del pmyecto "Las Bambas', donde se cons¡deró rcalizar 475
sondajea diamenlinos adicionales-

lllediant€ Resolución Directoral No 020-2008/ME|\4-AAM del 25 de enero de 2008, se aprobó la
segunda mod¡ficación de la EA del proyecto'Las Bambas", donde 8e cons¡deró la hab¡l¡tación de
instal¿ciones comDlementañas en el camDamento de Fenobarñba

Médiante Resoluc¡ón Direcio|al N' 105-2008iMEM-MM del 06 de mayo de 2008, se ¿probó la
tercera modiflcáción de la EA del proyecto Las Bambas", donde se considéró reali¡ar 766
sondajes diamántinos adicionales y ampliar el c¿mpamenlo minero, en un plazo de 38 meses.

INFORME N" 45¿

@,:,,",

2.1.4.

2.2 Objeto de la Mod¡ficaclón

La cuarta modificación del ElAsd del proyecto de explo€ción "Las Bambas' cons¡at€ en:

r' La hab¡litac¡ón de 166 nuevas plataformas para la ejecución de 121 sondajes d¡amanlinos para
estimac¡ón de recursos y 45 sondajes con fines geotécnicos de poca profund¡dad.

/ Desarrollo de 74 cal¡catas geotécnicás.
/ Habilitación de 14.61km de accesos.

"' Habilitación de 03 canteras de material de Dréstamo.
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2.3 Ub¡c.c¡ón

El área del proyecto se ubica polft¡camente €n los distritos de Challhuahuacho y Pogreso de las
prov¡nc¡as de Cotabambas y Grau, respectivamente, ambos en el dgparlamento de Apurlmac.
G€ográficamente €l álea se encueñtra en la divisorfa de los drenajes de los rfos Vilcabamba (hacia
el oeste) y Punanqui (hecia el Est€) ámbos perlenec¡entes a le cuenca del lo Apurimac.

El acceso al área del proyecto 5e real¡za mediante 04 rutag:

- Camp. Ferrobamba,

- Camp. Fenobamba,
hac¡endo un reconido total de 204.9 km.

Ruta 3: Arequipa - lmata - T¡ntaya - Santo Tomas - Haquira - challhuahuacho - cámp.
Ferobamba, haciendo un reconido totálde 446.4 km.

Ruta 4: Lima - Na¿€ - Puquio - Abancay - Cotabambas - Tambobámba - challhuahuacho -
Camp. Ferrobamba, haciendo un recorido lotal de'1060.9 km.

El proyecto se encuenk-a en la concesión m¡nera Fenobamba y dentro del llmite del Area de No
Adm¡s¡ón de Denunc¡os', los vért¡ces de estras áreas se detallan a continuac¡ón:

2.4

Rub 1: Cusco - Yauñsque - Mara - Capacmarca - Challhuahuacho
hac¡endo un reconido total de 250 km.

Ruta 2: Cusqo - Cotabamba$ - Ñahuinlla -Pamputa - Fuerabamba

' E¡ Atua .l¿ No ,lrhñisiór d¿ D¿nu.i6 ¿st¿ cüÍd¿útb po. J5 00Ahd

' Pabüi@sde tpo nperjc¡al.

Tábla 1. Vádic€t do lá3 ñu.vas áreás d. lá nod¡licac¡ón dél proyecto

ampl¡clón V*üce Goo|ttrrsdl¡ UTI
ft1€3É

E¡¡3691 792 000

51.6
2 E ¡1.13 691 792 754
3 E ¡l¡3 00€ 792 754

8 ,143 006 792 000

B

8 438 004 796 000

3€l2 I 438 004 796 982
3 8437616 796 982

8437616 796 000

Autor'rzecionée y Pérm¡*oa

Eltitular cuenta con las siguientes aulorizac¡ones:

Permiso vigente de lá Comun¡dad Campesina de Fuerabamba pára €l uso del lerreno superfcial
donde se degañollarán las adividades de exploaación.

[,lediant€ R.D. No 382/lNC del 30 de setiembre de 2009, el INC apobó el ¡nforrne fnal del Proyecto
de Evaluac¡ón y Delimitac¡ón Arqueológ¡ca con excavacio¡es pata el área de exploración Las
Bambas. Posteriorm€nte con R D. No,{'14lNC dEl 24 d€ febrero de 2010 se declara fundado el
r€curso ¡nterpueato contra la regoluc¡ón antes menc¡onada, la cual permite realÉar el rescále
arqueológ¡co de 28 monomentos arqueológicos prehispán¡cos identificados.

Mediante R.D No 2¡144-20071N¡703-2. la DICSCAI\./IEC otorqe lá l¡cencia de func¡onamiento de
02 porvor¡nes üpo B'? par¿ el almac€nam¡ento de explos¡vos y a;cesorios de voladura.

Pas¡vds Amb¡enl¡leg

El tilular indica que se han ¡dentifcado un total de 288 pasivos ambientales m¡neros distribuidos en
'10 sectores de evaluación dentro del área del proyecto, la mayor canüdad de estos paaivos se
eñcuentrÉln en la cuenca del río Ferrobamba. La Empresa M¡nera del Centro del Perú S.A
Dreseñtó un documento elaborado por Golder Associates en el año 2005, denominado 'Auditoría
Amb¡ental Inicial-Proy6cto Las Eambás-lnforñe de Fase lV, en el cual se ¡denlificaron y
caracteüáron iodos los pásivos embienlales existeñtes en el proyecto minero Las Bambas.

2-5
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2.6 Deecripción del Aree del Ptoyecto

2.6,1 Aspecto Flaico

. fopografa y Fis¡ograña,- En eláreá del proyecto 3e presenkn relieves de tipo montañe, cof¡nas y
Iomadas, depósibs de pie de monte, planicies y depresiones.

. Cllma y tuotorcologfa.- Se ha bmado en cuenta los datos prcvenientes de las 04 €slac¡ones
automát¡cas marca Oavis, la precipitación total anual varla entre 883 y I 245mm, la bmperatura
promedio es de 7.9 oC variando en un rango de 6.8 e 9.0 oC, la humedad relaüva es de 63%, la
veloc¡dad del v¡en¡o iuctúa enke 1.2 a 2.2 rlseg, la evaporación máx¡ma registrada es de 185.7
mm.

. Geologi. y s¡smlcldad.- La geologfa del basamento del área del proyecto p¡esenia fornác¡ones
sed¡rnentarias del perfodo CreÉc¡co, coniuntos combinados de intrusitos fgneos y volcán¡cos
pirocláslicos del per¡odo Terciar¡o. Ad¡c¡onalmente se han ¡dentifcado las siguientes brmacioñes:
formac¡ón Soraya, formación Mara, formación Ferrobdmba, ¡nlrug¡ones lgneás, p¡roclál¡co6
volcán¡cos y skarn.

. Calid.d de Alro.- Se ha deErm¡nado la cal¡dad del aire med¡ante la evaluac¡ón de los paráñetroe
PM-10, As y Pb, duÉnte 04 campañas realÉadas entre enero de 2007 y agosto de 2008, en los
siguientes puntos:

Tabla 2. Ubic.c¡óñ de loa puntos de mu€stt€o dg oalldad de a¡¡.

De los resultados preseniados se observa que todas las concentraciones de los parámetros

eveluados se encuentren por debajo del ECA-A¡re y LMP-Em¡s¡one6.
. Hldrologfa.- El proyecto se encuenlra emplazado en la cuenca del lo Fenobamba, elcual drena

en d¡rccc¡ón suresle y luego de un recorrido de 12 km desemboc¿ en el rlo Récord.
. Calldad ds Agua Supel¡c¡a|,. Se ha determ¡nado la calidád de aguas superfic¡ales medianie la

evaluac¡ón de los parámetros establecidos en la cátegola l-A1, oafegorfa 3 (iallo baio y s,to),
categorla 3 (tallo bajo) y categorfa 4 (rlos costa y sierra) del EcA-Agua (D.S. N' 002-2008-MINAM),

c.dr.frrt ¡ urx . taün¡d

At-01 I 440 416 792 427 3 762 Comunidad más cércán¿ al DrDveclo.
at-02 a 437 785 797559 3 05? Caonal del dErito d. Challhuáhuecho,
4t.03 I 43S 455 794303 1775 Campá'nénto plñciDál

I rt40 588 789 602 3 995
Vviéndá más c.f€ne a l¡ vl¡ de ac{E€o al
4mEaredod€ Fuérábambá

en los siguientes puntos:

fabl¡ 3. ubic¡ción de 106 puntG de mueel¡eo de c¡ll.lad doagu. tup€rf¡cl.l

a 443 243 7E7 39r
Cabac¿É dé lá denc€ d€l Rfo Ferobamba. Se
colectao.r mueslrs d. le 6luñn¡ d€ .gua en
supeflic¡e, pmtundidad medir y londo d€ lá bgurá

a 440 404 79 t 353 Mananl al c€fcano al.énlfo Doblado ano Fuer¡bambs

I441 011 79363! Mananl al vb¡cádo €n .l ár€. daly¡c¡dÉnlo

MA-FU{35 I 440 074 792 309 MánaÍ¡al en el ce ro ¡oblado lu.r¡bañba.

I 440 346 793 a38 Manántial ub¡cado én slál.a d.ly.ciñienlo

Si/V.FU-10 8441636 788 77É
Rlo

Pane atra de h .tüEz Fe'tob nb¿,

s r-FU-50 8 110 572 791748 Pade medra d€ ls dencá F6Íobánbe, águs ¡b€io de
lá Qu.br.da Huenc€ran€

511¡fU,90 I 438 978 794 702
Párte medÉ ds la cuenca Fe[obsmba, águás ab6¡o d6l
Ec¡niénto Fu€rabarñbe.

s1v+ut 20 E 437 E30 79€ 902
Páíe bala d€ lá cu€ne Fercb¡mba, sguas aíibe de la
@Íflusncia con é! Rlo Récod.

sw-REn 10 8 437 007 ?95074 Aauas arriba delá co¡¡u.ñcla 6n elRlo F€r|obsmba.

@
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De los resultados presentado se observa que los valores de los parámekos STS, Al, As, cd, Cu,
Fe, Mn, Pb, Se y Zn han superádo los ECA eslablecidos en determ¡nado momenlo.

Manantlales.- Se ¡nventanaron 124 fuentes de agua ¡dentif¡cadas en la cuenca Fenobamba
durante tres c¿mpañas de inventario ¡ealizadas en los años 2006, 2007 y 2008. De estas fuentes,
122 son manantiales y dos son derivac¡ones de agua de río- Los pr¡nc¡pales usos del agua d€ lo9
rÍanantiales son pare ñnes doméslicos y agropecuádos- Eñ el Anexo F del escrito No 1984692 8e
presentan las ichas de registro (que ¡ncluye coordenadas UTM, c€udal, parámetros flsi@$-
qulmicos, entre otms). En la F¡gura 2 del escrito No 1984692 se muestra la ubic€c¡ón de los
manantial€s idenlifcedos con relac¡ón a l€s activ¡dedes de exploración proyeciadas.

Cal¡dad dE agua €ubteftánea.- Se ha detem¡nado la calidad de las aguas subteráneas
mediánte le ev¿luación de los parámekos establecidos en la cat€gola 1 del ECA-Aguá, durante
los meses de abrila octubre de 2008 en los s¡guientes puntos:

Tabla 4. Ubicación de loa pun¡G.le muestro de calldad deagua subteránéa

Có.|¡go
^l6i¡¡.l

Fo¡naclón g€ológlcaÉi.
B 439 5'02 ?93 8¡09 ! 766
I ¡t40 626 793977 4 050
4141055 793 508 4 069

t!w06,21 4440197 793 226 3 E99

. Suélos.- Para la cáEcterización del suelo se ha realizado 77 calicatas" de 0.8 m x 1 m,
identiticándose 05 tipos de suelos pertenecientes a 05 órdenesl Ent¡sols, Andisols, Mollisols,
Hisbsols e Inceptisols.

. capacidad de Uso itayor de f¡erras.- En elárea del proyecto se identif¡caron: tienas aptas para
cult¡vos (A3), üerras aptas para pastos (P2 y P3i y tierras de protección (X).

2.6.2 AspectoB¡ológ¡co
. Zonas do vlda.- Se ¡dent¡f¡carcn las zonas de vida: Páran¡o lvluy Húmedo Subalp¡no subtrop¡cál

(pmh-Sas) y Bosque Húmedo - Montano Subtropical (bh-tÍs). Adicioñalmente, se identificaron las
siguientes formac¡ones vegetalesi Pajonal, Roquedal, Matorral, Bofedal y Bosque de Buddleja.

. Flor... se ldentiñcaron 388 erpecies de plantas vásculáres distribu¡das en 76 fam¡l¡as y 208
géneros, y 22 espéc¡es de plantas pteddofilos d¡stribuidos en I famil¡as y 14 géneros.

Fauna.- Se ldentifcaron 95 especies de aves distdbuidas en 30 fam¡l¡as,22 especies de
mamfferos distribuidas en 10 familia y 05 órdenes taxonóm¡cos.

Espec¡es protegid.e.- Eltilulal méncioná que de ecuerdo al D.S. No 034-2004-AG y D.S No 043-
2006-AG, referentes a la l¡sta de especies de fauna y florá eñ estado d€ conseryación
respeclivamente, se han encontEdo las sigoienies especies de flo¡aa Eüedn rupestrÉs, Buddleja
codacea y Polylep¡s racerrosa como Crit¡co (CRl, Puya fthnondil Polylep¡s subse/icans y Polylep¡s
fomehlélla coÍto En Peligro (EN), Azorela co¡npacta, Percz¡a coerulecens, Perczia pinnaliñda,
Senec¡o thizoñatus, Ech¡nopsts Max¡milíano y Escallonia myrt¡llo¡des @mo vulnerable {VU) y
Chuqu¡raga spirlose, Ephedra ameicana y Acaulinalva engleríana q)mo Cas¡ Amenazado (NT)i
mientras que para €l caso de tauna: occ¡pital¡s como Casi Amenazado (NT), melarosrs c¡mo
Vulnerable (VU) y gryphus como En Peligro (EN). As¡misño, se identificaron las especies
Leopardus paisrcsy Lwlopex culryeus en el Anexo ll del CITES.

Aspeclo Social

La descripc¡ón ha s¡do desanollada sobre la base de la ¡nfonnación contenida en la tercera
rnod¡fcacl5n, información secundaria dispon¡ble y dalos pdmarios levantados en cámpo.

2.6.3

ffi@MMre
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Ároa dG l¡fluoncir D¡r.ct¡ (AlD).- se consideró corno AID Social (AlDs) del proyecto a la
comunidad camp€s¡na de Fuerabamba con una población de 1 '197 habítantes, fas principafes
actividades económicas son la ganadeda y la agricultura.

Area de Influoncie Ind¡recta (All).- Se determ¡nó como All Soc¡al (AllS) del proyecto al dilrito de
Challhuahuaqho con una población de 7 321 habitantes.

Pa.tlcipación cludadana,- Se reálizó un Taller Participativo prev¡o a la prssentac¡ón de la cuarh
modifcación del proyecto el dfa 02 de marzo de 2010 en el pat¡o del Centro dé Capac¡tación
ub¡cado en la C.C. de Fuerabamba, d¡strito de Challhuahuacho, provinc¡a de Cotabambas, región
Apurirnac, con la paÉ¡c¡pación de la DREM Apurfmac.

Arqúeotogíe.- se ¡ealÉó una evajuacjó¡ arqueológica en el árca del proyecto a cargo del Lic.
Dan¡el Cabrel Palomares (COARPE N" 40232) el m¡smo que tue aprobado por el INC medianle
R.D.N. No 382/tNC.

Do€cripción dé las ectlvldad* dol proyecto

Hab¡litarán 166 plataforñas de peÍoración ad¡c¡onales con una dimens¡ón de 18 n x 16 m, 166
pozas tempoÉles pará almacenar los lodos de perforación, estacionamiento pañ¿ el camaÓn y
camionetas, almacenamienio paÉ aditivos y grasas, colocación de c¡l¡ndros para almacenamiento
temporal de res¡duos sólidos, colocación de henam¡entas de uso constante y preparac¡ón de
muesbas donde se extraen las muestras de roca obtenidas.

Las perlorac¡ones diamantinas se real¡¡arán mediante una perforadora marca Loogyear modelo
LF-70 montada en un camión.

Dentro de las actividades se hab¡litarán 74 calicatas geotécnicas con un ancho va able enbe 1 m a
2 m y un largo variable enfe 2 m a 5 m con profundidades de hasta 5 m, las cuales serán
realizadag con herramientas manuales o maquinaÍa según sea el c€so. El material removido será
almacenado a un lado de la cal¡cata protegido de la eros¡ón, paÉ 3u uso en las activllades de

Se habilitarán 14 611 m de nuevas vfas de accesos con un ancho pomedío de 4.50 m ¡ncluyendo
cu¡ebs de 0.40 m x 0.30 m de sección. Habilitarán 03 canteras de material de péslamo que serán
utilizadas en trabajos de relbno de plataformas y accesos.

El área a d¡sturbar se est¡ma en 114 979 m'?y el volumen de tierra € remover se esttma en 92 151

m'. elsumin¡stro de energla será prcporc¡onado por 03 grupos electrógenos (01 de respaldo para
c€sos de emergenci¿) con una potencia de 175 Kw.

Los insumos a utilizar durante las aclividades sonr bentonita (Quick Gel), cal, cernento tapo

Pórüand, FS dr¡lling paper, pH Cont¡ol, l¡quÍtrol, EZ-MUD plus, Penetml, N-Seal TM, pepa de
algodón, FSF Rod Coat-B, Kwik Plug 3i/8" y Threadex. El requerimiento de aceiles, combustibles y
grasa por pertoración es el s¡guiente: 0.05 gl, 2.5 gly 0.037 kg respectivarnenle.

El-consumo de agua Wa uso domést¡co et de 26-m3tdla, rDenl€s que el ¡ndustrtal es de 66.5
m'/dla pare las actividades de perforación y 136 m'/dla para el rbgo de accesos. Los eluentea y
rEsiduos se detallen á continuac¡ónl

lebla 5. Volum€n .stim¡do d. gener¿c¡ón de elluente. y re6idu€.

Voüffn¡lrdo
25 ñ'l.lL

9- 10TMfn€3
Residu06 inoroáñi@ no Elioos6
R.6iduos .l€ áeitB v oB"s.
rr.ms ínD€qn.d¿s @n hidrocsróuros. 1.5 - 2 TMhrce

Pág¡na 5 de 16

'.
a//4.

Av. De 16 Artes sur 260
$n Bot'la, Ur¡¿ 41, P€Ú
T. (511) 6188700

FOLIO 0239



&@ffiMffi
"Doconlo ale lñ PeÉon¡a con Dbc¿o¡cldad €ür €l F€.ú"
"^lo do b Co|sll.hc¡ón E€.nór|c¿ t SocLl.l€l Ponú'

Respecto del cronograma de activ¡dades, las aclúidedes propuestas €n esla cuarta mod¡ficación
serán ejeculadas en se¡s r¡eses, dentro del conograma aprobado en la tercera mod¡ñcación, asl
como las medidas de ciere y post ciefie.

labla 5. Caonograma de ectividader¡ propr¡eetas

2.6.5 Pl¡n de Man.¡o Amb¡ental

. Las platáformas de perforaoióD serán ubicadas en lugares prerriamente util¡zados por activ¡dades
de exploración.

. El suelo rescalado estará l¡bre de escombros, residuos y piedras greñdes, as¡mismo selá
trasladado hac¡a las áreas donde se ubican los depós¡tos de almacéñamiento, donde se
establecerá una altura máx¡ma de 4 m con la fnalidad de evitar la compactac¡ón.

. Para controlar la erosión se re¿lizarán trabajos de manlenim¡ento periódko sobre todo en época
húmeda.

. Se colocarán paños absorbentes sobre los lodos de pedoracón para la ab€orción de aceilg$ y
grasas, posteriofmente se dejarán sedimentar las pozas a fn de recircular el agua y proceder al
c¡ene de las mismas.

. Se apl¡cará riego continuo a los ac¡esos y bochas e fn de evitar la generación de material
partrculado.

. Los res¡duos sólidos serán segregadoc en cilindros elándáÉs lo9 cuales estarán pintados y
etiquetados de acuedo altipo de residl¡o.

. Ef tratamiento de las aguas resiluales domésticas se rcalizatá eñ una Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales Oomésticas (PTARD) en el Campamento Ferrobamba, la cual emplea un
proceso bioqufmico de lodos aclivados meqiante aireac¡ón extendida. La PTARD tiene una
capac¡dad para tratar un voluíien de 60 m"/dÍa, lo que permite el tratamiento de las aguas
resictuales generadas por 300 personas en elcampamento.

. Con aespecto al control de aguas dé escorentlas y drcnáje en la ¿ona de canteras, el titular
menciona lo siguente:
/ se abriÉn zanjas de coronac¡ón en la parte superior de la cantera;
I Consltuiráñ cáñáles de drenaje alrededor de lá centera para evitar el ingreso de aguas de

escorrcntla, eslos canales tendrán un colector de recepción con sus respectivos
sed imentadores.

/ RealÉaaán encauzamientos hacia los canales de drcnaje paÉ evitar la erosión del área de
canteras.

,' Las canteras serán hab¡litadas en zonas estables y no en cursos de agua y bofedales
. Evaluaén semest¡almente las especies de ffora y launá e fn de garanlizar su pÉservación. En el

caso de las especies migratorias que se vean alectadas por las actividades, en la etapa de cieqe
se considerará su restablecimiento motivando elretomo de les m¡smas.

. Se implementarán medidas para dism¡nuir los riesgos a la salud pública, la cual incluye la
colocac¡ón de señalizaciones dé ádverlencias en los cruces de vfa, cánéteras y otros sit¡os; rótllos
de adverteñcia en los frentes de exploráción y rótulos ¡nfornalivos en los rec¡pientes de res¡duos.

. En caso de encontrar nuevos réstos arqueológicos duránt€ la realización de las actividades
contarán con el monitoaeo permanenle de un arqueólogo, con la f¡nalidad de preservarlos.

2.6.6 Programe de ilonitoieo Añbiénlal
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Monitoreo de calidad de agua.- Los parámeiros a ser €valuados son: pH, conduclividad, OD, DBO,
bicáúonáo, cárbonatos, sulfatos, Gloruros, fuoruros, sulfuros, ñitr¿tos, n¡tritos, coliformes fec€les y
totales, sustancias orgánicas: MEH y rnetal€s toteles. La frecuencia de monitoreo será una al ¡niclo
de las actividades de exploración y otra altérm¡no.

T¡bl¡ 7. E.taciones de Monitoroo de calidad de.gue superfic¡¡l

lr¡heclón

a4&4@ 791 353 tüa,rarlial c€rcáno al e¡Irc loblldo Alto Fuerab€mbe
8 rt4t 0t1 793 631 Mananliál ublcado án é á€á del vacim enlo Fenobañba

MA-FU{35 I ,1,10 074 792 309 Mana ial én el conlro p.bla.lo Fuersbamba.
I ,140 346 793 63E I!¡añantial ubicado én el áÉa del yadnienlo F€nobamba.

I ,l,l I 636 754776 Pade alta dé la c¡roÉ F6mb€mb3.

440 572 791748 Parc rned¡a de lá cu€nca Folrcbembd, aguas abajo de la
Ouebráda Huancárane.

sw-Fu€0 8438 978 794 702 Psrle media de la cuenca Fenobamba, agus absjo del
vaclñbnto FueÉba¡bá,

I 437 630 796 902
Par. bál¡ de la cusncs FenoDrmb¿, aguás ¡flbá d€ le
únnú¿ncia con elRfo RóÉrd.

sw.RE-110 8437007 795074 aduás árlba d. l¿ @nfluencia con el Rlo Fenobambá
sw-REn20 8 43E 404 798 099 Áouas abaio d6 la Fnfuencia con €l Rfo F€robár¡ba.

Mon¡toreo de cál¡dad de aire y ruido, los parámelos a ser evaluados son matea¡al particulado
ducnte 24 horas y la presión sonora cont¡nua equivalenle. La fre encia de moñitoreo s€rá una al
¡nic¡o de las activ¡dades de exploración y otra antes deltéÍnino.

T¡bl¡ 8. Estac¡ones de monitoreo cb calidad d. A¡r€y Ruido

at.ol 8440416 792 527 x 762 co¡ñunidád flás c¿rcaÍa al Drovec¡o.

at-06 8,140 5€E 789 802 3 995 Chu6plfl
V vierds más cércánaa h viá dé ácceo a!
camoán€ñto FueEbambs

2.6.7 Medldas de Ci€rr€ y PGit CiG.rE

. Las med¡das de cieÍe será ejecutadas a partir del tercer año contado desde la culminación de las
actividades de explorac¡ón. Estas med¡das Beguirán los m¡smos lineamientos establec¡dos en la EA
y sus modifcaciones aprobadas-

. Se escerificárán todas las superf¡cies expuesb a fin de perm¡tir la infftrac¡ón de agua y ayudar a le
revegeiacón, también se restab¡ecerá la topografla in¡cialde la zona.

. Se colocará el suelo orgánico removido en sus reep€ctivas zonas de origen, y se procederá a la
rcvegeiac¡ón con espec¡es nativas o semillas de paslos que se adapten a laa condiciones
climáticas.

. Las pozas tendrán una base de paño absorbente paÉ retener pos¡bles fltrac¡ones, una vez que las
pozas se encuentren secás se cubrirán con el mismo maiedal extraldo y se procederá a las
activ¡dades de revegehc¡ón.

. Las canteras serán expand¡das y ren¡veledas para obtener una pendiente rrás suav€ y consistente
@n las pend¡enbs nafurales.

3. OBSERVACIONES

Loego d€ evaluar el levantámiento de observaciones, los suscritos encontramos lo s¡gu¡ente:

3.I. ASPECTO LEGAL

oBsERVACtóN M 1. XSTRAIA nNfAYA 5.A., debeÉ prcseniaf confome to esfaótece éI
aúculo 9" del Dereto Suprémo N' 02O$08-EM - Reglam.nto Ambieñtal pañ las
act¡vidades de Exploracíón Minéra, ta sol¡c¡aud así como la documéntac¡ón raferiala a los

Página 7 de 16

av. D€ la6 Artes sur ?60
san Bod4 l¡r|B 41, Per'í
r (s11) 6188700

FOLIO 0241



S@MMffi
"¡t c.nlo.l€ 1.. P.raon rcon Db.ápacldrd ao.l Peñ¡"
'Ano & h Co¡Eolld¡clón Econó|¡lca y Socl€l cl€l Poñ¡"

es,udios ambl€'rtates atoblctamante susc¡lta por él repre-se'''anta tegal del ti utat y por et
protesionat qa/e é!{.e destgne coño rosponsahle alé la gesiión amb¡drtat dél p¡oy9cfb de
cxploac¡6n,
As¡mismo, debeá presenár d documénto m4llante et cual se designa al ¡.Éponsrbla de la
gestión ambiental del prcyecto de oxptoraclón, deblalamenaé fi.rnedo, Fr el repreeentante
lwal det tituta¡ y por el prdes¡onal que ésto deslgne. cabe Prccisa¡, que .l r*tponsable de
la Gestlón Ambleñal det proyecto mlnerc aiÉüorá acqd¡tar su habil¡dad en el CdeEio
Prcfes¡onal coÍespona enf€.

Respuesta.- XSTRATA TINTAYA s.A. presenta €nexado rned¡ante escrito No 1984692 del 25 de
abdl de 2010, la carta de pregentación del estudio ambiental deb¡damente suscrita por el
reprcsentante l€gal d€l titular y por el profesional designado como responsable de la gestión
ambiental del proyeclo de exploración.

As¡m¡smo, cumple con pregenlar el documento, med¡anie el cual se designa al Sr. Lu¡s Narváez
Cueva como responsable d€ la gestión amb¡ental del prcyecto de explorac¡ón, deb¡damente
firriado, por el represeniante legal del titular y por €l profe¡ional des¡gnado. Cabe precisarse, que
el responsáble de la Gestión Ambiental del poyecto minero ha acaed¡tado su hab¡lidad en el
Colegio Profes¡onal correspoñdienle.
ABSUELTA

'BSERVACIÓN 
rlo 2, XSTRATA IINTAYA S-A., dobe¡á modif¡car la Hcha Resumen del

Proyecto de Exptoración "l,,' Bantbag", cuw tonato ,o eslFbtece at Anaxo , de la
Raaolvción M¡niaterial N" 167-2N8-MEM/Dq, pr@isando las conceslones m¡na'¿s én donde
se dasandlará la Cuaña Modificación det Proyecta de Explomcíón "Las Bamhas", AdemáA
adjunw un ptano que delimite rta concesiones minems invotucraahs en el p¡oyécb de
mod¡tlceció?t d. ElAsd y au Eupe¡poaíción con el ter¡rtno sweñcial, ldentt ¡canclo al
proü¿lario del míamo.
Respuesta.- XSTMTA TINTAYA S.A.. presenta anexado mediante escrito N' 1984692 del25 de
abril de 2010, lá F¡chá Resumen del Proyecto de Exploración rectificada precisando que en la
concesión minera Fe(obamba se desarrollará la Cuarta Modificación del Proyesto de Efploración
'Las Eamb€s'. As¡m¡smo cumple con adjuntar un plano que delimita la concesión m¡nera
involucrada €n el proyecto de modifcac¡ón del ElAsd , el área de ampliación de la exploÉción y su
super@sición con el t€reno sup€rfic¡61 de prop¡edad de la Comun¡dad Campes¡na de
Fuerabamaba.
ABSUELTA

3.2. ASPECTO SOCIAL

> Pal¡cipaciónciudadana

OBSERVAC,ÓN N 3. Et titular ¡ndica que real¡zó un Taller Par{clpa vo et dia 02 de ¡naao
da 2010 an el pat¡o del Cento de Capací2ací6.r ubicddo ea la C,C. de F¿¡eÉ¡3tró¿, d¿stttfo de
c7rallhuahuacho, p¡ovinc¡a de Cotabarnbas, ragión Apurímac, con la parüclp¿ción de Ie
DRE t Apuñtnac, asíñísr,o ¡ndica que en el An.xo C ae encuentra cop¡a de h ¡Especflva
ecte. Luqo da rav¡sar d¡cha acta te t¡ana qu. tas prcgantas escril¿,s y orales rcal¡zaclas
duhnte Ia realización del evento fo¡man pafte integ¡anta de la miama, s¡n efibargo no h¿m
sido adjunhdas. Por 6l motivo et tiaular deberá complet el acaa ad¡untando la ínfo¡mac¡óo
¿ntes méncionada.
Respuesta.- El t¡tuler m€nciona que en el taller se prescindió de hs preguntas escritas,
real¡zándoso uná ronda de preguntas orales formuladas por los participantes, hs mismas que
fueron en número de 10, €ntre consultas y comenlarios, AsimisÍro, menciona que como parle del
Acla elaborada por la Comuñ¡dad Campesiná de Fuerabamba, se registraron hs preguntas orales
como escritas. de allf que coincidan en el número. Por ial mot¡vo, presenta la Tabla 1 con las
consult s v comentarios orales expuestos en elTaller.
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ABSUELTA

Plan d6 rclac¡ones aomun¡taias

OESERyACTó¡V ¡V'd. Con rclac¡ón at Plan de Retacíonet commlta¡las (PRC) debeá incluir
I a s ig! i en b I nl orÍt a c lón í
¡. Esfraúog/as .te lnlo¡macíón y difusión de las acaiy¡dad€.s de exploraclón minem 6n Ia

zona, acompañando las polfticárs de comurricac¡ón dG pañe de la emp¡esa- Se iñdicará
cuál es el prcced¡mlento me.tlanto ol cud la población de ta com¡tnidad ale.lalra puede
proaenf¡r cottsuftas y qúej¿s ante el tlMar.

b. Un prognma de loñalaclmlanto de ías capacidades para las comunidadés lna canclo los
owivos, accionés, responsables y Wdo de pa¡ticFación da las poblaciones íocates en
su detioición y etecuclón.

c- E Cronograma .1. acdvtdades de PRC e indicador.s de d*sompeño, Íncluyendo el

'/esupuetto 
estlmado da cada prcgmma.

La lnfo¡rn*ión sofictfáda debe¡á ser descrik. ademáa da a¡nadáada en ún cuadro resumen
de todas hs actividaalgs soclales opustas (al modelo 9e adlunta como anexo atol prc56nte
in¡orme),
Respueeta.- El titular presenta las estrategias de información y d¡tus¡ón de las activilades, el
programa d€ fortalec¡miento de aciividades. Asimismo, presenlan el cuadro de resumen del PRC
ind¡i:ando el perlodo de ejecución y el presupuesto estimado de cada progr¿ma (Escri¡o No

1987096).

ABSUELTA

Arqueologla

OASERVACIÓN tl''. El t¡tul¡r deberá prcsentar él Informe arquoológ¡co suaciiio pot cl
Lic. Daniel Cabrél Palomar€s y que fue aprobado por el lNC, para poderdeterm¡nar las áreas
del proyecto que han s¡do eveluedas y la extén3ión del levantamiento arqueológ¡co.
Asimismo el pleno de ub¡cación de silios ¡rqueológlco3 ¡denüficados 6n el á|ea dél
proyécto (Figura,l-4) debe estar suscrito por el arqueólogo respon8abl..
Respuesta-- El t¡tular adjunla en el Anexo D el Inlorme Final del "Proyecto de Evaluación
Arqueológica y Del¡mjtac¡ón Arqueológica con Ercavaciones Las Bambas - Apurimac 2007"
As¡mismo, en Anexo E adjuntan la Figura 4-4, plano de de "Ubicación de S¡tios Arqueológicos
¡dentficados en elAr€a del Proyeclo' firmado por el arqueólogo L¡o. Daniel Cabr€f Pafomares.
ABSUELTA

AsPEcro rÉcNtco
Llnea de base añb¡ental

OBSERVAGIÓN tf 6, Con raspecto a l¿ lina¿ do base .le la caltdad de atue, el titul¿r deberá
indicar los rrofivos ¿ócricos oot los cua¡es no sé ha consldemdo la evaluación da los
paráñetros COr, SOr, NOX, CO y HrS en el áréa .t6l proyeto, lncluidos .n .t D,S' ,'19 07+
mM-PCtt y D.S. N 003-200&ttlNAN.

Respuesta.- El iihrlar menciona que los Términos de Referencia Comunes pala el Esiud¡o de
lmpacto Anbiental Sem¡delallado - Categorla ll, no establecen el requerimienio de inclu¡r
iniormac ón de monitoreo de calidad de aire y por este moüvo en la Cuarta Modifcación de ElAsd
no incluyeron los reg¡stros de rnonitoreo de gases efecluados como pade de la Lfnea Base
Amb¡ental del Proyecto cuyos valorea s€ encuentran por debajo de los estándares nacionales de
calidad ambiental del a¡re v¡gentes, tal como se muestra en la tabla 4 del levantam¡ento de
oDseryac|ones.
ABSUELTA
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OBSERVACTÓN lf 7. Co, ¡esp€cfo a ,os resultados .!el análisís del muest¡eo de cal¡dad de
agua supetllclal y stlbte¡rárea, se obs€wn que algunos parárnetros sobrcp*gañ 6n elgún
morrenfo ros ECA-Agua catsgo¡fas 1, 3 y 1, eI t¿úttar atéhert éxpticer tas /á¡ronas pot tas
cuales dichos valors se encuenüan elevados o fuera atd tntüvalo Pennitido da acuerdo al
o.s. N" 002-2@&¡t I N a¡t.
Réspuesta.- El tilulál menciona qoe las pdnc¡páles fuentes probables de allerac¡ón de la c€lidad de
agua son la geología local con presenc¡a de áreas m¡neral¡zadas y los pasivo6 amb¡entales
ex¡stentes eñ la cuencá del Rlo Ferrob¿í1ba- M€nc¡onan oue los pas¡vos amb¡ental€g ¡o oeneran
efluenles ácido6, sin embárgo él mel€riel suelto que es ero;ionado principalmenle duranE É época
de lluvias contribuye al ¡ncremento de las concenlraciones totales de metales en el agua, tales
como alumin¡o, cobre y hierro, principalmenle.
Asim¡smo, mencionan que h presenc¡a de coliformes eñ el agua se debe princ¡palnFnte a las
aguas servidas que alcanzan el rio, proven¡entes de los cenhos pobledos ub¡cadoG en la cuen@
Fefiobamba (Chusp¡re, Alto y Bajo Fuérabamba, Takiruta, enke otros). El campamenlo de Xstratra
cuenta con una planta de hatam¡ento de agues servidas domést¡cas para el tratam¡ento de
efluentes, por lo cual menc¡onañ que no coñslitu,€ una fuente de incremento de coliformes en el
agua-
ABSUELTA

OBSERVAC'ÓN M 8. Con reqtecao a los t roniaoraoa ae adjuntan resu¡tados do campañas
roali¿adas.n el m07 y 2008; no obs/,,nte, consid.rando qua al proygsao v¡ene tabah,rdo da
manana conünüa, es pa¡tin.'rte se adjun,en tos reaultadÉ de monito¡üo de ¡os años
subsiguientes hasb ta fecha (de acue¡do at ptan de ñooitor€{, aanto de aire como de agua y
da se¡ a, caso, sa analíce ta variaciót da los resullados en d üerrrpo.

Respuesta.- El titL¡lar menc¡one que en el año 2009 no se realizaron perforac¡ones diamant¡nas, por
lo que no se lleváron e cábo los mon¡loreos d€ c€lidad d€ aire durante ese año. Sin embargo
real¡zaron el monitoreo de calidad de agua en setiembro en aquellas estaciones de ñoñitoreo cuya
información del monitoreo de llne¿ base 2006-2008. En la Tabla 5 del levanlamieñto de
observaciones se presentan lo€ resultados del ml¡eslreo de agua realizado 2009.
ABSUELTA

OBSERVAC,ÓN t{ g. E! tñtular menciona eo la página +u df,l estudío q)e d ñáxkno vator
do evaporación es de ,E5.7 rnm rcgiaa¡ado en la €€tación Pa¡uro, sin embaqo en d GráÍlco
+5 no ae mueán dicho dato eo la eltación Paruro. Aclaar.

Respuesla.- El titu¡ar ñencioña que fue uñ eror malerial, en el texto de la pág¡na 4-24 de la 4ta
Modilicación el valor de evaporación máxima total mensual promedio de 185.7 mm corresponcle a
la estac¡ón Santo Tomás. talcomo se mostó en el Gráfco 4-5.
ABSUELTA

OBSERVACJÓN N 10. E ütular me¡rciona que ae inventaúatuo un total de 124 mananliates
an Ia cuenca dat RIo Feftobamba y quo dicha ¡¡rrorrnac¡ón rccolecEda d6 esfos manantiares
sa pñtsentó con o part' dé Terc€re Moditicacían da le EA, aln ernba¡go en e¡ lnlon re da
Aryobación de ta terc.n mod¡r¡cac¡ón m€/'cionan habq ¡dsn it¡cado sólo 1E mananüales.
Por lo fanao, dabeá pr€.ganfar al invanb¡ío de lds cua¡pos dé agar€ p.Ese¡rfgs er e, área d6
est¡.dio (manantiates y bofdates), cond¡c¡ón ind¡spensable de le lín a baao arnbté'ttal
(rcqu¡siaqs del Anexo de la R,M, N" ,67-2008-MEMD|). Por cons¡guie¡rte ae rcqu¡cre
desarrorJar díctro i¡ventarlo, el 

''isrro 
g¡¡e attaftará la siguiente infonnación:

a) Nombra dal cue¡po de egua, coorden¿das UÍM de ub¡cac¡ón, fecha y hor¿ de inventa¡ío.

b) Caudal, patám.a¡oa lÍsico-qsiñicoa de¡ egua (pH, CE, TSD, TSS, T'C)

Respuesta.- El titular adjunta en elAnexo F la6 fchas de registro (que incluye coordenadas UTM,
c€udal, paémetros ff sicos{ulmicos, entre otros) en 124 fuentes de agua identifcadas en h
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cuenca Ferrobembe durante hes campañas de inventario realizadas en los años 2006,2OO7 y
2008. De estas fuentes, 122 son manantiafes y dos son denvaciones de agua de alt. Los
principales usos del agua de los nlanant¡ales son para ines domésticos y agropecuados. Asim¡smo
presentan lá F¡gura 2 en donde se muestra la ubicación d€ los manantiales identificados con
relación a las act¡v¡dades de exploración proyectadas.
AB9UELTA

OASERVACTÓN N'11, Et litular nt€,'cion¿ .n .l íaent 5.13 que las ac'tividadea aqobadas en
la Tercem ,totficación que aa eñcuanaran pendienles no serán aiecutadaai explícar al
re*ecto, índicát dosé las plataforrnas ajacutadas a la techa. Aslmismo, proséntar un P/É,no a
escala adacuada dilerenc¡',rdo l8 plal¿fo¡rnas ejecülaatas y por eiecuta¡, idon ¡t¡cando la
zona da acuetdo a ta Tabla ,l det oresante *taud¡o.

Respuesta.- En la fábla 6 9€ detallan las plataformas progrEtri¿das y deolaradas en la Tercera
Modificacion del ElAsd del Proyecto M¡n€ro Las Bambas para los años 2008 y 2009, que tuemn
aprobadas por R.D. 105-2008-ME!tMlr; y las plataformas ejecutadas durante el año 2008. En el
año 2OO9 no se realizaron perforaciones debido a las sigu¡entes lazonesi Se hab'a llegado al nivel
de reservas esljmado, lo cualera suficiente en esa etapa de explorac¡ón; reducc¡ón de presupuesto
en las activ¡dades de explorac¡ón deb¡do a la crisis mundial.
En las figuras 3 a 6 se muestran las plataformas programas en la Tercera Modif¡c€ción y las
plataformas e¡ecuiadas en los clatro sectores de explorac¡ón del Proyecto durante loa áños
anteioresr Ferobamba, Chalcobamba, Sulfobambe y Ce¡apeña, respectivamente. En la F¡gura 3
(escrito N" 1S87096) 6e moeslran lás platatormas prográmadas en la Cuarh Modifcación que se
ejecutarán en el año 2010. Asim¡gmo, eltitular declara que las perfoÉciones proyec{adas en esta
Cuarta Modifcación se real¡zarán á una dislancia m¿yor de 50 m de los cuerpoa de agua
existentes en el área de explorac¡ón como rfos, quebradas y ¿chuelos.
ABSUELTA

OASERVACíÓN ¡f 12. De ta F¡gura *2 ae obsé/va que Ia ublcaclón de uaa calicata an ta
zoaa de Challhuahuacho 6e e¡rcuent¡a ftrera del área del proyEcto. Aclarar y corregir al áraa
oloctiva del proyecto, <te s€r 6l caso. Asímismo presenbt un plano en d cuat se mues''ae e
detalle la ubicación de tos componentes d. ta presen,€ mod¡ficdc¡ón,

Respuesla.- El titular rnenciona que hubo un error material en la Figura 5-2 del ElAsd. El referido

ounto no formará parte de las aclividades de exploración que Xstrala ,,eva¡á a cabo. En la Figura 7
del levantam¡ento de obseryac¡ones se muestra la fgura coreg¡da.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN lP 13. E tiautar menc¡ona ta hah¡t¡tación de 3 c.nteras para exttaér macarlal
que sará utílízado en trabajos de ra eno de plataformas y laslraalo de acce.soa; al reaPacto
debeÉ suscentar la hab¡litac¡ón da dichas cante.?s, yd qtE .n los Íteñs de deacdpción del
proyecto, ídentilicación de ¡ñpactos y ¡nanejo, asi con cleúc y post ciefie no aa manciona
qué ut¡thaÉn maaerial de catrleta en tas activ¡dacles. Explicar al respecao y adiunaar la
i n fomr a c i óo oerti n anté.

Respuesta.- Eltitular ¡ndica que el uso de las tres canter¿¡s para materialserá utilizado en trábajos
de relleno de plataforma y laskado de accesos a las plataformas. En el esGrito N'1987096, el titular
presenta información referida a las canteras como criter¡os de d¡seño, método de extracciÓn,
equ¡pos a emplear, control de escorentfa y malenal part¡culado. entre ohos.
ABSUELTA

OBSERVACION lf 14. El titutar mencidra gue haüliaatá callcaf¿s cú profut didades d.
h¿sta 5 ñ con aytda de he¡ram¡en as manuales y con le ayuda de maqulna¡ía pesada. EI
thula¡ cléberá tener en cuenta lo esüputado en el Anexo w d. la R. . ,f 167-m08-MEtt/DM'
Prcclsar at respeto, dataltándose dichos Uabajos en concord¿tncla a la noma anaea
menc¡onaata.
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Respuesta.- Eltitular menciona que lodas las act¡v¡dades de excávac¡ón de c¿licáias se reál¡zarán
en concodancia con las medidas estipuladas en el Anexo lV de la R.l',¡. N' 167-200&ME[,/DM. En
el Anexo G del levantamiento de obseNac¡ones se adjunta una copia del documento de
"Estándares de Excavaciones y/o Aperhrra de zanjas".
AASUELTA

oBsERvAclÓN No 15. El titular .téberá incluir lo s¡guíenae:

¿\. Un ftent donde g. dataltan las caract 
''stices 

hidrogeológicaa del áréa dét proBcto.
b). Uñ ftam donde se Wc¡se el Uso Actuat de Tiafias da acuardo a Ia clasitícac¡ón t@l¡zada

por le Unión Geográtíca ,ntamac¡onal (UGl).

Respuesla.- Eltitular pres€nta la ¡nformación sol¡c¡tada. Asim¡smo, presenta el mapa de uso actual
de las lienas (Figurá 9).
ABSUELTA

Pasivos Anhéntales

OASERVACIÓN M 16- El ft.ñ 1.1.8 ittúca qu. sa han idan/rfioado un aotal de z{lE Fasivos
ambianÍales d¡scríbuidos en 70 sectores d. evaluación, at r€.sp€cfo .l drtículo E" del
Reglamento de Paa¡voa Amüenl'lea de la Activ¡dad M¡nera, aprcbado por D. S. N" 059,2,05.
EM, y mod¡t¡cado por el D- s. N' 003-2009-E l, "... los ütuta'ss de actividad mlnor. q!.
hüüereñ gene¡adg pasivos o tengan pasiws ambioncalos ,níneros dento dét ámblb da sus
/'especfivas corccsiones, d€,he¡án dectarados anao la Diracción Geneñl do ltttnerla (DGM)",
órgano que delérrninará quién 6 él reaponsable de su géní¡ación y remedlaclón; en tal
sena¡do et t¡tuhr debeá acredícar que éfecauo dicha comunicación-

Respuesia-- El tihllar señala que en el numeral 12-3 de la Cláusula 12 del Contrato de Opción de
Transferenciá de la$ prop¡edades que @nbrman el Proyecto Minero Las Bambas (el Contraio),
suscrito con el Estrado Peruano, el¡pula que será el Estado Peruano, ahora a bavés de Activos
M¡neros S.A.C, el encaeado de determ¡nar los daños amb¡entales existentes con anter¡oridad a la
firma del Conl¡¿to. Adicionalmente a ello, en el numeral 12 2.2, hnlo del Contrato como del Nuevo
cont¡alo, se establece que Mivos Mineros S.A.C , asume la responsabilidad ambiental por todas
las actividades realizadas en elárea del Proyecto Minero Las Bambas con anterioridad a Ia ñrma
del conlralo. Ante ello Xstrata ¡nformó a la Dirección General de Minerla sobre un documento
elaborado Dor Golder Assoc¡ates en el año 2005 para la Empresa Minera del Centro del Peni S.A.,
en elcual se ¡dentifcaron y caracterizaron todos los pasivos ambienlales existentes en el prcyecio
minerc La6 Eambas. Elcargo de la comun¡cación se adjunta en elescrito N" 1986726, asl como un
plano de ubicación de los pasivos amb¡entale6-
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N 17. Et t¡tutat ha ¡denaiÍ¡cado paaivos ambientales en .l ároa det prcyecto,
si, anróárgo se d€scoroce ai se han realizado la ca¡acaqirac¡ón de cada pasivo, por Io quo,
as pertineñe conta¡ con .t listedo de fodos ,os prsivos (boeamittas, desrtodt€s, s.roros
rcrnov¡dos, v¡as de acceEo, art¡os), con su r.spective cuenti¡icaai6n de cada uno de dlos (dr
m1, ,rf o ltujo ségún séá e, c¿so, y sé presenle un ¡egístro fotográfíco inüc¿ndo adqrrás
una breve desc¡ípcióo de ,os tttistttos.

Respuesta.' El t¡tular menciona que a principios del año 2005, la Empresa Minera del Centro del
Perú S.A. pr€aentó un docurn€nto elaborado por Golder Assoc¡ates denominado "Aud¡tofla
Arnbientál lnicial-Proyecto Las Bambas-lnforme de Fase lV en el cual se identificaron y
caraclerizaron lodo6 los pésÑos ámbiénlales €xistentes en el proyecto minero Las Bambas.
Asimismo, presentan el plano de ub¡cación de los pasivos amb¡entales (escrito N"1986726) y
declaran que las actividades propuestas no se sLrperponen a los pas¡vos idenlifcados.
ABSUELTA

Descripción de las activ¡dades a rcal¡zar
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OBSERVACTÓN M 18.5e meacíona quo habíritaár, rev43 accesos para et desarrotlo de las
acttvlcladas del proytocto, es pertíne.l/te gue se p¡rsanúa intormactón refe¡ida al át'guio
máxlmo ¡le Inc naclón, caracteñsücas de las cunears l9gq¿enras y üséños), vista do pe¡líl
dél acceso lncluyencto la cuneta, ente otros.

Respuesta. - Adju ntan las fg uras I 0 y 1 1 en donde se muestran las secc¡ones tra nsversales llp¡cas
que realizará duranle la hab¡litac¡ón de plataforñas y accesos (en teíeno€ de maler¡al stlelio; roca
fija: y de relleno tfp¡co). Las figtiras incluyen los vabres referenciales de taludes de acuerdo alt¡po
de material de corte (suelo gravoso, suelo arc¡llo y suelo arenoso); ag¡mismo las @Écterlst¡cas de
las cunetas laterales y las cunetas de colección de filtraciones al pie de los taludes de relleno.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN t( 19. Et tiaura¡ Wc¡sa que para la realiza.ión do ,rs acfividadés de
peño'E,ciór, se ualliza¡á un aotat do 73 insumos, at 

'€'specto deberá indtcar et consumo
esürnado de cada uno de los ¡nsumos mancíonados en el Ítem 5.5 del ElAsd.

Respuesta.- En la Tabla I I se detalla el consumo de aditrvos que se ut¡lizarán para la realizac¡ón
de las act¡vidades de explorac¡ón proyectadas.
ABSUELTA

OaSERvAclÓN M 20. Resp.¡¡to de h Hqas de s.guñdad MsDs, o! citutar deberá pr€Á.nta¡
,as corréspotd¡e¡ttcs d ace¡tes, graaaa y combos¿¡ble-t-

R6pu€sta.- En el Anexo H se presentan las Hojes de Seguridad MSDS para la gasolina, petróleo
Diesel 2, aGeite para motores d¡esel (N4ÓB|L DELVAC Mx 15w- 40), grasa de automóvi¡ (MOBIL
GREASE XHP 222), fluido h¡drául¡co (MOBILUBE HD 80\ t90), aceite de t¡ansm¡8¡ón (ATF
MERCON/DEXTRON lll) y Grasa para rosca de luberla (THREADEX).
AASUELTA

OBSERVACIÓN N" 21. El tttutar m.nclona en cl fEm 7.1.11 del ElAsd qu. pan e, tratami'nto
de ,as aguas sery¡das ptocluclalas en él camparnento 6é úa¡lkará el méaodo aL lodos
acrivados con airéación extenallaia, €¡' eso s€¿fldo se entiende que et prcyaclo cue¡r'ta con
una planb de tratañiento ale rogular extensíón, por tat motiw el tltular dsberá preaenfar
¡nfo¡mación ac'ttjE,tízada con res0,écto a¡ tuncionem¡enco y efiúencla de d¡cha planta.

Respu6ta.- El titular señalá que la Planta de Trátamíenlo- de Aguas Residuales Oomésticás
(PTARD) tiene una capacidad para tralar un volumen de 60 m"/dfa de agoas residuales generadas
por 300 personas. Xstratra mant¡ene el registro contjnuo de la cantidad y calidad del efluente, en
lérminos de volumen tratado y presenciá de coliformes lecales {temotolerantes) como iñdic¿dores
de la eficienc¡a del proceso de lralamiento. Ind¡ca que los resultados del monitoreo 8€ remlEn a |a
Direcc¡ón Generalde Salud Ambi€ntel (DIGESA) con frecuencia bimesÍal.
ABSUELfA

H¡drologla

OBSERVACION lf 22. Con retación a ,os pc¡mis4s d. uso de agua, indícan que 1o"3

pennisos correspondientes at uso da agua paÉ fines htdusüales, mlnercs y poblac¡o¡rales
se encuentmn en et Anoxo B, si¡t embargp d¡chas r.so¡uciones (R.A. M O75-n09.ANA-ALA'
CUSCO, R,A,t 07G200*ANA-ALA-CUSCO y F.A. Né 13'a09-ANA.ALA-CUSCO) no son l@
pennísos medíante íos cuates se te otorga el derecho de ttso al tltutar, motivo por el cual
deb€'.á adjunár tas respectivas 

'esoluciones donde se ¡n.Iiqué el valor máxirno dhrío, .l
aotal anual, tas fuente6 dé donde ae capltaá el agua y la vigéncla de la auco¡ización.
Respuesta.- Xshata ha sol¡citado la correspondienle Aulor¡?ac¡ón de Uso de agua con fnes
mineros e indusbiales y la Autorizaoión de uso de agua con fnes poblacionales, tal y como 5e
corrobora con las copias de los cargos de presentac¡ón que se adjunlá en el Anexo l.
ABSUELTA

Plan de Manejo Arnbiental

Página 13 de 16

Av. De las Arte9 5!r 26tl
S¿n 8orja, Uma 41, Petu

T. (511) 6188700

FOLIO 0247



g@MMtÉ*i-
"I¡.cao¡o tb las PoraonÉ coñ Dbcroácld¡d.n el Pon¡"
"año da ra coÉorldación Eco||óm¡oa y sociál flsl P€n¡"

OBSERVACION N'23, El tkular d.beñ acaual¡zar el Progñña de Nonitoreo Ambienaal
¡nplementúo pa/¿ esta cuaía modiricación, indicando lo s¡guiante:

Las ubicaciones d€ fas ss¿acioDes cL moníaoreo da calidad de agua, aire, ru¡do,
b¡ológico, entre otros; an coordenadas UTM (Daaurn y Zona) con una beve deacñpción
de cada ¿stac¡ón. ¿ts €sfgcior€s d€ rtonicorao pre¡erenlemenle daborán contolaf los
posibles i/rpactos soó¿€ ceselos o c..¡¿pg pob¿edos íf¡s{arados en €l árln d€l proy€cto
(de ser el caao deacñbir laa dia''/nciaa máa próxímaa a centtos pob¡ó,dos}

Los pañmatros a mon¡tonar y te rrecuenc¡a de ¡nonito/?o,

c) El programa da tlon¡tor.o d.bará con|ár co¡t un n apa a escata adocrrada ds fodos lo5
punaos que const¡tuirárr perte de dicho Programa de llonito¡eo (agua, ai¡e, ruido, etc).
Aaiñiamo, presenta¡ ta ficha dé ideñtificación de loa pun¿s,s de ñoníto¡ao do acuo¡do a
lo establecído por el S¡stema de trfo.mac¡ón Ambiental tl¡nerc del líEM,

R6pu€91¡.- Se han establecido 10 estaciones de monitor€o para calidad de agua superficial. Seis
estaciones se ubican en cursos de agua, de laa cuales cuatro se ubicáñ en el rlo Ferobamba y dc16

en el rfo R&ord; y cuatro estacionea se ubic€n en manant¡ales. Los parámekos a ser evaluados
$on: pH, conducüv¡dad, OD, DBO, bicarbonato, carbonatos, sulialos, cloruros, fluoruros, sulfuros,
n¡lratos, nitr¡tos, coliformes fecale8 y lotales, suslancias orgán¡cas y meta¡es lotales. P¡opone
realizar monitoreo una al ¡nicio de las act¡vidades de e¡ploración y otra al lérmino. Se han
establecido dos eslacioñes de monitoreo pará c€lidad de a¡re y ruido (Zona de Fuerabamba y
Chuspire) En elAnexo J adjunlan las Fichas SIAM para cálidad de agua, a¡re y ruido.
ABSUELTA

OBsERvActÓN tf 21. E titukr debeÁ indicar y describi¡ tas actividades c!é monttott,o post
cie¡ré Esablecidas paia el controt de los componences amb¡entales involucraatos, an b,
sentido deboé índicar Ia red do osfacio¡tes que se utílízarán pah bl tln (lncl¡ca¡ én uh
cuadrc h ub¡cación on cooÍdenadas UTlt, la alcitud y una brcve d.scdpclón de cada
estaci6n), tos paámat¡o.s gue serán @valuados y ta ,recuencia de los mlsmos.

Respuesta.- El litular menciona que el plan de cie e contempla un p¡ogaar¡a de control de erosión
para las áreas disturbadas por las actividades de exploración. El cierre inclu¡rá el pérfilado del
terreno, sistemas de Gontrol sedimenbs, colocac¡ón de suelo superfic¡al y revegetación. Esto
contribu¡rá a relomar lás caracterfsticas paisajisticas y func¡onaes del suelo inicial. Señala qoe
monitoreará la c€l¡dad del agua a travé8 de parámetros bás¡cos, de los cursos de agua supernc|a
en los puntos que se presentan en la Tabla '16 del levantamienio de observacionesi as¡mismo,
reali¿ará inspecciones visuales de las zonaa de la reconformac¡ón de las platabrmas hasta
verificar la efc€cia de la revegetacaón.
ABSUELTA

OBSERVAC¡ÓN N' 25. Et titalar d.beda ospecificar el n.imerc de pta'áfotm.s elecuta.las y el
núrne¡o da placaio¡mas rdrabilitadas o ca¡radas a indicar las meallalas que se ésfá¡t
realizando para las pla'5 oñreÉ o compon€'naes no ce¡radas,

Respuesta.- El titular declera que €l núm€m de plataformas eiecuEdas a la fecha es de 1 213. De
las plataformas ejecutadas, e la fecha se han remed¡ado solo 165 las cua¡es corresponden a
sondajes geológicos. Respecto a las plataformas que no se han remediado, realizaron la

obturac¡ón de la perforac¡ón con un tapón de concreto y el rev€st¡miento extedor de una placa de
concrcio de med¡das 15 cm x'15 cm, las pozas de lodos dé cáda plataforma han s¡do cerradás
inmedialanrente después de concluida la perforación, el regado de los accesos se Éal¡zan
diariemente y el control de sed¡mentos se rcaliza medianl€ eslructuras de conlención, franias de
ignfiltr¿ción, disipadores de energla, canales colectora simplés, entre olros.
ABSUELTA

a)

b)

Pagina 14 de 16

Av. De ¿s Artes Sur 260
$n 8orla, Uma 4r, Penl
T. (511) 6!88700

FOLIO 0248



ffi@MlñffiW
'Dacon¡o tb l¡3 Pof3onas con Obc¡oacld.d .n .l P..ü'
{Año d. l. CoiEoll¡bc¡ón EEonórnlc¡, Socld d.l Fon1"

OBSERVACION M 26, El tj,ular debeñ indic¿r tas m.d¡das.le clarrc especllicas para:

a). ¿os sotdajat diamantinoa, ¡ndicando laa med¡dáll a rc¿llza¡ qn caso qua tas
peIlo¡acionq6 oncuantrQn agua aaa&¡c¿, agua artestana y en el caso que no s6
éncoént¡lg agua.

b). ¿as osfruca.r/as enplatadaa aohre la platafotma d. p.tlo¡ací6n.
Respuesta.- El titular adjunta infomación de cierre para loa sondajes; asimismo, señala que el
c¡eÍe de la poza de lodos se inic¡ará una vez que loa ad¡tivos y los detitos de roca hayan
sedimentado por completo y el agua de la poza haya drenado se inicia el cieÍe lellenando las
pozas con el mismo material extrafdo en la construcción, luego procederá a le aevegetación
empleando semillas or¡undas de la zona s¡es posible o, con plantas v¡vas o adaptables del lugar
para aceleaar el proceso de regeneración del suelo. Señala que conclu¡da las operaciones, se
procede al rctiro de toda la maquinar¡a y equipos del área de exploración, cumpl¡endo
estriclamente con el Reglamenlo de Seguridad e H¡g¡ene Minera v¡genle. Las ¡nstalaciones
¡ndustriales seráo demolidas y se ret¡raén los escombros, d¡spon¡éndolos adecuádamenle a través
de una EPS-RS aL¡torizada.
ABSUELTA

> OLos

OBSERVACION N.27. El titular debé'á prasentar el cargo do p¡e$arrtación de E Asd de la
fespectiva moclíficeción ¿ la Munlctwlidaal Provtnclal de CofF,bambas, da acuerdo a .to
stiputado on sl arltculo 5 de l. R.M. M 301-2ü)8-rlEtt-DM.

Respuesta.- El li¡rlar presenta el cargo de presentación de la Cuarh Modiicac¡ón del ElAsd a la
Muñicipal¡dád Provincialde Cotabambas. con fecha dé enircqa 12 de matzo de 20'10
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N' 26, E t¡tular d.beÉ complem.ntar .l Anaxo t : Ftcha Resumon de,
Prcyeclo con la a¡guiente in o'''',aclón:
ar. Príciter el ub¡geo de las provinc¡as sobte les cuales sé dosarrolta el proyécto, por

o).
sepa¡ado (Cotabambas y emq.
Indicar las coordenadas UT¡t de las calica¿as a habll¡Car.
Incluír Ia Prcpuésá dd Programa de Monltor€@

Cotabembas, depertámento de Apurlmac.

ABSUELTA

coNcLustoNEs

Los suscritos cgnsideran extender oDinión FAVORABLE a la Cuada Modifcación Estud¡o de
lmpa6to Amb¡ental Semidetallado del Proyecto de Exploración'Las Bambas", a eiecutarse en la
concesión minera Ferobamba y en elárea de suspensióh de admisión de denlncios o petitorios,
ubbada en el distr¡to de Challhuahuacho, ptov¡ncia de Cobba,rbas, departamento de Apurlmao.
Las act¡v¡dades de exploración serán ejecutadas en seis me6es dentro del plazo aprobado en la

a.

(.¿/2 o'

Páginá 15 de 16

Av. De las MÉs Sur 260
5¿n Borla. lrm¿ 41, Peru

T. (511) 6188700

///',,¿ ) Respuesla.- El t¡luler presentó en el Anexo B la F¡cha Resumen del Proyecto con la ¡nformación
/ A/¿7 sol¡c¡tada. Asimi8mo, mencionan que las ac.tividades de exptoración contemDladas en la Cuarta

--'' l\4odificac¡ón del ElAsd, se desanollarán en el d¡stri¡o de Challhuahuacho. Drovinc¡a de

¿l

Tercera Modiñcac¡ón.

5. REGO IENDACIONES

5.1. El t¡tular deberá cumplú con lodos 106 compromisos, ectiv¡dades y medidas de manejo ambienlal
esiablecidas en la Cuarla Modif¡cac¡ón del Estudio de lmoacto Ambiental Semidetallado del
Proy@to de Exploac¡ón "Las Bambas".
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s@ffiñ
"D...nlo dc 18 P.rson$ con D¡¡c¡D¡dd¡d on €l Pon¡"
rAño rb la CoÉolld¡clón Económlca y S{.lsl del P.É'

5.2. El titular deberá tomar en cuenta lo estipulado en el aúlculo 1 10 del D.S.N" 020-2008-EM, en
relación a la orotección de bofedales.

5.3. Vénc¡do los plazos señalados, el titular minero déberé presentar al OSINERGMIN y á la DGAAI4
t¡ñ iñforñe detallado de las ádividades de rehabilitación y cierre realizadas.

5.4. La DGMM deberá remitir copia de la Resolución D¡rectoralque aprueba la Cuada Modifcación del
Estudio de lmpacto Amb¡ental Semidetallado del Proyecto de Exploración "Las Bambas" a la
D¡rección Reg¡onal de Energfa y Minas de Apurfrnac, Munic¡palidad Provincial de Cotabambas,
Municipalidad Diskitalde Challhuahuacho y a Ia Comun¡dad Campesina de FueÉbamba.

Es cuanto cumplimos en infonnar a u5ted para los fines del cáso-

Lima, 1'1 de ñayode 2010

Atentarfiente,

<=..J2=----
Abg. Angel Chávez Mondoza

cAL N" 25734

r-ima, ¡ 1 i{'rli) i110

De coniormidad con et Informe ru" 4 52 -zotoltueM-AAM/EAF/MEs/RBG/AcHlvl que

antecede y estando de acuerdo @n lo expresado. EM|TASE la Resolución Direcloral de
APROBACIóN de lá Cuarta Modificac¡ón del Estudio de lmpaclo Ambiéntál Semidetallado del
Proyecto de Exploración "Las Bambas" a ejecutarse en la conces¡ón miñera Fenobamba y en el
área de suspensióñ de adm¡sión de denuncios o petitoriog. Las acliv¡dades de explorac¡ón podrán
ser ejecutadas dentro del plazo aprobado en la Tercera Modificación a párt¡r de la fecha de
notificación de la Resolución D¡rectoral, incluyendo los trabajos de rehab¡l¡tac¡ón, c¡erre y post
cie¡re. COI¡UNÍOUESE al OSINERGMIN pera etuctos de F¡sc€lización. Pros¡gá 8u t.ámlte.

DEt¡[{0
Gan.r¡l

TRANSCRITOA:

Av. San lvlart¡n N. 30t, Urb. Va l4tto; Arcq u iÉ's - Arequ¡pa

Pág¡na 16de 16

Av. L€ ¡as Artes Sur 260
S¿n Borir, Llma 4r, P€fli
T. (51r) 6188700

Elíás Acevedo Femández
crP N'50539

stela Silva
ctP No 52891

Rosa EerrosDi Gal¡ndo
ctP N'107946

FOLIO 0250



PERMISOS PARA USO DE TERRENO SUPERFICIAL DE 
PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 
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APROBACIÓN DE LA SOLICITUD PARA EFECTUAR 
TRABAJOS DE RESCATE ARQUEOLÓGICO 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE POLVORINES  
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INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS DE LAS 
CONCESIONES MINERAS DEL PROYECTO MINERO             

LAS BAMBAS 

FOLIO 0267



FOLIO 0268



FOLIO 0269



FOLIO 0270



FOLIO 0271



FOLIO 0272



FOLIO 0273



FOLIO 0274



FOLIO 0275



FOLIO 0276



FOLIO 0277



FOLIO 0278



FOLIO 0279



FOLIO 0280



FOLIO 0281



FOLIO 0282



FOLIO 0283



FOLIO 0284



FOLIO 0285



FOLIO 0286



FOLIO 0287



FOLIO 0288



FOLIO 0289



FOLIO 0290



FOLIO 0291



FOLIO 0292



FOLIO 0293



FOLIO 0294



FOLIO 0295



FOLIO 0296



FOLIO 0297



FOLIO 0298



FOLIO 0299



FOLIO 0300



FOLIO 0301



FOLIO 0302



FOLIO 0303



FOLIO 0304



FOLIO 0305



FOLIO 0306



FOLIO 0307



FOLIO 0308



FOLIO 0309



FOLIO 0310



FOLIO 0311



FOLIO 0312



FOLIO 0313



FOLIO 0314



FOLIO 0315



FOLIO 0316



FOLIO 0317



 
 
NOTA DE PRENSA  

 
 

GOBIERNO PERUANO Y XSTRATA COPPER SUSCRIBEN CONTRATO DE TRANSFERENCIA DEL 
PROYECTO MINERO LAS BAMBAS  

Lima, 2 de setiembre de 2010 

En una ceremonia pública realizada en Palacio de Gobierno el 2 de setiembre con la asistencia del Presidente de la República, el 
ministro de Energía y Minas, el presidente de la región Apurímac, el director ejecutivo de ProInversión, alcaldes provinciales y 
distritales, representantes de las comunidades campesinas del área de influencia del Proyecto Minero Las Bambas y principales 
ejecutivos de la empresa, el Estado peruano suscribió el contrato mediante el cual se transfiere la titularidad de las concesiones 
mineras del proyecto a Xstrata Copper.  

El desarrollo del proyecto representará una inversión de 4.200 millones de dólares. El inicio de la construcción está programado para 
el tercer trimestre de 2011, sujeto a las aprobaciones regulatorias.   

Las Bambas será una mina de cobre de nivel mundial con una producción inicial de 400.000 toneladas anuales de cobre metálico en 
concentrados.  Se espera que el primer mineral se procese en el segundo trimestre de 2014, y que la producción se aumente 
gradualmente a la capacidad nominal para fines de ese año.  Una base sustancial de recursos proporciona una vida de la mina de por lo 
menos 18 años con un importante potencial de expansión futuro en el distrito minero Las Bambas, que es altamente prometedor. 

El mineral se extraerá a una tasa de 51,1 millones de toneladas por año, proveniente de tres minas de tajo abierto (inicialmente del tajo 
Ferrobamba, y después de los tajos Chalcobamba y Sulfobamba), y se procesarán 140.000 toneladas al día en la planta concentradora 
de molienda/flotación de sulfuros.  

El desarrollo de Las Bambas generará un promedio de aproximadamente 3.600 puestos de trabajo directos durante la construcción y 
1.350 puestos de trabajo permanentes una vez que entre en operación. 

José Marún, vicepresidente ejecutivo de operaciones de la División Sur del Perú de Xstrata Copper, señaló: “Desarrollar el proyecto 
minero Las Bambas generará un importante valor para Xstrata Copper y también para las comunidades vecinas al proyecto, gracias a 
las nuevas oportunidades de empleo directo e indirecto, programas de capacitación, desarrollo de la economía local, creación de nueva 
infraestructura, pago de impuestos y regalías, y por supuesto, inversión en alianzas y proyectos comunitarios. Asimismo, Las Bambas 
aprovechará importantes sinergias con nuestro proyecto de expansión Tintaya-Antapaccay, cuyo desarrollo ha sido aprobado 
recientemente”.  

“Desde que nos involucramos en el proyecto, la relación con las comunidades aledañas a Las Bambas se transformó en un asunto de 
vital importancia, y es gratificante constatar que el diálogo cultivado entre la comunidad y la empresa ha sido reconocido a través del 
sólido apoyo público que ha recibido el desarrollo del proyecto”. 

Charlie Sartain, presidente ejecutivo de Xstrata Copper, manifestó: “La División Sur del Perú ha crecido progresivamente, y hoy, 
podemos proyectar una producción de más de 500.000 toneladas de cobre al año a fines de 2014. Llegamos al país en el año 2004, 
mediante nuestra participación en el concurso realizado por el Estado Peruano a través de ProInversión, y suscribimos la opción para 
explorar Las Bambas, y luego, en 2006, adquirimos Tintaya.  Los proyectos Las Bambas y Tintaya-Antapaccay ya se están haciendo 
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realidad junto a proyectos de expansión de nuestros otros activos en Perú y representan un crecimiento significativo para el Grupo 
Xstrata. 

“Nuestra dedicación al proyecto Las Bambas durante los últimos seis años nos permitió transformar ágilmente un prospecto de 
exploración en etapa inicial, sin recursos minerales definidos, en un importante proyecto con recursos de más de mil millones de 
toneladas, que permitirá una operación minera de larga vida. En Xstrata Copper entendemos que para garantizar que el proyecto 
proporcione beneficios sostenibles a las comunidades y a la región, es necesario trabajar en conjunto con los grupos de interés 
locales, y así lo hemos hecho durante todo este tiempo“.  

“Las inversiones ya realizadas, y las anunciadas, son posibles gracias a que el Perú ha sabido generar un adecuado ambiente para las 
inversiones, sobre la base de mantener una estabilidad jurídica y política con reglas de juego claras y estables. El fortalecimiento de la 
democracia ha sido, sin duda, un pilar fundamental para cimentar el desarrollo del país”.  

 

 Fin 

Contactos en Xstrata Copper     
Domingo Drago  Emily Russell 
Teléfono  +511372 2233                               Teléfono +56 2 478 2204 
Celular  +511 989259180  Celular +56 9 443 3571 
Correo electrónico ddrago@xstratacopper.com.pe  Correo electrónico erussell@xstratacopper.com 

 
 
Notas para los editores 
 
ACERCA DE XSTRATA PLC 
 
Xstrata es un grupo minero diversificado de envergadura mundial, cuyas acciones se transan en las Bolsas de Valores de Londres y de Suiza.  
Xstrata, que tiene su casa matriz en Zug, Suiza, ocupa una posición relevante en siete grandes mercados internacionales de los siguientes 
commodities: cobre, carbón metalúrgico, carbón térmico, ferrocromo, níquel, vanadio y zinc. Está presente, además, en los sectores de los metales 
del grupo del platino, el oro, el cobalto, el plomo y la plata. Igualmente, posee instalaciones de reciclaje, así como una serie de  tecnologías de 
alcance mundial, muchas de las cuales están a la vanguardia en la industria.  Las operaciones y proyectos del Grupo se encuentran repartidos en 19 
países. 
 
 
ACERCA DE XSTRATA COPPER 
 
Xstrata Copper es el cuarto productor mundial de cobre. En el año 2009, su producción de mineral extraído atribuible totalizó 907 mil toneladas de 
cobre en cátodos y concentrados. Asimismo, la compañía figura entre los mayores productores de cobre fundido y refinado a escala mundial, 
incluidos los materiales de terceros. 
 
Xstrata Copper, cuya sede central se encuentra ubicada en Brisbane, Australia, es una de las unidades de negocio de commodities que conforman el 
importante grupo minero internacional diversificado Xstrata plc. Sus operaciones minero-metalúrgicas y proyectos de desarrollo se distribuyen en 
ocho países: Argentina, Australia, Canadá, Chile, Estados Unidos, Filipinas, Papúa Nueva Guinea y Perú. Administra sus operaciones y proyectos por 
medio de una estructura de gestión de divisiones a nivel regional, que le permite tomar decisiones críticas en estrecha relación con sus empresas. 
Xstrata Copper participa, además, en el sector del reciclaje (Xstrata Recycling) y posee plantas en los Estados Unidos, además de oficinas en Canadá 
y en Asia. 
 
 
ACERCA DE LA DIVISIÓN SUR DEL PERÚ DE XSTRATA COPPER  
 
En noviembre de 2007, Xstrata Copper anunció la creación de la División Sur del Perú, con sede en la ciudad de Arequipa.  La división es responsable 
de la gestión de la operación minera de Tintaya, los proyectos de desarrollo Las Bambas, Antapaccay y Coroccohuayco, la exploración regional, y el 
desarrollo e implementación de la estrategia de crecimiento de la compañía en el sur del Perú. 
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Tintaya-Antapaccay 

La operación actual de Tintaya, adquirida en mayo de 2006, consta de una planta concentradora y una planta SX/EW, y tiene una producción anual de 
aproximadamente 100.000 toneladas anuales de cobre en concentrados y cátodos.  En julio de 2010,  Xstrata Copper anunció el desarrollo del 
depósito satélite Antapaccay, que aumentará la producción anual de concentrados de cobre de Tintaya en 60%, a un promedio de 160.000 toneladas 
desde mediados del año 2012, y transformará la mina en un negocio de larga vida con por lo menos 20 años de operaciones, sobre la base de los 
recursos minerales conocidos actualmente. 

Proyecto Minero Las Bambas  
 
En agosto de 2004, se adjudicó a Xstrata el derecho de explorar y la opción de desarrollar Las Bambas después de un proceso de licitación 
internacional competitivo realizado por ProInversión, la agencia de promoción de la inversión en el Perú.  El proyecto se encuentra a una altura de 
3.700 a 4.650 metros sobre el nivel del mar, en las provincias de Cotabambas y Grau, región de Apurímac, a 75 kilómetros al sudoeste de la ciudad 
de Cusco.  El proyecto minero Las Bambas cubre 35.000 hectáreas e incluye las concesiones mineras de Ferrobamba, Chalcobamba, Sulfobamba y 
Charcas. 
 
El recurso mineral actual de Las Bambas se estima en 1,13 mil millones de toneladas de mineralización de cobre a una ley  de cobre de 0,77%, usando  
una ley de corte de cobre de 0,3%, e incluye importantes contenidos de subproductos de oro, plata y molibdeno. La estimación del recurso mineral 
se culminó en el año 2009 e incluye los resultados de 329.000 metros de perforación. 
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VISTO: 

MINISTERlO Dt"AGRICULTURA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CUSCO 

I~O de la Consolidación Económica y Social d~1 Pero" 

Cusco, 

m __ ~ " nJ ___ ~ __ ~_¿~~¿:u~ 
Jte(J(J.'IC«Ht ua.nlUU<'~ 

ti" J2JfS - 2010-ANAlALA-CUSCO 

n S JU l. 1.0'0 

El expediente administrativo con registro N' 0501 de fecha 24 de marzo del 2010, presentado por 
X.trata Tintaya S.A., sobre solicitud de autorización de uso de agua con fines poblacionales del recurso hldrico 
proveniente del rlo Fuerabamba, ubicado en la Comunidad Campesina de Fuerabamba, distrito 
Challhuahuacho, provincia Cotabambas, departamento y región Apurlmac, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el articulo 15' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad 
Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico derechos 
de uso de agua; 

Que, conforme establecen el articulo 34' y 39' de la Ley N' 29338 Ley de Recursos Hldricos, el uso de 
los recursos hldricos se encuentra condicionado a su disponibilidad. El uso del agua debe realizarse en fonna 
eficiente y con respeto a los derechos de terceros, de acuerdo con lo establecido en la Ley, promoviendo que se 
mantengan o mejoren las caracterlsticas flsico-qulmicas del agua, el régimen hidrológico en beneficio del 
ambiente, la salud pública y la seguridad nacional, El uso poblacional consiste en la captación del agua de una 

?""~te o red pública, debidamente tratada, con el fin de satisfacer necesidades básicas: preparación de 
~ entos y hábitos de aseo personal. Se ejerce mediante derechos de uso de agua otorgados por la Autoridad 

Que, conforme disponen los artlculos 44' y 45' de la Ley de Recursos Hldricos, para usar el recurso 
. salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa 
';::~:-;;;:->ilé'í Agua con participación del Concejo de Cuenca Regional o Interregional, según corresponda; Los derechos 
~e uso de agua se otorgan, suspenden, modifican o extinguen por resolución administrativa, asimismo los usos 

de agua se otorgan mediante licencia, permiso o autorización: 

Que, los artlculos 62' y 63' de la precitada Ley indican, la autorización de uso de agua es de plazo 
determinado, no mayor a dos (2) anos, mediante el cual la autoridad Nacional otorga a su titular la facultad de 
usar una cantidad anual de agua para cubrir exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas 
directamente con la ejecución de estudios. Asimismo el otorgamiento, la modifICación y la extinción de la 
autorización de uso se rigen por las disposiciones sobre licencia de uso de agua: 

Que, mediante expediente administrativo N' 0865 del 25 de mayo del 2010, Xstrata Tintaya S.A. , 
solicita la ampliación de la autorización de uso de agua para fines poblacionales de la fuente de agua 
denominada rio Fuerabamba, ubicado en la Comunidad Campesina de Fuerabamba, distrito de Challhuahuacho, 
provincia Cotabambas, departamento y región Apurlmac, utilizado en el campamento ubicado en el sector de 
Fuerabamba dentro del Proyecto Minero Las Bambas, adjuntando el perfil técnico respectivo para su evaluación, 
requiriendo un volumen anual de catorce mil seiscientos metros cúbicos (14,600.00 m3); 

Que, el dla 09 de abril del 2010, personal técnico de la Administración Local de agua Cusco, realizó una 
inspección ocular insitu en la comunidad campesina de Fuerabamba, distrito Challhuahuacho, provincia 
Cotabambas, departamento y región Apurimac, habiendo constatado el punto de captación ubicado en la 
margen derecha del rlo Fuerabamba, procediendo al reg istro de su aforo en actual uso con fines poblacionales 
en el campamento minero ubicado en Fuerabamba desde el ano 2005, los datos tomados con un equipo GPS 
Garmin Map 60 CSx, corresponden a lo siguiente: 

Av. Mle • • ', Bastidas He 31~314 W.ncMq-Cu.tCO 
E·m.1I : ,ltcusco@an •. gob.pe 

r."fax (0''')-240740 
Cusco-Peru 
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DetaU. s.t:tor 

Captación r~ Campamento 
Fuerabamba Fuerabllmba 

MINISTERIO DtAGRÍCULTURA 
AlITORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

ADMI NISTRACION LOCAL DE AGUA CUSCO 

..-un", uo; 111< .... LfU~LfUU ...... LfU ..... s.uuvu,u"' • .T o.7V1., ..... ..,0;1 ~- ,",IV 

UDlcacl6n Coordinad .. Caudal 
m.trito UTM WGS-84. Z·18L Af~U~ld Este Norte I Altitud 

TIpodlUIO 

Challhuahuacho 794175 ¡e..3917ef 3,787 300.00 
Fines Pob*lonales, abastece al campamento 
Minero ubicado en la C.C. Fuerabamba 

Que, mediante Informe N° 050-2010-ANAlALA-CUSCO-essc., de fecha 18 de junio del 2010, evaluados 
los actuados que corresponden al petitorio de Xstrata Tintaya S.A., referido a su petitorio de uso de agua con 
fines poblacionales, se opina favorablemente por regularizar el derecho de uso de agua, debiendo corresponder 
a una autorización de uso de agua con Fines Poblacionales, proveniente del rlo Fuerabamba, ubicado en la 
Comunidad Campesina de Fuerabamba, distrito Challhuahuacho, provincia Cotabambas, departamento y región 
Apurlmac, en catorce mil seiscientos (14,600.00 m3) metros cúbicos, utilizadas durante los anos 2009 y 2010, en 
el mismo sentido existe opinión favorable de la Junta de Usuarios de Agua del Distrito de Riego Cusco, tal como 
es de verse en el informe N° 016-2010-GR-C/JUADIR-C, y; 

Que, la primera disposición complementaria transitoria de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hldricos, 
indica que para los procedimientos que se inicien a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y en tanto 
se implementen las Autoridades AdministraUvas del Agua y el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hldricas, las funciones de primera instancia en materia de aguas son asumidas por las Administraciones Locales 
de Agua y la segunda instancia por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua; y, 

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 15', 34°, 39", 44°, 45°, 62 Y 63°, Y lo dispuesto por la 
primera disposición complementaria transitoria de la Ley N° 29338 Ley de Recursos Hldricos, los Art. 2° Y 75° de 
la Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo General, la Administración Local de Agua Cusco. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar Autorización de Uso de Agua con Fines Poblacionales a la Empresa 
Xstrata Tintaya S A. en vla de regularización, correspondiendo a los anos 2009 y 2010, de las aguas del rlo 
Fuerabamba, para que utilice hasta un volumen anual de catorce mil seiscientos (14,600.00) metros cúbicos, 
cuyo punto de captación se encuentra en la margen derecha del rio Fuerabamba, sector de Challaque, 
Comunidad Campesina de Fuerabamba, distrito de Challhuahuacho, provincia Cotabambas, departamento y 
región Apurlmac, en las coordenadas UTM 794,175 E, 8'439,179 N, altitud 3,787.00 m.S.n.m., en el datum WGS-
84, Zona 18L. 

ARTiCULO SEGUNDO.- La presente autorización de uso de agua con fines poblacionales, queda 
sujeto al pago de la retribución económica por el uso de agua correspondiente, de confonnidad con el Art. 90 Y 
91° de la Ley N" 29338 Ley de Recursos Hldricos; Y su no pago por el lapso de dos anos consecutivos dará 
lugar a la evocación de la licencia concedido de conformidad al articulo 72" de la precitada Ley. 

ARTiCULO TERCERO,- Inscribir la autorización de uso de agua otorgada mediante la presente 
resolución en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

ARTiCULO CUARTO.- Notiflquese la presente Resolución Administrativa y publlquese para 
conocimiento del pÚblico en general. 

REGiSTRESE y COMUNiQUESE. 

APCIIIIIC. 
Cc: .n:IM. 

Av. Jlk .. /a ButhUs N· 310-314 W."c#gq-Cusco 
E.mall : ,"cuJlcoC!tn. gob.pe 

~ M::!.f;?J0J~;~~r~~y¡Lu~U:A 
lA/) l/Pe.,....-

Tel410 (DU}240740 
C,"cq.Petu 
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ÁLBUM FOTOGRÁFICO 

Fotografía 1: Vista Panorámica del Área del Depósito Ferrobamba 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2: Poza para Almacenamiento de Lodos  

   

 

Área del Depósito 

Ferrobamba 
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Fotografía 3: Área de Almacenamiento de Combustible 

  

Fotografía 4: Estación de Grifo 
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Fotografía 5: Contenedores para la Disposición de Residuos Sólidos 

  

Fotografía 6: Manejo de Residuos Sólidos  

 

 

Recolección de Residuos 
Sólidos a través de EPS-RS 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE XSTRATA TINTAYA S.A. 

Para promover una mejor relación entre nuestro personal y las comunidades que nos rodean 
Xstrata ha adoptado el siguiente Código de Conducta: 

• Todos los ejecutivos y contratistas de Xstrata permanecerán en las instalaciones del 
campamento después de sus horas de trabajo, salvo por una emergencia. 

• Los trabajadores que provienen de los pueblos de los alrededores saldrán del 
campamento retornando a sus casas después de las horas de trabajo, a no ser que 
formen parte de un programa laboral en turnos. 

• Se recomienda a los trabajadores a llevar puesta una adecuada tarjeta de identificación 
en todo momento, excepto en los días no laborables. 

• La contratación local se llevará a cabo en cercana coordinación entre el Departamento 
de Recursos Humanos de Xstrata y el Departamento de Relaciones con las 
Comunidades. 

• Los ejecutivos de Xstrata y los contratistas no comprarán bienes ni servicios 
directamente de ninguna de las comunidades locales sin autorización. La compra de 
bienes y servicios locales, cuando sea aplicable, se realizará a través del Departamento 
de Abastecimiento de Xstrata, o proveedor de servicios, de acuerdo a los Procedimiento 
normales de compras. 

• Cuando haya que hacer algún pago a un proveedor local, debido a la compra de bienes 
o servicios por un representante o contratista de Xstrata, el proceso de pago será 
completamente documentado. 

• El personal de Xstrata y sus contratistas, no cazarán, comprarán o poseerán animales 
de caza de la localidad ni interferirán con la vida normal de la fauna local. 

• El personal de Xstrata y sus contratistas se comprometen a proteger la vida silvestre y 
no les está permitido recolectar, comprar o poseer plantas, frutas u otros productos 
forestales de las áreas que rodean los caminos de acceso, los aparejos de perforación, 
los campamentos o las áreas de trabajo. 

• Igualmente, el personal de Xstrata y los contratistas no podrán pescar dentro del área de 
concesión 

• El personal de Xstrata y sus contratistas no tendrán mascotas dentro de los 
campamentos. 

• No se permite bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de nuestros campamentos 
o mientras se realice cualquier trabajo por encargo de Xstrata como parte del turno 
acordado. 

• El uso de drogas y medicamentos se llevará a cabo bajo la supervisión del personal 
médico del campamento. 

• El personal de Xstrata y sus contratistas no están autorizados para transportar ningún 
pasajero que no trabaje para la empresa.  

• Los conductores y contratistas de Xstrata deben obedecer todas las leyes y señales de 
tránsito. 

• Con la finalidad evitar el levantamiento de polvo por parte de los vehículos los 
conductores de Xstrata respetarán un límite máximo de 15km/h para el manejo dentro de 
las comunidades y pueblos. La velocidad será de 45 km/h cuando se conduzca en 
trochas carrozables y de 80 km/h sobre autopistas pavimentadas 

• El personal de Xstrata y sus contratistas mantendrán bajo el volumen de sus radios 
durante el paso por las comunidades. Se evitará tocar el claxon o bocina  a menos que 
sea absolutamente necesario. 

• No se manejará en la noche por seguridad y para evitar molestias por ruido a las 
comunidades 
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• Durante la época de estación seca las principales vías de acceso dentro del área de las 
exploraciones serán regadas para evitar que se genere polvo que perturbe a las 
comunidades 

• El trato proporcionado por contratistas y personal deberá ser siempre cortés. Para el 
cumplimiento de esta medida se implementarán medidas de monitoreo. 

• El personal de Xstrata y sus contratistas no están autorizados para conducir fuera de los 
caminos de acceso señalados en el plan logístico. 

• Los viajes fuera del área del proyecto deberán ser planificados durante las horas de luz 
de día. Los vehículos no serán movilizados fuera de la locación del proyecto sin la 
autorización del Gerente de Mina 
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PROTOCOLO DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO 
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PROTOCOLO DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO 
 
 
1.-  OBJETIVO GENERAL 
Este Protocolo tiene por objetivo proporcionar las pautas generales para el buen relacionamiento 
del personal de Xstrata Tintaya y contratistas con las poblaciones y su entorno, y otros grupos de 
interés del área de influencia del Proyecto. 
 
 
2.-  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y VALORES RECTORES DEL COMPORTAMIENTO 

DE XSTRATA TINTAYA S.A. (XTSA) 
 
2.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: XTSA busca lograr en todas sus operaciones:  
 

• Un ambiente de trabajo saludable y libre de lesiones 
• Reconocido liderazgo en la protección del medioambiente 
• Prestigio en términos de responsabilidad social 
• Desarrollo de todo el potencial de sus empleados 
• Maximización de la capacidad de sus activos físicos 
• Competitividad de costos a través de los ciclos 
• Creación de valor a través del crecimiento dinámico y mejora continua 
• Eficaz implementación de los principales sistemas y estrategias comunes. 

 
 
2.2. VALORES: Las decisiones y acciones de XTSA reflejan los siguientes valores: 

• Honestidad 
• Seriedad 
• Respeto 
• Confianza 
• Ingenio 
• Coraje 
• Pasión 

 
 
3.- POLÍTICAS Y ESTÁNDARES  PARA EL PERSONAL  Y CONTRATISTAS DE 

PROYECTO ANTAPACCAY – EXPANSIÓN TINTAYA 
 
3.1. POLÍTICAS Y ESTÁNDARES  
Xstrata Tintaya como parte de la División Sur del Perú de Xstrata Copper se rige por las Políticas 
de Desarrollo Sostenible y los 17 Estándares de Desarrollo Sostenible de la Corporación. Estos 
determinan una serie de procedimientos que Xstrata Copper audita anualmente y que tienen 
directa correspondencia con principios de gestión de productividad, seguridad, salud, relaciones 
laborales, relaciones comunitarias y medio ambiente, entre otros. 
 
3.1.1 Políticas:  
 

• Política de Desarrollo Sostenible 
• Estrategia de Desarrollo Sostenible y Marco de Gestión 
• Política de Medio Ambiente 
• Política de Relación con la Comunidad 
• Política de Seguridad y Salud 
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3.1.1.1. Política de Medio Ambiente 
 
XTSA se compromete a mantener el más alto nivel en materia de desempeño ambiental, de 
cooperación con las comunidades y de aplicación de los principios de desarrollo sostenible. 
Cumplirá este compromiso demostrando su comprensión de la responsabilidad que tiene con el 
medio ambiente, ejerciendo liderazgo a todos los niveles gerenciales e implementando de 
manera eficaz sistemas de manejo ambiental en todas sus operaciones, alineadas con los 
principios de negocio y estándares de gestión de Xstrata. 
 
XTSA garantiza que: 

• Respetará las leyes, regulaciones y normas y, cuando sea posible, incluso cumplirá con 
normativas más estrictas. 

• Trabajará en forma constructiva con las autoridades locales, las comunidades, las 
organizaciones no gubernamentales y otros grupos de interés. 

• Identificará, evaluará y manejará con responsabilidad los riesgos para sus empleados, 
las personas en general, el medio ambiente y las comunidades en las que opera. 

• Formulará objetivos para el mejoramiento continuo de su desempeño ambiental, 
asignando los recursos necesarios para alcanzar dichos objetivos e informando en forma 
periódica acerca de sus resultados. 

• Consultará con los grupos de interés pertinentes para el desarrollo de nuestros sistemas 
de gestión ambiental. 

• Capacitará y desarrollará a sus empleados para que realicen una gestión competente y 
se responsabilicen del cumplimiento de las normas ambientales en su ámbito de 
responsabilidad. 

• Limitará los impactos ambientales en sus operaciones por medio del uso eficiente de los 
recursos naturales, la implementación de medidas para restringir o evitar la 
contaminación y la reducción de desechos. 

• Contribuirá a la conservación de la biodiversidad por medio de la gestión de los riesgos 
vinculados a ésta y utilizará todas las oportunidades que se presenten para evitar, 
minimizar y mitigar los impactos ambientales cuando sea posible. 

• Planeará, operará y cerrará nuestras operaciones de manera tal de optimizar el 
desarrollo sostenible. 

• Determinará las causas de los incidentes ambientales e implementará acciones, en 
forma oportuna, para evitar que se repitan. 

• Continuamente mejorará su desempeño ambiental, evaluando en forma periódica el 
cumplimiento de los sistemas de gestión ambiental y la eficacia de éstos. 

• Reducirá las emisiones, directas e indirectas, de gases de efecto invernadero y 
colaborará con otras organizaciones, gobiernos y grupos para enfrentar el cambio 
climático. 

 
 
3.1.1.2. Política de Relación con la Comunidad 
 
XTSA se esfuerza por adquirir una reputación como empresa socialmente responsable, 
contribuyendo al desarrollo social, económico e institucional de nuestras comunidades, mediante 
la participación de los grupos de interés, con el fin de mejorar la calidad de vida de todos. 
 
Su relación con las comunidades se caracteriza por una participación abierta y honesta con 
todos los grupos de interés, por intermedio de consultas y comunicación eficaces y 
transparentes. 
 
Sus sistemas de gestión en materia de salud, seguridad, medio ambiente y relación con la 
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comunidad, le permiten colaborar en forma constructiva con los gobiernos, las autoridades 
locales, el mundo académico, los representantes de la comunidad, las organizaciones no 
gubernamentales y otros grupos de interés. 
 
XTSA se compromete a: 

• Participar, consultar y comunicarse en forma periódica con las comunidades locales, de 
un modo formal e informal 

• Utilizar procesos de comunicación basados en la transparencia y la consulta para 
relacionarse  con sus principales grupos de interés y proporcionarles información sobre 
los asuntos planteados. 

• Tomar nota, abordar y hacer un seguimiento de los asuntos y reclamos formulados por la 
comunidad, de un modo sistemático, oportuno y eficaz 

• Ejercer su participación y comunicación con la comunidad con la debida 
consideración y respeto por los intereses, la cultura, la historia, los valores y las 
costumbres locales 

• Establecer procesos justos y equitativos en su relación con los pueblos originarios y las 
comunidades locales, incorporando, cuando sea necesario, la obtención de un 
consentimiento libre, previo e informado. 

• Comunicar e informar regularmente acerca del cumplimiento de metas y objetivos en el 
ámbito económico, social, medioambiental, de seguridad y salud ocupacional. 

• Proporcionar información adaptada a la cultura, fácil de comprender y accesible 
localmente. 

• Desarrollar y gestionar actividades de participación social corporativa y programas de 
asociación con la comunidad, coherentes con las políticas y directrices de Xstrata 
Copper, disponibles en el sitio http://www.xstrata.com/sustainability/policies/csi 

• Contribuir al desarrollo de comunidades sostenibles, fomentando el robustecimiento de 
la capacidad local y la creación de sociedades con nuestros proyectos y operaciones 

• Fortalecer y diversificar la economía local y regional, al apoyar a la empresa y productos 
locales 

• Ofrecer oportunidades de empleo y de desarrollo empresarial adecuadas para los 
miembros de la comunidad local; y 

• Promover la sensibilización y comprensión de la comunidad respecto de nuestros 
proyectos y operaciones. 

 
 
3.1.2. Estándares de Desarrollo Sostenible 
 
3.1.2.1 Liderazgo, estrategia y responsabilidad 
3.1.2.2 Planificación y recursos 
3.1.2.3 Conducta, sensibilización y competencia 
3.1.2.4 Comunicación y compromiso 
3.1.2.5 Gestión de riesgos y de cambios 
3.1.2.6 Riesgos con peligro de catástrofe 
3.1.2.7 Cumplimiento de la legislación y control de documentos 
3.1.2.8 Integridad operacional 
3.1.2.9 Salud e higiene ocupacional 
3.1.2.10 Medio Ambiente, biodiversidad y funciones del paisaje 
3.1.2.11 Contratistas, proveedores y socios 
3.1.2.12 Compromiso social y comunitario 
3.1.2.13 Gestión de ciclo de vida: proyectos y operaciones 
3.1.2.14 Gestión del producto 
3.1.2.15 Gestión de incidentes 
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3.1.2.16 Seguimiento y revisión 
3.1.2.17 Emergencias, crisis y continuidad de negocio 
 
 
3.1.2.1. Estándar 04: Comunicación y Compromiso 
Propósito 
Se comunica y consulta internamente, de un modo eficaz y oportuno, a los distintos niveles 
de la organización y entre ellos mismos, las expectativas, los riesgos, el desempeño, las mejores 
prácticas y otros aspectos de desarrollo sostenible (DS). La comunicación y participación de los 
empleados de todo el Grupo mejora continuamente su sensibilización, implicación y 
competencias en materia de DS. Se establece una comunicación y compromiso proactivos con 
los grupos de interés externos, que se muestren interesados, preocupados o se vean afectados 
por el desempeño de Xstrata en DS. Se ejerce una comunicación equitativa, sensible a las 
diversas culturas, con la máxima transparencia posible comercialmente. 
 
Disposiciones y expectativas 
a) Existe un sistema, que es implementado por personal idóneo y competente que busca 
regularmente identificar y hacer un análisis de los grupos de interés externo, correspondiente a 
cada nivel de la organización, es decir, a nivel de Grupo, de unidad de negocios, de división, de 
operación y de proyecto. 
 
b) Se implementan y mantienen procesos equitativos y adecuados culturalmente, que permiten 
la participación de los grupos de interés externos, para expresar su preocupación y expectativas 
en materia de DS, respecto de las operaciones, actividades y productos de XTSA. 
 
c) La gerencia de XTSA comunica, se compromete y consulta con los empleados y grupos de 
interés externos respecto del desarrollo, la implementación y la revisión de las exigencias de DS 
y respecto de la detección y evaluación de los riesgos en este ámbito. 
 
d)  Comparte la experiencia y conocimientos en DS al interior de XTSA y externamente 
con los grupos de interés que venga al caso, considerando materias, tales como los nuevos 
conocimientos en salud, seguridad, medio ambiente y desarrollo comunitario, relacionadas con 
las operaciones, actividades y productos de XTSA. 
 
e) XTSA dispone de canales eficaces de comunicación para informar a todos los empleados y 
grupos de interés externos, pertinentes, interesadas o afectadas por su actividad de acerca de: 

• Los objetivos, estrategias, planes, metas y exigencias de DS, así como cualquier cambio 
• recientemente realizado a los mismos 
• El desempeño, los riesgos y otras cuestiones en materia de DS. 
• Se publica anualmente un Informe de Sostenibilidad del Grupo, verificado por entidades 
• independientes, que cumple con las normas internacionales de elaboración y que es 
• complementado por los informes de DS confeccionados a nivel de unidades de negocio, 

de 
• división, de operación o de proyecto, según corresponda. Cada informe está preparado 

con el propósito de comunicarse con los grupos de interés. 
 
f)  XTSA se comunica y compromete con las organizaciones pertinentes, tales como gobiernos, 
autoridades, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, así como con las 
asociaciones de la industria minera a nivel nacional e internacional, según sea el caso, con el 
objeto de contribuir al desarrollo de los conocimientos, las buenas prácticas, las políticas 
públicas, la legislación y otras iniciativas en materia de DS. 
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g) XTSA ha implementado un mecanismo de reclamo y resolución de conflictos a nivel de Grupo, 
de unidades de negocio, de división, de operación y de proyecto, que permite a empleados y 
contratistas plantear problemas y quejas de forma directa o anónima, en relación con el 
desempeño y gestión en materia de DS. Ello contempla mecanismos claros para la presentación, 
evaluación y resolución de todos los problemas y quejas. 
 
h) XTSA ha implementado un mecanismo de reclamo y resolución de conflictos a nivel de Grupo, 
de unidades de negocio, de división, de operación y de proyecto, que permite a los grupos de 
interés externos plantear problemas y quejas, de forma directa o anónima, en relación con el 
desempeño y gestión en materia de DS, que contempla mecanismos claros para la presentación, 
evaluación y resolución de todos los problemas y quejas. 
crisis y continuidad de negocio. 
 
 
3.1.2.2. Estándar 10: Medio Ambiente, biodiversidad y funciones del paisaje 
Propósito 
Se identifica, analiza, evalúa y elimina o, bien, se trata todo impacto significativo, posible o real, 
ocasionado por nuestras actividades y operaciones en el medio ambiente, la biodiversidad y las 
funciones del paisaje, con el fin de preservar la salud, la función y la viabilidad a largo plazo de 
los entornos naturales afectados por nuestras operaciones. Se desarrollan y aplican tecnologías 
y procedimientos científicamente bien fundados para la gestión y conservación eficaces de la 
biodiversidad y las funciones del paisaje en las zonas afectadas por nuestras operaciones. 
 
Disposiciones y expectativas 
a) Se establecen y ponen en práctica sistemas y procedimientos para: 

• Identificar y documentar por escrito todos los aspectos relacionados con las operaciones 
y 

• actividades a nivel de operación y de proyecto, que tengan o pudieran tener un impacto 
sobre el medio natural, como es la atmósfera, la superficie, las aguas subterráneas, el 
suelo, los hábitat, la biodiversidad y las funciones del paisaje (p. ej., la gestión de 
cuencas, el 

• control de la erosión del suelo y la creación de microclimas) 
• Realizar estudios de línea base ambientales y evaluaciones de impacto ambiental en 

momentos determinados del proyecto o del ciclo de vida de la operación 
• Evaluar los aspectos e identificar los impactos significativos y potenciales que requieran 

de una atención y gestión prioritarias, así como establecer planes, programas y metas 
según se requiera 

• Revisar y actualizar periódicamente los aspectos definidos cuando se hayan introducido 
cambios significativos o innovaciones en las operaciones y actividades a nivel de 
operación y de proyecto. 

 
b) Por medio del mayor nivel posible de control sobre la base de una jerarquía reconocida de 
controles de riesgos, se toman medidas para eliminar o reducir al máximo los peligros 
ambientales, los riesgos e impactos de las actividades y operaciones a nivel de operación y de 
proyecto. Ello contempla sistemas y procedimientos que aborden lo siguiente: 

• Las emisiones accidentales nocivas, fugitivas, originadas en un punto, a la atmósfera, 
• las aguas superficiales, las aguas subterráneas, la tierra y los sedimentos de la 

superficie 
• La gestión de los relaves 
• Los residuos peligrosos 
• Las sustancias químicas y los materiales peligrosos 
• Las vibraciones y los ruidos molestos 
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• Las actividades que causen daño físico al medio ambiente (p. ej., la eliminación de 
vegetación y perturbación de los hábitat naturales debido a la construcción de caminos 

• y perforaciones de exploración). 
 
c) En lo que respecta a la conservación de recursos naturales escasos: 

• Se establecen e implementan sistemas y procedimientos para identificar y registrar 
asuntos significativos relativos a la conservación de recursos naturales, tales como el 
uso del agua, la energía y las materias primas 

• Se especifican objetivos y metas y se establecen e implementan programas, sistemas y 
procedimientos que aborden los asuntos prioritarios en materia de conservación de 
recursos naturales 

• Se revisan y actualizan regularmente los problemas relacionados con la conservación de 
los recursos naturales identificados y, en particular, con miras a cualesquier innovación o 
modificación propuestas en actividades y operaciones. 

d)  Se llevan a cabo estudios de línea base de biodiversidad y funciones del paisaje durante la 
fase de factibilidad o de exploración de los proyectos o, tan pronto como sea practicable, sobre 
las operaciones adquiridas sin un estudio de línea base adecuado, con el fin de: 

• Establecer el estado inicial de la biodiversidad y las funciones del paisaje (por ej, la 
gestión de las cuencas, el control de la erosión de suelos y la creación de microclimas) 

• Identificar el posible impacto de nuestras actividades y operaciones propuestas, que 
puedan 

• generar riesgo para la biodiversidad y las funciones del paisaje 
• Identificar normas que sea del caso aplicar o utilizar como puntos de referencia 
• Identificar oportunidades de mejoramiento. 
 

e) Se emprenden evaluaciones de riesgo ambiental asociadas a los impactos a la biodiversidad y 
a las funciones del paisaje, en el caso de nuevas operaciones o de cambios significativos en las 
operaciones ya existentes. 
 
f) La información adquirida por medio de los puntos d) y e)  se utiliza, previa consulta a los 
grupos externos implicados o afectados, para la elaboración e implementación de sistemas y 
programas de gestión de la biodiversidad y de las funciones del paisaje. 
 
g) Durante el ciclo de vida de un proyecto, incluyendo la fase posterior al cierre, es necesario 
hacer un seguimiento y estudio del estado de la biodiversidad en términos de: 

• Pérdidas o ganancias en especies y hábitat 
• Factores que tengan un impacto sobre la biodiversidad 
• Seguridad de las zonas protegidas 
• Gestión de recursos biológicos 
• Rehabilitación y restauración continua de los ecosistemas 
• Resiliencia del ecosistema. 

  
g) Se forma y se motiva adecuadamente la sensibilización sobre el medio ambiente, la 
biodiversidad y las funciones del paisaje del personal que corresponda, solicitando asesoría 
experta, según sea necesario. 
 
h)  Se abordan, según se requiera, temas tales como el medio ambiente, la biodiversidad y las 
funciones del paisaje cuando se define el uso de la tierra con posterioridad al cierre, así como la 
conservación, la rehabilitación o restauración de los ecosistemas. 
 
g)  Se comparte la información científica sobre las mejores prácticas actuales, en materias tales 
como las tecnologías, para la protección y mejora del medio ambiente, la biodiversidad, la 
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conservación y las funciones del paisaje, con los grupos de interés, internos y externos, según 
corresponda. 
 
 
3.1.2.3.  Estándar 11: Contratistas, proveedores y socios. 
Propósito 
Todos los contratistas, proveedores y socios que suministran productos o servicios a Xstrata 
adhieren a los Principios de Negocio, la Política y Estándares de Desarrollo Sostenible (DS) y los 
objetivos de desempeño por medio de la selección, participación y gestión sistemáticas. 
 
 
Disposiciones y expectativas 
a) Se selecciona a los contratistas, proveedores y socios de acuerdo con criterios definidos de 
DS, entre los que figuran los siguientes: 

• Una evaluación de los riesgos y desempeño de sus productos y/o servicios 
• Una evaluación de su desempeño histórico. 
 

b) Se establecen y ponen en práctica sistemas y procedimientos para asegurar que los 
contratistas, proveedores y socios posean los recursos, sistemas y procesos adecuados para 
identificar y cumplir con la legislación, las normas y los códigos vigentes en materia de DS, 
aplicables a los productos y servicios que suministren y/o a su relación con la organización. 
 
c) Los contratistas, proveedores y socios deben suscribir un contrato o someterse a un proceso 
formal y equitativo, que disponga la obligación de: 

• Cumplir con las exigencias estipuladas en los Principios de Negocio, las Políticas y 
Estándares de DS de Xstrata, u otras exigencias más estrictas, cuando se realicen 
actividades o se abastezca una operación o proyecto de Xstrata 

• Proporcionar empleados competentes, que sean aptos para el trabajo. 
 
d) Se gestiona la labor de los contratistas, proveedores y socios por medio de sistemas que 
contemplen: 

• La documentación de responsabilidades y líneas de comunicación 
• La formulación de metas en materia de DS, así como el seguimiento y la elaboración de 

informes sobre el desempeño en esta materia 
• El seguimiento y elaboración de informes sobre el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales en materia de DS 
• La retroalimentación sobre el desempeño en DS durante la vigencia del contrato 
• Las consecuencias en caso de incumplimiento. 

 
e) Se cuenta con procedimientos de probada eficacia que permitan crear oportunidades de 
negocio para los contratistas, proveedores y socios locales, que: 

• No pongan en riesgo las Estándares de DS de Xstrata 
• Contribuyan al DS de la comunidad. 

 
f) La entrega de productos y servicios favorece la generación de resultados positivos de 
sostenibilidad durante la cadena de abastecimiento. 
 
3.1.2.4. Estándar 12: Compromiso social y comunitario 
Propósito 
Se identifica y aborda el impacto social de nuestras actividades, de las preocupaciones y 
necesidades de la comunidad y de los riesgos sociales de nuestras operaciones por medio de la 
implementación eficaz de estrategias de relaciones comunitarias, que salvaguarden y promuevan 
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el respeto hacia los derechos humanos, la cultura y el patrimonio histórico. 
Los planes de compromiso social tienen el fin de mejorar la capacidad socioeconómica y el 
bienestar de las comunidades relacionadas con las actividades del Grupo, evitando la 
dependencia y contribuyendo con el desarrollo de medios de subsistencia sustentables. Se 
implementan planes por medio de la participación con las comunidades y organizaciones 
pertinentes, coordinados entre los diversos niveles de la organización y con organizaciones 
gubernamentales o de desarrollo externas. 
 
Disposiciones y expectativas 
a)  Se identifican y evalúan las preocupaciones y necesidades de las comunidades, así como los 
riesgos e impactos de las actividades de las operaciones y proyectos, en cada fase del ciclo de 
vida del proyecto o cuando tenga lugar una modificación importante de las actividades y 
operaciones de Xstrata en las comunidades locales. Según corresponda, lo anterior contempla: 

• La identificación sistemática de los grupos de interés externos 
• Estudios de línea base y evaluaciones de riesgo en el ámbito de los derechos humanos, 

que consideren proveedores y servicios de seguridad 
• Estudios de línea base y evaluaciones de riesgo en el ámbito social. 

 
b)  Nos comprometemos a colaborar con todas las comunidades situadas en las áreas de 
influencia de nuestras operaciones y damos prioridad a las comunidades más afectadas y a los 
grupos de mayor vulnerabilidad. 
 
c) El respeto por los derechos de las comunidades locales se demuestra mediante la 
comprensión de: 

• Los derechos tradicionales y el patrimonio cultural histórico, entre ellos, los 
derechos de los pueblos originarios 

• Las sensibilidades presentes en materias que producen un impacto social, tales 
como evitar el reasentamiento de personas cuando ello sea posible 

• La legislación y costumbres locales 
• El tratamiento de los asuntos en un espíritu de confianza 
• La defensa de los derechos humanos, en particular en relación con el uso de 

proveedores y personal de seguridad en zonas de alto riesgo. 
 
d) Se ordenan jerárquicamente las preocupaciones, necesidades y oportunidades identificadas 
en la comunidad, así como los riesgos e impactos de las operaciones y actividades a nivel de 
operación y de proyecto, en colaboración estrecha con las comunidades implicadas, para luego 
abordarlas por medio de estrategias comunitarias y planes de participación social, como parte de 
nuestros procesos de planificación de negocios y de gestión de riesgos. Según corresponda, lo 
anterior contempla: 

• La elaboración de un mapa de las comunidades 
• Un análisis institucional: la evaluación de la variedad, fortalezas y vínculos con las 

instituciones ubicadas dentro y en torno a la comunidad correspondiente 
• La enumeración censal de los problemas existentes: la identificación de las 

preocupaciones de la comunidad por medio de consultas directas a grupos de la 
comunidad pertenecientes a un amplio espectro 

• La priorización de oportunidades 
• La definición de objetivos y supuestos 
• La identificación de los principales indicadores de desempeño y mediciones de éxito. 

 
e)  Nuestras estrategias en relación con la comunidad local y los planes de participación social 
tienen el fin de potenciar la capacidad socioeconómica, la prosperidad y el desarrollo sostenible 
de las comunidades locales en las que operamos, de forma tal de evitar la dependencia de las 
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operaciones de Xstrata tras el cierre. Según corresponda, lo anterior contempla: 
• El desarrollo y uso de tecnologías y competencias adecuadas 
• El apoyo a las iniciativas educacionales de la comunidad y a los programas de salud 
• El ofrecimiento de oportunidades de empleo para la población local 
• La selección y adquisición de productos y servicios de empresas locales 
• El apoyo de proyectos de la comunidad 
• La promoción del desarrollo de empresas locales. 

 
f) Las unidades de negocio establecen formalmente el proceso de elaboración de presupuesto y 
de planificación de negocios, contemplando la priorización y la asignación de fondos para las 
actividades de participación social, de un modo coordinado con los planes en este ámbito a nivel 
de operación y de proyecto. 
 
g) Las actividades de relación con las comunidades son emprendidas por empleados y 
contratistas debidamente calificados, con responsabilidades bien definidas y documentadas. 
 
h) Se efectúa un seguimiento de los resultados en forma permanente; se revisan, al menos una 
vez por año, las estrategias comunitarias y los planes de participación social, previa consulta a 
las comunidades locales y se toman medidas en el caso de que no se hayan alcanzado las 
metas y objetivos trazados. 
 
i) Existen mecanismos de consulta a la comunidad, aceptados y comprendidos por la comunidad 
y la empresa, que son aplicados a nivel de unidad de negocios, de división, de operación y de 
proyecto. Se dispone de un sistema para registrar las actividades de participación en la 
comunidad, así como cualquier queja o consulta de los miembros de la comunidad u otros 
grupos de interés externos, junto con la respuesta a las mismas por parte de Xstrata. 
 
j) Existen sistemas para medir e informar acerca de las contribuciones en efectivo o en especies 
para el desarrollo de la comunidad a nivel de unidad de negocios, de división, de operación o de 
proyecto. 
 
 
4.- Pautas de Relacionamiento Comunitario conforme al D.S. 042 – 2003 – EM 
 
4.1. Realizar las actividades productivas mineras en el marco de una política que busca la 

excelencia ambiental. 
4.2. Actuar con respeto frente a las instituciones, autoridades, cultura y costumbres locales de la 

población ubicada en el área de influencia de la operación minera. 
4.3. Mantener un diálogo continuo y oportuno con las autoridades regionales y locales, la 

población del área de influencia de la operación minera y sus organismos representativos, 
alcanzándoles periódicamente información sobre sus actividades. 

4.4. Lograr, con las poblaciones del área de influencia de la operación minera, una 
institucionalidad para el desarrollo local en caso se inicie la etapa de explotación; elaborando 
para tal caso estudios y colaborando en la creación de oportunidades de desarrollo, más allá 
de la actividad minera. 

4.5. Fomentar preferentemente el empleo local, brindando las oportunidades de capacitación 
requeridas. 

4.6. Adquirir preferentemente los bienes y servicios locales para el desarrollo de las actividades 
mineras y la atención del personal, en condiciones razonables de calidad, oportunidad y 
precio, creando mecanismos de concertación apropiados. 
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Normas de Conducta 

5.1. Con las Poblaciones: 

• Todo el personal de Xstrata Tintaya, así como de las contratistas que brinden sus 
servicios a la empresa, deben mantener siempre una actitud respetuosa y de servicio 
frente a la población local; 

• Recurrir al Área de Relaciones Comunitarias de la empresa, en todos los casos que sea 
necesario establecer algún tipo de contacto con la población local (uso de terrenos, 
obtención de permisos, negociaciones, acuerdos, contratación de personal local 
temporal entre otros); 

• En situaciones de emergencia en las poblaciones cercanas, prestar ayuda que esté al 
alcance sin poner en riesgo su seguridad; 

• Toda información que vaya a ser divulgada públicamente debe ser puesta en 
conocimiento previamente del Área de Relaciones Comunitarias; 

• Las autoridades locales, como agentes municipales, delegados comunales, tenientes 
gobernadores y el presidente de la comunidad, son autoridades civiles reconocidas por 
el Estado Peruano y deben ser reconocidas y respetadas como tales; 

• En el caso de recibir la visita oficial de pobladores locales a las instalaciones de la 
operación se deberá responder a sus preguntas de manera cortés, explicándoles las 
actividades que desarrolla la operación; 

• Las gestiones de apoyo que solicitan las comunidades deberán ser canalizadas siempre 
a través del encargado de Relaciones Comunitarias por escrito, quien transmitirá la 
solicitud hacia la gerencia para ser evaluada; 

• Evitar siempre las acciones que puedan ocasionar molestia o impactos negativos en la 
vida cotidiana de los pobladores locales; 

• Los trabajadores deben tener especial cuidado en su relacionamiento con las mujeres 
locales, prevaleciendo una conducta de respeto por las costumbre locales y teniendo 
siempre presente el potencial impacto negativo que puede causar una conducta 
inapropiada; 

• Las quejas de la población sobre la mala conducta de los trabajadores y empresas 
contratistas, serán registradas por el personal de la empresa y transmitidas al Área de 
Relaciones Comunitarias para recibir atención inmediata; y 

• No se ingresará a propiedades privadas, ni se tomarán bienes o recursos sin previo 
aviso y autorización escrita de sus propietarios. 

5.2. En el Trabajo: 

• Todos los contratistas están en la obligación de cancelar las deudas por servicios y/o 
productos respetando plazos y montos; 

• Todo el personal de campo deberá usar en forma obligatoria su equipo de seguridad de 
acuerdo al trabajo que realice; 

• Está terminantemente prohibido libar licor en los campamentos, con mayor motivo, el 
consumo de drogas no se admite en ninguna de sus formas; 

• Está terminantemente prohibido hacer ingresar personas extrañas al campamento y 
áreas de trabajo, salvo visitas autorizadas y previa coordinación con el área de 
Seguridad; 

• Está prohibido el ingreso de familiares a las zonas de trabajo en el campamento, ya que 
corren peligro de accidentarse o distraer al personal; salvo estas visitas sean parte del 
programa de visitas guiadas que establece la empresa. 

• El trato entre compañeros de trabajo debe ser siempre con respeto y sin discriminación. 
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Evitar dirigirse con groserías y señas obscenas; y 
• Cualquier difusión o declaración en los medios de comunicación masivos, sean locales o 

nacionales, deben ser canalizados a través del responsable del Área de Comunicaciones 
de la empresa. 
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PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE DERRAMES Y/O 

FILTRACIONES DE FLUIDOS DE PERFORACION DIAMANTINA  
 

1.0 Introducción 
 
El Plan de Contingencia para Derrames y/o filtraciones de fluidos o lodos 
de perforación de diamantina desarrollado por Xstrata para el Proyecto de 
Exploración Minera Las Bambas, describe como responderá ante la 
eventualidad de un derrame y/o filtración de dichos fluidos en cuerpos de 
agua o afectación a alguna comunidad campesina. 
 
Los fluidos de perforación son utilizados para la perforación de diamantina 
que consiste en obtener barras compactas de roca cilíndrica. Ello se 
consigue con una perforadora accionada por un motor diesel el cual genera 
energía de rotación y presión de empuje vertical a la barra de perforación. 
Esta barra de tubo de acero diamantado altamente resistente a la abrasión 
corta la roca y las estructuras mineralizadas, obteniéndose material de 
forma cilíndrica compacta similar a las barras testigos. Con la perforación 
diamantina se generan lamas que contienen agua, material fino y residuos 
de aditivos empleados. 

1.1 OBJETIVOS 
 
Los objetivos del Plan de Emergencia para Derrames y/o Filtraciones de Lodos 
de Perforación son: 
 

• Proteger a las comunidades campesinas, el ambiente y la propiedad, y 
minimizar las interrupciones del negocio, en caso de ocurrir una 
emergencia. 

 
• Establecer el procedimiento de notificación de dicha emergencia, a fin de 

coordinar y ejecutar una respuesta.  
 

• Definir las funciones y responsabilidades que deben ser asumidas por la 
Brigada de Emergencia del Proyecto Las Bambas, a fin de asegurar la 
respuesta efectiva requerida en caso de emergencia. 

 
Este plan será coordinado y enlazado con el plan de Contingencias de cada 
empresa contratista que labore en el Proyecto Las Bambas.  Los contratistas 
de Xstrata contarán con un Plan de Contingencias para Derrames y 
Emergencias específico donde la empresa contratista demuestre su capacidad 
de responder ante todas las eventualidades potenciales asociadas al servicio 
que presta bajo contrato.  
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2.0 Datos Generales de la Empresa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.0 Acciones Inmediatas en Caso de Emergencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Compañía : XSTRATA TINTAYA S.A. 
Dirección : Calle Monterosa 271 Chacarilla 
    Santiago de Surco, Perú. 
 
Central Telefónica    : (511) 372-2233 
Fax Central      :  (511) 217-1111 
 
En la zona de Operación 
Campamento Fuerabamba  :  Fuerabamba 
Distrito     :  Challhuahuacho 
Provincia     :  Cotabambas 
Departamento    :  Apurimac 
Extensión del Proyecto   :  9 630 204 Has. 
 
Teléfonos: 
Gerente de Proyecto    : 372-2233 (4108) 
Superintendencia de Medio Ambiente  : 372-2233 (4127) 
Supervisor de Seguridad    : 372-2233 (4130) 
Coordinador de Relaciones Comunitarias : 372-2233 (4101) 

 
En caso de producirse la filtración y/o derrames de lodos de 
perforación de diamantinas se deberán tomar las siguientes 
acciones inmediatas: 
 
• Evaluar la situación y riesgos potenciales. 
• Notificar la emergencia de acuerdo con el procedimiento 

establecido. 
• Evacuar al personal, si fuese necesario. 
• Activar el Plan de Contingencias. 
• Coordinar la respuesta con las empresas contratistas, si la 

emergencia así lo amerita. 
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4.0 Niveles de Emergencia 
 

4.1 NIVEL BAJO – SITUACIÓN ANORMAL 
 
Es toda situación que no representa un peligro inmediato a la vida de las 
personas, el ambiente o la propiedad, y que es manejada y controlada por la 
organización operativa normal de Xstrata en Perú. Se aplica en el caso de 
incidentes controlables rápidamente por el personal y con equipos existentes 
en la operación, tales como derrames menores de hidrocarburos ocurridos 
dentro de los diques de tanques, derrames menores de lodos de perforación 
ocurridos en cuerpos de agua pero que no sobrepasen los límites máximos 
permisibles de calidad del agua, pequeños amagos de incendio, rotura de una 
tubería en tierra, un accidente industrial de primeros auxilios, rebalse de 
tanques que ocurren en lugares de fácil acceso y aislamiento rápido. 

 

4.2 NIVEL MEDIO – SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
 
Es toda situación donde existe un peligro potencial u ocurra algún 
acontecimiento  que afecte a la vida humana, el ambiente y la propiedad y que 
posiblemente requiera asesoría o asistencia externa, pero que en general 
puede ser manejado por la oficina de Xstrata en Perú. Por ejemplo: 

 
• Un derrame con un impacto directo o potencial sobre áreas 

predefinidas como ‘‘áreas sensibles’’ (comunidades nativas o centros 
poblados, efluentes que exceden los estándares aplicables de 
calidad de agua y salud, hábitats críticos, parques/reservas 
nacionales y/o áreas de importancia biológica). 

• Un accidente que ponga en riesgo la vida de las personas. 
• Un incendio localizado en una parte de una instalación (p.e. módulo 

habitacional, almacén, un componente del equipo de perforación). 
 
El nivel 2, requiere la activación completa del Plan de Contingencia, liderado 
por el Supervisor o su alterno  del Área involucrada. Si el caso lo amerita se 
activa el Comité de Crisis de Lima que asignará recursos adicionales para el 
control del incidente y las labores de remediación.  

 

4.3 NIVEL ALTO – SITUACIÓN DE DESASTRE 
 
Es cualquier situación que representa un gran peligro potencial u ocurra algún 
acontecimiento  que afecte a la vida humana, el ambiente o la pérdida total de 
una instalación, equipo o actividad. Estas situaciones requieren la movilización 
de recursos externos de emergencia del Estado, u organizaciones 
internacionales de respuesta a una emergencia. 
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Este nivel no está considerado en éste plan debido a que no es posible que 
suceda un nivel alto o situación de desastre dado que será controlado desde el 
inicio. 
 

5.0 Notificación inicial de la emergencia 
 
El reporte inicial de la emergencia debe incluir la siguiente información: 

 
• Nivel: ______________________________________________________ 
• Tipo de Emergencia: __________________________________________ 
• Fecha: _____________________________________________________ 
• Lugar: _____________________________________________________ 
• Breve Descripción: ___________________________________________ 

 ___________________________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Situación al Momento: ________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Personal Involucrado: ________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Equipos Involucrados: ________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Material Involucrado: _________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Áreas Comprometidas:  ________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Causa Probable de la Emergencia: ______________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Acciones de Control al Momento: ________________________________ 
 ___________________________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 

• Poblaciones Afectadas (indicar distancia al lugar de la emergencia): ____ 
 ___________________________________________________________ 
 ___________________________________________________________ 
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Figura 1 DIAGRAMA DE FLUJO DE NOTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA EN CAMPO 
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6.0 Funciones y Responsabilidades  
 
NIVEL 1: SITUACION ANORMAL 
 

ASIGNACIÓN RESPONSABLE REPORTA A: FUNCIONES 
Persona que anuncia la 
Emergencia 
(OBSERVADOR) 

Todo el personal Supervisión Inmediata de 
campo 
1. Supervisor en el área de 
emergencia (Medio 
Ambiente, Seguridad, 
Operaciones, o Relaciones 
Comunitarias) 

• Evaluación preliminar del incidente. 
• Notificación de la emergencia al Jefe de Brigada.  
 

SUPERVISIÓN 
INMEDIATA 

1. Supervisor en el área: 
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones 

Comunitarias  
 

Superintendencia y/o 
Gerencia del Área Afectada:  
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones Comunitarias  

• Coordinación de las acciones inmediatas. 
• Anuncia en forma inmediata al Centro de Control sobre lo ocurrido. 
• El centro de control dará la  información para todo el personal 

(recibida la orden del Supervisor Inmediato) priorizando las 
comunicaciones. 

• El supervisor dará a conocer a la superintendencia  y/o Gerencia 
involucrada en el hecho. 

• Tendrá la responsabilidad de dar información básica para la 
asistencia de la brigada de emergencia 

• Activación de la brigada y del  plan de contingencia 
• Programación de requerimientos y suministros según el plan. 
• Asignación de responsabilidades a la Brigada. 
• Dirección de las acciones de control, recuperación y limpieza del 

material involucrado. 
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ASIGNACIÓN RESPONSABLE REPORTA A: FUNCIONES 
COMITÉ DE APOYO Supervisor del área:  

• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones 

Comunitarias 

Supervisor Inmediato de 
Campo del Área Afectada:  
• Construcción 
• Logística 
• Perforación 
• Sísmica 
 

• Apoyo en la solución de problemas desde el inicio hasta el final del 
incidente en coordinación con el Jefe de Brigada.  

• Coordinación de labores de apoyo. 

BRIGADISTAS 1. Operadores todas las 
áreas y contratistas 

Jefe de Brigada • Actividades de control de flujo. 
• Aislamiento  y Operación de equipos y herramientas. 
• Evacuación de personal. 
• Actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
NIVEL 2: SITUACION DE EMERGENCIA 
 

ASIGNACIÓN RESPONSABLE REPORTA A: FUNCIONES 
LIDER DEL PLAN Líder del Plan 

 
Supervisor de Campo del 
Area Afectada:  
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones Comunitarias

Gerente o 
Superintendente del 
Area  Afectada:  
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones 

(Geología & 
Ingeniería), 

• Relaciones 
Comunitarias 

 

Es responsable por la puesta en práctica y la efectividad de la operación de 
control del incidente. Sus funciones son: 
 Activar y presidir el comité de crisis de campo para la evaluación inicial del 

incidente. 
 Evaluar el informe preliminar y el informe final (Investigación de Incidentes)  

remitiéndolos al  Gerente del Area afectada en  Lima. 
 Mantener informado al Gerente General del desarrollo de las operaciones. 
 Coordina la obtención de equipos según requerimientos del Jefe de Brigada. 
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ASIGNACIÓN RESPONSABLE REPORTA A: FUNCIONES 
COORDINADOR  
DEL PLAN 
 
 
 

Supervisor de Campo del 
área afectada 
 
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones Comunitarias

Superintendente y/o 
Gerente del Area 
afectada: 
 
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones 

(Geología & 
Ingeniería), 

• Relaciones 
Comunitarias 

 

El coordinador es el responsable ante el Superintendente y/o Gerente por la 
eficacia de la operación de control del incidente, sus funciones son: 
 Evaluar la situación y establecer la magnitud del problema. 
 Activar el plan de acción. 
 Terminada la emergencia prepara un informe sobre el funcionamiento del plan. 
 Evaluar las estrategias y las modificaciones efectuadas en los planes de acción. 
 Coordinar la evacuación de  residuos generados hacia la zona de disposición  
 Reemplazar al Líder del plan en su ausencia. 
 Se encarga de suministrar equipos y otras necesidades que requiera el Jefe de 

brigada. 
 Es responsable por el mantenimiento de los equipos que utilizan las brigadas. 
 Programar el entrenamiento de la brigada. 

JEFE DE BRIGADA Supervisor en el área: 
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones (Geología 

& Ingeniería), 
• Relaciones Comunitarias

Líder del Plan 
Supervisor de Campo 
del Área Afectada:  
• Medio Ambiente,  
• Seguridad,  
• Operaciones 

(Geología & 
Ingeniería), 

• Relaciones 
Comunitarias 

 Coordina las actividades de la brigada para el control, la contención, 
recuperación, y limpieza. 
 Solicita y distribuye entre los miembros de la brigada, los recursos necesarios 

para controlar la emergencia. 
 Coordina labores operacionales durante la emergencia. 
 Coopera en la preparación del informe final, sobre el resultado y la evaluación 

de la operación. 
 Se encarga de efectuar los entrenamientos y prácticas de la brigada. 

 
NOTA: El personal de operaciones que no figura con funciones específicas dentro del Plan de Contingencia, y a 
discreción del Líder del Plan, Coordinador en escena y Jefe de Brigada, pueden servir como brigadistas o tener 
funciones especiales derivadas del tipo de incidente que haya que afrontar. 
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NIVEL 3: SITUACION DE DESASTRE 
 

 

PLANES LOCALES DE AYUDA MUTUA 
 
Para estos casos se activa el comité de Crisis de Lima y se coordina el apoyo de otras operaciones vecinas de ser el caso. 
 
Para el caso de derrames y/o filtraciones de lodos de perforación de diamantina no se prevé tener una situación de desastre. 
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7.0 Plan General de Control de Derrames y/o Filtraciones de Lodos de 
Perforación 

 
Todos los derrames, sin importar su magnitud serán atendidos debidamente. 
Este Plan de Respuesta a Emergencia está dirigido a exponer claramente las 
acciones específicas a seguir de acuerdo con el tamaño del derrame, el tipo de 
sustancia derramada, el tipo de sensibilidad del área afectada, el riesgo dentro 
del emplazamiento para optimizar una respuesta segura y sin peligro para el 
personal. 
 

8.0 Manejo de los Lodos de Perforación de Diamantina 
 
Los lodos de perforación de diamantina se preparan con aditivos los cuales son 
almacenados en cada plataforma. Dichos aditivos son: bentonita, Liquitrol y EZ-
MUD. Cada uno de ellos es manipulado por personal autorizado de la 
contratista y de acuerdo con las hojas MSDS de cada aditivo. 
 

8.1 ALMACENAMIENTO 
 

• Los aditivos se almacena sobre palets de madera que se utilizan para 
proteger el suelo.  

• Son cubiertos con plástico y la zona es delimitada. El ingreso a esta 
zona solo lo realiza personal autorizado.  

 
 
Preparación del lodo o fluido de perforación 
 
Los aditivos se mezclan con agua en una tina de 3m3 dónde se hace la 
preparación. Por cada 3m3 se vierten 1 galón de liquitrol, 20 kg de bentonita y 
1galón de EZ-MUD. 
 
De acuerdo con la profundidad del sondaje, las formaciones geológicas como 
las fallas, fracturas, y galerías antiguas se requiere un volumen variado de lodo 
de perforación, que varía de 3m3 a 12m3. 
 
Los aditivos que no se utilicen son llevados a otras plataformas para se 
utilizados de acuerdo con los requerimientos del tipo de sondaje. 
 
Luego de la preparación de lodos éstos se utilizan en los sondajes para facilitar 
la perforación y la extracción de las rocas testigos. Dichos lodos utilizados 
tienen un retorno cuando se extraen las rocas testigos. Es labor del operador 
de la máquina perforadora recuperar en su totalidad el retorno de los lodos de 
perforación. Dicho retorno de lodos va hacía una poza de sedimentación que 
se construye para estos fines, en dicha poza se contiene el retorno de lodos. 
Luego de terminada la perforación los lodos que quedan son reutilizados en 
otras perforaciones, con la finalidad de disminuir el uso de agua y generar 
mayor cantidad de lodos. 
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Cuando se perfora en condiciones normales, el retorno del fluído de perforación 
debe ser cercano al 100% ya que siempre existe una leve filtración necesaria 
para formar el Cake o costra alrededor de las paredes del pozo. Cuando el 
retorno del fluido de perforación disminuye a menos del 90% es un indicativo 
de que el fluido se está canalizando fuera del recinto del pozo, por lo que se 
toman las siguientes acciones correctivas: 
 
Cuando se tiene una recuperación del fluido del 90% 
 

• Inyección de material obturante 
 
Cuando la perdida de retorno del fluido es somera o mediana se trata 
inyectando N-SEAL. Dicho producto está diseñado para bombearlo al pozo si 
necesidad de parar la perforación, asimismo es degradable y tiene certificación 
NSF1. 
 

o Forma de preparado y dosificación 
 
Se prepara batiendo con un mezclador en una tina con agua limpia. Se inyecta 
al pozo hasta recuperar el porcentaje de pérdida de retorno. 
 
Cuando la recuperación del fluido es menor al 90% 
 

• Se debe parar la perforación  
• Levantar la sarta de perforar 
• Desembonar la tubería  
• Verter bentonita granulada en un recipiente con EZ-MUD, para facilitar 

su ingreso y evitar que se hidrate a lo largo de su recorrido hasta el 
fondo del pozo  

 
o Forma de preparado y dosificación 

 
Considerar una bolsa de Hole Plug 3/8” para un espacio de aproximadamente 2 
metros en tubería HW y 3 metros en tubería HQ. Dependiendo del tamaño de 
la grieta se puede inyectar varías bolsas a la vez.  
 
Cuando la filtración no pueda ser controla  y se encuentre cerca a un cuerpo de 
agua 
 
 
Desviar el curso del cuerpo de agua 
 
Construcción de pozas impermeabilizadas de captación de fluidos de 
perforación en el lugar de brote del mismo. La capacidad de la poza no será 
menor a 200 galones de capacidad. 
 

                                                 
1 NSF: The public health and safety company 

FOLIO 0397



 
 

Plan de Contingencias para Derrames y/o Filtración de   12 
Fluidos de Perforación de Diamantina  

Adicionalmente se tendrá disponible un camión cisterna para el transporte del 
fluido almacenado en la poza y maquinaria para la construcción de otras pozas 
de ser necesario. 
 
Se manejará con cuidado los caudales y velocidades anulares con que se 
inyecta el fluido de perforación al pozo ya que podrían ocasionar flujos 
turbulentos con erosión en las paredes del pozo (desprendimientos y 
derrumbes) y en algunos casos formación de cavernas con pérdidas de 
retornos muy severos. 
 
Además se tendrá cuidado en retiro e ingreso del tubo interior como de la sarta 
de perforar para evitar la acción de abatamiento (succión violenta y pistoneo) 
que podrían generar problemas de desestabilización  del pozo y formación de 
nuevas zonas de pérdidas en tramos críticos. 
 
Formato de Análisis de Riesgo 
 
Xstrata ha implementado un sistema de análisis de riesgo durante la 
perforación de diamantina la 
 

8.2 HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS ADITIVOS DE PERFORACIÓN (MSDS) 
 
En el anexo 1 se muestran las hojas de seguridad de los aditivos de 
perforación utilizados, los cuales tienen certificación de la NSF (The public health 
and safety company), lo cual indica que los productos del fabricante (Baroid) son 
degradables y no son dañinos para la salud ni para el medio ambiente, para mayor 
información ver link:  
 
http://nsf.org/Certified/PwsChemicals/Listings.asp?CompanyName=halliburton& 
 
 

9.0 Descripción de Operaciones con Riesgo de Derrame 
 
En los sondajes dónde se realiza la perforación de diamantina, pero más 
probables son los lugares cercanos a cuerpos de agua y/o suelos deleznables 
o con presencia de estratos carsticos. En éste último caso existe un 0% de 
probabilidad de saber si habrá o no filtraciones debido a las formaciones 
geológicas. 
 

9.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN ANTE EMERGENCIAS EN CUERPOS DE AGUA 
 
Antes del inicio de la perforación de diamantina: 
Se deberá llenar diariamente la ficha específica de análisis de riesgo durante la 
perforación. 
 
Vigilancia.- Las perforaciones de diamantina cercanos a cuerpos de agua 
tendrán vigilancia por parte del personal de la empresa contratista o vigilantes 
de las comunidades cercanas. Sus responsabilidades serán: 
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• Verificar permanentemente el cuerpo de agua y alrededores durante la 
perforación. 

• Al detectar filtración de lodos comunicar de inmediato al perforista para 
detener el funcionamiento de la máquina perforadora. 

 
Equipos de Seguridad en las plataformas de perforación.- Los principales 
equipos de seguridad a instalarse en dichas áreas serán: 
 
• Picos y lampas para hacer diques de contención y evitar que la filtración 

llegue al cuerpo de agua. 
• Paños absorbentes y trapos industriales para posibles derrames de 

hidrocarburos. 
• Motobomba para bombear el agua con lodo de perforación a otra poza de 

contención de lodo. Esta bomba sólo se utilizará de ser necesario, es decir 
en caso la filtración no pueda ser controlada. 

• Geomembrana y/o plástico grueso y geomembrana y plástico grueso. 
• Sistema de comunicación radial. 
• Sistema de recepción del agua con lodo de perforación. (Tinas metálicas de 

3 m3). 
 
Asimismo, se contará con maquinaría pesada de ser necesario para que 
realicen las pozas de contención. 
 
Trabajos de remediación.-  Dichos trabajos se realizaran planificadamente y 
haciendo una evaluación previa de los riesgos involucrados. 
 

9.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN SI SE IMPACTA AGUA DE CONSUMO DE COMUNIDADES 
 
Si el fluido ha impactado un cuerpo de agua de consumo de algunas 
comunidades se tendrá el siguiente Plan de Contingencia: 
 

• El operador de la maquina de perforación al percatarse de una pérdida 
de fluido cerca de las comunidades deberá informar radialmente a 
Xstrata de dicha pérdida para mantener una alerta en las  áreas de 
Relaciones Comunitarias y Medio Ambiente. 

 
• De confirmarse que el fluido ha afectado el agua de las comunidades, el 

vigía avisará a las comunidades. 
 

• De inmediato Xstrata con apoyo de los dirigentes o pobladores de las 
comunidades cerrarán las válvulas de agua. 

 
• Xstrata proveerá de agua a las familias afectadas, hasta que termine el 

proceso de remediación. 
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9.2.1 ALERTA EN COMUNIDADES EN CASO DE DERRAME Y/O FILTRACION DE 
LODOS DE PERFORACION DE DIAMANTINA 

 
Xstrata no prevé la ocurrencia de derrames y/o filtraciones de lodos de 
perforación de Diamantina en las tuberías de agua que utilizan las 
comunidades aledañas a la zona de operaciones de Ferrobamba (Jahuapaylla, 
Chayaque y Ccomerccaca).  
De ocurrir nuevamente un derrame Xstrata implementará un sistema de alerta 
el cual consiste en tener un vigía permanente en las plataformas de perforación 
el cual alertará de inmediato de cualquier alteración en el agua que utilizan 
dichas comunidades. 
 
Sistema de comunicación: 
 

• El vigía permanecerá con una radio, con la cual se comunicará con 
canal interno directamente con el perforista de la plataforma.  La 
comunicación será constante. 

 
• El perforista avisará al vigía si tiene una pérdida de fluidos de 

perforación de diamantina. Si se percata de dicha pérdida, avisará al 
vigía para que esté atento a cualquier afectación a cuerpos de agua que 
utilicen los caseríos de Ccomerccaca, Jahuapaylla y Chayaque. 

 
• El vigía monitoreará de inmediato las tomas de agua  (se encuentran 

separadas una de la otra aproximadamente 200 metros), y de percatarse 
de alguna afectación tomará la siguiente acción: 

 
o El vigía se dirigirá de inmediato a la toma de agua y cerrará las 

válvulas. 
o Luego se dirigirá hacía las piletas colocadas en los caseríos para 

cerrarlas de inmediato y evitar que los pobladores consuman 
dicha agua. 

o El vigía coordinará vía radial con las áreas de relaciones 
comunitarias y medio ambiente para avisar de dicho incidente. 

o El vigía comunicará a los pobladores de dicho incidente de 
inmediato. 

 
• El perforista comunicará al área de medio ambiente de acuerdo con el 

diagrama de flujo de comunicación de la emergencia. 
 

• Xstrata procederá de acuerdo con las siguiente medidas: 
 

o Paralización de las máquinas involucradas en el incidente.  
 

o Cerrar los sistemas de captación de agua. 
 

o Proporcionar de agua embotellada de inmediato a los pobladores. 
 

o Limpiar las tuberías de conducción de agua que van hacía las 
piletas de los caseríos. 
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o Limpiar el reservorio de agua. 

 
o Limpiar la fuente de agua afectada. 

 
o Construir nuevos bebederos para animales en caso de ser 

afectados. 

9.3 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RESPUESTA 
 
Las actividades del equipo de respuesta estarán dirigidas por el Supervisor 
inmediato, que coordinará el apoyo necesario de materiales y personal, y 
estará constantemente en contacto con la brigada. La brigada estará 
conformado por el siguiente personal: 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

9.4 RESPONSABILIDADES DE LAS BRIGADAS DE RESPUESTA  
 

a) Supervisor Inmediato/Jefe de Brigada 
• Coordina y planifica las acciones a tomar para la emergencia. 
• Solicita asesoría de ser necesario. 

 
b) Operaciones - Operadores de Equipos de Recuperación 

• Ejecutan las órdenes impartidas por el jefe de la brigada. 
• Apoyan los trabajos en agua durante un derrame en agua. 
• Estarán en permanente comunicación radial con la brigada a fin de 

determinar los avances en la contención y recuperación.  
 
c) Brigada de Apoyo 

 
 Transportes 

• Apoyan en las acciones que requieran de algún tipo de vehículos 
liviano o maquinaria pesada que estuvieran disponibles en la zona 
de operaciones.  

• Coordinan y solicitan si fuera necesario la ayuda de transporte 
aéreo (helicóptero), equipos, materiales o personal de apoyo. 

 
 

FUNCION     CARGO 
 
Líder de la Respuesta  Supervisor inmediato del área 

afectada 
Jefe de Brigada  Supervisor Inmediato 
Operador de Eq. Recuperación  Personal de Operaciones 
Operador de vehículos  Personal del área afectada y  
         apoyo 
Apoyo Médico  Médico de turno 
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 Médico de Turno: 
• Acude de inmediato al lugar de la emergencia y mantiene el enlace 

de las comunicaciones con el supervisor inmediato o líder de la 
emergencia. 

• Interviene en las acciones de primeros; solicita apoyo si fuera 
necesario. 

 

10.0 Plan de Capacitación 
 
Al iniciar las actividades de perforación de diamantina, se deberá dar a todos 
los trabajadores el entrenamiento necesario sobre las medidas a tomar en caso 
ocurra un incidente con los lodos de perforación.  
 
El personal de Xstrata y los contratistas recibirán cursos de capacitación en 
aspectos de protección a la salud, protección Ambiental y seguridad industrial 
como requisito previo a los trabajos de campo. El personal incorporado durante 
la ejecución del proyecto recibirá la misma  capacitación antes de iniciar su 
trabajo en el campo. Charlas de refuerzo en los temas que se mencionan luego 
serán impartidas periódicamente durante el desarrollo de las actividades. Este 
entrenamiento básico estará a cargo de Xstrata y las contratistas. 
 
Se realizarán reuniones de tipo informativo, para que el personal recomiende 
algunas técnicas atenuantes adicionales o las que considere más apropiadas 
para el efecto de acuerdo con la experiencia que se vaya acumulando con el 
trabajo diario.  
 

10.1 ASPECTOS GENERALES DE LA CAPACITACIÓN 
 
Todo el personal recibirá entrenamiento en salud, seguridad y protección 
ambiental previo al inicio del trabajo y durante el desenvolvimiento de las 
actividades de exploración minera. Se impartirá inducciones y reinducciones 
ambientales mediante charlas diarias dirigida al personal obrero y a todo el 
personal que labora en el proyecto. Se prepararán folletos de información e 
inducción, las que serán entregadas a todo el personal. La Empresa a cargo de 
la exploración minera consultará con Xstrata en lo relativo a aspectos 
esenciales de dicho entrenamiento ambiental.  
 

10.2 METODOLOGÍA Y CONTENIDO TEMÁTICO 
 
La capacitación será impartida mediante charlas, afiches informativos, o 
cualquier otro instrumento de posible utilización. La capacitación será impartida 
por Xstrata y por las contratistas con la supervisión de Xstrata. 
 
El Supervisor Ambiental llevará un registro de las charlas de capacitación 
realizadas por la contratista durante la ejecución del proyecto. Este registro 
consignará los temas de capacitación, la relación (nombres y firma) del 
personal participante, el responsable de la capacitación y la fecha. 
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10.2.1 CAPACITACIÓN DE SUPERVISORES 
 
Antes del inicio de las actividades se capacitará a los supervisores, capataces y 
personal operativo de campo. En los campamentos de Ferrobamba, 
Sulfobamba y Charcacocha. El área de Medio Ambiente dictará estas sesiones, 
como un programa interactivo que permitirá al personal de supervisión discutir 
temas inherentes al proyecto sobre la base de la experiencia de otros 
proyectos similares. 
 

10.2.2 CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO 
 
Todo el personal recibirá capacitación antes de empezar las actividades del 
proyecto. Esta capacitación se realizará utilizando cartillas informativas, medios 
audiovisuales, sesiones de discusión y folletos de bolsillo sobre los 
lineamientos ambientales, de salud, seguridad industrial y relaciones 
comunitarias. 
 
El supervisor de la contratista y Xstrata llevarán un registro de todos los cursos 
de capacitación brindados a cada grupo o frente, con los nombres de las 
personas que asistieron a los entrenamientos. Los empleados que tengan 
entrenamiento específico recibirán también un certificado de habilitación para 
desempeñar sus actividades. 

10.2.3 CHARLAS DIARIAS Y REINDUCCIÓN (CINCO PUNTOS) 
 
Estas charlas estarán dirigidas a todo el personal operativo y jefes de brigada 
de campo. Se realizarán todos los días antes de iniciar y continuar con las 
actividades del proyecto. Estas charlas diarias tendrán una duración de 5 
minutos, que consiste en una breve reunión para tocar diferentes temas de 
seguridad, control ambiental, salud, aspectos de relaciones comunitarias, etc. 
Dichas charlas estarán en un formato denominado de cinco puntos los cuales 
serán archivados por el área de medio ambiente. En esta reunión se discutirán 
las actividades que se realizarán en el día, los peligros vinculados a las 
mismas, así como los procedimientos que se aplicarán a tales actividades. 
Todos los trabajadores deberán asistir a las reuniones diarias. Entre los temas 
generales a seguir se proponen: 
 
• Medidas de prevención y mitigación ambiental en caso de derrames y/o 

filtración de lodos de perforación diamantina. 
• Manejo de Lodos de Perforación de diamantina. 
• Filtración de Lodos de Perforación de diamantina y sus controles. 
 
Los temas de la capacitación específica del personal son: 
 
• Política ambiental de Xstrata. 
• Responsabilidad del proyecto sobre la protección ambiental 
• Medidas de prevención, mitigación y corrección de impactos ambientales en 

caso de filtración y/o derrames de lodos de perforación de diamantina. 
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Plan de Contingencias para Derrames y/o Filtración de   18 
Fluidos de Perforación de Diamantina  

• Conocimiento y difusión del Plan de Contingencia.  
 
Durante todo el proyecto continuamente se proporcionará información y 
capacitación en el desempeño ambiental. La responsabilidad en este aspecto 
será un compromiso de todos y cada uno de los participantes del proyecto. 
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Plan de Contingencias para Derrames y/o Filtración de    
Fluidos de Perforación de Diamantina  
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Plan de Contingencias para Derrames y/o Filtración de    
Fluidos de Perforación de Diamantina  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 1: HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS ADITIVOS UTILIZADOS EN LA 
PERFORACION DE DIAMANTINA 
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GASOLINA

COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 3 Inflamable            : Arriba de 23ºC / Alto Estado Físico: Líquido.
Azul 1 Salud                    : Ligero peligroso / Leve Punto de Ebullición: 50 y 200ºC.
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo Temperatura de inflamación: extra:-40°C (copa cerrada)
Blanco - Peligro Especifico: Límites de explosividad: Inferior: 1.4%. Superior: 7.6% 

IRRITACIÓN DE LA PIEL: Irritante.

OXY
ACID
ALK
COR
W

MSDS Nº :  017-XST
Nº NU: 1203

Uso: Fuente de energía para equipos a gasolina

OJOS: Lavar Los vapores producen irritación. El líquido puede causar dolor y enrojecimiento temporal, pero no daño 
permanente. Retire rápidamente el exceso de gasolina. Lave de inmediato con abundante agua tibia a baja presión, 
durante por lo menos 5 minutos o hasta que el producto sea removido, manteniendo los párpados separados. Evite que el 
agua contaminada caiga sobre la cara o el ojo no contaminado. Obtenga atención médica de inmediato.
PIEL: Contacto prolongado (durante 30 minutos o más) causa irritación severa (enrojecimiento y dolor), quemaduras 
serias y pérdida de la piel. 

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD

NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 
Mezcla de hidrocarburos volátiles y aditivos especiales

PIEL: Ante una exposición mayor de 8 horas mameluco de vitón, ante un riesgo leve o moderado utilizar 
traje en tyvek, ante un riesgo alto tyvek-saranex laminado. Guante de vitón ante una exposición mayor de 8 
horas, menor de 4 horas guantes de nitrilo. Botas de caucho nitrilo

INHALACION: Hasta 3000ppm respirador purificador de aire con pieza facial completa y cartucho para 
vapores orgánicos. Mayor a 3000ppm equipo de respiración autónoma.

Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos)

PRIMEROS AUXILIOS 

INGESTION : Moderadamente tóxico por ingestión. Puede causar quemaduras en los labios, garganta y pecho, irritación 
del estómago, náusea, vómito y cianosis (coloración azulosa de la piel). 

INHALACIÓN: Vapores o nieblas pueden causar irritación de la nariz y garganta, vértigo, dolor de cabeza, pérdida de 
apetito, desorientación, vómito. En áreas mal ventiladas o espacios confinados puede ocurrir inconsciencia y asfixia. 

FUEGO Y EXPLOSIÓN 

 MANIPULACIÓN  Y ALMACENAMIENTO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
Manipular con protección del la piel, evítese la inhalación de vapores o nieblas. Almacenar lejos de fuentes de ignición,
conecte a tierra contenedores y tuberías. Usar sistemas a pruebas de chispas y de explosión. Evite generar vapores o
neblinas. Nunca realice operaciones de sifón con la boca. Lávese completamente las manos después de su manipulación. 
Almacene bien ventilado y cerrado a temperatura ambiente 15º y 25ºC. Incompatible con oxidantes fuertes (como ácido
nítrico, hipoclorito de sodio).

OJOS: Gafas de seguridad contra salpicaduras..

Líquido extremadamente inflamable. Puede entrar en ignición fácilmente a temperatura ambiente. Puede
formar mezclas explosivas con el aire a concentraciones bajas. Los vapores pueden arder por descargas
estáticas. Los vapores son más pesados que el aire y pueden viajar distancias considerables hasta una
fuente de ignición y devolverse hasta el lugar de una fuga o un contenedor abierto. El líquido puede flotar
sobre el agua hasta una fuente de ignición y regresar en llamas. Durante un incendio puede producir gases
tóxicos e irritantes. Los contenedores pueden estallar con calor o fuego.    

DATOS TOXICOLÓGICOS

• Elimine toda fuente de ignición incluyendo baterías y motores, chispas o llamas. Detenga o controle la fuga.
• Ventile la zona del derrame.  
• Derrames Pequeños: Evacué y aísle en 25 a 50 metros. Contenga el derrame con absorbentes inertes como
calcetines, almohadillas o tapetes para solventes, chemizorb o vermiculita. Introduzca en contenedores cerrados y
marcados. Lave el área con agua y jabón.

TOXICIDAD POR INHALACIÓN: Tóxico 

IRRITACIÓN DE LOS OJOS: Irritante.

FUGAS O DERRAMES
• Ubíquese en la dirección del viento con protección adecuada.

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS
PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 

•Derrames Grandes: Evacué y aísle el área 300 metros en todas direcciones. Utilice agua en forma de rocío para enfriar
y dispersar los vapores y proteger al personal. Evite que el material derramado caiga en fuentes de agua, desagües o
espacios confinados. Contacte organismos de socorro.
• Vertimiento en agua: Utilice absorbentes tipo espagueti para retirar el hidrocarburo de la superficie.

2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado
3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto

0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo
1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero

Oxidante 0.- Estable / Mínimo
Ácido 1.- Inestable con el Calor / Ligero

4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo
PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

No Use Agua 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo
Peligro Radiación

Alcalino 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

3
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COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 2 Inflamable            : Arden Arri de 37.8ºC / Moderado
Azul 0 Salud                    : Material Normal / Minimo
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo
Blanco - Peligro Especifico:            -

OXY
ACID
ALK
COR
WNo Use Agua 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo

Peligro Radiación

MEDIOS DE EXTINCIÓN: Dióxido de carbono, espuma, polvo seco y agua pulverizada.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LUCHA CONTRA EL FUEGO: El agua o la 

Alcalino 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

Oxidante 0.- Estable / Mínimo
Ácido 1.- Inestable con el Calor / Ligero

4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo
PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero
2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado
3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto

IRRITACIÓN A LA PIEL: No irritante
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS

PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 
0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo

IRRITACIÓN DE LOS OJOS: No irritante.

Absorver en aserrín, tierra o arena etc. Recoger en pala para conducirlo a una instalación de eliminación 
de residuos de acuerdo con las características del producto, y con las leyes y reglamentos viegentes en 
el momento de la eliminación.

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS
TOXICIDAD POR INHALACIÓN: No toxico

CONTACTO CON LA PIEL: Retire las ropa contaminada. Seque las partes expuestas y limpiese con un 
trapo limpio seguido lavado con abundante agua y jabón.

puede producir una espumación excesiva. Debe emplearse agua para mantener frios los 
recipientes expuestos al fuego.

PRIMEROS AUXILIOS FUEGO Y EXPLOSIÓN 
INHALACIÓN: Retire el personal afectado del área expuesta. El material aspirado en los pulmones 
puede producir neumonitis química, dar tratamiento adecuado.
CONTACTO CON LOS OJOS: Lavar bien con abundante agua, si persiste la irritación llamar al médico.

 ALMACENAJE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
PROTECCIÓN RESPIRATORIA: No exige ningún requisito especial.

ALMACENAMIENTO: Almancenar en una zona fría, en el espacio libre superior de los depósitos de PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Lentes Goggles.
PROTECCIÓN PARA LAS MANOS: Guantes impermeables.

MANIPULEO: Manipular con Equipo de Protección de la piel, evitarse la inhalación de vapores o nieblinas 

almacenamiento puede formarse una atmósfera inflamable incluso a temperaturas por debajo del punto 
de inflamación.

Punto de Ebullición: 149ºC
Punto de inflamación: 58ºC

HIDROCARBUROS Y ADITIVOS DIESEL 100% Uso: Fuente de energía para equipos diesel
NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 

Estado físico: Liquido

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS Nº :  032-XST

PETRÓLEO Diesel 2 Nº NU: 1270

0
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COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 1 Inflamable           : Arden arriba de 93.3ºC / Ligera
Azul 0 Salud                 : Material normal  / Mínimo
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo
Blanco - Peligro Especifico:            -

MÓBIL DELVAC MX 15W- 40 Nº NU: No disponible 

ACEITES BÁSICOS Y ADITIVOS RIGUROSAMENTE REFINADOS. Uso: Aceite para motores diesel

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS N°: 021-XST

Punto de Ebullición, grad. C(F):> 316(600)
Punto de Fusión, grad C(F):NA

NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 
Peso Molecular

PROTECCIÓN RESPIRATORIA: Doble vía Mastprot aprobado por NIOSH.

ALMACENAJE: No almacenar en recipientes abiertos o sin identificación. Almacenarlo lejos de 
agentes oxidantes fuertes o de material combustible. 

PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Lentes Químicos Goggles.
MANIPULACIÓN: No se requieren otras precauciones especiales más que las buenas prácticas de 
higiene normal.

PROTECCIÓN PARA LAS MANOS: Guantes de Nitrilo.

Punto de inflamación, gard. C(F):>199(390)(ASTMD - 92)
MANIPULACIÓN Y ALMACENAJE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

CONTACTO CON LA PIEL: Lavar las zonas de contacto con agua y jabón. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LUCHA CONTRA EL FUEGO: El agua o la 
espuma puede producir una espumación excesiva. Debe emplearse agua para 
mantener fríos los recipientes expuestos al fuego

CONTACTO CON LOS OJOS: Lavar bien con agua. Si persiste la irritación, llamar al médico.

PRIMEROS AUXILIOS FUEGO Y EXPLOSIÓN 
INHALACIÓN: No se teme que constituya un problema. MEDIOS DE EXTINCIÓN: Dióxido de carbono, espuma, polvo seco y agua 

pulverizada.

con las características del producto, y con las leyes y reglamentos vigentes en el momento de IRRITACIÓN DE LOS OJOS: No irritante.
eliminación. TOXIDAD DERMICA : No tóxico

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS
Recoger con pala para conducirlo a una instalación de eliminación de residuos de acuerdo TOXICIDAD POR INHALACIÓN: No aplicable

1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero
2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS
PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 

0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo

PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 
Oxidante                           OXY 0.- Estable / Mínimo

3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto
4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo

Peligro Radiación             

Alcalino                             ALK 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo                         COR 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

Ácido                                 ACID 1.- Inestable con el Calor / Ligero

No Use Agua                     W 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo

1
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COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 1 Inflamable           : Arden arriba de 93.3ºC / Ligera
Azul 0 Salud                 : Material normal  / Mínimo
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo
Blanco - Peligro Especifico:            -

Peligro Radiación             

Alcalino                           ALK 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo                         COR 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

Oxidante                          OXY 0.- Estable / Mínimo
Ácido                              ACID 1.- Inestable con el Calor / Ligero

No Use Agua                     W 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo

3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto
4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo

PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo
1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero
2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado

absorbente disponible y remuévalo mecánicamente a contenedores.
TOXIDAD DERMICA : No tóxico

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS
PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 

IRRITACIÓN DE LA PIEL: No irritante.

CONTACTO TÉRMICO: Lavar las zonas de contacto con agua y jabón. Remueva y limpie diariamente la ropa 
empapada con aceite y lave el área afectada.

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LUCHA CONTRA EL FUEGO: El agua o la 
espuma puede producir una espumación excesiva. Debe emplearse agua para 
mantener fríos los recipientes expuestos al fuego

efectos en las aguas subterráneas. Recóbrelo bombeando ó recoja el líquido derramado con arena u otro 
TOXICIDAD POR INHALACIÓN: No tóxico 
IRRITACIÓN DE LOS OJOS: No irritante.

Apague la fuente tomando las precauciones normales de seguridad. Tome medidas para minimizar los 

INHALACIÓN: Remuévase de mayor exposición. Si la irritación respiratoria, vértigio, la náuseas, o la inconciencia 
ocurre.

MEDIOS DE EXTINCIÓN: Dióxido de carbono, espuma, polvo seco y agua 
pulverizada.

CONTACTO CON LOS OJOS: Lavar bien con agua. Si persiste la irritación, llamar al médico.

PROTECCIÓN PARA LAS MANOS: Guantes de Nitrilo.

PRIMEROS AUXILIOS FUEGO Y EXPLOSIÓN 

MANIPULACIÓN Y ALMACENAJE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
PROTECCIÓN RESPIRATORIA: Doble vía Mastprot aprobado por NIOSH.
PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Lentes Químicos Goggles.

MANIPULACIÓN: Inyección de aceites a alta presión bajo la piel puede ocurrir como resultado del escape de 
aceite presurizado de líneas hidráulicas dañadas. Requerir siempre atención médica.
ALMACENAJE: Mantenga los recipientes cerrados cuando no estén en uso. No almacenar en recipientes abiertos 
o sin etiquetar. Almacene lejos de agentes oxidantes fuertes o de material combustible. No lo almacene en 
recipientes abiertos o sin etiqueta. No almacenar cerca del calor, chispa.

Punto de Ebullición, grad. C(F):> 316(600)
Punto de Fusión.
Punto de inflamación, gard. C(F):>204(400)(ASTM-92)

ACEITES BÁSICOS Y ADITIVOS RIGUROSAMENTE REFINADOS Uso: Grasa de Automóvil
NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 

Peso Molecular

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS Nº :  023-XST

MÓBIL GREASE XHP 222 Nº NU: No disponible 
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COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 1 Inflamable            : Arriba de 93.3ºC / Ligero
Azul 0 Salud                    : Materia Normal / Mínimo 
Amarillo 0 Reactividad         :  Estable / Mínimo
Blanco Peligro Especifico: -

No almacene en recipientes abiertos o sin identificar.

OXY
ACID
ALK
COR
W

Oxidante
PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

No Use Agua 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo
Peligro Radiación

MOBILUBE HD 80W90

PROTECCIÓN PARA LA PIEL:  Generalmente no se requiere protección bajo condiciones normales de uso.

Alcalino 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado
3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto

0.- Estable / Mínimo
Ácido 1.- Inestable con el Calor / Ligero

4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo
PELIGRO ESPECIFICO

PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 
0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo
1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero

Derrame en tierra:  Si puede hacerlo sin riesgo detenga la fuga.  Recupérelo por bombeo o con un absorbente 
adecuado.

IRRITACIÓN DE LA PIEL: Irritación insignificante de la piel a temperatura ambiente. Basado en datos de
prueba para materiales estructuralmente similares.

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS

PRIMEROS AUXILIOS FUEGO Y EXPLOSIÓN 
INHALACIÓN: Retirese de alguna exposición posterior.  Para quienes proporcionan asistencia, eviten la exposición 
de ustedes mismos o de otros.  Use protección respiratoria adecuada.  Si se presenta irritación respiratoria, mareo, 
náusea o inconsciencia, busque asistencia médica inmediata. Si se ha detenido la respiración, asista la ventilación 
con un elemento mecánico ó use resucitación boca a boca.

MEDIOS DE EXTINCIÓN: Use niebla de agua, espuma, químico seco ó dioxido de carbón (CO2) 
para extinguir las llamas.

Punto de inflamación: ]:  >185°C  (365°F) [ ASTM D-92]

MANIPULACIÓN  Y ALMACENAMIENTO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
PROTECCIÓN RESPIRATORIA: Para altas concentraciones en el aire, utilice un respirador con 

NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 
Punto de Ebullición (1 ATM): > 316°C  (600°F)
Punto de congelación / Punto de fusión: - Punto de fusión:   N/A

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS Nº : 026-XST

Nº NU: 

Uso: Fluído hidráulico / transmisión

INGESTION: Normalmente no se requieren primeros auxilios.  Si ocurre algún malestar busque atención médica.

En el caso de un derrame o emisión accidental, notifique a las autoridades pertinentes de acuerdo con todos los 
reglamentos aplicables Derrames grandes:  Contenga mediante un dique localizado bastante adelante del derrame 
para su recuperación y posterior eliminación.  Derrames grandes:  Evite la entrada en corrientes de agua, 
alcantarillados, sótanos o áreas confinadas

IRRITACIÓN DE LOS OJOS: Puede causar molestia ligera de poca duración a los ojos. Basado en datos de 
prueba para materiales estructuralmente similares

PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Si el contacto es probable, se recomiendan anteojos de seguridad con protecciones laterales.

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS
TOXICIDAD POR INHALACIÓN: Riesgo insignificante en la manipulación a temperaturas ambiente/ normal. 
Basado en la evaluación de los componentes.

CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuague completamente con agua.  Si se presenta irritación, obtenga asistencia 
médica.

CONTACTO CON LA PIEL: Lave las áreas de contacto con agua y jabón.Si el producto se inyecta dentro ó debajo 
de la pieldebe ser evaluado inmediatamente por un médico como una emergencia quirúrgica
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COLOR VALOR LEYENDA 
Rojo 1 Inflamable            : Arriba de 93.3ºC / Ligero
Azul 1 Salud                    :  Ligero Peligroso / Leve
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo
Blanco Peligro Especifico: -

OXY
ACID
ALK
COR
W

NFPA

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS Nº : 038- XST

Punto de congelación / Punto de fusión: NA
Punto de inflamación: >350°C

INFORMACIÓN TÉCNICA 
Punto de Ebullición (1 ATM): - ND

Nº NU: 

Uso: Aceite de transmisión

MANIPULACIÓN  Y ALMACENAMIENTO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Uso de lentes protectores

Se deben reducir al mínimo los periodos de esposición a altas temperaturas. Se debe evitar la contaminación 
del agua.

CONTACTO CON LOS OJOS: Lavarse los ojos con abundante agua durante varios minuto.Si continua la 
irritacion  acudir al medico.
CONTACTO CON LA PIEL: Lavarse la piel con abundante agua y jabon durante varios minutos.

PRIMEROS AUXILIOS FUEGO Y EXPLOSIÓN 

INHALACIÓN: Si la victima presenta irritación cefalea, nauseas o somnolencia saquela al aire fresco. MEDIOS DE EXTINCIÓN: Use pulverización de agua, polvo químico seco,espuma o bioxido de 
carbono para apagar las flamas.El agua puede causar formación de espuma. Utilice agua para 
enfriar los recipientes expuestos al fuego.INGESTION: Si se han eglutido mas de varios bocados, administre dos vasos de agua.

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS
PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 

IRRITACIÓN DE LA PIEL: Contacto breve no es irritante,el contacto prolongado como sucede con la 
ropa humedecida con el material puede causar desangramiento en la pielo irritación, observada como 
enrojecimiento local y con posible molestias leves.

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS
TOXICIDAD POR INHALACIÓN: Los vapores o el rocio en exceso de las concentraciones permisibles. 
Irritacion de la nariz y garganta, cefalea , nauseas y somnolencia.

Ventilación del area. Evite respirar el vapor . Utilice equipo apropiado de protección personal incluyendo 
protección respiratoria apropiada. Si es posible contengase el derrame. Recoja el derrame por frotacion o 
absorción en material adecuado y utilizando palas. Evite que entre a las alcantarillas y vias acuaticas. evite 
contacto con la piel, ojos y ropa. IRRITACIÓN DE LOS OJOS: Irritacion mínima, la cual se experimenta como molestias temporales.

2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado
3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto

0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo
1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero

0.- Estable / Mínimo
Ácido 1.- Inestable con el Calor / Ligero

4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo
PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

No Use Agua 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo
Peligro Radiación

ATF MERCON/DEXTRON III

PROTECCIÓN PARA LA PIEL: Guantes protectores

Alcalino 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

Oxidante

1
1 0
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REG-01-E22/00

(Grasas Industriales)
COLOR VALOR LEYENDA 

Rojo 1 Inflamable            : Arriba de 93.3ºC / Ligero
Azul 1 Salud                    : Ligero Peligroso / Leve 
Amarillo 0 Reactividad         : Estable / Mínimo
Blanco Peligro Especifico: -

INGESTION :Si se deglute una buena cantidad provoca malestar abdominal,nauseas y diarrea

OXY
ACID
ALK
COR
W

Nº NU: 

Uso: Grasa para rosca de tubería
NFPA INFORMACIÓN TÉCNICA 

Punto de Ebullición (1 ATM): 398.9 °C
Punto de congelación / Punto de fusión: - 12.2

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
Nombre del Producto o Químico, (Sinónimos) MSDS Nº : 048- XST

FUEGO Y EXPLOSIÓN 

INHALACIÓN: Si la victima presenta irritación o somnolencia saquela al aire fresco.

Se deben mantener las temperaturas mínimas de manejo posibles. Se deben reducir al mínimo los periodos 
de exposición a altas temperaturas. Se debe evitar la contaminación del agua.

Punto de inflamación: >196.6

MANIPULACIÓN  Y ALMACENAMIENTO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

FUGAS O DERRAMES DATOS TOXICOLÓGICOS

Contengase el derrame si es posible utilizando materiales tales como arcilla o tierra. Palee. Evite el contacto
con la piel y los ojos. TOXICIDAD POR INHALACIÓN: Los vapores o rocío en exceso de las concentraciones permisibles.

PROTECCIÓN PARA LA PIEL: Uso de guantes protectores.

CONTACTO CON LOS OJOS: Lavarse los ojos con agua abundante durante 15 minutos, si persiste la 
irritación acudir al medico inmediatamente.
CONTACTO CON LA PIEL: Lavarse la piel con abundante agua y jabon durante varios minutos, si presenta 
irritación cutanea acudir al medico inmediatamente.

PRIMEROS AUXILIOS 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS
PELIGRO DE LA SALUD / RIESGO PELIGRO DE INCENDIO / RIESGO 

IRRITACIÓN DE LOS OJOS: Puede causar irritación mínima la cual se experimenta como molestias 
temporales.

2.- Peligroso / Moderado 2.- Arriba de 37.8ºC / Moderado
3.- Extremo Peligroso / Alto 3.- Arriba de 23ºC / Alto

0.- Materia Normal / Mínimo 0.- No Arden / Mínimo
1.- Ligero Peligroso / Leve 1.- Arriba de 93.3ºC / Ligero

Peligro Radiación

THREADEX

PROTECCIÓN PARA LOS OJOS: Uso de lentes protectores.

Alcalino 2.- Cambios Químicos Violentos Sin Estallar / Moderado
Corrosivo 3.- Puede Explotar con Calor o Choque / Alto

Oxidante 0.- Estable / Mínimo
Ácido

MEDIOS DE EXTINCIÓN: Use pulverización  de agua, espuma, producto químico en polvo o 
dióxido de carbono. Enfriar recipientes y alrededores con pulverización de agua. El agua o la 
espuma pueden producir espumación.

INGESTION:Si se han deglutido mas de varios bocados,administre 2 vasos de agua.

IRRITACIÓN DE LA PIEL: Contacto breve no es irritante, contacto prolongado como por ropa 
humedecida por el material puede causar desangramiento de la piel o irritación observada en 
enrojecimiento.

No Use Agua 4.-  Puede Explotar A Tº y Presión Ambiente / Severo

1.- Inestable con el Calor / Ligero

4.- Mortal / Severo 4.- Debajo de 23ºC / Severo
PELIGRO ESPECIFICO PELIGRO REACTIVIDAD / RIESGO 

1
1 0
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ANEXO 2 

 
Breve Descripción del Proyecto 

 
El proyecto de Exploración Minera Las Bambas, está ubicado en las provincias 
de Cotabambas y Grau de la Región Apurimac. El área tiene una extensión 
total de 9630204 ha, y se encuentra a una altitud entre 3700 y 4600 msnm. La 
zona ha sido dividida en tres zonas Ferrobamba, Chalcobamba-Charcas y 
Sulfobamba.  
 
El proyecto de exploración minera a través de la perforación de diamantina, se 
inició en marzo de 2005 y podría extenderse hasta por cinco años.  Durante 
este periodo, Xstrata podrá dirigir el proceso de exploración en el área de 
concesión. Durante este periodo se ejecutará un programa de perforaciones y 
consecuentes evaluaciones orientadas hacía la determinación de la forma, 
volumen, el tonelaje y el contenido metálico de las posibles zonas 
mineralizadas en el área de estudio; de manera que se pueda estimar las 
reservas de cobre y otros metales. 
 
Se utilizan equipos de perforación diamantina para obtener las muestras 
“testigos”, el uso de equipos de transporte pesado y liviano, la construcción de 
pilas de almacenamiento de suelos, así como el emplazamiento de 
instalaciones auxiliares, almacenes, oficinas, y campamentos para los 
trabajadores.  
 
Para seleccionar la ubicación de los principales componentes del proyecto, se 
ha considerado factores ambientales, sociales y de ingeniería. La ubicación de 
las áreas de perforación diamantina, se determinará progresivamente en 
función a las investigaciones geológicas. 
 
Durante esta etapa, el programa de relaciones con la comunidad tiene como 
objetivo primordial brindar capacitación técnica y agrícola a las comunidades 
locales, realizar estudios socioeconómicos y desarrollar e implementar 
proyectos de manera conjunta con los miembros de la comunidad. Asimismo, 
se ha obtenido la autorización correspondiente de las comunidades locales 
para realizar los trabajos de exploración y las consultas seguirán a lo largo de 
todo el proyecto.  
 
Xstrata, ha implementado un programa de monitoreo ambiental participativo 
para que las comunidades puedan monitorear el impacto ambiental del 
proyecto. Una de las principales prioridades consiste en elevar al máximo el 
número de oportunidades de empleo a través de la capacitación en actividades 
de construcción, agricultura e higiene alimentaría. 
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Mapa de ubicación del Proyecto 
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Anexo 3 
 

Guía para Reporte de Emergencias 
 

En caso ocurra este tipo de incidentes la emergencia será tipificada como un incidente 
de nivel de riesgo bajo. 
 

Tipos de Incidente 

TIPO DE 
ACCIDENTE BAJO 

Incidentes Ambientales  
Un incidente con nivel de riesgo bajo es aquel que pudo haber 
causado derrames o descargas al ambiente sin impactos 
significativos.  

 
 
Directorio Telefónico de Xstrata 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Central Telefónica    : (511) 372-2233 
Fax Central      : (511) 217-1111 

 
 En Oficinas en Lima 

 Gerente General –Ron Luethe    Anexo 1114 
 Gerente de Proyecto –Roberto Maldonado  Anexo 1105 
 Superintendente de Medio Ambiente   Anexo 1110 
 Asesor Legal –Claudio Cáceres    Anexo 1118 

 
En Campamento Ferrobamba: 

 Coordinadora de Relaciones Comunitarias  Anexo 4101 
 Supervisor de Seguridad      Anexo 4130 
 Supervisor de Medio Ambiente    Anexo 4133 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS  
 

PROYECTO LAS BAMBAS - 2010 
 
 

1.0 INTRODUCCIÓN 

Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata) se encuentra ejecutando un proyecto de exploración 
minera en la Concesión Las Bambas, que se ubica entre las provincias de Cotabambas y 
Grau del departamento de Apurímac.  Xstrata cumple con presentar el plan de manejo 
de residuos de acuerdo con el artículo N° 115 del Reglamento de la Ley N° 27314 de la 
Ley General de Residuos que indica presentar una declaración de manejo de residuos 
sólidos según el formulario del Anexo 1.  Asimismo, de acuerdo con el artículo N° 116 
se adjunta el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos según el formulario del Anexo 2 
del Reglamento de dicha Ley. 
 
Este Plan establece las prácticas de manejo apropiadas y los métodos de disposición 
final para cada tipo de residuo generado durante la ejecución del proyecto de 
exploración minera Las Bambas. Al identificar las prácticas de manejo de residuos 
apropiadas, se consideran todos los criterios pertinentes; esto es: asuntos normativos y 
ambientales, la política integrada de la empresa, y criterios prácticos y económicos. 
 
Tan importante como identificar prácticas apropiadas de manejo de residuos, es 
asegurar que sean implementadas adecuadamente. La participación del personal de 
campo, de los supervisores y de los trabajadores es sumamente importante para el 
cumplimiento de lo establecido en este plan. 

1.1 OBJETIVO 

El objetivo de este documento es proporcionar a todos los empleados de Xstrata y 
contratistas, las guías necesarias de prácticas adecuadas para el manejo y disposición 
final de cada tipo de residuo generado. 
 

2.0 ALCANCE 

Este plan será de aplicación estricta en las áreas de operación y en las áreas que se 
realicen proyectos con las comunidades del Proyecto Las Bambas, donde se genere 
residuos producto de las actividades de exploración minera. Asimismo, es de aplicación, 
tanto para el personal de Xstrata, como para las empresas contratistas. 
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2.1 DEFINICIONES 

Para el presente Plan de Manejo de Residuos se ha tomado algunas definiciones 
establecidas en la Ley General de Residuos Sólidos (Ley No. 27314) y su reglamento 
(D.S. No. 057-2004-PCM): 
 
Residuos: Aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido 
de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido 
en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y el ambiente, para 
ser manejados a través de un sistema que incluya, según corresponda, las operaciones 
de: Minimización, Segregación en la fuente, Reaprovechamiento, Almacenamiento, 
Recolección, Comercialización, Transporte, Tratamiento, Transferencia y Disposición 
Final. 
 
Minimización: Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los 
residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método, o 
técnica utilizada en la actividad generadora. 
 
Reaprovechar: Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento o parte del 
mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnicas de reaprovechamiento 
el reciclaje, recuperación o reutilización. 
 
Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un 
proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines. 
 
Recuperación: Toda actividad que permita reaprovechar partes de sustancias o 
componentes que constituyen residuos sólidos. 
 
Generador: Persona natural o jurídica que, en razón de sus actividades, genera residuos 
sólidos, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. También 
se considera como generador al poseedor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se 
pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales, a partir de las 
actividades de recolección. 
 
Disposición final: Proceso u operación para tratar o disponer en un lugar los residuos 
sólidos como última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y 
ambientalmente segura. 
 
Incineración: Método de tratamiento de residuos que consiste en la oxidación química 
para la combustión completa de los residuos en instalaciones apropiadas, a fin de 
reducir y controlar riesgos a la salud y ambiente. 
 
Gestión de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica administrativa de planificación, 
coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, 
planes y programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos de ámbito 
nacional, regional y local. 
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Manejo de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que 
involucre manipuleo, acondicionamiento, transporte, transferencia, tratamiento, 
disposición final o cualquier otro procedimiento técnico operativo utilizado desde la 
generación hasta la disposición final. 
 
Residuos Peligrosos: Son residuos peligrosos aquéllos que, por sus características o el 
manejo al que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la 
salud o el ambiente.  Además, un residuo se considera peligroso cuando presenta por lo 
menos una de las siguientes características: 
 
• Autocombustibilidad 

• Reactividad 

• Explosividad 

• Corrosividad 

• Toxicidad 

• Radioactividad 

• Patogenicidad 

 
Contenedor: Caja o recipiente fijo o móvil en el que los residuos se depositan para su 
almacenamiento o transporte. 
 
Envasado: Acción de introducir un residuo en un recipiente para evitar su dispersión o 
evaporación, así como para facilitar su manejo. 
 
Acondicionamiento: Todo método que permita dar cierta condición o calidad a los 
residuos para un manejo seguro, según su destino final. 
 
Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones 
técnicas como parte del sistema de manejo hasta su disposición final. 
 
Almacenamiento Intermedio: Lugar o instalación que recibe directamente los residuos 
generados por la fuente, utilizando contenedores para su almacenamiento y posterior 
evacuación hacia el almacenamiento central. 
 
Segregación: Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los 
residuos para ser manejados en forma especial.  Esta agrupación sólo se realiza en la 
fuente de generación o en una instalación de tratamiento operada por una empresa 
autorizada. 
 

3.0 Caracterización de los Residuos 

El cuadro 1 presenta los resultados de la caracterización de los residuos que se generan 
durante esta fase del proyecto.  Las casillas marcadas con (X) indican la generación del 
residuo durante el proyecto. 
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Cuadro 1 Caracterización de residuos generados por la exploración 

Punto de 
Generación 

Residuo Tipo 
Campamentos 
Fuerabamba y 
Charcacocha  

Zonas de 
Operaciones 

Cocina y Comedor 

De la preparación y consumo de alimentos O X  

Aceite usado de cocina O X  

Botellas de plástico usadas INP X X 

Latas INP X X 

Frascos de vidrio INP X  

Oficinas 

Papel usado de oficina INP X  

Restos de alimentos O X X 

Útiles de oficina INP X  

Cartuchos de tinta, tonners de impresoras y 
fotocopiadoras 

IP X  

Pilas o baterías IP X X 

Módulo de 
Viviendas 

Papeles usados INP X  

Restos de textiles INP X  

Plásticos IP X X 
Envases de metal INP X X 
Aerosoles IP X  

Posta Médica 

Empaques de cartón de las medicinas, algodón, gasas 
usadas, bajalenguas de madera, envolturas de 
plástico de las jeringas, agujas y pastillas etc. 

IP X  

Envases de plástico del alcohol, sueros, etc. IP X  

Frascos de vidrio de jarabes IP X  

Agujas usadas. IP X  

Talleres y Almacenes 

Piezas metálicas usadas IP X X 
Restos de cables INP X X 
Cemento mezclado sobrante IP X X 
Restos de productos químicos inertes IP X X 
Waypes y trapos industriales usados IP X X 
Maderas y parihuelas usadas IP X X 
Latas de pintura IP X X 
Envases de solventes IP X X 
Baterías y pilas usadas IP X X 
Filtros usados IP X X 
Luminarias usadas IP X X 
Aceites y lubricantes usados IP X X 

Combustibles fuera de especificación IP X X 

Grasas usadas IP X X 
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Punto de 
Generación 

Residuo Tipo 
Campamentos 
Fuerabamba y 
Charcacocha  

Zonas de 
Operaciones 

Suelo contaminado IP X X 
Residuos de productos químicos IP X X 

Lugar de 
Perforación 

Residuos de actividades de perforación de los pozos 
(grasas,  

IP  X 

Efluentes Industriales (lodos de perforación) E  X 
Material  de remoción O  X 
Maleza y vegetación O  X 

Viviendas, Posta 
Médica. Oficinas, 

Cocina y Comedor 
Efluentes Domésticos (aguas negras y grises) E X X 

Nota: O: Orgánico / INP: Inorgánico No Peligroso / IP: Inorgánico Peligroso / E: Efluentes 

 

4.0 ESTRATEGIAS DE MANEJO DE RESIDUOS 

Las estrategias que se describen a continuación son de aplicación obligatoria para el 
proyecto. 

4.1 REDUCCIÓN DE VOLUMEN DE RESIDUOS 

El objetivo principal es reducir sistemáticamente la generación de residuos y eliminar o 
minimizar las descargas contaminantes al ambiente desde todos los aspectos de las 
actividades y operaciones en el Proyecto de Exploración. Se  han tomado en cuenta las 
siguientes consideraciones de minimización de residuos: 
 
• Planificar: pensar en lo que se va hacer antes de actuar. 

• Substitución: usar siempre los materiales menos peligrosos disponibles. 

• Reducir Cantidades: siempre comprar y usar la menor cantidad posible de insumos 
generadores de residuos, para sus necesidades. 

• Declarar algo como residuo sólo cuando esté seguro que no se le puede dar 
ninguna utilidad. 

 
Siempre se practica la minimización en el siguiente orden:  
 
• Reducir  Cantidad usada/comprada/generada 

 
• Re-utilizar  Materiales siempre que sea posible 

 
• Reciclar  Aprovechar/regenerar materiales antes de comprar nuevos 

materiales. 

FOLIO 0437



 
 

Plan de Manejo de Residuos Sólidos-2010 8 
Proyecto Las Bambas 

4.2  PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS 

En esta sección se describe los procedimientos a seguir durante el transporte, 
almacenamiento y disposición de residuos, cuyo cumplimiento es obligatorio, tanto para 
el personal involucrado en el proyecto como para los contratistas, y de aplicación 
obligatoria en cualquier fase del proyecto. 
 
Xstrata asume la responsabilidad del manejo y disposición adecuada de todos los 
residuos generados por el proyecto. En el caso de los residuos generados por 
contratistas, éstos están en la obligación de cumplir con el manejo y disposición 
adecuada, reservándose Xstrata el derecho de supervisar el cumplimiento de los 
procedimientos señalados bajo pena de sanción al contratista. El departamento legal de 
Xstrata incorporará estas obligaciones en los contratos de los contratistas en servicio. 
 

4.2.1 REGISTRO DEL VOLUMEN DE RESIDUOS GENERADOS 

 
Xstrata llevará un registro detallado de los residuos producidos por las diferentes 
actividades realizadas dentro del proyecto. Todo contratista llevará registros similares de 
los residuos que sus actividades generen.  Este registro deberá permitirle a Xstrata 
cumplir con las obligaciones del residuo generado requeridas en el Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos y que son la declaración de manejo de residuos sólidos, el 
manifiesto de manejo de residuos peligrosos y la caracterización de los residuos 
generados por el proyecto. 

4.2.2 INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO INTERMEDIO (DEPOSITO TEMPORAL DE 
RESIDUOS) 

Los residuos son segregados y acondicionados de acuerdo con su naturaleza (física, 
química y biológica), características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros 
residuos y las reacciones con el material del recipiente que las contiene. 
 
Los residuos se encuentran acopiados en un lugar denominado depósito temporal de 
los residuos, el cual se encuentra cercado e impermeabilizado y, en su interior, cuenta 
con los contenedores necesarios para el acopio de los residuos en condiciones de 
higiene y seguridad, de acuerdo con lo establecido en la Ley, hasta que sean evacuados 
para su tratamiento o disposición final, fuera de las instalaciones del proyecto. 
 
Los operarios que se encuentran en el depósito temporal de residuos, utilizan el equipo 
de protección de personal (EPP) apropiado para las actividades de segregación, además 
se encuentran capacitados en la correcta clasificación y disposición de residuos. La 
capacitación y supervisión de los operadores, es responsabilidad del área de Medio 
Ambiente de Xstrata y/o de los contratistas. 
 
Se llevará un registro de residuos ingresados a las instalaciones mediante el formato de 
registro de internamiento de residuos que presentan los contratistas al momento de 
entregar los residuos producto de sus actividades.  Una vez que los residuos ingresen a 
la zona de almacenamiento, los operadores verificarán el tipo, cuando sea necesario, y 
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los separarán y/o clasificarán según sea el caso. Luego, se colocarán en los depósitos 
correspondientes a cada tipo particular. 
 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
 
• En terreno abierto. 

• A granel y sin su correspondiente contenedor. 

• En cantidades que exceden la capacidad del contenedor. 

 

4.2.3 ROTULADO 

El rotulado será visible para identificar plenamente al tipo de residuo contenido, 
acatando la nomenclatura y demás especificaciones que se establezca previamente.  Así 
mismo, el rotulado de los contenedores de residuos buscará facilitar la identificación y 
clasificación de los mismos, para su manejo y disposición final. 
 
El rotulado de residuos peligrosos, además de cumplir con las características de 
identificación arriba indicadas, deberá identificar, con claridad, el nombre comercial 
completo y sus características de peligrosidad (autocombustibilidad, reactividad, 
explosividad, corrosividad, toxicidad, radioactividad y patogenicidad) en fichas que 
estarán disponibles en el DTR. 
 

4.3  MANEJO DE RESIDUOS 

De acuerdo con el marco legal vigente, las condiciones del área de operación y la 
ubicación remota de la misma, se ha diseñado el presente plan basado en: 
 
Tipo de Residuo: Disposición Final: 
• Peligroso • Fuera del Área de Exploración 
• No peligroso  • Fuera del Área de Exploración 
• Orgánico • Dentro del Área de Exploración 

(pozas de entierro 
 

4.3.1 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

Para la recolección de residuos en los campamentos y de las zonas de operación se 
usarán los siguientes colores de contenedores: 
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Cuadro 2 Clasificación de residuos según colores 
 

Residuo Tipo Color 
Orgánico Restos de alimentos Verde 

Inorgánico No peligroso 
Plásticos, papel, cartón y 

vidrios, Chatarra 
Azul 

Inorgánico Peligroso 
Aceites y grasas usados Rojo 
Suelos contaminados Amarillo 

Médicos Blanco 
 
 
Todos estos contenedores serán colocados en lugares estratégicos, cerca a las mayores 
fuentes de residuos, por ejemplo: el área de cocina y comedores, taller de 
mantenimiento y área de perforación o mantenimiento. 
 

4.3.2 ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

En el depósito temporal de residuos se usan tres áreas una para segregación de 
residuos, un área para acopio de residuos inorgánicos peligrosos, un área para acopio 
de residuos inorgánicos no peligrosos y un área donde se realiza el tratamiento de 
residuos orgánicos (compost y lombricultura). 
 
El área para residuos peligrosos es de 15m x 15m, cuya base se encuentra con piso de 
concreto, techado y con cerco perimétrico, además cuenta con una trampa de grasas. 
En este lugar se almacenan temporalmente los residuos peligrosos sólidos y líquidos, los 
cuales permanecerán tapados, y sellados.  El transporte de los residuos peligrosos hacía 
el lugar para su disposición final, se realiza a través de una EPS-RS autorizada por 
DIGESA fuera del  área del Proyecto.  
 
Para los residuos no peligrosos se han asignado dos áreas de 15m x 15m cada una. Un 
área es de acopio de residuos y la otra área se utiliza para la segregación de los residuos. 
La base del área asignada para acopio de residuos se encuentra con piso de concreto, y 
dentro de éstas áreas se asigna un lugar específico para cada tipo de residuo (metales, 
plásticos, papeles, vidrios y otros), aquí se conservan en contenedores tapados hasta 
que sean transportados por una EPS-RS autorizada fuera del área del proyecto.  El área 
asignada para segregación tiene un piso de concreto y techado exclusivamente para 
segregación de residuos. Adicionalmente se tiene una compactadora de residuos con 
los cual se disminuye el volumen de residuos y el número de viajes (transporte) hacía el 
lugar para disposición final. 
 
En la zona de operaciones (plataformas de perforación exploratoria) también se cuenta 
con contenedores de residuos de acuerdo con los tipos de residuos generados los cuales 
son retirados al depósito temporal de residuos al final del día de trabajo o al finalizar los 
trabajos en las plataformas de perforación. 
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4.3.3 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ORGANICOS DENTRO DEL ÁREA DE OPERACIONES 

Los residuos orgánicos antes de su disposición final pasan por un proceso de 
transformación mediante técnicas de compostaje y elaboración de humus para 
convertirlos en un abono orgánico que se utilizarán en trabajos de revegetación y 
reforestación en la zona de influencia del proyecto Las Bambas. Para la elaboración de 
dicho abono orgánico se han construido dos instalaciones: la primera es 
denominada”rampa de compostaje” (02 rampas) en un área de 20 x 10 m por 0.6 m 
de altura con una camino central de 2.5 m de ancho bordeado de canales colectores de 
lixiviados y cubierta con una geomembrana, rodeado de una pared de adobe y techo de 
“dos aguas” de “agrofilm” (a manera de invernadero). En dicha instalación se ingresan 
los orgánicos frescos y se le agrega material vegetal fibroso (ichu y bagazo de caña), 
luego se le agrega celulosa a la mezcla y se produce un precompost de mejor calidad 
que será empleado en la segunda instalación. Los lixiviados se colectan en bidones de 
plásticos herméticamente cerrados y luego son transportados a través de una EPS-RS, 
autorizada por Digesa. 
 
La segunda instalación consta de cuatro camas de 1.2x20 m, de concreto y cubiertas 
con un techado circular de material “agrofilm” a manera de invernadero. En dichas 
camas se coloca el precompost producido en la primera instalación y se le agrega 
lombrices (tipo roja californiana) para la elaboración de “humus de lombriz” que será 
utilizado en labores de remediación y reforestación. 

4.4  DISPOSICIÓN FINAL FUERA DEL ÁREA DEL PROYECTO 

4.4.1 TRANSPORTE DE RESIDUOS 

La disposición final de residuos inorgánicos peligrosos y no peligrosos se hace a través 
de una EPS-RS autorizada por DIGESA, fuera del área de operaciones. Los lugares de 
disposición final se encuentran en la ciudad de Lima. 
 

4.4.2 DEPOSITO TEMPORAL DE RESIDUOS 

Este almacenamiento temporal se ubica en un área segura a aproximadamente a 13 
km equidistantes de ambos campamentos.  El depósito temporal de Residuos tiene 
las siguientes características: 
 
• Dos instalaciones para el tratamiento de residuos orgánicos mediante la elaboración 

de precompost como subproducto y humus de lombriz como producto final. 

• Un almacén cerrado y techado para el acopiado y almacenado de residuos 
peligrosos con piso de concreto de 15x15 m. Se encuentra ubicado en un lugar 
alejado de caseríos y centros poblados, que no permiten riesgos por emisiones, 
incendios, explosiones o inundaciones. 

• Un área para clasificación y compactación de residuos no peligrosos de 15 x 15 m. 
Esta área se encuentra techada y con piso de concreto. 
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• Un área de 26x26 m piso impermeable con geomembra y capa de arcilla aislante 
abierto, para el almacenaje de residuos no peligrosos compactados y clasificados. 

• Todas las instalaciones cuentan con sistemas de drenaje. 

• El personal cuenta con equipos de protección personal adecuados y con extintores 
ubicados en forma estratégica. 

• Todo el depósito temporal de residuos se encuentra con cerco perimétrico. 

 
Dentro de esta área los residuos se identifican con carteles visibles conteniendo el 
nombre y tipo de residuo, además, de carteles adicionales con instrucciones de 
seguridad para aquellos residuos cuya peligrosidad lo amerite, indicando si es necesario 
el uso de equipos de protección personal. 
 

4.4.3 DISPOSICIÓN FINAL FUERA DEL AREA DEL PROYECTO 

Los residuos generados en esta fase que sean para su disposición final fuera del área 
del proyecto, se entregarán a una empresa autorizada para dicha actividad. Se 
contratará una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS). 
 
Dentro de los residuos para disposición final fuera del área del proyecto, se puede 
encontrar materiales para reciclaje, tales como: vidrio, plásticos, metales, aceite 
usado, etc.  En caso que estos materiales sean comercializados esto se hace a través 
de una Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS) registrada en DIGESA 
y con autorización de funcionamiento de la municipalidad respectiva. 

4.5  RESPONSABILIDADES 

4.5.1 OPERADOR DEL DEPOSITO TEMPORAL DE RESIDUOS 

El operador del DTR es Xstrata y será quien registre todos los ingresos de material a 
esta área. En el registro consigna el tipo de residuo (peligroso o no peligroso), la 
fuente de generación y cantidad, la fecha de ingreso y las condiciones de recepción 
de los residuos y los contenedores, el lugar donde se dispondrá finalmente y otras 
observaciones relevantes. 
 
Los operadores están capacitados en la correcta clasificación y disposición de 
residuos. 

4.5.2 SUPERVISION AMBIENTAL 

La supervisión ambiental realiza inspecciones periódicas al Depósito Temporal de 
Residuos, para asegurar que se cumpla con los procedimientos y medidas 
establecidas.  Asimismo, la supervisión es responsable de reportar, mensualmente a la 
superintendencia de medio ambiente, el volumen de los residuos generados por el 
proyecto e informar de los resultados de la aplicación de este documento.  Así 
mismo, es responsable de la capacitación de todo el personal que llegue al 
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campamento y supervisar el manejo de residuos generados por las diferentes 
operaciones. 
 
Durante el transporte de los residuos provenientes de las actividades de exploración, 
la supervisión ambiental nombrará a un responsable para supervisar el transporte de 
los residuos desde la fuente de generación hasta el depósito temporal de residuos y la 
entrega a la EPS-RS. 

4.6  MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

4.6.1 AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 

Son las aguas residuales provenientes de los servicios de mantenimiento de los 
campamentos, tales como alimentación, lavandería, servicios higiénicos y limpieza de 
ambientes de vivienda. Estas aguas son tratadas en plantas compactas de tratamiento 
tipo redFox. 
 
• Las aguas residuales provenientes de los dormitorios, servicios higiénicos y cocina 

son conducidos a través de tuberías de PVC a la planta de tratamiento. 

• Los detergentes, jabones y otros que se usan en los campamentos son 
biodegradables para no interferir con el normal funcionamiento de la planta.  
Además las aguas grises pasan  por una trampa de grasa para su mejor tratamiento. 

 

4.6.2 AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES 

Son las aguas provenientes de los lodos de perforación de diamantina.  El agua 
utilizada es captada de puntos establecidos y cuenta con las autorizaciones de la 
Autoridad Local del Agua - Cusco.  
 
El agua con lodos resultado de la perforación es almacenada en pozas de 2m x 2m 
para ser recirculada, al final de la perforación, dicho lodo es trasladado (en tanques 
cisternas) hacia otra plataforma de perforación, donde es reutilizada.  El lodo restante 
también es llevado a las pozas principales donde se deja decantar, para luego ser 
llevada hacia otra zona de perforación para ser reutilizada.  Los sedimentos del lodo 
que queda al final de estas pozas, los cuales son inertes, son enterrados en un área 
adecuada.   
 
Por lo tanto, el agua es recirculada en toda la operación de perforación de 
diamantina, para evitar utilizar agua superficial. 

4.7  CAPACITACION 

La capacitación del personal es fundamental para asegurar la correcta aplicación del 
plan dentro de las áreas de operaciones del proyecto de exploración. La intensidad y 
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calidad de la capacitación en las prácticas del manejo de residuos dependerá de los 
deberes específicos a ser ejecutados y del tipo de residuos generados por el personal. 
Sin embargo, la capacitación mínima general debe incluir la identificación, 
clasificación y separación de residuos. Asimismo, el personal del proyecto deberá 
tener conocimiento sobre los residuos generados y cómo éstos pueden o no afectar 
el ambiente y la salud. 
 
Es muy importante que el personal del proyecto tenga conocimiento de la 
importancia de la identificación y clasificación de los residuos, por lo que se les 
explicará los problemas en la disposición final por la inadecuada clasificación e 
identificación. Todo esto se puede lograr mediante la sensibilización del personal a 
través de sesiones de capacitación, charlas, folletos y diagramas de flujo. Por otro 
lado, todo personal nuevo en el proyecto recibirá información básica sobre la 
identificación y clasificación de residuos. 
 
El área de Medio Ambiente, será responsable por la instrucción general a todo el 
personal del proyecto. Así mismo, se encargará de hacer evaluaciones posteriores a 
las charlas para comprobar el nivel de entendimiento de las mismas. De detectarse un 
problema en el entendimiento de las charlas se buscará formas simples de difundir el 
plan y sensibilizar al personal en el manejo adecuado de los residuos. 
 
Los tópicos que formarán parte de las charlas de sensibilización y capacitación del 
personal son los siguientes: 
 
• Política Ambiental y de Salud y Seguridad Industrial de Xstrata. 

• Manejo de residuos (peligrosos y no peligrosos). 

• Identificación de los residuos (inflamabilidad, toxicidad, corrosividad, reactividad, 
patogenicidad, radioactividad). 

• Disposición final y tratamiento de los residuos peligrosos y no peligrosos. 

• Normas de seguridad  

 
Los encargados responsables del manejo de combustibles y lubricantes deberán 
recibir capacitación en los procedimientos de manipulación de los mismos, tal como 
etiquetado, almacenamiento, y disposición de recipientes adecuados.  Además, 
deberán recibir capacitación en las prácticas de almacenamiento de aceites usados y 
combustibles fuera de especificaciones, restricciones para el almacenaje y traslado de 
combustibles y lubricantes en cilindros de tapa desmontable, y señales de prohibición 
de mezclarlos con otros residuos. 
 
El personal médico recibirá indicaciones sobre la correcta disposición de los residuos 
médicos tales como jeringas, agujas, y otros de riesgo biológico. 
 
El personal responsable de la manipulación de residuos será entrenado en la correcta 
clasificación y separación de los mismos, procedimientos para recepcionarlos, uso de 
equipos de protección personal, facilidades para la manipulación, rotulado, control 

FOLIO 0444



 
 

Plan de Manejo de Residuos Sólidos-2010 15 
Proyecto Las Bambas 

estadístico, llenado de formatos para transportar los residuos fuera del área de 
exploraciones y los documentos complementarios exigidos por las leyes nacionales. 
 
El personal identificado como operativo es el siguiente: 
 
• Operadores del Depósito temporal de Residuos, quienes deberán conocer los 

procedimientos para manipulación de residuos. 

• Supervisor del área de perforaciones. 

• Operadores de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

• Operadores del recojo y transporte de residuos. 

 
Los tópicos para el entrenamiento especial son los siguientes: 
• Operación y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

• Importancia de la clasificación y separación de residuos. 

• Disposición de aceites, combustibles, productos químicos usados. 

• Manejo de Formatos 

El personal operativo a cargo del manejo de residuos será evaluado constantemente 
en los módulos de capacitación para calificar sus aptitudes. 
 
Adicionalmente se recomienda efectuar una capacitación preventiva dentro de la cual 
se han considerado tópicos referentes a: 
 
• Respuesta a emergencias: incendios, derrames, contaminación de suelos, 

accidentes personales, primeros auxilios. 

• Uso de equipos de protección personal para el manejo de los residuos peligrosos y 
la operación del incinerador. 

4.8  SUPERVISIÓN Y REGISTROS DE INFORMACIÓN 

Para las fases de perforación exploratoria, el Manifiesto de Manejo de los Residuos 
Peligrosos y los formatos constituyen una de las principales herramientas para un 
adecuado control de los residuos generados y dispuestos. 
 
Los operadores del depósito temporal de residuos serán los responsable de emitir 
correlativamente cada uno de estos documentos y los firmará cada vez que se 
transporte o entregue residuos para su disposición final.  Una copia de todos estos 
documentos firmados se guardará en la oficina de Medio Ambiente, que será la 
encargada de compilar y elaborar la declaración anual de manejo de residuos exigida 
por ley.  En el anexo, al final de este documento, se incluye un modelo de Manifiesto 
para el Manejo de los Residuos Peligrosos y los formatos de residuos. 
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La supervisión ambiental deberá realizar supervisiones periódicas (mínimo dos veces al 
mes) para verificar el cumplimiento de este plan. Estas supervisiones deberán ser 
imprevistas y a todos los puntos donde se aplique los componentes de este plan. 
Luego de ejecutada la supervisión redactará un documento que remitirá al área 
operativa supervisada recomendando las acciones correctivas para la adecuada 
ejecución del plan y se fijarán plazos para implementarlas. Luego de vencido el plazo, 
el supervisor deberá realizar otra visita para verificar el nivel de implementación de las 
acciones correctivas y, en caso de no haberlas implementado, se procederá a una 
sanción. 

4.9  PLAN DE REVISIÓN Y AUDITORÍAS 

Este plan de manejo de residuos será revisado al final de la etapa de exploración y/o 
cuando la Superintendencia lo crea conveniente, lo cual tendrá por objeto identificar 
la viabilidad de las prácticas de manejo de los residuos descritas en el presente 
documento que estarán a cargo del supervisor ambiental. 
 
Adicionalmente, este plan deberá ser auditado internamente por Xstrata por lo 
menos una vez al año. La auditoria interna deberá estar a cargo de la 
Superintendencia de Medio Ambiente de Xstrata quien emitirá un informe 
recomendando las acciones correctivas a todas las áreas operativas. 
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ANEXO 1 
MANIFIESTO DE RESIDUOS 
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ANEXO 2 
FORMATOS DE MANEJO DE RESIDUOS 
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Area de Procedencia: _________________________ Hora: _____________________

Supervisor Responsable: ______________________ Fecha de Salida: _______________________
Nombre / Tipo de Residuo Volumen / Cantidad Número de Bultos Tipo de Embalaje

Total
Transporte
Contratista Encargado
Tipo de Transporte

Dispocisión Final Asignada

Registro de Conformidad

Transportista Responsable Medio Ambiente
                                          Firma: _________________                                 Firma: ___________________

MANEJO DE RESIDUOS

Registtro de Salida de Residuos

                                          Nombre: _______________                                 Nombre: __________________
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Nombre/Tipo de Residuo Volumen / Cantidad Número de Bultos Tipo de Contenedor

Total 

Entregado por Recibido por

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

Hora de Inicio de Descarga: 
______________

Hora de Fin de 
descarga: __________

Materiales /Equipos utilizados para 
el almacenamiento Volumen / Cantidad

Transporte Utilizado: __________________________________________________________________

Descarga en Almacen de: 
____________________

Comentario

                                          Nombre: _______________

                                          Firma: _________________

                          Nombre: __________________

                          Firma: ___________________

Registro de Internamiento de Residuos

MANEJO DE RESIDUOS

Area de Procedencia: ___________________________

Supervisor Responsable: ________________________

                           Hora: __________________

                          Fecha de Ingreso ____________
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MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 
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Nº de Informe: 109-4152029  

 

ANEXO G  
Copia de la Presentación del EIA Proyecto Antapaccay - 
Expansión Tintaya 
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PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROYECTO ANTAPACCAY – EXPANSIÓN TINTAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOLIO 0456



 

FOLIO 0457



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOLIO 0458



 

FOLIO 0459



MODIFICACIÓN EIASD DEL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA LAS BAMBAS 

  

Setiembre, 2010 
Nº de Informe: 109-4152029  

 

ANEXO H  
Testimonio del Contrato de Transferencia 
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